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1. LOS PLANTEAMIENTOS POLÍTICOS DE JUAN JOSÉ IBARRETXE

1.1. Conferencia del Lehendakari, Juan José Iba-
rretxe Markuartu, el 23 de marzo de 2000, en
el Club Siglo XXI de Madrid: Euskadi-Espa-
ña ante el siglo XXI. Un punto de encuentro
para convivir.

Nota.- Dicha conferencia fue objeto de una interpelación
de Rodolfo Ares Taboada, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista/Euskal Sozialistak al Lehendakari Ibarre-
txe en el Pleno del Parlamento Vasco, celebrado el día 19
de mayo de 2000 (Vid. infra doc. núm. 163, pp. 992-1001).

1.2. Conferencia del Lehendakari, Juan José Iba-
rretxe Markuartu, el 20 de noviembre de 2002,
en la London School of Economics: Euskadi
en un mundo globalizado.

112

113

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

Archivo administrativo de Presidencia del Gobier-
no Vasco. El texto en inglés, puede consultarse en:
çhttp://www.lse.ac.uk/collections/globalDimensi
ons/
lectures/The BasqueCountry/transcript.htm

21

34

2. EL FRACASO DEL FORO MULTIPARTITO

2.1. Documento de Estrategia del PSE-EE (PSOE)
para la nueva Legislatura que se inicia en 2000:
La propuesta sobre pacificación.

2.2. Proposición no de Ley de 19 de mayo de 2000,
formulada por el Grupo Parlamentario Socia-
listas Vascos/Euskal Sozialistak, sobre bases
para el desarrollo de un diálogo político en el
País Vasco.

2.3. Conferencia de prensa del Presidente del Go-
bierno Central, José María Aznar López, con
motivo de la entrevista con el Lehendakari Iba-
rretxe. Madrid, Palacio de La Moncloa, 8 de
junio de 2000.
Nota.- La entrevista con el Lehendakari se suspendió y
se celebró, unos días más tarde, el 22 de junio de 2000.
Vid. Infra. doc. núm 119, pp. 96-100.

2.4. Debate y resolución definitiva por el Pleno del
Parlamento Vasco, celebrado el 16 de junio de
2002 de la Proposición de Ley sobre bases para
el desarrollo de un diálogo político para el País
Vasco presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak.
Nota.- El 19 de junio de 2000, el Lehendakari Ibarretxe
remite una convocatoria-invitación a todos los partidos
políticos, incluida Herri Batasuna, para celebrar un en-

114

115

116

117

En EGUIGUREN IMAZ, Jesús, Los últimos espa-
ñoles sin patria (y sin libertad). Escritos sobre un
problema que no tiene solución (pero sí arreglo).
Sevilla: Ed. Cambio, S.A., 2003, pp. 19-24.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 77, de 29 de mayo de
2000, pp. 7665-7666. VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

http://www.la-moncloa.es

D.S. Parlamento Vasco, Nº 56, de 16 de junio de
2000, pp. 25-66. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

40

43

45

53
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cuentro y valorar las posibilidades de abordar un proce-
so de diálogo, en línea con la Proposición de Ley apro-
bada por el Parlamento. Dos días después, el 22 de junio,
transmite personalmente al Presidente del Gobierno cen-
tral, José María Aznar López, la necesidad de que el
Partido Popular (PP) se incorpore al proceso. El propio
Aznar rechazó de plano esta posibilidad. (Datos facili-
tados por Lehendakaritza).

2.5. Acuerdo del Pleno del Parlamento Vasco, de
16 de junio de 2000, de aprobar la Proposición
no de Ley formulada por el Grupo Parlamen-
tario Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak so-
bre Bases para el desarrollo de un diálogo polí-
tico para el País Vasco.

2.6. Declaración institucional del Lehendakari
Ibarretxe después de su entrevista con el Pre-
sidente del Gobierno, José María Aznar Ló-
pez. Madrid, Palacio de La Moncloa, 22 de
junio del 2000.

2.7. Una propuesta inicial de Acuerdos Básicos
para la construcción de un proceso de paz y
de normalización política, remitida por el Le-
hendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, a
todos los partidos políticos, el 27 de junio de
2000.

2.8. Respuesta del Euzkadi Buru Batzar del PNV
a la propuesta de HB de 8 de mayo de 2000:
Proceso político y de paz en Euskal Herria.
Bilbao, 30 de junio de 2000.
Nota.- Se acompaña el cuadro sinóptico de las Bases de
resolución del conflicto y el Anexo para una correcta
comprensión del citado cuadro explicativo.

2.9. Documento remitido por Herri Batasuna (HB)
a la dirección del PNV el 17 de julio de 2000:
Respuesta y análisis de la Mesa Nacional en
relación a la Propuesta de los Jeltzales res-
pecto a la respuesta dada por Eusko Alderdi
Jeltzalea (PNV) a la propuesta de Herri Bata-
suna.

2.10. Propuesta de Eusko Alkartasuna (EA), de 9
de noviembre de 2000: Hacia un nuevo mar-
co político para Euskal Herria.

2.11. Conferencia del Ex Lehendakari del Gobier-
no Vasco, José Antonio Ardanza Garro, titu-
lada El autogobierno vasco, leída en la Real
Academia de la Historia. Madrid, 3 de abril
de 2001.

2.12. Propuesta de normalización democrática y
pacificación de Aralar. Altsasu, 24 de no-
viembre de 2001.

118

119

120

121

122

123

124

125

B.O. Parlamento Vasco, Nº 86, de 30 de junio de
2000, pp. 9110-9111. VI Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

Archivo administrativo de la Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de la Presidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

Gara, San Sebastián, 21 de julio de 2000. (En eus-
kera).

http://www.euskoalkartasuna.org 

Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV.
Bilbao (Bizkaia). Recuperable en http://www.eaj-
pnv.com/documentos

http://www.aralar.net 

95

96

101

103

108

115

125

136



3. DEBATE DE POLÍTICA GENERAL EN EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 22 de
septiembre de 2000, sobre debate de política gene-
ral.

126 D.S. Parlamento Vasco, Nº 60, de 22 de septiem-
bre de 2000, pp. 5-133. VI Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

145
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4. CRÍTICA A LA POLÍTICA NACIONALISTA: DOS MOCIONES DE CENSURA AL LEHENDAKARI

4.1. Moción de censura formulada al Lehendakari
por el Grupo Parlamentario Socialistas Vas-
cos/Euskal Sozialistak, el 22 de septiembre
de 2000.

4.2. Moción de censura formulada al Lehendakari
por el Grupo Parlamentario Popular Vasco/Eus-
kal Talde Popularra, el 26 de septiembre de
2000.

4.3. Comparecencia extraordinaria del Lehenda-
kari, Juan José Ibarretxe Markuartu, en sesión
plenaria del Parlamento Vasco, celebrada el
día 19 de octubre de 2000, para proponer la
adopción por las fuerzas políticas representa-
das ante el Pleno de la Cámara de un com-
promiso democrático con el cumplimiento ín-
tegro y urgente del pacto político ratificado
por los vascos en el Estatuto de Gernika, así
como los compromisos ético, democrático y
político que planteó a los grupos parlamenta-
rios en el debate de política general.
Nota.- Se reproducen a continuación las intervenciones
en el turno de réplica de los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios.

127

128

129

B.O. Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiem-
bre de 2000, pp. 10211-10212. VI Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiem-
bre de 2000, pp. 10212-10213. VI Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 63.2, de 19 de octubre
de 2000, pp. 4-108. VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

274

276

277

5. ACUERDO DE LAS INSTITUCIONES VASCAS EN DEFENSA DEL DERECHO A LA VIDA, SEGU-
RIDAD Y LIBERTAD

Declaración institucional del Gobierno Vasco,
Diputación Foral de Gipuzkoa, Diputación Foral
de Bizkaia y Ayuntamientos vascos (EUDEL),
de 19 de octubre de 2000, en defensa del derecho
a la vida, seguridad y libertad de las personas.

130 http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net
http://www.eudel.es

328
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6. TRES BASES DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO VASCO PARA CAMBIAR EL MARCO LEGAL

6.1. Declaración institucional, leída por el Lehen-
dakari Ibarretxe, haciendo público el compro-
miso democrático del Gobierno Vasco, de 25
de octubre de 2000, con el cumplimiento, ac-
tualización y potencialidades del Estatuto de
Gernika (1979) en su integridad.

6.2. Declaración ética del Gobierno Vasco, de 20
de diciembre de 2000, en defensa del derecho
a la vida y de las libertades de todas las per-
sonas, con especial referencia a la posición
contraria a las torturas y política penitencia-
ria, las extorsiones y los asesinatos de ETA.

6.3. Compromiso social del Gobierno Vasco, de 8
de febrero de 2001, a favor de la no-violencia
y el diálogo para buscar el final de la misma.
Nota.- El texto es conocido como la Declaración del
Kursaal, por haber sido presentada en el citado Palacio
de Congresos de la capital donostiarra.

131

132

133

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

384

388

392

7. DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO VASCO

Decreto 2/2001, de 19 de marzo de 2001, del Go-
bierno Vasco por el que se disuelve el Parlamento
Vasco y se convocan elecciones autonómicas para
el 13 de mayo de 2001.

134 B.O. País Vasco, Nº 55, de 20 de marzo de 2001,
p. 5272. Recuperable en: http://www.euskadi.net

394

8. ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE MAYO DE 2001: MAYORÍA NACIONALISTA

8.1. Resultados electorales: mayoría nacionalista
(PNV-EA y EH)

8.2. Composición del Parlamento Vasco: partidos
y parlamentarios. 

8.3. Acuerdo de coalición que suscriben Partido
Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) y Eusko Al-
kartasuna (EA) para la formación del Gobier-
no Vasco (VII Legislatura). Vitoria-Gasteiz, 6
de julio de 2001.

135

136

137

Archivo de datos electorales el Gobierno Vasco.
Recuperable en http://www.euskadi.net/eleccio-
nes/indice-c.htm

http://www.euskadi.net/elecciones 

Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de Publicacio-
nes del Gobierno Vasco, 2001. Edición bilingüe,
pp. 1-85; 1-85.

395

396

397
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9. DEBATE DE INVESTIDURA DEL LEHENDAKARI

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 11 de
julio de 2001, en la que se designa Lehendakari
al candidato propuesto por los Grupos Parlamen-
tarios (EAJ/PNV-EA, Ezker Batua), Juan José
Ibarretxe Markuartu.

138 D.S. Parlamento Vasco, Nº 4, de 11 de julio de
2001, pp. 5-160. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

459

10. DEBATES DE CONTENIDO POLÍTICO

10.1. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 28
de septiembre de 2001, sobre pacificación,
normalización y diálogo.

10.2. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 24
de octubre de 2001, sobre debate y resolu-
ción definitiva de la Proposición no de Ley
formulada por los Grupos Parlamentarios
Eusko Abertzaleak/Nacionalistas Vascos,
Eusko Alkartasuna, Mixto-Ezker Batua/Iz-
quierda Unida/Berdeak, a favor del diálogo
como vía de solución de los conflictos.

10.3. Texto aprobado por el Parlamento Vasco, en
sesión plenaria de 24 de octubre de 2001,
reivindicando la defensa del diálogo como
método de solución del conflicto.

10.4. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 25
de octubre de 2001, monográfica sobre Auto-
gobierno: Se aprueba la Propuesta de resolu-
ción presentada por los Grupos Mixto-Ezker
Batua/Izquierda Unida/Berdeak, Eusko Al-
kartasuna y Nacionalistas Vascos sobre la pre-
sentación de Bases del nuevo Estatuto y com-
promiso de constituir una Comisión para el
desarrollo de las mismas.

10.5. Propuesta de resolución presentada por los
Grupos Parlamentarios Euzko Abertaleak-
Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna y
Mixto-Ezker Batua/Izquierda Unida/Ber-
deak.

10.6. Propuestas de resolución presentadas por el
Grupo Parlamentario Popular Vasco-Euskal
Talde Popularra.

10.7. Propuestas de resolución presentadas por el
Grupo Parlamentario Batasuna.

10.8. Propuesta de resolución presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak.

139

140

141

142

143

144

145

146

D.S. Parlamento Vasco, Nº 6, de 28 de septiembre
de 2001, pp. 4-145. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 9, de 24 de octubre de
2001, pp. 41-72. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1005-1006. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 10, de 25 de octubre
de 2001, pp. 3-138. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1056-1057. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, p. 1057. VII Legislatura. Recuperable en:
http://parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1058-1060. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1060-1063. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

615

757

789

790

926

927

928

931
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10.9. Resolución sobre autogobierno, aprobada
por el Pleno del Parlamento Vasco, en sesión
de 25 de octubre de 2001.

147 B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1063-1064. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

935

11. INTERPELACIÓN

Texto de la interpelación formulada por Fernando
Maura Barandiarán, parlamentario del Grupo
Popular Vasco-Euskal Talde Popularra, a la Vice-
presidenta del Gobierno y Consejera de Hacienda
y Administración Pública, en relación a los estu-
dios sobre el coste de la independencia del País
Vasco para las empresas de la Comunidad Autó-
noma.
Nota.- Se acompaña como Anexo el debate de la citada inter-
pelación en la sesión plenaria del Parlamento Vasco celebra-
da el día 15 de marzo de 2002.

148 B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1035-1036. VII Legislatura. Y D.S.
Parlamento Vasco, Nº 24, de 15 de marzo de 2002,
pp. 80-87. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

936

12. DENUNCIAS Y RECLAMACIONES DEL PARLAMENTO VASCO RELACIONADAS CON EL IN-
CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES ESTATUTARIAS (1993-2002)

12.1. Presentación del Informe-Dossier realizado
por la Letrada de la Comisión Especial sobre
Autogobierno, Montserrat Auzmendi del
Solar, el 9 de abril de 2002, en el que se reco-
gen todos los Acuerdos adoptados por el
Parlamento Vasco, desde la sesión plenaria
del 1 de julio de 1993, que fijó las bases para
alcanzar el pleno desarrollo del Estatuto de
Gernika.
Nota.- Se transcribe a continuación la documentación
adjunta al Informe-Dossier elaborado por los Servicios
Jurídicos del Parlamento Vasco.

12.2. Acuerdos en materia de autogobierno y
desarrollo estatutario, de carácter gene-
ral:

12.2.1. Acuerdo de la Sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 1 de julio de 1993, en la
que fue aprobado el Dictamen formulado
por la Comisión de Instituciones e Interior
relativo al Informe sobre el desarrollo es-
tatutario elaborado por el Gobierno Vas-
co en que se enumeran 54 transferencias
pendientes por el que se aprueba el In-
forme, instando al Gobierno central a que
tenga en cuenta los criterios políticos con-
sensuados en el seno de la Ponencia en la
determinación de las áreas que quedan
pendientes de desarrollar y las acciones

149

150

Dirección de Estudios del Parlamento Vasco.
Dossier. Acuerdos en materia de autogobierno/au-
togobernuari Buruzko akordioak (1993.07.01), Nº
2, abril 2002. Recuperable en: http//www.parla-
mento.euskadi.net/Centro de documentación/ do-
cumentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Do-
ssieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 1 y 2.

B.O. Parlamento Vasco,Nº 94,de 9 de julio de 1993,
pp. 6087-6102. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
sin numerar, pero pp. 5-16.

946

947
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12.2.1. acciones normativas, administrativas y de
colaboración que deben realizarse para
garantizar la correcta y eficaz acción públi-
ca en cada ámbito sectorial pendiente de
negociación.

12.2.2. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 18 de febrero de 1994, de
aprobar la Proposición no de Ley en rela-
ción al pleno y leal desarrollo del Estatuto
de Autonomía presentada, el 2 de febrero
de 1994, por el Grupo Parlamentario Eus-
kal Ezkerra y las enmiendas a ella formu-
ladas por los Grupos Parlamentarios Mix-
to-Unidad Alavesa, Eusko Alkartasuna,
Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos
y Mixto-Independiente, conjuntamente, y
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak y la
enmienda transaccional de los Grupos
Parlamentarios Euzko Abertzaleak-Na-
cionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna,
Euskal Ezkerra y Mixto, respectivamente.

12.2.3. Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamen-
to Vasco, de 20 de octubre de 1995, tras el
debate de la comunicación del Gobierno
Vasco relativa al Informe sobre prioridades
de negociación de las transferencias pen-
dientes por el que se aprueban cinco Pro-
puestas de resolución presentadas por los
Grupos Parlamentarios Popular Vasco, Iz-
quierda Unida/Ezker Batua/Berdeak, Fora-
lista Alavés, Euzko Abertzaleak/ Naciona-
listas Vascos, Socialistas Vascos/ Euskal
Sozialistak y Eusko Alkartasuna conjunta-
mente y de las propuestas transaccionales
presentadas conjuntamente por los Grupos
Parlamentarios Euzko Abertzaleak/ Nacio-
nalistas Vascos, Socialistas Vascos/Euzkal
Sozialistak, Popular Vasco, Eusko Alkarta-
suna, Izquierda Unida/Ezker Batua/Berde-
ak y Foralista Alavés y, por último la pre-
sentada por los Grupos Parlamentarios
Eusko Alkartasuna e Izquierda Unidad/Ez-
ker Batua/Berdeak.

12.2.4. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 28 de septiembre de 1999, de admitir a
trámite para su debate en el Pleno de la
Proposición no de Ley, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, sobre la vigencia del
Estatuto de Gernika, al conmemorarse el
XXI Aniversario del referéndum por el
que fue aprobado (25 de octubre de 1979)
en los territorios de Álava, Gipuzkoa y
Bizkaia.

151

152

153

D.S. Parlamento Vasco, Nº 4, de 11 de julio de
2001, pp. 5-160. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 122, de 4 de marzo de
1994, pp. 8330-8332. IV Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/
Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.17-18.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 44, de 10 de noviembre
de 1995, pp. 2034-2038. V Legislatura. Recupe-
rable en:htpp://www.parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/
Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.19-22.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 42, de 1 de octubre de
1999, pp. 3903-3905. VI Legislatura. Recupera-
ble en:
htpp://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 23-24.

964

966

970



14

Regesta Doc. Nº Localización Página

12.2.5. Certificación del Secretario Primero de la
Mesa del Parlamento Vasco, Manuel Huer-
tas Vicente, dando cuenta del Acuerdo de
la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de
22 de octubre de 1999, de rechazar la Pro-
posión no de Ley presentada por el Grupo
Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak so-
bre la vigencia del Estatuto de Gernika al
conmemorarse el XXI aniversario del refe-
réndum por el que fue aprobado y la en-
mienda a ella presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto-Ezker Batua/Berdeak.

12.2.6. Acuerdo de las sesiones plenarias del Par-
lamento Vasco, de los días 29 y 30 de junio
de 2000, de aprobar la Proposición no de
Ley presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak
y de la enmienda a ella formulada por el
Grupo Parlamentario Mixto-Ezker Ba-
tua/Izquierda Unida/Berdeak, instando al
Gobierno Vasco a celebrar anualmente el
aniversario del Estatuto de Gernika e in-
cluya dicha fecha [la del referéndum, cele-
brado el 25 de octubre de 1979] como fes-
tiva dentro del calendario laboral.

12.2.7. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 25 de octubre de 2001,
tras el debate de autogobierno, reivindi-
cando y exigiendo al Gobierno central el
cumplimiento integro y urgente del Esta-
tuto de Gernika, de conformidad con la po-
sición manifestada en la sesión plenaria
del 20 de octubre de 1995, en relación con
el Informe de prioridades de transferen-
cias pendientes.

12.3. Otras iniciativas acerca de transferencias
pendientes o autogobierno, referidas a ma-
terias concretas y que, dada su naturaleza
(preguntas para su respuesta oral en Pleno,
en Comisión o para su respuesta escrita; in-
terpelaciones, solicitudes de información y
comparecencias), no han dado lugar a pro-
nunciamiento alguno por parte del Parla-
mento Vasco:

12.3.1. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 29 de octubre de 1993, de
aprobar la Proposición no de Ley presenta-
da por el Grupo Parlamentario Euzko Aber-
tzaleak/Nacionalistas Vascos sobre compe-
tencia normativa en el subsector de horarios
comerciales y la enmienda a ella formula-
da por el Grupo Parlamentario Euskal Ez-
kerra.

154

155

156

157

B.O. Parlamento Vasco, Nº 47, de 5 de noviembre
de 1999, p. 4248. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
p. 25.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 91, de 21 de julio de
2000, pp. 9955-9956, VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de
documentación/ documentos y dossieres/ Asun-
tos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), p. 26.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, p. 1064. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asun-
tos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 27-28.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 108, de 5 de noviem-
bre de 1993, pp. 6891-6892. IV Legislatura. Recu-
perable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 29-30.
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12.3.2. Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamen-
to Vasco, de 8 de noviembre de 1996, tras el
debate de la enmienda transaccional formu-
lada por los Grupos Parlamentarios Eusko
Abertzaleak/Nacionalistas Vascos, Socialis-
tas Vascos/Euskal Sozialistak, Popular Vas-
co/Euskal Talde Popularra, Eusko Alkarta-
suna, Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak
y Foralista Alavés, de aprobar la Proposición
no de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida/Ezker Batua/Ber-
deak referente a la transferencia, a la mayor
brevedad posible, de la competencia relativa
a instituciones penitenciarias.

12.3.3. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 19 de junio de 1998, de
aprobar la Proposición no de Ley presenta-
da, el 10 de junio de 1998, por el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida/Ezker Ba-
tua/ Berdeak referente a la transferencia de
la materia postal y telegráfica a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la enmien-
da a ella formulada conjuntamente por los
Grupos Parlamentarios Euzko Abertzaleak/
Nacionalistas Vascos y Eusko Alkartasuna.

12.3.4. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 6 de febrero de 2001, de admitir a trámi-
te para su debate en Pleno la Proposición no
de Ley presentada, ese mismo día, por el
Grupo Parlamentario Popular Vasco/Euskal
Talde Popularra, relativa a la transferencia
de las políticas activas de empleo a la
Comunidad Autónoma Vasca, ordenando su
remisión al Gobierno Vasco y su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco. 
Nota.- La citada Propuesta decayó.

12.4. Transcripción de los debates a que las inicia-
tivas parlamentarias anteriores (preguntas pa-
ra su respuesta oral en Comisión, o respuesta
escrita, interpelaciones, solicitudes de infor-
mación y comparecencias, a petición propia
o de Grupo Parlamentario) dieron lugar:

12.4.1. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada,
Portavoz de Grupo Parlamentario Socialis-
ta Vasco-Eusko Sozialistak, al Lehendakari
del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe
Markuartu, en sesión plenaria de 21 de sep-
tiembre de 1999, sobre la elaboración de un
Libro Blanco sobre el autogobierno vasco,
compromiso recogido en el acuerdo de coa-
lición, firmado por PNV y EA, para la for-
mación de Gobierno.
Nota.- Contestó la interpelación la Vicepresidenta del
Gobierno y Consejera de Hacienda y Administración
Pública, Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain, en sesión
plenaria del Parlamento de 22 de octubre de 1999. 

158

159

160

161

B.O. Parlamento Vasco, Nº 91, de 15 de noviembre
de 1996, p. 5462. V Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 31-32.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 176, de 3 de julio de
1998,pp. 16251-16252. V Legislatura. Recuperable
en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 33-34.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 113, de 9 de febrero
2001, pp. 11903-11904. VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 35-36.

D.S. Parlamento Vasco, Nº 29/6, del 22 de octu-
bre de 1999, pp. 96-104, VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 37-39.
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12.4.2. Pregunta formulada por Rodolfo Ares Ta-
beada, Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, al
Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan Jo-
sé Ibarretxe Markuartu, en sesión plenaria
de 17 de diciembre de 1999, para su res-
puesta oral en relación con un nuevo pro-
yecto jurídico político diferente al Estatu-
to de Gernika.

12.4.3. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista/Euskal Sozialistak, al Lehendakari
del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe
Markuartu, en sesión plenaria de 19 de
mayo de 2000, sobre la conferencia pro-
nunciada por éste último en el Club Siglo
XXI de Madrid proponiendo un nuevo
marco jurídico-político para Euskadi dife-
rente al marco constitucional y estatutario.
Nota.- El texto de la conferencia objeto de interpe-
lación ha sido reproducido más arriba, Vid. Supra
doc. núm. 112, pp. 21-33. 

12.4.4. Contestación escrita al Consejero de Jus-
ticia, Trabajo y Seguridad Social, Sabin
Intxaurraga Mendibil, de 13 de diciembre
de 1999, sobre gestiones llevadas a cabo
en orden a conseguir las transferencias
pendientes de su área de gestión en res-
puesta a la iniciativa presentada por Mª
Gemma Zabaleta Areta, del Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos/Euskal So-
zialistak.

12.4.5. Comparecencia del Lehendakari, Juan José
Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en la
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 19
de octubre de 2000, a fin de proponer la
adopción por las fuerzas políticas represen-
tadas en la Cámara de un compromiso de-
mocrático con el cumplimiento íntegro y
urgente del Estatuto de Gernika, así como
los compromisos ético, democrático y polí-
tico que planteó a los Grupos Parlamentarios
en el debate de Política General.

12.4.6 Comparecencia del Consejero de Transpor-
tes y Obras Públicas, Josu Bergara Etxeba-
rria, a petición de la Comisión de Ordena-
ción Territorial y Transportes, de 21 de
septiembre de 1993, de conformidad con la
solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-
Unidad Alavesa, para informar, en sesión de
6 de Octubre de 1993, sobre el estado de la
competencia en materia de aguas.
Nota.- El Consejero asistió acompañado de personal
de su Departamento e hizo entrega a la Comisión del
mapa de la Red Hidrográfica de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Escala 1:150.000.

162

163

164

165

166

D.S. Parlamento Vasco, Nº 39/7, de 17 de diciem-
bre de 1999, pp. 84-87, VI Legislatura. 
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 47-48.

D.S. Pleno del Parlamento Vasco, Nº 52/5, de 19 de
mayo de 2000, pp. 69-78, VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/ / Autogobierno (abril 2002), pp. 40-46.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 50, de 19 de noviembre
de 1999, p. 4540. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
p. 49.

D.S. Parlamento Vasco Nº 63.2, de 19 de octubre
de 2000, pp. 4-25. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 50-112.

D.S. Comisión de Ordenación Territorial y
Transporte, Nº 04/4, de 6 de Octubre de 1993, pp.
20-25. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 113-116.
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12.4.7. Comparecencia, a petición propia, del Con-
sejero de Presidencia, Régimen Jurídico y
Desarrollo Autonómico, Joseba Zubia
Atxaerandio, en sesión de la Comisión de
Instituciones e Interior, de 3 febrero de
1994, al objeto de informar acerca de las
reuniones celebradas con la Administración
del Estado en materia de política de trans-
ferencias realizada por el Gobierno Vasco.
Nota.- El Consejero asistió acompañado del Vice-
consejero de Régimen Jurídico y Desarrollo Auto-
nómico, Javier Balza.

12.4.8. Comparencia, a petición propia, del Conse-
jero de Presidencia, Régimen Jurídico y De-
sarrollo Autonómico, Joseba Zubia Atxae-
randio, en sesión de la Comisión de
Instituciones e Interior, de 22 de junio de
1994, con objeto de informar sobre el
Acuerdo alcanzado en el seno de la Comi-
sión Mixta de Transferencias con el Estado
sobre los traspasos relativos a ocho materias
a la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

12.4.9. Interpelación formulada al Lehendakari,
José Antonio Ardanza Garro, por Julián
Orella Barrios, parlamentario del Grupo
Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak,
el 28 de mayo de 1997, referente a la
situación actual de la negociación con el
Gobierno central, en lo relativo a la trans-
ferencia pendiente en materia de prisio-
nes. 

Nota.- Constestó el Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Hacienda y Administración Pública,
Juan José Ibarretxe Markuartu. 

12.4.10. Comparecencia, a petición propia, del
Vicepresidente del Gobierno Vasco y
Consejero de Hacienda y Administración
Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu,
en la sesión de la Comisión de Institu-
ciones e Interior, de 21 de marzo de 1996,
al objeto de informar acerca de los acuer-
dos alcanzados con la Administración
del Estado en materia de transferencias a
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompaña-
do del Secretario General de Régimen Jurídico y
Desarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Di-
rector para el Desarrollo Autonómico, Mikel
Legarda.

12.4.11. Comparecencia, a petición propia, del Vi-
cepresidente del Gobierno Vasco y Con-
sejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, Juan José Ibarretxe Markuartu, en
la sesión de la Comisión de Instituciones
e Interior, de 13 de septiembre de 1996,
al objeto de informar sobre los Acuerdos 

167

168

169

170

171

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 3 de febrero de 1994, pp. 5-65. IV Legislatura.
Recuperable en: http://www..parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 117-159.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 22 de junio de 1994, pp. 20-49. IV Legislatura.
Recuperable en: http://www..parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 160-181.

D.S. Parlamento Vasco, Nº 74/10, de 26 de junio de
1997, pp. 132-135. V Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 182-184.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/2,
de 21 de marzo de 1996, pp. 1-21. V Legislatura.
Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 185-198.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 13 de septiembre de 1996, pp. 39-56. V Legis-
latura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asunto00s
institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 199-210.
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12.4.11. con la Administración del Estado en ma-
teria de transferencias. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado
del Secretario General de Régimen Jurídico y De-
sarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director
para el Desarrollo Autonómico, Mikel Legarda.

12.4.12. Comparecencia, a petición propia, del Vi-
cepresidente del Gobierno Vasco y Conse-
jero de Hacienda y Administración Públi-
ca, Juan José Ibarretxe Markuartu, en la
sesión de la Comisión de Instituciones e
Interior, de 7 de mayo de 1998, con obje-
to de informar sobre las conversaciones
mantenidas con el Gobierno central en
materia de transferencias. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado
del Secretario General de Régimen Jurídico y Desa-
rrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director para
el Desarrollo Autonómico, Mikel Legarda.

12.4.13. Contestación de la Directora del Gabinete
del Departamento de Justicia, Economía,
Trabajo Seguridad Social del Gobierno
Vasco, Isabel Celaá, de 13 de mayo de
1998, a la solicitud de información del par-
lamentario Javier Madrazo Lavin, del
Grupo Izquierda Unida/Ezker Batua/Ber-
deak, de 31 de marzo de 1998, sobre el do-
cumento elaborado por el citado Depar-
tamento gubernamental relativo a los cri-
terios sobre la la negociación de la trans-
ferencia de la competencia del INEM a la
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

12.4.14. Pregunta formulada por el parlamentario
Fernando Maura Barandiarán, del Grupo
Popular Vasco/Euskal Talde Popularra,
el 26 de abril de 1999, para su respuesta
oral en la Comisión de Trabajo y Acción
Social, al Consejero de Justicia, Trabajo
y Seguridad Social, Sabin Intxaurraga
Mendibil, respecto a la transferencia de
las políticas activas del INEM.

12.4.15. Contestación escrita del Consejero de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social, Sa-
bin Intxaurraga Mendibil, de 24 de mayo
de 2000, respecto a la transferencia de las
políticas activas del INEM en respuesta
a la pregunta formulada por el parlamen-
tario Fernando Maura Barandiarán, del
Grupo Popular Vasco/Euskal Talde Po-
pularra, de 2 de mayo de 2000.

12.4.16. Comparecencia, a petición propia, del Con-
sejero de Justicia, Trabajo y Seguridad So-
cial, Sabin Intxaurrga Mendibil, en la sesión
de la Comisión de Instituciones e Interior,de
24 de marzo de 1999, a fin de informar so-
bre la situación derivada del problema com-
petencial con el Gobierno central respecto al
Decreto 324/1998, de 24 de noviembre, por
el que se establece un complemento retribu-
tivo para el personal de Justicia. 

172

173

174

175

176

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/6,
de 7 de mayo de 1998, pp. 23-36. V Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 211-220.

http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 221 y dos folios sin numerar.

D.S. Comisión de Justicia, Trabajo y Seguridad
Social, Nº 8/3, de 22 de junio de 1999, pp. 1-2. VI
Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net/Centro de documentación/ do-
cumentos y dossieres/Asuntos institucionales/ Do-
ssieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 222-224.

http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
sin numerar, pero p. 225 (dos folios numerados con
1 y 2).

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/7,
de 24 de marzo de 1999, pp. 19-47. VI Legislatura.
Recuperable en:
http//www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 226-242.
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CAPÍTULO III

VALIDEZ O LIMITACIONES DEL MARCO
JURÍDICO-POLÍTICO ANTE EL SIGLO XXI

(2000-2002)





1.   LOS PLANTEAMIENTOS POLÍTICOS DE JUAN JOSÉ
IBARRETXE

1.1.

Conferencia del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, el 23 de marzo de 2000,
en el Club Siglo XXI de Madrid: Euskadi-España ante el siglo XXI. Un punto de encuentro
para convivir.

Localización: Archivo administrativo de Presidencia del Gobierno Vasco. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos y http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

Nota.- Dicha conferencia fue objeto de una interpelación de Rodolfo Ares Taboada,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista/Euskal Sozialistak al Lehendakari Ibarretxe
en el Pleno del Parlamento Vasco celebrado el día 19 de mayo de 2000 (Vid. infra doc. núm.
163. pp. 992-1001).

[SUMARIO]

I. INTRODUCCIÓN. II. LA HISTORIA DE UNA CONVIVENCIA FRUSTRADA. III. LA
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 ¿UNA OPORTUNIDAD PERDIDA? IV. EL ESTATU-
TO DE AUTONOMÍA. UN PUNTO DE PARTIDA PARA LA CONVIVENCIA. V. EL CAMINO
A RECORRER PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y LA NORMALIZACIÓN
POLÍTICA. VI. OTRAS ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS. VII. FINAL.

I. INTRODUCCIÓN

Las recientes elecciones celebradas el pasado 12 de marzo han despejado la incógnita del
panorama político en el Estado para los próximos años. La sociedad española ha revalidado el pro-
yecto del Partido Popular en las urnas y le ha otorgado la mayoría absoluta para gestionar y resol-
ver los problemas pendientes del Estado en este momento de cambio y de transición al siglo XXI.
Es un resultado que entraña una gran legitimidad y, por tanto, una enorme responsabilidad para
resolver los problemas pendientes.

En mi opinión, el denominado problema vasco, la cuestión vasca, la relación o el encaje de
Euskadi en el Estado, o como quiera que se le denomine, sigue estando presente como una especie
de asignatura histórica pendiente que, lamentablemente, y a pesar de la transición democrática,
aún no hemos sido capaces de resolver.

Pasadas las elecciones, ya no hay excusas ni urgencias en los próximos años, pero tampoco
caben tiempos muertos. Creo que ha llegado el momento de encarar con seriedad la solución de un
conflicto que empozoña gravemente la convivencia y la normalización en el seno de la sociedad
vasca y de la sociedad española. Un conflicto que desde 1.959 tiene una manifestación dramática:
la irrupción de la violencia terrorista de ETA, que ha minado la convivencia y que, tras el parénte-
sis de 14 meses de tregua, ha vuelto a hacer su aparición con tres atentados que han segado la vida
de tres personas inocentes a cuya memoria quiero dedicar un especial recuerdo:

- D. Pedro Blanco García, asesinado el pasado 21 de enero 

- D. Fernando Buesa Blanco, y

- D. Jorge Díez Elorza, ambos asesinados en Gasteiz, el pasado 22 de febrero.

Con la decisión de romper la tregua, ETA ha desoído, una vez más, la exigencia abrumadora-
mente mayoritaria del Pueblo Vasco para que deje de matar, para que abandone la lucha armada y
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deje en manos de la propia sociedad vasca la resolución de cualquier problema de naturaleza polí-
tica, por las vías exclusivamente pacíficas y democráticas.

Soy consciente de que los partidos políticos nos hemos cruzado duras acusaciones y reproches
sobre las actuaciones que cada cual hemos desarrollado para gestionar la ilusión y la esperanza de
Paz que el escenario de tregua había traído consigo. Quienes más han sufrido este acoso han sido
el PNV y EA, que, en su día, apostaron por la vía del diálogo y de la negociación con Euskal
Herritarrok para consolidar el proceso de paz. No es momento de lamentaciones o de devolver los
golpes y las críticas inútiles. La única culpable de la ruptura de la tregua es quien ha decidido de
nuevo utilizar la violencia, es decir, ETA.

En cualquier caso, la violencia vuelve a poner sobre la mesa la existencia de un conflicto no
resuelto y la falta de un punto de encuentro que nos permita disfrutar de un marco de convivencia
estable y definitivo. Un marco de convivencia que debe fundamentarse sobre un escenario de Paz
y de ausencia de violencia como condiciones previas, pero que debe construirse sobre unas bases
sólidas de normalización política y social. Toda violencia es ética y moralmente rechazable, a los
responsables políticos nos corresponde, además de denunciarla, intentar resolver los problemas y
conflictos que la sustentan. Por eso, hoy ante ustedes, tenía dos alternativas:

Una primera, dedicar mi intervención a manifestar públicamente ante ustedes, una vez más, el
rechazo y la condena más firme de este Lehendakari al uso de la violencia, no sólo desde un pun-
to de vista ético y moral, sino como justificación para alcanzar cualquier tipo de objetivo político.

Una segunda, quizá más valiente, sería, además de esto, compartir con ustedes mis reflexiones
para buscar una solución definitiva al problema de la violencia, identificando la raíz de sus causas.
Más allá de la violencia ¿Qué es eso que se ha venido en llamar, más o menos acertadamente el
problema vasco como un conflicto histórico no resuelto?

Entiendo que para solucionar cualquier problema de naturaleza social es preciso ser capaz de
separar claramente el problema en sí mismo de sus manifestaciones externas, por muy dramáticas
que éstas sean. Solo así estaremos caminando hacia su resolución verdadera. Creo que ésta es la
postura más valiente y la más responsable en los momentos actuales. Hay que hablar de estos
teman, con ETA o sin ETA, y es preciso hacerlo cuanto antes si no queremos volver a desaprove-
char una oportunidad cuanto ésta se presente.

A este respecto, el Lehendakari siempre tendrá tendida la mano al Presidente del Gobierno espa-
ñol para que, entre todos, seamos capaces de articular una solución definitiva al conflicto vasco.

Por eso planteo una reflexión en clave de encuentro y no de ruptura, en clave de afectividad y
no de crispación. En definitiva, en clave de convivencia.

Convivir: Es una palabra hermosa. En sí misma encierra toda una carga de afectividad, de emoti-
vidad, de cariño, de reconocimiento y de respeto mutuo aplicable a la vida en común. Convivir o
vivir-con, tiene una relación directa con los conceptos de avenirse, entenderse, tolerarse, respetarse y
ponerse de acuerdo de forma pactada, no impuesta. El término convivir está alejado, por tanto, de
planteamientos relacionados con la imposición, con la intolerancia y con la obligación. Es un concep-
to, en este sentido, muy distinto a la mera coexistencia o a la cohabitación sin voluntad compartida.

Convivir: Es la expresión más bella que se puede aplicar a la vida familiar o a la vida de una
pareja, donde dos seres, un hombre y una mujer que tienen una identidad original, propia e irre-
nunciable, deciden libremente, convivir juntos, formar una familia, es decir, compartir parte de su
soberanía individual en aras a un proyecto común.

Cuando el pacto se sustituye por la violencia y la imposición, o cuando una de las partes se niega a
reconocer la identidad del otro y su capacidad para decidir por sí mismo, es cuando en una pareja quie-
bra la convivencia y esa quiebra sólo puede desembocar en una ruptura o en una cohabitación impues-
ta. Este concepto de la convivencia, que aplicado a nuestra propia vida en pareja o a nuestra propia
experiencia en la familia, es perfectamente comprensible por todos nosotros, también es un concepto
clave para entender la armonía entre los pueblos. Si somos capaces de entender este concepto en el
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más amplio sentido de la palabra, posiblemente estemos dando un paso de gigante para adentrarnos en
el objetivo de esta conferencia y en la comprensión de lo que se ha venido en llamar el problema vas-
co. Diría, incluso, que nos estaremos poniendo en el camino mental para su solución definitiva.

A este respecto, el título de la conferencia pretende ser una reflexión positiva, no habla de rup-
turas sino de convivencia, no habla de agravios sino de tolerancia, no habla de crispación sino de
afectividad. El título plantea, por tanto, un objetivo a mi entender sublime y deseable: …buscar un
punto de encuentro para lograr la normalización política definitiva y la convivencia en el seno de
la propia sociedad vasca y entre el Pueblo Vasco y España.

Este es el objetivo de las reflexiones que les voy a trasladar, éste es el objetivo que ha animado,
anima y va a animar todas las actuaciones políticas y personales de este Lehendakari y, sincera-
mente, creo que éste debería ser el objetivo de todas las fuerzas políticas y sociales, tanto vascas
como españolas, porque nos encontramos ante una oportunidad histórica que no podemos des-
aprovechar.

En la situación actual, mirar para otro lado y no afrontar la solución del problema porque el
posible punto de encuentro no nos satisfaga o porque nos sintamos más cómodos en la situación
presente sería, como mínimo, irresponsable, porque un problema social si no se soluciona acaba
por pudrirse irremediablemente.

Acercarse a la solución de un problema social o de convivencia, exige de antemano una men-
talidad abierta y una actitud preactiva:

• Primero, para reconocer su existencia.

• Segundo, para comprender sus acusas últimas.

• Tercero, para no confundir el problema en sí mismo, con sus manifestaciones externas.

• Cuarto, para analizar alternativas de solución desde el diálogo, el respeto y la tolerancia
mutua.

• Quinto, para buscar puntos de encuentro y de consenso que permitan su solución definitiva.

Exige, además una condición previa: Renunciar a la violencia, a la coacción y al chantaje
para imponer nuestros objetivos o nuestra solución a la otra parte. Cualquier solución a un proble-
ma social debe partir de la aceptación inequívoca de las vías políticas y democráticas. Desde esta
perspectiva, la ruptura de la tregua de ETA representa, de nuevo, una dificultad añadida para abor-
dar la solución de un conflicto de naturaleza política.

• Mentalidad abierta y democrática: Esta es, pues, la mentalidad abierta y la voluntad
democrática con la que yo, como Lehendakari de una sociedad tan plural como la vasca, me acer-
co a este prestigioso foro de reflexión. Estoy convencido de que esta misma mentalidad y voluntad
es la que anida, también, en el espíritu de todos los aquí presentes, por encima, incluso de las
negativas circunstancias que estamos atravesando y que nos pueden inducir a la reacción inmedia-
ta de rechazo frontal a la violencia sin más reflexiones posteriores sobre la naturaleza última del
conflicto de normalización política subyacente.

• Reconocer la existencia del problema: El título, sugiere ya un punto de partida para la
solución del problema vasco: el reconocimiento de su existencia y, por tanto, la necesidad de bus-
car un nuevo punto de encuentro para alcanzar un marco de convivencia estable.

• Comprender sus causas últimas: Para ello, permítanme realizar una breve incursión históri-
ca para comprender el origen y situar las causas últimas de esta convivencia insuficiente o frustrada.

II. LA HISTORIA DE UNA CONVIVENCIA FRUSTRADA

El núcleo humano que constituye el Pueblo Vasco vive desde tiempo inmemorial a caballo
entre las dos vertientes del Pirineo Occidental. Los historiadores califican a los vascos como los
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primeros pobladores de la Península, incluso antes de la llegada de los íberos que dieron nombre
al suelo en el que hoy se ubica el Estado español.

Nadie pone en duda la existencia de una realidad histórica y cultural común que pertenece a
los ciudadanos y ciudadanas de un Pueblo integrado en dos Estados diferentes. en el caso del
Estado español, además, los vascos están integrados en dos comunidades autónomas. La
Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma Vasca.

1. Una etapa de convivencia basada en el respeto a los Fueros, el Pacto y la soberanía com-
partida hasta 1839

Aunque con diversos avatares y vicisitudes derivadas de guerras y conquistas, hubo un tiempo,
-aproximadamente desde la Constitución del Reino Independiente de Pamplona (que luego se lla-
maría Navarra) bajo la corona de Eneko Arista (o Aritza) en el año 824, hasta comienzos del siglo
XIII (1.200)-, en el que los Territorios de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa formaban parte del Reino de
Navarra, conformando una unidad histórica, cultural e institucional.

Posteriormente, y en el ejercicio de su propia soberanía, tanto Alava como Bizkaia y Gipuzkoa
se unieron voluntariamente a la Corona de Castilla, primero, y a los Reyes de las Españas después.

- 1200: Unión voluntaria de Gipuzkoa al Rey Alfonso VIII de Castilla.

- 1332: Voluntaria entrega de Alava a la Corona de Castilla.

- 1379: Bizkaia se incorpora a la Corona de Castilla por vía hereditaria, al concurrir en la perso-
na de Juan I al Señorío de Bizkaia, que ostentaba, y la Corona de Castilla heredada de sus padres.

- 1512: Navarra pierde su independencia política tras la capitulación de Pamplona al Duque de
Alba en la noche de Santiago, el 24 de julio de 1512. En 1515 Fernando el Católico proclama la
incorporación de Navarra a la Corona de Castilla, respetando sus Fueros.

Podemos resumir la etapa de convivencia que transcurre desde la incorporación de los
Territorios Vascos a la Corona de Castilla hasta principios del siglo XVIII, afirmando que tanto
Alava como Gipuzkoa, Navarra y Bizkaia, vivieron durante siglos una vida de soberanía compar-
tida, mediante su libre adhesión a través de uniones personales escrupulosamente renovadas por
cada uno de estos Territorios Históricos con cada uno de los Reyes de Castilla, y más adelante con
cada uno de los reyes de las Españas.

2. 1839: Quiebra del Principio de Libre Adhesión. Quiebra del principio de convivencia. Sus
consecuencias

En 1833 estalla la 1ª Guerra Carlista. No sólo se dirime la sucesión al trono español, en el País
Vasco, además, se utiliza como argumento de la contienda a los Fueros vascos, entre los partida-
rios de su conservación (Carlistas) y los partidarios de su sometimiento a la Constitución.

[A] Ley 25 de Octubre de 1839: Primera Ley abolitoria de los Fueros Vascos

Como consecuencia de la derrota del bando carlista en el que se habían alineado los defenso-
res de los Fueros Vascos, se aprueba la Ley de 25 de Octubre de 1839, en la que se impone unila-
teralmente a los Territorios Vascos la unidad constitucional de la Monarquía española, bajo la fór-
mula de: Se confirman los Fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra, sin perjuicio de la
unidad constitucional de la Monarquía.

Efectos:

- Quiebra del principio de soberanía compartida.

- Quiebra del principio de libre adhesión.
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Consecuencias1:

- Se suprime el Pase Foral.

- Se impone en los territorios vascos los Gobernadores Civiles, la Administración de
Justicia y el Régimen Electoral, provincial y municipal, vigentes en el resto de España.

- Se suprimen las aduanas internas.

[B] 21 de Julio de 1876: Segunda Ley abolitoria de los Fueros

Como resultado de una nueva derrota de los territorios vascos alineados en el Bando Carlista
en la segunda Guerra Carlista que transcurre entre 1872 y 1876. Se produce en Julio de 1878 la
segunda Ley abolitoria de los Fueros Vascos.

Resultados:

- Se impone el servicio militar obligatorio a todos los ciudadanos vascos.

- Se elimina la autonomía y la exención fiscal.

- Se disuelven las Diputaciones Forales.

[C] El 28 de Febrero de 1878 se firma el Primer concierto Económico, no como conse-
cuencia de un privilegio otorgado, sino como último vestigio y residuo de los Fueros origina-
les.

3. 1939: Fin Guerra Civil Española y comienzo Dictadura Franquista

Nueva quiebra de la convivencia un siglo después.

Consecuencias:

- Se suprime el Concierto Económico en Bizkaia y Gipuzkoa, como provincias traidoras.

- Gobierno Vasco en el exilio.

- Represión de la cultura vasca y del euskera.

- Persecución nacionalista.

4. Verano de 1959: Nacimiento de ETA

Nueva quiebra de la convivencia cuyos dramáticos efectos estamos sufriendo desde entonces
hasta el momento presente.

III. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1.978 ¿UNA OPORTUNIDAD PERDIDA?

¿Podemos extraer alguna conclusión de esta breve incursión histórica? ¿Podrían haber servido
estos hitos para aprovechar la nueva oportunidad histórica que supuso la recuperación de la demo-
cracia y de la libertad en España, y lograr un marco constitucional capaz de integrar a todo el
Pueblo Vasco?

La respuesta a estas preguntas, dependiendo de la perspectiva política y social de aquel
momento, es un QUIZÁ.

Quizá era la única Constitución posible en aquel momento.
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Quizá no existió la suficiente voluntad política para dar una respuesta definitiva al encaje de
las nacionalidades históricas en un estado plurinacional.

Quizá la singularidad histórica del caso vasco estaba más allá de lo que podía caber en una
Constitución negociada en pleno proceso de transición de la dictadura a la democracia.

Quizá se intentó dejar una puerta abierta a la esperanza a través de su Disposición Adicional,
pero, a tenor del propio debate constituyente –no incorporando al Grupo Vasco a la ponencia–, y
de los argumentos que se dieron para rechazar las enmiendas propuestas por el Grupo Vasco, no
quedaba mucho margen para el optimismo.

Argumentos que, a la luz de los acontecimientos posteriores y del desarrollo de la
Constitución en estos últimos 21 años, se han visto desgraciadamente ratificados.

No vamos a entrar a recordar lo que pudiera haber sido y no fue. Ni me corresponde en este
momento en mi papel de Lehendakari defender los planteamientos del Grupo Vasco en el proceso
constituyente.

Lo que sí constato es que posiblemente fue una ocasión perdida: Se desechó la idea formulada
en la primera enmienda vasca, que propuso una solución singular para que la Constitución recono-
ciera el hecho diferencial del Pueblo Vasco. Una enmienda que propugnaba no sólo el amparo y el
respeto, sino el reconocimiento de los derechos históricos del Pueblo Vasco, primero a través del
pacto con la Corona, y después mediante la reanudación del tracto foral quebrado en 1839.

Corona, Pacto, soberanía compartida y Derechos Históricos: Fueron piedra de escándalo para
quienes, estando dispuestos a aceptar la descentralización administrativa territorial, eran incapaces
de asumir determinadas realidades nacionales como expresión de una identidad histórica, cultural
y política previa a la propia Constitución, y como tal, sujeto de decisión. Con ello, se consiguió
que la reivindicación de una parte de la sociedad vasca, la representada por el nacionalismo vasco,
se frustrara, no tanto por sus apetencias competenciales, sino porque no daba cabida al reconoci-
miento existencial. Se negó el reconocimiento del derecho a ser.

De esta forma, la Constitución Española de 1978, que podría haber sido la clave de un nuevo
marco de convivencia para todos los vascos y de integración cómoda de la realidad nacional vasca
en un Estado plurinacional, no respondió a estas expectativas.

El reflejo objetivo de que el actual marco constitucional es insuficiente y precisa ser ensancha-
do si realmente se desea que represente una opción mayoritaria en Euskadi, es el dato del respaldo
que obtuvo la Constitución española en el referéndum de 1978, donde fue ratificada por el 30,8%
de los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad Autónoma Vasca. Ese dato, por sí mismo, y sin
entrar en consideraciones de sensibilidades nacionalistas o de Derechos Históricos, simplemente
desde una perspectiva democrática ¿No debe inducirnos a todos a la reflexión? ¿No es el reflejo
más fiel de una situación que en clave de respaldo democrático, debería ser mejorada? ¿Qué la
norma básica de la convivencia del Estado español haya sido ratificada por el 30,8% de una parte
del territorio en el que se pretende aplicar, no es el mejor síntoma de un conflicto no resuelto?

Si esto es así, ¿No deberíamos tener todos como objetivo democrático releer, ensanchar, e
incluso, si fuera preciso, modificar una norma para dar cabida razonable a los deseos mayoritarios
de un pueblo? Esta es la pregunta que todos deberíamos realizarnos y que todos deberíamos res-
ponder desde una mentalidad abierta y democrática.

IV. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA. UN PUNTO DE PARTIDA PARA LA 
CONVIVENCIA

Si la Constitución sólo obtuvo el respaldo del 30,8% en la Comunidad Autónoma Vasca, en
cambio el Estatuto de Autonomía de Gernika sí recibió el apoyo de la mayoría de la sociedad
vasca, porque se interpretó como una apuesta que iba a permitir recorrer un camino para la con-
vivencia.
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Desde esta perspectiva, el Estatuto de Gernika supuso una puerta abierta a la esperanza. Se
consideró como un instrumento a partir del cual se pudiera dar respuesta a las demandas de auto-
gobierno y al reconocimiento de la identidad singular del Pueblo Vasco. El Estatuto de
Autonomía, además del haber competencial que se le reconocía al Pueblo Vasco, se configuraba
como expresión de la nacionalidad de Euskal-Herria; dejaba abierta la posibilidad de confluencia
territorial de los Territorios de Bizkaia, Álava, Guipúzcoa y Navarra –si así lo decidían libremente
los ciudadanos y ciudadanas de este Territorio–, y sobre todo, en su Disposición Adicional, se
hacía una mención expresa a que la aceptación del presente régimen de autonomía no implicaba
la renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que como tal le hubieran podido corresponder en vir-
tud de su historia.

Estos eran los mimbres sobre los que en su día, hace ahora 20 años, se construyó la ilusión y la
esperanza de la mayoría del Pueblo Vasco. ¿Qué ha sucedido a lo largo de estos 20 años? ¿Las
expectativas se han correspondido con la realidad? El Estatuto de Autonomía de Gernika nos ha
permitido desarrollar un elevado nivel de autogobierno competencial. Gracias a él hemos podido
incrementar el bienestar y la prosperidad de los ciudadanos y ciudadanas vascas.

Esta constatación es obligada sobre todo por parte de un Lehendakari que pertenece a un
Partido que ha tenido la responsabilidad de liderar la recuperación institucional y la gestión de las
transferencias obtenidas gracias al Estatuto.

Pero dicho esto, no es menos cierto que el Estatuto de Autonomía ha generado la frustración
no sólo entre los que no lo votaron, sino en una parte muy importante de las personas que aposta-
ron por él. ¿Por qué?

• Primero: Porque el actual desarrollo del Estado de las Autonomías no responde exactamente
al modelo que se intentó dibujar en la propia Constitución.

Aquel modelo autonómico inicial, basado en la existencia de hechos diferenciales y singulares
que debían tener un tratamiento específico, quebró como consecuencia de los pactos autonómicos
de 1981 y de los efectos homogeneizadores de la LOAPA que, si bien fue declarada inconstitucio-
nal, sus efectos prácticos se han hecho sentir hasta nuestros días.

En vez de dar encaje a los hechos diferenciales se optó por la opción del café para todos con la
esperanza de que las personalidades históricas se diluyeran en un régimen generalizado de autono-
mías, en una especie de sano regionalismo.

El resultado ha sido, en muchos casos, una mera descentralización administrativa de compe-
tencias y recursos. Resultado que, por una parte, ha supuesto aumentar la complejidad organizati-
va del Estado y que, por otra, no ha servido para dar cabida satisfactoriamente a las expectativas
de reconocimiento diferencial que las nacionalidades históricas habían depositado en el Estado
autonómico.

• Segundo: Porque, como consecuencia de lo anterior, el Estatuto de Gernika, después de trans-
curridos 20 años desde su aprobación por referéndum, todavía está pendiente de ser cumplido.

Desde este punto de vista, el Estatuto de Gernika tiene el lamentable honor de ser la única Ley
Orgánica que después de 20 años todavía no ha sido cumplida por parte del Estado español, a
pesar de los reiterados posicionamientos unánimes del Parlamento Vasco en este sentido.

• Tercero: La estrategia de desarrollo del Estatuto seguida por el Gobierno Central, tanto en
tiempos del PSOE como del PP, ha distado mucho del sentido original de pacto y de acuerdo que
le dio origen.

El proceso de transferencias, aún sin culminar, ha estado condicionado permanentemente a la
obtención de contrapartidas políticas y al pago de peajes que nada tienen que ver con el cumpli-
miento de una Ley Orgánica, simplemente, ni más ni menos.

Un breve repaso a los períodos de sequía transferencial y a los años de desbloqueo son una
buena muestra de estas afirmaciones. El reciente acuerdo de transferencia de la autopista A-8 pre-
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vista en el Estatuto pero lograda como contrapartida, pagada por dos veces, del apoyo del PNV al
proyecto de presupuestos generales del Estado, es un fiel reflejo de esta realidad.

• Cuarto: Por último, se ha quebrado unilateralmente el nivel de autogobierno reconocido en
el Estatuto a través de la aprobación unilateral de leyes básicas por parte de la Administración
Central española y mediante la permanente judicialización del ejercicio de nuestro autogobierno.
La situación del Concierto Económico es la última y desgraciada muestra de esta actitud. No es
extraño, por tanto, que a un sector de la sociedad vasca que depositó sus esperanzas en el Estatuto
de Autonomía, la fecha del 25 de Octubre, más que alegría, le provoque desencanto.

En consecuencia, aún reconociendo y valorando muy positivamente los frutos del Estatuto de
Gernika y su importancia para asumir un proceso de transferencias competenciales, debemos
constatar la realidad objetiva que para una parte significativa de la sociedad vasca su actual grado
de desarrollo no ha servido para encauzar, plena y definitivamente, el reconocimiento de la identi-
dad nacional del Pueblo Vasco. Ni siquiera ha servido para dar respuesta al nivel de autogobierno
competencial que en el mismo se contemplaba, a pesar de haber transcurrido más de 20 años des-
de su aprobación.

Podemos concluir afirmando que el Estatuto a pesar de la frustración que su desarrollo haya
podido provocar en una parte de la sociedad vasca, ha sido un instrumento esencial para nuestro
autogobierno y para la convivencia democrática en nuestro pueblo. Es Estatuto, desde esta perspecti-
va, y atendiendo su carácter de texto abierto, contiene potencialidades que debes ser exploradas para
alcanzar un nuevo punto de encuentro, bien a través del desarrollo de su Disposición Adicional, o
bien a través de una renovación o modificación del mismo. Un punto de encuentro que contemple el
reconocimiento del Pueblo Vasco como sujeto político dotado de una identidad y personalidad pro-
pia, y no como un mero agente receptor de unas determinadas transferencias fruto de la decisión
adoptada por la Administración Central en función de su particular conveniencia y albedrío.

V. EL CAMINO A RECORRER PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y LA NOR-
MALIZACIÓN POLÍTICA

Postulados previos:

- Definir claramente el problema vasco

Hemos planteado hasta el momento un breve recorrido histórico que nos ha permitido enmar-
car el origen de lo que se ha venido en denominar el problema vasco.

Un problema que, en términos políticos, se puede definir como la existencia de una parte muy
significativa de la sociedad vasca que no se siente satisfecha con el actual marco de convivencia
constitucional, no tanto por el nivel de competencias que ostenta, sino, sobre todo, porque no se
reconoce expresamente la existencia de una nacionalidad diferenciada, de un sujeto político al
que le corresponden unos derechos históricos existentes antes de la propia Constitución y, en defi-
nitiva, de un pueblo con capacidad y soberanía para decidir libre y democráticamente su propio
futuro.

- No confundir el problema de normalización política con la violencia de ETA

Definido el problema en sus términos políticos, es preciso, por tanto, no caer en la tentación de
confundir el problema con sus manifestaciones externas. Una situación que podría definirse como
de insuficiente normalización política en términos democráticos, ha sido pervertida por el terroris-
mo de ETA. Muchas veces se ha confundido interesadamente el proceso de pacificación, entendi-
do como ausencia de violencia, del proceso de normalización política, entendido como solución
del conflicto de convivencia y de encaje de Euskadi en España.

La violencia ejercida por ETA, no sólo ha prostituído las legítimas aspiraciones democráticas
de la mayoría de la sociedad vasca, sino que ha contribuido, además, a tergiversar y a envenenar el
origen del problema, confundiendo violencia con reivindicaciones democráticas. Pero, sobre todo,
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ha sido un elemento que ha distorsionado trágicamente la convivencia y, por lo tanto, su perma-
nencia ha sido una rémora para no abordar un problema histórico de normalización política que en
ningún caso puede ser resuelto mediante la violencia, el terrorismo, la coacción o el chantaje.

La inmensa mayoría de la sociedad vasca ha rechazado, rechaza y rechazará la utilización dela
violencia como medio para alcanzar fines políticos, por eso, cualquier vía de solución tiene que
pasar previamente por una tregua unilateral de ETA. Esta es la exigencia que, de nuevo, la socie-
dad vasca le vuelve a trasladar a ETA.

Con la ruptura de la tregua, a partir del pasado 3 de diciembre de 1999, ETA ha vuelto a desoír
a la sociedad vasca y ha conculcado el más elemental de los derechos humanos, el derecho a la
vida, asesinando a tres personas inocentes.

Ahora bien, a pesar de este escenario, y reiterando nuestra más rotunda condena y la exigencia
del cese de la violencia a ETA, ¿seríamos capaces los responsables políticos de plantear alternati-
vas de solución desde el diálogo, el respeto y la tolerancia mutua? ¿Es posible un punto de
encuentro para la convivencia? Estas son las interrogantes que nos hacíamos al principio y éstas
son las preguntas que nos deberían introducir en el camino para la resolución definitiva del pro-
blema de la violencia.

- Dos consideraciones de partida sobre la sociedad vasca actual

Antes de dar respuesta a estos interrogantes es preciso hacer dos consideraciones previas sobre
la sociedad vasca actual.

1. La sociedad vasca es una sociedad plural:

- Este es un rasgo esencial de la sociedad vasca actual, como corresponde a una sociedad
moderna, abierta y avanzada.

- Es plural desde el punto de vista social, desde el punto de vista territorial y también desde la
perspectiva de sentimientos de identidad. Existen vascos que se sienten también españoles, y otros
que se consideran sólo vascos.

- Cualquier búsqueda de puntos de encuentro para la convivencia debe asumir y respetar esta
pluralidad. Por eso, cualquier nuevo punto de encuentro debe ser capaz de integrar a los que están
fuera y no dejar fuera a los que ahora están dentro del consenso. Es decir, debemos alcanzar un
punto de encuentro capaz de integrar y respetar a todos los ciudadanos y ciudadanas vascas, a los
de una sensibilidad y a los de otra.

- No podemos ir, por tanto, a un choque de trenes, a una confrontación de identidades y de impo-
sición de sentimientos de pertenencia. Es preciso el respeto de las minorías por las mayorías, pero a
sensu contrario y en clave democrática, también es preciso el respeto de las minorías a las mayorías.

2. La sociedad vasca es una sociedad diferenciada:

- Por encima de la pluralidad política de la sociedad vasca existe un sentimiento de pertenencia
común: todos nos reconocemos como ciudadanos y ciudadanas vascas.

- Existe, también, un profundo sentimiento de pertenencia a un pueblo con una identidad his-
tórica y cultural propia, así lo atestiguan, por ejemplo:

• La existencia de un sentimiento nacionalista mayoritario reflejado en el protagonismo
social de partidos nacionalistas vascos.

• La existencia de un movimiento sindical propio mayoritario.

• Un idioma diferenciado.

• Unas costumbres y una historia propia.

• La gran mayoría de los vascos afirma que el Pueblo Vasco es un pueblo con identidad
propia con capacidad para decidir su futuro.
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Estos son sólo algunos síntomas de que el Pueblo Vasco se percibe a sí mismo como una
sociedad con una identidad singular y diferenciada que debe tener, por tanto un reconocimiento
diferencial en el Estado español. El posible punto de encuentro que buscamos debe de tener en
cuenta esta realidad si no queremos repetir los errores del pasado, si no deseamos cerrar un marco
de convivencia en falso y desembocar en la ruptura.

Desde esta perspectiva, ¿cuál es el camino a recorrer?

- El camino a recorrer para la construcción de la Paz y la normalización política

Primero: Conseguir un escenario de ausencia de violencia. No es momento de reproches ni de
críticas públicas a la gestión del proceso de Paz desarrollada por el Gobierno español o los parti-
dos democráticos. No voy a caer en esa fácil tentación. La responsabilidad directa, como he dicho
anteriormente, de la ruptura de la tregua es, única y exclusivamente, de quien ha decidido volver a
utilizar la violencia, es decir, de ETA.

Pero dicho esto, debo manifestar que en mi opinión no ha existido una buena gestión del pro-
ceso de Paz. Ahora bien, la sociedad vasca ha iniciado un camino irreversible hacia la Paz y no va
a detenerse. En este sentido, les puedo garantizar que este Lehendakari y todo su Gobierno están
dispuestos a trabajar codo con codo con los partidos políticos y con la propia sociedad vasca para
lograr un escenario de ausencia de violencia. No vamos a caer en la resignación ni en el inmovilis-
mo. He dicho en muchas ocasiones, y lo reitero ahora, que la sociedad vasca no desea volver al
pasado sino mirar hacia el futuro. El pasado representa el dolor y el sufrimiento de muchas vícti-
mas inocentes. La sociedad vasca sólo quiere apostar por el futuro.

Segundo: Constitución de un Foro de Diálogo entre todos los partidos vascos. Debemos
aprender de los errores del pasado. No volver a la tentación de repetir fórmulas inmovilistas y
cerradas que nos atasquen en una situación de violencia y de confrontación social permanente.

Los partidos políticos vascos debemos recuperar el escenario de confianza y superar la fase de
contradicción y de acumulación de fuerzas que hemos atravesado. Más allá de la necesaria condena
tajante y el rechazo ético y moral a la violencia de ETA, tenemos que hacer un esfuerzo para hablar
entre nosotros, en profundidad, para dar respuesta al problema de fondo, para buscar un punto de
encuentro para la convivencia. Con este objetivo, sigo pensando que resulta fundamental el diálogo
directo, discreto e intenso entre nosotros, y no a través de los medios de comunicación. Un diálogo
que pueda desembocar en un foro o foros en los que puedan estar representados todos los partidos
políticos que manifiesten su compromiso con las vías exclusivamente políticas y democráticas y
con el respeto a la voluntad de la sociedad vasca para decidir en cada momento su propio futuro.

Este diálogo deberá partir del establecimiento de aquellos principios básicos que constituyen
el mínimo común denominador entre todos los Partidos vascos para abordar el proceso de Paz y de
normalización política y, posteriormente, identificar las materias que representan la raíz de nues-
tras divergencias y sobre las que es preciso profundizar para alcanzar nuevos puntos de encuentro.

Tercero: Búsqueda de un primer punto de encuentro para la convivencia.

Este punto de encuentro debería de responder a las siguientes condiciones de validez:

1ª. Que sea susceptible de lograr el consenso mayoritario de los partidos políticos vascos.

2ª. Que sea capaz de integrar a todos porque no prejuzgue ni condicione las opciones legítimas
que cada cual representa.

3ª. Que sea una puerta abierta a un nuevo consenso futuro.

4ª. Que pueda suponer un mínimo común denominador para todos los Territorios Históricos
Vascos.

5ª. Que sea un planteamiento estrictamente de base democrática.

6ª. Que no suponga la ruptura de los marcos de convivencia logrados hasta ahora.
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7ª. Que sea susceptible de ser incorporado al ordenamiento jurídico a través de un Pacto de
Estado que conlleve una interpretación abierta y dinámica de la Constitución.

8ª. Que sea aplicable a los territorios de raíz foral en función de sus derechos históricos ampa-
rados por la Constitución.

El punto de encuentro que puede responder, -honestamente así lo creo- a las condiciones ante-
riores es el reconocimiento expreso del derecho de los ciudadanos y ciudadanas vascas para deci-
dir libre y democráticamente su propio futuro.

O dicho de otra forma: El reconocimiento efectivo de unos Derechos Históricos preexistentes,
que la Constitución ampara y respeta, y que en los términos actuales suponen, lisa y llanamente,
aceptar la capacidad que tienen los ciudadanos y ciudadanas de los Territorios Históricos de raíz
foral para, –desde el respeto a lo construido hasta ahora–, decidir libre y democráticamente el sta-
tus de relación jurídico-política que quieren tener entre sí mismos y con el Estado español.

Cuarto: Ratificación, en su caso, del punto de encuentro alcanzado mediante consulta popular a
los ciudadanos y ciudadanas vascas, desde el respeto a la voluntad de los distintos ámbitos y comu-
nidades en los que actualmente se articula el Pueblo Vasco. Esta consulta debería celebrarse en un
escenario de ausencia total y definitiva de todas las expresiones y manifestaciones de violencia.

Quinto: Incorporar, en su caso, mediante un nuevo Pacto con el Estado, la decisión de la
sociedad vasca en el ordenamiento jurídico. 

La pregunta clave sería: ¿Si los ciudadanos y ciudadanas vascas, en base a la existencia de
unos Derechos Históricos propios que ampara y respeta la Constitución, ratificaran mediante con-
sulta popular el derecho a decidir libre y democráticamente su propio futuro, el reconocimiento de
este derecho y su ejercicio tendrían cabida en el ordenamiento jurídico? ¿Esta reivindicación
democrática tiene cabida en un Estado de Derecho? ¿Tiene cabida en la Constitución?

La respuesta dependerá de la voluntad política y de la interpretación y lectura que queramos
hacer del marco constitucional.

1. Una interpretación cerrada e inflexible de la Constitución haría inviable la incorporación de
este derecho y cerraría la puerta siquiera a su reconocimiento y ejercicio a través de la rendija
abierta en la Disposición Adicional primera, en relación con la derogatoria segunda.

En este caso, estaríamos ante la tesitura de decidir una modificación formal de la Constitución
o simplemente negar el reconocimiento de este derecho convirtiendo la Constitución en lo que
algunos han venido en denominar como una cárcel de naciones.

2. Una interpretación flexible y dinámica deja una puerta abierta a través de la Disposición
Adicional y de su interpretación a la luz de los Derechos Históricos y de la decisión democrática de
los ciudadanos y ciudadanas vascas, como algunos autores de gran prestigio han venido defendiendo.

Sexto: Un segundo punto de encuentro.

En el ejercicio de este reconocimiento del derecho a ser y a decidir por sí misma, la sociedad
vasca debería buscar otro punto de encuentro en su propio seno sobre el marco de relación jurídi-
co-política que desea tener con el Estado español.

En mi condición de Lehendakari, debo tener presente las distintas sensibilidades de todos los
vascos. Por este motivo, este punto de encuentro no lo visualizo ni en la independencia ni en la
actual Constitución. Teniendo en cuenta la realidad del momento histórico político actual, concibo
un punto de encuentro que sobre la base de partida de la realidad política e institucional actual y
de los marcos jurídicos vigentes, es decir, de lo construido hasta hora, defina un nuevo estatuto, no
sólo en términos de haber competencial, de tener para hacer, sino sobre el principio del reconoci-
miento del ser para decidir.

Sobre la base del reconocimiento de este principio, cualquier proceso de negociación debería
de partir, en todo caso, del cumplimiento íntegro e inmediato del contenido material de actual
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Estatuto de Autonomía, –una Ley Orgánica, pendiente desde hace más de veinte años–, sobre todo
en lo que atañe al ámbito sociolaboral. Además, el proceso de negociación debería adaptar el mar-
co de relación a la nueva realidad europea e internacional, posibilitando el establecimiento de
niveles de relación política e institucional entre los distintos territorios vascos, contemplando la
presencia y participación directa de Euskadi en Europa en aquellos asuntos de su competencia
exclusiva, y facilitando su presencia compartida en los foros internacionales en representación y
defensa, tanto de su identidad singular, como de sus competencias y políticas públicas.

En conclusión, el camino a recorrer, en mi opinión, pasa, en definitiva, por reconocer la perso-
nalidad de la sociedad vasca para definirse a sí misma, y a partir de aquí, establecer una relación
de convivencia con el Estado, basada en la libre adhesión y en el respeto mutuo.

Estamos llegando al final del camino. Un camino que hemos recorrido juntos con el ánimo no
sólo de recuperar la Paz en términos de ausencia de violencia, sino también lograr la normaliza-
ción política definitiva sobre la base de puntos de encuentro que permitan un marco de conviven-
cia en armonía. No obstante, no me parece correcto, dada la situación actual dejar de reconocer la
existencia de otros caminos distintos al propuesto, la aplicación de otras estrategias alternativas
para erradicar la violencia y para la normalización política de Euskadi.

Me voy a referir brevemente a estas estrategias alternativas.

VI. OTRAS ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS:

Primera: Estrategia de la violencia y de la imposición por parte de ETA.

- Vuelta al pasado. Vuelta a un callejón sin salida.

- La estrategia política es incompatible con la violencia. Cualquier reivindicación democrática
queda prostituída por la violencia.

- Es una estrategia totalmente inservible.

- Representa más dolor y sufrimiento para la sociedad vasca que no aceptará nunca la vuelta al
pasado.

- Es una estrategia equivocada y errónea, no sólo desde un punto de vista ético y moral, sino
político y social.

Segunda: Estrategia inmovilista para erradicar la violencia.

¿La estrategia única y estrictamente policial traerá consigo el final de la violencia? Si ETA
fuera un clan familiar que se dedica al chantaje y al asesinato posiblemente sí, pero me temo que
sería autoengañarnos. La experiencia histórica nos dice que ni los años más duros de la dictadura,
ni los éxitos policiales de la democracia, ni siquiera la guerra sucia, han servido para eliminar
definitivamente la violencia.

En cualquier caso, ¿una hipotética derrota policial y detención masiva de la cúpula de ETA,
traería al día siguiente la Paz a las calles de Euskadi y la normalización política a la sociedad vasca?
Me temo que tampoco, y esta sensación personal, –que se sustenta en la historia anterior y en el
conocimiento de la realidad vasca–, es compartida por la abrumadora mayoría de la sociedad vasca
que ha manifestado, cada vez que ha sido consultada, que la vía policial es insuficiente, por sí mis-
ma, para la solución del conflicto. Al contrario, la inmensa mayoría opinamos que el final de la vio-
lencia sólo vendrá por la vía del diálogo y de la negociación, y así lo manifestamos expresamente
en el punto diez del Acuerdo de Ajuria-Enea que firmamos todos los partidos políticos en 1.988.
Pero, además, ¿alguien piensa que la sociedad vasca se va a contentar si los partidos políticos nos
dedicamos a atrincherarnos en el recurso de condenar la violencia y pedir a ETA que deje de matar?

Tercera: Estrategia cerrada para la Normalización Política. El actual marco jurídico no
admite cambios. El Estatuto y la Constitución son estación término. Estrategia de punto final.
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Es una estrategia también legítima, pero posiblemente no es la más razonable en términos
políticos ni la más defendible en términos estrictamente democráticos. Podemos taparnos los
oídos y mirar para otro lado para no oír ni ver el tren, pero no por eso el tren deja de andar y corre-
mos el peligro de que nos atropelle. El tren de la reivindicación del derecho a decidir, del recono-
cimiento de una identidad propia y de soberanía compartida que propugna una parte muy impor-
tante de la sociedad vasca nos e va a detener porque miremos a otro lado.

Yo creo que la postura más inteligente es reconocer su existencia y encauzar por la vía del pac-
to y de la negociación esta reivindicación. Porque, por mucho que alguien se empeñe en cerrar con
llave la Constitución y el Estatuto, hay dos realidades incuestionables:

- La Constitución española actual tiene el respaldo democrático que tiene en la sociedad vasca,
ni uno más ni uno menos.

- El Estatuto actual fue apoyado mayoritariamente por la sociedad vasca, pero no fue capaz de
integrar a todos lo vascos. Han pasado 20 años y todavía está sin cumplir.

¿Alguien piensa de verdad, que el punto de encuentro de la sociedad vasca consiste en seguir
reclamando al Estado español el pleno y leal desarrollo del Estatuto durante los próximos veinte
años?

¿Alguien piensa, de verdad, que durante los próximos veinte años la sociedad vasca va a sentirse
cómoda defendiendo su Autogobierno y su Concierto Económico, único residuo de su soberanía ori-
ginaria, de los recursos judiciales, ataques y acusaciones de privilegio que realiza permanentemente
el Estado español? Yo, sinceramente, creo que tampoco ésta es la vía de la normalización política
definitiva para el País Vasco.

VII. FINAL

Deseo finalizar como empecé el comienzo de mi intervención. Convivir es una de las palabras
más hermosas que se pueda aplicar a la vida en común. La convivencia en armonía, por tanto, sólo
es posible desde la ausencia de violencia, desde la Paz incondicional, desde la tolerancia, el reco-
nocimiento a la identidad del otro y el respeto a su capacidad de decidir por sí mismo.

En definitiva, se trata de reconocer el derecho que tiene el Pueblo Vasco a decidir lo que quie-
ra ser en el futuro, desde el respeto y el reconocimiento de lo que hoy es.

Desde esta premisa democrática todos debemos aceptar la decisión de la sociedad vasca,
teniendo en cuenta los ámbitos institucionales y políticos en los que ésta se estructura y la realidad
del momento histórico en que ésta se produce.

Soy consciente de las complicaciones y dificultades que entraña plantear estas reflexiones en
el momento en que ETA ha decidido de nuevo la ruptura de la convivencia. No obstante, el esfuer-
zo merece la pena. La Paz, la normalización política y la recuperación de la convivencia afectiva
con España en el seno de la sociedad vasca, son dignos objetivos de cualquier demócrata y deben
ser la principal responsabilidad de todo dirigente político.

La convivencia entre pueblos o en la familia entraña afectividad, emotividad, tolerancia. En el
siglo XXI, los proyectos políticos son de libre adhesión o de ficción. En la vida, ¿es posible convi-
vir..., compartir..., si no hay afecto..., si no hay respeto?
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1.2.

Conferencia del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, el 20 de noviembre de
2002, en la London School of Economics: Euskadi en un mundo globalizado.

Localización: Archivo administrativo de Presidencia del Gobierno Vasco. El texto en inglés, puede
consultarse en: http://www.lse.ac.uk/collections/globalDimensions/lectures/TheBasqueCountry/trans-
cript.htm

[SUMARIO]

I. EL PAÍS VASCO Y LAS FASES DEL CAPITALISMO. LA DIALÉCTICA ENTRE ECO-
NOMÍA Y POLÍTICA. II. LA VUELTA AL MODELO ECONÓMICO DE APERTURA AL
EXTERIOR FAVORECE LA INSTITUCIONALIZACIÓN POLÍTICA. III. EL PAÍS VASCO
HOY: UN PAÍS EN MARCHA QUE QUIERE ADAPTARSE A LA GLOBALIZACIÓN. IV. LA
PROPUESTA DE UN NUEVO PACTO POLÍTICO PARA LA CONVIVENCIA. V. REFOR-
MAR LA AUTONOMÍA: LA LÓGICA GLOBAL DE UN MUNDO DE REDES VERSUS EL
VIEJO MODELO CENTRALISTA. VI. NO DEJAR ENQUISTAR LOS PROBLEMAS: LA
BÚSQUEDA DE UNA SALIDA BAJO LOS PRINCIPOS DE LA SOCIEDAD ABIERTA.

Lord Desai, Profesor Gray, Professor Diamond, Ladies and Gentlemen:

Es para mí un honor y un motivo de gratitud tener la oportunidad de pronunciar una conferen-
cia en este auténtico templo del saber que es hoy la London School of Economics, institución que
meritoriamente se ha situado en posiciones de liderazgo de lo que constituye la gran tradición uni-
versitaria británica.

Entiendo además que el escenario de esta intervención no puede ser más sugerente: Londres,
el centro munidal de lo que fue la primera globalización del siglo XIX; el Centre for the Study of
Global Governance, que dirige el distinguido profesor Desai, magnífico observatorio de las más
recientes transformaciones del capitalismo global, y, finalmente, la voz y la perspectiva, no diré
insólita pero sí infrecuente, del Presidente de una pequeña nación, o par ser más sugerente, de uno
de esos emergentes Estado-región de los que nos habla Kenichi Ohmae, también conocidos como
regiones globales.

La disertación del profesor Derek Diamons, sobre las conclusiones del estudio comparativo de
Euskadi en el mundo me facilita enormemente la tarea de mi comunicación, pues les ha provisto
ya de un conocimiento, background, acerca de la realidad económica y social de mi País; y por
ello me permite hablar de la evolución de esa realidad desde una perspectiva política.

* * *

Nuestro pequeño País de algo más de dos millones de personas, y una renta per capita que llega a
superar a la del Reino Unido, no es un ejemplo de desarrollo reciente; no tiene nada que ver con los
tigres asiáticos o el reciente milagro irlandés, sino que por el contrario es una economía de antigua
industrialización. Debido a ello, creo que los avatares de nuestra propia historia constituyen un mag-
nífico ejemplo a través del que mirar la evolución del capitalismo desde, lo que yo libremente llama-
ría, la primera globalización a esta segunda y más intensa en la que vivimos actualmente.

Tomado como ejemplo, el caso vasco no sólo puede ilustrar las fases del capitalismo sino que
los propios orígenes de nuestro despegue industrial muestran a la perfección el carácter acumula-
tivo de una dinámica de desarrollo, basada en gran medida en un hecho accidental. El descubri-
miento del convertidor Besessemer en 1855, junto a la riqueza de Bizkaia en hierro no fosfórico
determinaron el auge del comercio vasco-inglés, que permitió, una notable acumulación de capita-
les y el aprovechamiento de los fletes de retorno para importar el carbón que habrían de posibilitar
el nacimiento de la siderurgia vasca como motor de la industrialización. Junto a aquella siderurgia
pionera, llegó el sector naval y progresivamente una creciente especialización metálica y mecáni-
ca que se prolongó hasta la crisis de finales de los setenta.
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Aquel despegue industrial, contó también con presencia destacada de capital inglés, francés y
belga, lo que ejemplifica bien el capitalismo del siglo XIX y aquella primera fase de internaciona-
lización. Pero el propio desarrollo industrial condujo rápidamente hacia la segunda fase del capita-
lismo de los estados nacionales. En este punto la economía se transforma en política o mejor dicho
las fuerzas económicas transforman las instituciones políticas.

Las Leyes y costumbres propias del Pueblo Vasco, los Fueros, es decir, lo que podríamos
denominar auténtica Constitución secular de los territorios vascos, fueron abolidos por el Estado
español, primero en 1839 y después en 1876, como consecuencia de las dos guerras carlistas espa-
ñolas, en las que se impusieron los partidarios de la uniformización del naciente mercado español.
Desde entonces, puede decirse que economía y política han venido jugando una relación dialécti-
ca difícil que sigue condicionando nuestras vidas. Al despegue económico de finales del siglo XIX
le siguió en el siglo XX un alto crecimiento y una fuerte inmigración del resto del Estado Español,
procesos que llegarían a su más alta expresión en lo que se ha considerado como la época dorada
del capitalismo occidental. Para nosotros, coincide con el periodo que va desde el final de la
Guerra Civil de 1936-1939 hasta la gran crisis de finales de los setenta. En este periodo, la econo-
mía vasca se convierte en la punta de lanza del Estado, y por su nivel de renta se equipara a otras
zonas desarrolladas de Europa.

Pero coincidiendo con aquel despegue finisecular, Euskadi se convierte también en un escena-
rio de conflicto, porque aunque disfruta de algunos periodos de estabilidad, siempre subyace el
problema de la abolición foral y renace una y otra vez una clara insatisfacción con su modelo de
encaje en el Estado español.

Esa dialéctica de economía y política moviéndose en direcciones opuestas llega a su más alta
expresión con la edad de oro de la economía que coincide con la larga dictadura franquista de cuya
represión política surge el nacimiento de ETA. Lo que hoy una banda terrorista que practica una
violencia asesina al servicio de la intolerancia política, fue en sus orígenes una organización inspi-
rada en movimientos de liberación del tercer mundo con clara impronta leninista. En torno a ella se
conformó un movimiento político con apreciable presencia política y soporte electoral, que a pesar
de un acusado descenso en la última consulta electoral todavía alcanzó el 10,1% de los votos.

Pero no quiero ir todavía a la política del presente sin antes acabar con las etapas de nuestro
desarrollo económico y con el examen de esa estrecha dialéctica entre economía y política.
Porque, efectivamente, del apogeo de aquel capitalismo des estado-nación se pasó a finales de los
setenta a una terrible crisis que tuvo efectos devastadores en el sistema productivo vasco: entre
1975 y 1985 se perdió casi una cuarta parte de la ocupación (170.000 empleos) y el PIB real fue
un 2% menos después de una década.

Y aquí es cuando curiosamente, se rompe aquella contradictoria relación histórica entre eco-
nomía y política. La transición a la democracia en España tras la muerte de Franco permitió, a
finales de los años 70, la recuperación de nuestro autogobierno y de nuestras instituciones propias,
gracias a lo cual fue posible rescatar el deteriorado sistema productivo vasco. Si en el siglo XIX
fueron las fuerzas económicas las que contribuyeron decisivamente a laminar las instituciones
políticas, en el siglo XX es la nueva institucionalización política que nace en 1979 con el Estatuto
de Autonomía de Gernika la que se erige en factor decisivo del resurgir económico vasco.

El Estatuto de Autonomía ha permitido amplias capacidades de intervención en ámbitos como
la educación, las infraestructuras, la promoción económica, la innovación y otros muchos. Pero,
sobre todo, hay que decir también que las nuevas políticas de gasto fueron posibles gracias a la
autonomía económica y financiera que nos permitió la recuperación del llamado Concierto
Económico, auténtico resto de soberanía, por el cual las Instituciones vascas recaudan y adminis-
tran la práctica totalidad de los impuestos del País Vasco.

La historia del autogobierno vasco desde 1979 es la de una transformación exitosa, que nos ha
devuelto a lugares de privilegio en los indicadores de desarrollo y bienestar, como se ha puesto de
manifiesto en la intervención del profesor Derek Diamond, y se sintetiza en el hecho de situarnos
entre los diez primeros países del mundo en el Índice de Desarrollo Humano.
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En esa transformación exitosa, me gustaría señalar otros dos factores de enorme importancia,
además del decisivo papel de las instituciones públicas vascas. El primero es la contribución al
crecimiento del proceso de apertura al exterior. La incorporación a Europa en 1986 y posterior-
mente la segunda fase de la Unión Monetaria iniciada en 1994, han supuesto auténticos revulsivos
para la economía vasca que ha respondido magníficamente al reto de la internacionalización.
Aunque en razón del desarrollo histórico el mercado español sigue siendo nuestro principal mer-
cado, la economía vasca se ha internacionalizado hasta tal punto en que en tan sólo ocho años se
han triplicado las exportaciones, preferentemente dirigidas a países de la Unión Europea.

El segundo, ligado al primero, es la adecuación de las políticas macroeconómicas. Hoy, que
nos encontramos plenamente integrados en el euro, valoramos muy positivamente estar al abrigo
de los episodios de inestabilidad financiera tan característicos de esta etapa de globalización. En
Euskadi, esta circunstancia es especialmente significativa porque nuestro tejido industrial sufrió, a
principios de los 90 una aguda recesión provocada por unos altísimos tipos de interés reales y a
una fuerte apreciación del tipo de cambio real de la peseta.

De resultas de toda la historia anterior, Euskadi es un País en marcha. Un País que se siente
cómodo y que progresa con éxito en el nuevo entorno internacional. Pero también somos un País
que quiere seguir avanzando y, para ello, exigimos el cumplimiento íntegro del Pacto estatutario
firmado en 1979 con el Estado español y que hoy, tras 23 años, aún se encuentra pendiente de
cumplir, y lo que es más grave aún sin intención política alguna de ser cumplido por parte del
gobierno español.

La sociedad vasca quiere afrontar con éxito las rápidas transformaciones que impone la globa-
lización y, sobre todo, la sociedad vasca quiere dar respuesta al problema de la violencia que sufre
desde hace tanto tiempo. Por todo ello, desde el Gobierno Vasco que presido, hemos planteado al
Estado español la propuesta de un nuevo Pacto Político para la Convivencia, que nos permita
ampliar nuestra capacidad de autogobierno y establezca un nuevo modelo de relación de Euskadi
con España, basado en el principio de la libre asociación de Euskadi con el Estado Español forma-
lizado a través de un nuevo Pacto político que sea ratificado libremente mediante una consulta
democrática por los ciudadanos y ciudadanas vascas.

Desde que en 1998 asumí la Presidencia del Gobierno, mi objetivo prioritario ha sido la nor-
malización política y la paz. A menudo, el clima político creado por los inhumanos zarpazos del
terrorismo y la violencia de persecución, hacen casi imposible poner en la agenda política otra
cuestión que no sea la propia defensa de los derechos humanos y la lucha contra ETA. Más aún, la
grave sinrazón de la violencia ha acabado por desencadenar la tentación de la respuesta autorita-
ria. Esa es la estrategia que lamentablemente ha emprendido el Gobierno de España, y que se
caracteriza por una cada vez menos clara separación de poderes, por las restricciones al ejercicio
de libertades básicas y por la exclusión política de una parte significativa del electorado.

Frente a esa estrategia de la respuesta autoritaria, estoy convencido de que junto al compromi-
so ético de lucha contra la violencia y el terrorismo de ETA, y de apoyo a las víctimas de tanta
injusticia e inhumanidad, la normalización política de Euskadi pasa por un compromiso democrá-
tico para hacer que la propia sociedad vasca decida libremente su institucionalización política.
Siguiendo las ideas de John Rawls en su Political Liberalism, se podría decir que se trata de dar
cauce de expresión al pluralismo existente en la sociedad vasca para que se exprese como un plu-
ralismo razonable en busca de un consenso entrecruzado (overlapping consensus) que sea compa-
tible con distintas visiones totalizadoras de la identidad de cada uno.

* * *

Es ese el espíritu que anima mi propuesta de un nuevo Pacto para la Convivencia presentada
el pasado mes de septiembre ante el Parlamento Vasco.

El nuevo Pacto político con España se plantea sobre tres pilares: 1) El reconocimiento de la
identidad del pueblo vasco. 2) El derecho de la sociedad vasca a ser consultada para decidir su
propio futuro. Y 3) El respeto a los ámbitos jurídico-políticos en los que actualmente se articula el
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Pueblo Vasco. Es decir, el respeto a las decisiones de los ciudadanos y ciudadanas de la
Comunidad Autónoma Vasca, de la Comunidad Foral de Navarra y del País Vasco-francés.

Cuando se trata de una propuesta política formulada desde un pueblo con una marcada identi-
dad y una historia milenaria como la vasca, desde el Gobierno español se suele acudir al fácil
recurso de tacharla de etinicista, esencialista y en definitiva, de excluyente. Sin embargo, nada
más distante de la realidad, porque lejos de caer en la tentación de considerar al País y a sus terri-
torios como sujetos intangibles, en la propuesta de Pacto presentado quien se expresa es la ciuda-
danía a través de los actuales marcos políticos; en particular, a través de sus actuales instituciones
democráticas.

De la misma manera, puede decirse que no sólo se trata de un Pacto sustentado en el principio
de la igualdad individual y el respeto a las reglas y procedimientos democráticos, sino que es ade-
más respetuoso con las minorías, ya que propone la libre asociación, no la separación, la soberanía
compartida, no el imperio de una de las visiones totalizadoras en liza. En definitiva, la conviven-
cia, no la ruptura.

Se trata de un Pacto que pretende alcanzar dos objetivos que han encontrado enormes dificul-
tades en el pasado y que sólo muy parcialmente se han conseguido con el marco actual. Por un
lado, el reconocimiento de la identidad vasca en su pluralidad, y por otro, el de las capacidades y
competencias para su desarrollo en la nueva era del capitalismo global.

El reconocimiento supone, en primer lugar, lo que en euskera se denomina burujabetza, esto
es, ser dueño del propio destino, además, una doble ciudadanía compartida, a la manera que hoy
se propone para la Unión Europea, y una proyección internacional de la identidad que tiene a la
vez un valor simbólico y uno instrumental relacionado con los propios poderes y competencias de
Euskadi.

En cuanto a las capacidades y competencias, a la vista de la experiencia de incumplimientos
del vigente Estatuto de Autonomía, el nuevo Pacto propone un sistema de garantías institucionales
del autogobierno en aquellas materias de competencia exclusiva del País Vasco, que se extienden a
las relacionadas con la preservación de la identidad cultural, la gestión de las infraestructuras y
recursos naturales, el poder judicial y un ámbito propio para la política económica y social (fiscal,
socio-laboral y de protección social).

Es cierto que ese nuevo marco de competencias no sólo es más garantista, sino que supone una
extensión sobre el actualmente existente. Pero no podemos desconocer que en el casi cuarto de
siglo que ha transcurrido desde la aprobación, en 1979, del actual Estatuto de Autonomía, el mun-
do ha cambiado de manera notable, no sólo en lo que se refiere a la Unión Europea sino al propio
proceso de globalización. Si Euskadi quiere desenvolverse con éxito en el nuevo entorno, no pue-
de depender de una gestión centralizada en Madrid de las infraestructuras básicas, de la protección
social, del régimen laboral, de la investigación o el desarrollo de las nuevas tecnologías y de la
sociedad de la información.

Tal y como expresó Ed Soja, otro catedrático de la LSE, hace poco en Bilbao, vivimos en un
mundo de regionalización a múltiples niveles. Los gobiernos centralizados de las naciones estado
europeas tradicionales ya no disfrutan de un monopolio sobre el poder político. El poder político
es compartido entre distintos niveles y a través de distintas redes interconectadas. Debemos des-
arrollar nuevas formas de gobierno ante estos desafíos. Así, estamos viendo cómo la defensa y los
asuntos exteriores, además de aspectos globales en temas tales como el medio ambiente o la polí-
tica comercial, están emigrando al nivel europeo. Otras políticas públicas, tales como la promo-
ción económica, la enseñanza, las nuevas tecnologías o la política social, son abordados mejor a
nivel regional o de las naciones pequeñas. La habilidad para operar de forma flexible en estas
redes regionalizadas a niveles múltiples es esencial no sólo para prosperar de manera continuada,
sino para llevar a cabo cualquier política en el mundo moderno. La rigidez constitucional, buro-
crática o territorial supone por ello un riesgo de exclusión de las nuevas redes de poder y de cono-
cimiento.
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Todo esto se ve reflejado en el Pacto por la convivencia: la libre asociación con España; redes
flexibles con instituciones gubernamentales o no en Navarra y el País Vasco francés; y la vocación
de participar plenamente en las redes globales. Además, todo ello sustenta mis ideas sobre el futu-
ro del Gobierno Vasco y del País Vasco.

Para dar una idea gráfica de lo que quiero decir, les referiré la declaración de principios que
el Presidente del Gobierno Español, señor Aznar, presentó en su última investidura como un
objetivo de su mandato …llevar a cabo un ambicioso programa de inversiones para hacer una
España más cercana y más unida a Europa... que situará a todas las capitales de provincia a
menos de cuatro horas del centro de la península (o sea Madrid). Como le recordó un diputado
vasco eso a Euskadi no le acerca a Europa sino en todo caso a África; pero lo que es más impor-
tante, responde a una lógica centralista de carácter radial que no nos sirve para enfrentarnos a los
nuevos tiempos.

Euskadi debe primar una lógica global y no puede desconocer que su territorio es fronterizo
con Francia y se asoma al mar del Golfo de Bizkaia (Biscay Bay), por donde nos incorporamos al
comercio y al progreso, primero en la Edad Media y luego en el siglo XIX, según nuestra historia
nos enseña.

Más aún, Euskadi debe ser consciente de que, como nos advierte Manuel Castells, vivimos en
la sociedad red, en la que ya no hay centros sino nodos, y en la que el País Vasco debe aspirar a
construir un nodo interconectado con otros nodos a escala global para beneficiarse de los flujos de
información y creación del conocimiento.

Si se me permite un nuevo ejemplo, el Museo Guggenheim de Bilbao es una buena metáfora
de lo que supone esa estrategia positiva de adaptación a la sociedad red en el ámbito cultural: es
decir, aplicar una lógica global al servicio del desarrollo local.

Lógica global siempre, pero que no necesariamente se limita al conocido tópico de piensa glo-
bal y actúa local, sugerido por el ejemplo del Museo Guggenheim-Bilbao; porque en otros ámbi-
tos podemos decir que funciona en sentido inverso piensa local y actúa global. Así ocurre en los
procesos de internacionalización de nuestros grupos industriales, del cual es ejemplo paradigmáti-
co Mondragón Corporación Cooperativa, el principal grupo cooperativo del mundo que está des-
plegando sus inversiones por los cuatro continentes.

En todo caso, Euskadi necesita disponer del marco competencial adecuado para propiciar y
acompañar esas estrategias. Y hoy por hoy no lo tenemos. Se oirá de cierto discurso oficial que
Euskadi goza de la mayor autonomía de Europa o del Mundo –pensando quizá en la fiscalidad–,
pero no se dirá, por ejemplo, que los paseos de nuestras playas dependen de Madrid, que las
infraestructuras ferroviarias para la alta velocidad que deben articular nuestros País con el exte-
rior, llevan tres lustros en fase de proyectos, o que nuestros puertos y aeropuertos sigue depen-
diendo de Madrid, cuando todo parece invitar a que sean casi responsabilidad de las autoridades
locales.

Las competencias son enormemente importantes, pero no lo son todo. Como he expresado con
sinceridad, el reconocimiento de la identidad del Pueblo Vasco en un Estado plurinacional es una
clave fundamental para lograr un Pacto para la convivencia. El marco competencial propuesto pro-
duce un cierto horror vacui a los poderes centrales del Estado, que ven como los tentáculos de su
administración desaparecen para transformarse en una realidad autónoma. Pero habría que recor-
darles que esa administración también es Estado y que nuestro planteamiento, además de legítimo,
es más funcional para enfrentarnos a la era del capitalismo global.

Hoy resulta absurdo el intento de desprestigiar a los pueblos pequeños y a las identidades cul-
turales minoritarias, como una reliquia del pasado, como un elemento contrario al progreso.

En la era de la globalización económica se está demostrando, como defiende el Profesor
Michael Porter, que las pequeñas naciones y las comunidades cohesionadas históricamente por
una fuerte identidad cultural, son capaces de desarrollar entornos mas favorables a la innovación,
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a la formación, al mercado laboral, a la creación de empresas, a la competitividad y a la solidari-
dad y justicia social, que los viejos Estados-nación que encuentran grandes dificultades y resisten-
cias internas para adaptarse a los cambios que impone la nueva era.

Hoy lo pequeño no sólo es hermoso, como decía Schumacher, lo pequeño, si está conectado
con las redes del mundo global, no sólo es hermoso sino poderoso.

Small is beautiful... and powerful.

* * *

En la edición del New York Times de 22 de diciembre de 1917 nuestros abuelos pudieron leer
noticias como las siguientes: Propossal that Québec Secede from Canada, Ukraine in Alliance
with the Cossaks, the Serbians of Hercegovina, Bosnia, Istria and a Dalmatia were victims of
Austro-Hungarian atrocities surpassing the human imagination.

Los problemas se enquistan si no se afrontan desde la raíz. Yo no puedo resignarme a que
nuestros nietos tengan que ser testigos de esa misma repetición, sobre todo cuando la misma va
teñida de violencia y sufrimiento. Lo que la historia nos enseña es lo mismo que Karl Popper nos
recuerda en La sociedad abierta y sus enemigos cuando nos dice que:

Cuando se plantea un conflicto, eso significa que las pasiones y emociones más constructivas,
que podrían haber ayudado en un principio a superarlo, el respeto, el amor, la devoción a una
causa común, etc, se han demostrado incapaces de resolver el problema. Entonces sólo hay dos
soluciones, una es el uso de las emociones y finalmente de la violencia, la otra es el uso de la
razón, la imparcialidad y el compromiso razonable.

La nueva propuesta de Pacto para la convivencia que presenté como Lehendakari en nombre
del Gobierno Vasco se plantea para la búsqueda abierta de un compromiso razonable basado en el
reconocimiento mutuo y en la adaptabilidad de las herramientas políticas a lo que hoy precisamos
los vascos para prosperar en la sociedad global.

Frente a quienes, tras casi cinco lustros y ante los problemas de normalización de la sociedad
vasca, preconizan la incomunicación y poco menos que una petrificación de las normas e institu-
ciones, debo decir que el capitalismo global es tiempo de interdependencia, de diversidad cultu-
ral y de cambio histórico. En este sentido, y siguiendo a Stephen Toulmin en su Cosmopolis, el
Pacto a fin de cuentas puede ser entendido como una parte del proyecto de humanización de la
modernidad, que ya no pasa por la mera estabilidad y la permanencia; sino que lo que prima es la
búsqueda activa de la adaptabilidad a situaciones y funciones imprevistas e incluso imprevisi-
bles.

Time and again conflicts are resolved through shifts that were unimaginable at the start.
Nelson Mandela.
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2. EL FRACASO DEL FORO MULTIPARTITO

2.1. 

Documento de Estrategia del PSE-EE (PSOE) para la nueva Legislatura que se inicia en
2000: La propuesta sobre pacificación.

Localización: En EGUIGUREN IMAZ, Jesús, Los últimos españoles sin patria (y libertad).
Escritos sobre un problema que no tiene solución (pero si arreglo). Sevilla: Ed. Cambio, S.A.,
2003, pp. 19-24.

Para el nacionalismo vasco habían caducado los principios del acuerdo de Ajuria Enea.
Desconocedores de este hecho, los socialistas, básicamente Fernando Buesa, elaboramos una pro-
puesta para afrontar la tregua que encajaba perfectamente con el espíritu y el texto de Ajuria enea.
Propuesta que recogía, con algunas adaptaciones, en el Documento de Estrategia para la nueva
legisltarua que se inició en marzo de 2000. Tanto para los nacionalistas, ahora con un acuerdo par-
lamentario con el nacionalismo radical, como para el gobierno del PP nuestros planteamientos
estaban trasnochados y nadie nos tomó en serio.

La política sobre pacificación y normalización del PSE-EE está basada en el binomio fuerza
y diálogo, huyendo así de las falsas contraposiciones a las que son tan aficionados los nacionalis-
tas para justificar sus ambigüedades y oportunismos políticos. Nosotros no creemos en las con-
traposiciones medidas políticas/medidas policiales; problema terrorista/problema vasco; diálo-
go/firmeza; etc. Y, además, consideramos que, aunque hoy en día sea necesario avanzar y
profundizar en el Pacto de Ajuria Enea, aquel acuerdo abordaba correcta y consensuadamente
todas estas cuestiones.

Así, creemos que sigue siendo válida la diferenciación entre pacificación y normalización
establecida en aquel acuerdo (que no olvidemos se llamaba por la pacificación y normalización) y
lo que en él se decía sobre el diálogo. Es esta una diferenciación que se deriva del propio punto 10
del Pacto de Ajuria Enea y que dice lo siguiente:

Si se producen las condiciones adecuadas para un final dialogado de la violen-
cia, fundamentadas en una clara voluntad de poner fin a la misma y en actitudes
inequívocas que puedan producir esa convicción, apoyamos el proceso de diálogo
entre los poderes competentes del Estado y quienes decidan abandonar la violen-
cia, respetando en todo momento el principio democrático irrenunciable de que las
cuestiones políticas deben resolverse únicamente a través de los representantes
legítimos de la voluntad popular.

Así, el final dialogado del punto 10 del Pacto de Ajuria Enea contiene dos escenarios de diálo-
go bien diferenciados:

- un diálogo entre el Gobierno español y ETA, que no puede entrar en cuestiones políticas.

- un diálogo sobre cuestiones políticas que exclusivamente corresponde tratar a los represen-
tantes legítimos de los ciudadanos.

El PSE-EE considera que ambos escenarios de diálogo no deben confundirse, mezclarse ni
condicionarse el uno al otro. El diálogo con el terrorismo sólo es posible, por tanto, cuando se
produzca el cese definitivo de las armas. No es para abordar cuestiones políticas y los interlocuto-
res serían, básicamente, en caso de darse las circunstancias, el Gobierno central y ETA.

El diálogo entre el Gobierno español y ETA debe tratar de cerrar las heridas de la violencia
planteando un proceso de reconciliación que resuelva los siguientes problemas:
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- cese definitivo de ETA como organización armada.

- justicia para todas las víctimas.

- tratamiento de las personas condenadas por delitos de terrorismo.

- tratamiento de las personas con causas judiciales pendientes.

En la medida en que el Gobierno de España avance en este escenario de diálogo lo que proce-
de hacer es favorecerlo cooperando desde las instituciones vascas en el establecimiento de las
medidas necesarias para resolverlos.

Distinto al proceso de pacificación, tanto en cuanto al contenido, interlocutores, objetivos,
etc., es el proceso de normalización. En éste último se trataría de buscar los consensos necesarios
para que todas las fuerzas políticas compartan el sistema de autogobierno vasco o, al menos, asu-
man que pueden defender sus proyectos políticos por procedimientos democráticos.

CONTENIDO

La razón fundamental para establecer una clara diferenciación entre pacificación y normaliza-
ción, aunque sólo fuera a efectos metodológicos, es que mientras en el escenario de pacificación
no puede hablarse de contenidos políticos por no ser admisible en democracia que la paz pueda
obtenerse a través de contrapartidas políticas, en cambio, en el proceso de normalización el diálo-
go que se abra tendrá fundamentalmente una naturaleza política y habrá de abordar las cuestiones
políticas que puedan ampliar el consenso en la sociedad vasca.

LOS INTERLOCUTORES

El proceso de normalización no se diferencia del de pacificación sólo por su contenido políti-
co, sino también por los interlocutores:

- deberán serlo los representantes legítimos de la voluntad popular (Acuerdo de Ajuria Enea,
punto ), esto es, los partidos políticos que han obtenido representación en el Parlamento vasco.

- ningún partido político ostentará en el proceso de diálogo ninguna otra representación dife-
rente de la que directamente les ha conferido la ciudadanía vasca en las elecciones al Parlamento
vasco, ni mucho menos de las instituciones del Estado.

- todos los interlocutores habrán de renunciar a la violencia como instrumento de acción polí-
tica, incorporarse a la tarea común de buscar, por los cauces mayoritariamente aceptados, los
instrumentos más adecuados para dar satisfacción a las aspiraciones compartidas de la sociedad
vasca, asumir las responsabilidades institucionales y defender desde ellas sus propios plantea-
mientos políticos (Acuerdo de y Ajuria Enea, puntos 7 y 8).

LAS PREMISAS

Para que el proceso de diálogo y normalización pueda ser viable y democrático debe cumplir
dos premisas:

1. Ni el diálogo político, ni mucho menos los eventuales resultados que produzca, pueden ser
condiciones para el cese definitivo del terrorismo. Por el contrario, debe quedar claro, desde el ini-
cio, que la acción terrorista no debe interferir en el proceso y que el final definitivo del terrorismo
debe estar garantizado, al margen de cual sea el resultado del final de ese diálogo.

2. El diálogo político debe abrirse sobre la base del respeto y acatamiento del vigente mar-
co constitucional y estatutario porque, como dice el Pacto de Ajuria Enea, Preámbulo y punto
2.a:
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El Estatuto de Gernika (…) constituye un punto de encuentro de la voluntad
mayoritaria de los vascos y el marco jurídico del que la sociedad vasca se dota,
en un determinado momento histórico, para acceder al autogobierno y regular
la convivencia pacífica, respetando, en consecuencia, la expresión legítimamen-
te refrendada de la propia voluntad y un logro histórico sin precedentes en la
historia contemporánea del Pueblo Vasco, aun cuando no recoja, como es
obvio, todas y cada una de las reivindicaciones de los diversos sectores repre-
sentativos de la pluralidad de intereses de la sociedad y porque su asunción o
acatamiento es condición necesaria para alcanzar su definitiva normalización y
pacificación.

RESULTADOS

En cuanto a los acuerdos a que pudiera llegarse en ese proceso de diálogo, debería de tenerse
en cuenta lo siguiente:

- resolución por consenso: las eventuales decisiones que puedan adoptarse en este escena-
rio de diálogo político deberán tomarse en un clima de acuerdo básico y de consenso, de forma
que las mismas reúnan un mayor grado de consenso que el que concita el vigente marco esta-
tutario.

- alcanzado el consenso, el PSE-EE es partidario de exigir que aquello en lo que los partidos
vascos, sea poco o mucho, sin ningún tipo de imposiciones nos hayamos puesto de acuerdo sea
respetado por los poderes públicos del Estado.

- los acuerdos que se adopten se desarrollarán por los procedimientos contemplados en el pro-
pio Estatuto y en la Constitución. Como dice el Acuerdo de Ajuria Enea, punto 2.c):

Es la voluntad mayoritaria del pueblo, a través de sus representantes legíti-
mos, y no la de quienes pretenden imponer de forma violenta o totalitaria sus cri-
terios sobre el conjunto de la sociedad, quien debe juzgar en cada momento la
validez o invalidez del Estatuto como instrumento de autogobierno y decidir, en su
caso, su reforma y desarrollo mediante los procedimientos contemplados en el
propio Estatuto y en la Constitución, estando siempre legitimado el mismo pueblo
para reivindicar cualquier derecho que, de acuerdo con las Disposiciones
Adicional Primera de la Constitución y Única del Estatuto, le hubiera podido
corresponder.

Partiendo de los principios señalados, el proceso de normalización debe basarse en un diálogo
político sin otras condiciones y límites, en el que los distintos partidos políticos pueden y deben
realizar los legítimos planteamientos que libremente consideren.

De la misma forma que hemos considerado necesario, por razones metodológicas y políticas,
diferenciar como dos cosas distintas la pacificación y la normalización, creemos también necesa-
rio separar ambas cuestiones de lo que los nacionalistas han venido a denominar últimamente con-
flicto vasco.

Tan falso y erróneo es el planteamiento nacionalista de que el terrorismo es mera consecuencia
del conflicto y que su erradicación requiere, por tanto, la solución definitiva del conflicto; como la
otra consideración de que no existe ningún conflicto político o, si existe, es meramente conse-
cuencia del terrorismo y que, por tanto, con su erradicación se acaba también con el conflicto. Con
el conflicto vasco, tal y como lo conocemos ahora, tal vez sí, pero no necesariamente con lo que se
denominó cuestión vascongada en un principio o problema vasco más adelante.

El problema vasco, entendido como la dificultad para la integración no conflictiva del País
Vasco en el Estado contemporáneo español y la existencia de distintas y contrapuestas visiones
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sobre el tema dentro del propio País Vasco, es un problema previo al surgimiento del terrorismo y
seguirá existiendo también después del final del terrorismo e, incluso, de la culminación de la nor-
malización política. La pretensión de resolver definitivamente esa cuestión histórica, en el proceso
actual de pacificación y normalización, sólo puede conducirnos a errores y dificultades en el pro-
pio proceso.

El logro del consenso y la normalización no significan la renuncia de nadie a sus objetivos ide-
ológicos y la relación entre los vascos y de éstos con la realidad española seguirá siendo algo diná-
mico y no carente de tensiones y polémicas políticas. Unos seguirán probablemente aspirando a la
independencia; otros, reivindicando y defendiendo su españolidad. Y no dejarán de plantearse, a
largo plazo, modificaciones en una u otra dirección a las fórmulas de autogobierno existentes.
Pero todo ello se expresará democráticamente y sobre la base de unas reglas de juego democrático
aceptadas por todos.

El futuro sólo pueden decidirlo los ciudadanos en las urnas. No dependerá de la mayor o
menor radicalidad del planteamiento de unos u otros, sino de la relación de fuerzas existentes en
la sociedad. Una relación equilibrada entre las distintas visiones de lo vasco es, quizás, la mejor
garantía para el futuro de Euskadi que, con la entrada en un nuevo siglo, irá adentrándose en
unas nuevas realidades políticas en Europa y en España, donde los términos actuales del proble-
ma y los conceptos y las fórmulas que utilizamos ahora quizá no tengan entonces demasiada
vigencia.

2.2.

Proposición no de Ley de 19 de mayo de 2000, formulada por el Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, sobre bases para el desarrollo de un diálogo político en
el País Vasco.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 77, de 29 de mayo de 2000, pp. 7665-
7666. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Doc. 1162.3. 

Conferencia de prensa del Presidente del Gobierno central, José María Aznar López, con
motivo de la entrevista con el Lehendakari Ibarretxe. Madrid, Palacio de La Moncloa, 8 de
junio de 2000.

Localización: http://www.la-moncloa.es

Nota.- La entrevista con el Lehendakari se suspendió y se celebró, unos días más tarde, el
22 de junio de 2000. Vid. Infra. doc. núm 119, pp. 96-100.

Presidente.- Buenas tardes a todos. Me hubiera gustado hoy darles cuenta de mi entrevista
con el Presidente del Gobierno Vasco; pero, sin embargo, el domingo pasado nos pusimos en con-
tacto con él para concertar la entrevista de hoy, que no ha sido posible celebrar, al parecer, por
compromisos del Lehendakari en el extranjero. En cualquier caso, quiero decirles que espero que
la entrevista se produzca en el plazo de dos semanas. 

Desgraciadamente, la pregunta que muchos nos hacemos desde hace ya algún tiempo, la pre-
gunta que yo planteé hace algunas semanas en el Debate de Investidura, sigue siendo la misma,
pero con una triste diferencia: desde el domingo pasado hay un muerto más y la pregunta sigue sin
respuesta. ¿Qué tiene que ocurrir para que el Partido Nacionalista Vasco rompa absolutamente con
el Pacto de Estella y con Herri Batasuna? 

Es inaceptable, en mi opinión, que los amagos de rectificación por parte de los nacionalistas se
produzcan a golpe de asesinato y no me parece admisible que algunos hayan llegado a depositar
su optimismo y su esperanza de cambio en el próximo asesinato de la banda terrorista. Es, senci-
llamente, repugnante asumir que el Partido Nacionalista Vasco se va moviendo a medida que la
banda terrorista va matando.

Yo, desde luego, no deposito mi esperanza ni mi optimismo en que haya más asesinatos. Ese
argumento a mí no me vale. Asumir ese razonamiento sería tan abominable como asumir que
hacen falta una serie de muertos para que el Partido Nacionalista Vasco rompa su entramado con
el mundo violento de la banda terrorista. 



La colaboración, la unidad de acción, la sumisión del frente nacionalista, no queda invalidada
por los muertos. El Pacto de Estella –y no me cansaré de repetirlo– está invalidado desde el princi-
pio, porque es un acuerdo de raíz profundamente antidemocrática. Es un pacto con la banda terro-
rista para la ruptura del marco político y para la exclusión expresa de todos aquellos que no sean
nacionalistas.

El Pacto de Estella pervive en un Gobierno y en unas instituciones que, al día de hoy,
siguen viviendo de la mayoría excluyente nacionalista. Y lo que está ocurriendo no es un sim-
ple desvío, sino que es la consecuencia lógica de una estrategia que ha dado alas a la banda
terrorista y juego a su entorno, sin haber obtenido ningún compromiso, ningún resultado, a
cambio.

Esta estrategia no es más que el resultado de juntar la pólvora y el fuego y hay que preguntar-
se a dónde pretendía llegar el Partido Nacionalista Vasco.

Si pactan la ruptura del Estatuto; si se comprometen a excluir a los no nacionalistas; si pactan
con una fuerza política que incluye en sus listas a terroristas y que practica la coacción y la ame-
naza; si se identifican con los fines de la banda terrorista y su entorno, aunque digan discrepar en
sus medios; si las responsabilidades de un Gobierno se ejercen en función de lo que entienden que
favorece o dificulta ese proyecto político que quieren poner en marcha; si actúan y si piensan así,
lo que se está dando es una truculenta patente de corso a todos aquellos que hace ya dos años dije-
ron que había que comenzar la persecución de los no nacionalistas.

Yo creo que es necesario un nuevo rumbo en la política vasca, un nuevo rumbo centrado en
algunas cuestiones de fondo:

- en primer lugar, en el restablecimiento de consenso del Estatuto en el marco constitucio-
nal; 

- en segundo lugar, en un compromiso claro, concluyente e inequívoco con la defensa y el res-
peto de los derechos y libertades de todos los ciudadanos vascos,

- y, en tercer lugar, en el restablecimiento de la lógica democrática, afrontando los problemas
de la sociedad vasca, que no son los problemas de un partido que ha arrastrado a esa sociedad a
una situación insostenible de degradación de las libertades, riesgo de fractura; que en su estrategia
política y sus responsabilidades institucionales ha antepuesto su proyecto sectario de la llamada
construcción nacional y que hoy, más que nunca, vuelve a presentarse como una utopía sangrien-
ta e inaceptable.

Soy plenamente consciente de mis responsabilidades como Presidente del Gobierno y para lo
que he sido elegido por los ciudadanos españoles. Hay determinados papeles que yo nunca jugaré
y quiero dejar claro cuál es la única medida auténtica de la rectificación que se reclama del nacio-
nalismo: el reencuentro de los que han abandonado el acuerdo estatutario, el respeto al marco
constitucional y la defensa de las libertades de todos los ciudadanos vascos. 

Que pierda toda esperanza la banda terrorista de una victoria que sabe que es imposible contra
el Estado de Derecho, que pierdan toda esperanza los que pretenden seguir engañando a los ciuda-
danos vascos y que pierdan toda esperanza los que crean que por la violencia o por su cese van a
obtener un precio político, se disfrace éste como se disfrace. Del árbol no van a caer más nueces
por mucho que lo quieran sacudir.

Quiero decirles que doy por descontado que algunos seguirán viendo en el último asesinato de
la banda terrorista un simple chaparrón y que, cuando crean que ha escampado, desde la indecen-
cia moral e intelectual, volverán a equiparar las víctimas a los verdugos, volverán a identificar la
firmeza democrática en defensa de la libertad y del marco constitucional con la persistencia crimi-
nal de ETA.

Doy por descontado también que puede que alguien promueva ingeniosas estrategias de
supuesto aislamiento del Gobierno; pero quiero decirles que el Gobierno está absolutamente deci-
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dido a seguir por el camino que conduce a la verdadera paz. Seguirá apoyando la movilización de
los ciudadanos en todas sus manifestaciones de la sociedad plural y no dudará en la aplicación,
siempre innegociable, del Estado de Derecho.

Ésta es la reflexión que yo les quería hacer esta tarde, en razón de los acontecimientos que
hemos vivido en los últimos días; ésta es la reflexión que quería hacer, es la reflexión que he
hecho. 

P.- Quería saber si usted cree que la salida del señor Arzalluz de la Presidencia del PNV
facilitaría la normalización y la pacificación del País Vasco.

Presidente.- Yo acabo de plantear un nuevo rumbo en la vida política vasca. Creo que es lo
que es necesario. Estoy hablando de políticas de fondo y, por tanto, no entro en valoraciones de
carácter personal, ni siquiera de carácter instrumental. Estoy hablando de la cuestión de fondo que
afecta al País Vasco y, por lo tanto, de la rectificación de fondo que se tiene que producir en la vida
política vasca.

Creo necesario, creo conveniente; es más, creo indispensable, que se produzca ese nuevo rum-
bo político en el País Vasco. Por lo tanto, espero y deseo que se entienda que estamos hablando de
eso, de cuestiones políticas de fondo; no estamos hablando de ningún otro tipo de circunstancias
personales.

Cambiar personas para seguir haciendo las mismas políticas resulta absolutamente irrelevante.
Ni es lo importante, ni es lo que interesa; por lo menos, a mí no me interesa.

P.- Matizando la pregunta de mi compañero, aunque usted ha dejado claro que no quiere
entrar en consideraciones personales, quisiera preguntarle si, dado el grado de identifica-
ción del señor Arzalluz con la actual política, su salida haría más creíble una voluntad de
rectificación en el seno del PNV.

En segundo lugar, ¿cómo valora los tanteos de dirigentes del PNV de cara a reeditar
posibles alianzas con los socialistas vascos? Si eso genera preocupación en el seno del
Gobierno o del PP, y si va por ahí su alusión a posibles ingeniosas estrategias destinadas a
intentar aislar o a aparentar un aislamiento político del Gobierno de la nación.

Presidente.- Respecto a la primera cuestión, yo no tengo nada más que añadir que lo que he
dicho; insistir: debemos ocuparnos de las cuestiones de fondo. Las demás cuestiones son irrele-
vantes. Como comprenderá usted, es indiferente quien sea el máximo dirigente del Partido
Nacionalista Vasco. Lo que importa es la política que tenga el Partido Nacionalista Vasco.

Hay una cosa muy clara: esa política viene definida por el Pacto de Estella y yo tengo la consi-
deración del Pacto de Estella como inválido, como he dicho, desde su raíz. 

Por lo tanto, los argumentos que se están produciendo estos días de determinadas esperanzas o
determinados movimientos a golpes de muertos, a golpes de asesinatos, a mí me parecen política-
mente escandalosos. Moralmente, indecentes; políticamente, escandalosos.

Permítame que haga alguna pregunta en voz alta. A raíz del asesinato de Jesús María
Pedrosa se puede decir que se ha tomado la decisión de que el Partido Nacionalista Vasco y
Eusko Alkartasuna rompían el pacto que tenían con los radicales, con los violentos, en el
Ayuntamiento de Durango. ¿Qué quiere decir eso? ¿Qué ahora los muertos tienen solamente un
sabor local? 

¿En cuántos municipios hay acuerdos entre el Partido Nacionalista Vasco y Herri Batasuna?
¿En trece? ¿En catorce? ¿Quiere decir que necesitamos un muerto en cada municipio para que se
produzca la ruptura concatenada en cada uno de esos municipios? Para que se rompan los apoyos
que se siguen manteniendo en torno al Gobierno vasco, ¿qué tipo de muerto hace falta? Y para que
se rompa el Pacto de Estella, ¿qué es lo que es necesario?

47

Doc. 116



A mí eso me parece sencillamente repugnante y es de lo que se está hablando.

Yo acabo de establecer, y lo he dicho muy claramente, cuál es la única referencia posible acep-
table de una rectificación por parte de los nacionalistas; lo he dicho muy claramente con anteriori-
dad. Ésa es la cuestión. La cuestión es si somos capaces de introducir un nuevo rumbo político en
la vida política vasca, en la Comunidad Autónoma vasca. 

A mí el fortalecimiento de las instituciones democráticas en el País Vasco, la convicción pro-
funda de que las instituciones democráticas están puestas al servicio de la vida y de la libertad de
los ciudadanos, la recuperación del consenso estatutario, la lealtad institucional, me parecen ins-
trumentos absolutamente indispensables y básicos. Eso es lo verdaderamente determinante e
importante. 

Yo espero encontrar en torno a todas esas cuestiones el mayor grado de acuerdo y de consenso
posible. Ahora le vuelvo a decir: si alguien piensa que lo que ha ocurrido es un simple chaparrón y
que aquí no ha pasado nada, y que los mismos que han hecho Estella y mantienen Estella, después
de tantas víctimas, de tanto error y de tanta sangre, pueden hacer una rectificación creíble, a mí me
parece eso sencillamente vivir en las nubes. 

Yo tengo la obligación, como Presidente del Gobierno, de hablarles a todos los ciudadanos con
claridad y de plantear las cuestiones que son, en mi opinión, necesarias, convenientes e indispen-
sables para que en el País Vasco se abra definitivamente el camino de la paz y de la libertad. Y eso
es lo que hago también esta tarde.

P.- La pregunta sobre los pactos con los socialistas vascos.

Presidente.- Hay supuestos y estrategias inteligentes que no duran más de un par de minu-
tos. Yo, por lo tanto, no presto atención a circunstancias de determinadas propuestas, etc., etc.
De lo que se trata es de impulsar ese cambio profundo en la vida política vasca. Lo demás forma
parte, digamos, de algunas espumas que creo que no me interesan y que, sencillamente, me
parece que tienen que ver poco con la realidad de la situación vasca y de las necesidades del
País Vasco.

P.- Quería preguntarle si en el nuevo rumbo político que usted quiere para el País Vasco
tiene algún papel que desempeñar el Partido Socialista y si espera la colaboración de del
Partido Socialista.

Y también recordarle que nos había prometido que nos iba a contar hoy que le dijo usted al
Lehendakari Ibarretxe el otro día cuando se manifestaron juntos por las calles de Durango.

Presidente.- Yo he manifestado mi deseo de conseguir el mayor grado de acuerdo y de con-
senso sobre una política posible en el País Vasco. Por lo tanto, evidentemente eso incluye al
Partido Socialista, que es un partido que defiende valores constitucionales, que defiende valores
democráticos, y sobre el cual espero y deseo que se pueda construir, efectivamente, una vía políti-
ca común en la que estamos de acuerdo, en la que estamos hablando, en la que estamos trabajan-
do, para que ese camino que he propuesto para el País Vasco sea un camino posible y deseable.

Espero, por lo tanto, de un partido que creo que es un partido nacional, que creo que debe
tener un proyecto común para España y que puede compartir unos valores, las actitudes coheren-
tes que derivan de una lectura correcta de la situación. Lo espero y lo deseo. Por eso mantenemos
las conversaciones correspondientes y las líneas de diálogo abiertas permanentemente con el
Partido Socialista.

En relación con la segunda cuestión, como usted comprenderá, no le dije al señor Ibarretxe el
otro día en Durango nada muy distinto de lo que acabo de decir esta tarde aquí. Simplemente pue-
de haber algunas palabras distintas, pero el contenido es sustancialmente el mismo. Lo que sí le
puedo decir es que no le dije nada durante la manifestación; se lo dije justamente al final de la
manifestación.
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P.- Señor Presidente, le quería preguntar si usted opina que el Lehendakari Ibarretxe no
quiere conocer sus apreciaciones determinantes, claras y por orden. Por otra parte, he
entendido que usted da un plazo al señor Ibarretxe para, en el plazo de dos semanas, cele-
brar una reunión. En caso de que esa reunión no se produzca, ¿qué va a ocurrir desde su
punto de vista?

Presidente.- El señor Ibarretxe, el Lehendakari vasco, conoce perfectamente cuáles son
mi posición, mis propuestas, mis ideas, porque tuve la oportunidad de decírselas, insisto, muy
claramente el otro día en Durango. Como le acabo de decir, no difieren, como es natural y
como es lógico, de las que acabo de repetir aquí; son sustancialmente las mismas. Y, en tercer
lugar, el señor Ibarretxe hoy tenía unas obligaciones, al parecer, en el extranjero que le impi-
den ocuparse conmigo de estos asuntos aquí, en Madrid. Yo tengo abierta la puerta, como he
dicho, en el plazo de unas semanas. Espero que en el plazo de dos semanas esa reunión se
pueda producir.

Otra cosa distinta es que yo hoy, como he dicho, no puedo dar cuenta de esa reunión. Me gus-
taría haber podido dar cuenta de esa reunión; pero espero que esa reunión se pueda producir en el
plazo de dos semanas.

Le quiero decir, por otra parte, que, insisto, me preocupan sustancialmente las políticas de fon-
do. El Lehendakari Ibarretxe es la expresión institucional del Pacto de Estella y, por lo tanto, las
rectificaciones de las cuales yo acabo de hablar, las cuestiones de fondo que acabo de plantear, se
están refiriendo a las actitudes de los dirigentes del Partido Nacionalista Vasco y, en consecuencia
también, a quien tiene la expresión institucional del Pacto de Estella en este momento, que es el
Lehendakari Ibarretxe.

P.- Señor Presidente, le he escuchado ahora mismo confirmar que la entrevista inicial-
mente con el señor Ibarretxe iba a ser hoy, que no puede ser porque Ibarretxe está en el
extranjero y que en los próximos días espera usted celebrarla. ¿Supongo, quizá, para decirle
lo que acabamos de escuchar ahora mismo?

Presidente.- Sustancialmente.

P.- ¿La entrevista se va a producir?

Presidente.- Yo he dicho que yo estoy dispuesto a celebrar esa entrevista. Hubiese estado dis-
puesto con mucho gusto a celebrarla hoy; estoy dispuesto, si es posible, a celebrarla en el plazo de
dos semanas.

P.- Y una segunda pregunta. ¿El abandono del Pacto de Estella es condición necesaria y
es suficiente para aceptar al PNV, en hipótesis, en el terreno de nuevo de los partidos demo-
cráticos?

Presidente.- Yo he planteado exactamente las condiciones y se lo vuelvo a repetir otra vez
para que no haya ninguna duda al respecto de lo que he dicho: Quiero dejar claro cuál es la úni-
ca medida auténtica de la rectificación que se reclama del nacionalismo: el reencuentro de los
que han abandonado el acuerdo estatutario, el respeto al marco constitucional y la defensa de
las libertades de todos los ciudadanos vascos; la pérdida de toda esperanza por parte de la ban-
da terrorista de una victoria que sabe que es imposible contra el Estado de Derecho; la pérdida
de toda esperanza de los que pretenden seguir engañando a los vascos y que pierdan toda espe-
ranza los que crean que van a cobrar un precio político por la violencia o por el cese de la vio-
lencia.

He dicho que el Pacto de Estella es la legitimación de todo esto. Por lo tanto, usted no se equi-
voca cuando se dice que el abandono del Pacto de Estella me parece un elemento esencial para el
cambio de rumbo en la vida política vasca.
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A partir de ese momento, le diré que ese cambio de rumbo hay que hacerlo y yo creo que
es conveniente hacerlo. ¿Cómo hay que hacerlo? De momento, hay que plantearlo; luego,
buscar las mayores voluntades posibles. Tengo la impresión de que el Partido Nacionalista
Vasco, sus actuales dirigentes, sus representantes, no están por la labor de contestar razona-
blemente a estas preguntas, sino más bien de seguir insistiendo en su actual política y en sus
errores.

No soy yo el que va a levantar ninguna esperanza esperanza infundada, ni siquiera pongo en
eso una esperanza; pongo mi esperanza en lo que es la posición coherente de los partidos naciona-
les, la posición coherente del Gobierno y el apoyo y la movilización de la sociedad.

A partir de ese momento, en los últimos días he escuchado voces en el interior del Partido
Nacionalista Vasco pidiendo una rectificación de sus actuales dirigentes. Yo he escuchado
esas voces, he leído esas voces; sinceramente, o muy equivocados estamos todos, o no me
parece a mí que esas voces que yo he escuchado ni esos dirigentes que han hablado sean
miembros del Ministerio del Portavoz del Gobierno ni tampoco de los Servicios de
Inteligencia, como alguien ha dicho; me parece que, más bien, son dirigentes del Partido
Nacionalista Vasco.

Si se produce esa rectificación de fondo, tiempo habrá para hablar de las cosas. Sinceramente,
no creo que con los actuales dirigentes esa rectificación ni sea posible ni, por supuesto, sea creí-
ble.

P.- No le he oído hablar de elecciones anticipadas. Me pregunto si, a su juicio, este cam-
bio de rumbo en la política vasca al que usted hacía alusión con varias condiciones impres-
cindibles acarrearía necesariamente una convocatoria electoral o ésta sería soslayable con la
formación de un gobierno de otro signo.

Presidente.- No me corresponde como Presidente del Gobierno entrar en los instrumentos que
corresponden a los partidos políticos en el País Vasco. Por lo tanto, desde ese punto de vista, serán
los partidos políticos representantes en el País Vasco quienes puedan extraer, digamos, la utiliza-
ción de los instrumentos institucionalmente previstos para hacer frente a una situación de estas
características y extraer las consecuencias correspondientes.

P.- Una matización respecto a la entrevista con el Lehendakari Ibarretxe. Yo le he querido
entender que una reedición del tripartito con los socialistas no es muy de su agrado. El
Lehendakari tampoco es partidario de unas elecciones anticipadas que parece que sí son del
agrado de usted y del Gobierno. ¿Qué espera de la entrevista? Es la pregunta, porque da la
impresión de que va a un callejón sin salida este encuentro.

Presidente.- Cuando se produzca esa entrevista, con mucho gusto le podré hablar de ella.
Antes de que se produzca es muy difícil hacerlo. Lo que tenía que decir, lo que yo quería plantear,
lo he hecho hoy con toda claridad; espero y deseo. Si esa entrevista se produce, naturalmente mi
posición es bien conocida y va a seguir siendo esta posición, que me parece que es la posición de
la lógica y es la posición que realmente sirve a los intereses de la paz y de la libertad en el País
Vasco.

P.- Presidente, en el caso de que la entrevista se realice en el plazo de dos semanas que
usted ha indicado y, por simplificar, la entrevista se salda con un fracaso, ¿qué panorama
político vislumbra usted en el futuro?

Presidente.- Sí las cosas están muy claras en la elección que hay que hacer en el País Vasco.
En el País Vasco la elección es bien sencilla: o se está a favor de la libertad, de la Constitución,
del Estatuto, de lo que es el funcionamiento correcto de las instituciones y de la democracia; o
se está en contra. Esa elección es así de sencilla. O se da cobertura a los que han asesinado a
Jesús María Pedrosa –digo a Jesús María Pedrosa por ser el último asesinado– o a otros, o no se
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está con ellos. O se está a favor de los que todavía se permiten el lujo de llamar al domicilio de
Jesús María Pedrosa a insultar al que acaban de asesinar y a su familia, o se quiere poner térmi-
no a ello. 

El Pacto de Estella ya se sabe lo que ha producido. La pregunta está planteada; por tanto, vaya-
mos a la raíz de los problemas. Yo comprendo su interés periodístico sobre una entrevista o no;
pero yo les invito a que vayan a la raíz de los problemas, a la raíz de dónde pueden venir las solu-
ciones, porque yo creo que hay soluciones y las estoy planteando. 

Se equivoca quien piensa que el País Vasco no tiene solución. Claro que la tiene. Yo tengo la
absoluta convicción de que la libertad, la democracia y la normalidad reinarán y será naturalmen-
te lo normal en el País Vasco, espero además que dentro de poco tiempo; pero tenemos que saber
que es lo que tenemos que afrontar, qué problemas tenemos que resolver y no enzarzarnos en
cuestiones de carácter personal o, simplemente, en cuestiones meramente gesticulantes.

No podemos confundir a estar alturas todavía los deseos con la realidad. No se puede hacer el
discurso de a mí me gustaría que esto fuese así para recuperar ciertas unidades o ciertos consen-
sos. Aquí no se trata de lo que a uno le gustaría; se trata de lo que uno tiene que abordar y de tener
el coraje y la determinación de hacerlo y, además, el proyecto político correspondiente para llevar-
lo a la práctica. De eso es exactamente de lo que se trata. 

Yo digo que hoy hay una raíz muy importante en el País Vasco que recuperar, que es la raíz de
donde está el verdadero problema: acabar con la violencia terrorista, restablecer el consenso en
torno al marco estatutario y dotar a los ciudadanos vascos de la garantía, de la libertad y de la
seguridad a la que tienen derecho. Y el Pacto de Estella es radicalmente incompatible con lo que
yo estoy diciendo.

Dicho de otra manera, la paz y la libertad y la construcción nacional o el Pacto de Estella son
radicalmente incompatibles, y eso hay que asumirlo. Por lo tanto, la única vía posible de rectifica-
ción que tienen quienes han puesto en marcha el Pacto de Estella es romper el Pacto de Estella. 

Pero, digo, lo que no se puede pretender es que los demás aceptemos que ahora se diga: ahora
yo quiero ganar tiempo, ahora yo quiero mover unos acuerdos mínimos, ahora los muertos loca-
les producen consecuencias locales, aquí no ha pasado nada, vamos a ponernos otra vez todos
juntos hasta la siguiente. Eso no.

Yo ya me conozco muy bien la historia de cómo algunos decidieron dinamitar, liquidar, ente-
rrar, el espíritu de Ermua. Yo ya me conozco porque he escuchado como algunos me decían: nos-
otros haremos todo lo que esté al alcance de nuestra mano para que nunca se vuelva a producir
algo parecido al ´espíritu de Ermua´. Y, si se produce y no tenemos más remedio que atravesar el
desierto –digo: si se produce y no tenemos más remedio que atravesar el desierto–, será para vol-
ver hacer lo mismo que estamos haciendo. 

Hay intentos de ganar tiempo, hay intentos de modificaciones mínimas, hay intentos de edul-
corar las cosas, hay intentos de engañar a la gente, que desde luego no son, ni mucho menos, el
cambio de rumbo que necesita la política vasca. Y por esas vías hay que estar bien atento y bien
alerta, porque luego de ahí vienen profundas equivocaciones que en el caso, desgraciadamente, de
la situación vasca tienen en demasiadas ocasiones una significación trágica.

P.- No me ha quedado claro de sus palabras... Dice usted que no es competente, como
Presidente del Gobierno, para reclamar la celebración de elecciones en el País Vasco. No se si
ello, de alguna manera, incorpora alguna desautorización, aunque sea leve, del Ministro del
Interior, que en reiteradas ocasiones las ha pedido y, en cualquier caso, si de sus palabras, de
su apuesta por el nuevo rumbo, se desprende que la celebración de elecciones en el País
Vasco ya no es un factor imprescindible.

Presidente.- He hablado anteriormente en mi intervención de lo que es la recuperación de lo
que es la lógica democrática y el deseo del funcionamiento institucional correcto. Por lo tanto, yo
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le rogaría que se atenga, si es posible, estrictamente, literalmente, a las palabras que he pronuncia-
do. Yo no hablo de cuestiones instrumentales, porque las cuestiones instrumentales no me corres-
ponden en mi calidad de Presidente del Gobierno. Hay procedimientos estatutarios en el marco
institucional del País Vasco y son los partidos allí los que tienen que establecer las consecuencias
oportunas.

Por lo demás –y a estas alturas tengo que decir que me da cierto reparo decirlo; me da cierto
reparo e incluso algo de rubor–, desde luego, no tengo en este momento ningún elemento nada
más que de identificación, de respaldo y también de profundo agradecimiento por el trabajo que
desarrolla el Ministro del Interior.

P.- He creído entender que ha dicho que con la actual dirección del PNV no es posible lle-
var adelante este cambio de rumbo con estos puntos que usted ha marcado. Mi pregunta
sería si cree que es posible que dentro del PNV haya otro tipo de energías que pudieran ir en
esa dirección o, por el contrario, si tienen que ser los partidos no nacionalistas los protago-
nistas prácticamente únicos o exclusivos de este nuevo rumbo.

Una segunda cuestión. ¿Qué consecuencias políticas tendría un caso u otro?

Presidente.- En relación con la primera cuestión, me parece que he dicho con toda claridad
que, desde luego, la responsabilidad del Partido Popular y del Partido Socialista es muy clara, y
que ese cambio de rumbo en el País Vasco debe ser impulsado por el Partido Popular y por el
Partido Socialista. 

Dicho de otro modo, desde luego lo va hacer el Partido Popular, no tengo ni la menor duda
en ofrecerlo; espero que, evidentemente, lo quiera hacer también y lo pueda hacer también el
Partido Socialista. Me parece que es un hecho bastante bien claro como termina todo aquel
que se acerca al Pacto de Estella. Por lo tanto, yo no desearía que nadie terminase en esas cir-
cunstancias cuando usted me pregunta por el Partido Socialista. A mí eso me gustaría que fue-
se así.

Ahora, si me dice usted que los ciudadanos españoles se pueden creer fácilmente que los que
decían la semana pasada que la paz y la construcción nacional son indisolubles, o que los que des-
de hace no sé cuanto tiempo llevan diciendo que se iba a romper con el mundo de Herri Batasuna,
o que los que me parece que esta misma mañana han dicho que aquí no pasa nada, que esto es un
aguacero pero que eso pasa, que los chaparrones pasan, uno se moja, le caen chuzos de punta, el
Ministro Portavoz hace piruetas y produce todo tipo de confusiones; los Servicios de Inteligencia
se levantan todas las mañanas ideando gravísimas maldades para ver como llevan a la confusión
de la gente, etc., etc..; si alguien piensa que esos juegos van a ser asumidos por los demás, desde
luego me parece que cometen una profunda equivocación.

Por eso le digo, en todo caso, que el Gobierno y el Partido Popular, en todo caso, lo van a
hacer. Me gustaría, evidentemente, también contar con la aportación del Partido Socialista y,
si se produce una rectificación de fondo, que no es un mero cambio de nombres, que no es
ganar tiempo, que no es la ruptura de acuerdos mínimos, si no que se produce una rectifica-
ción radical de una posición por parte del nacionalismo vasco, eso plantearía otras posibilida-
des. 

Sin duda ninguna, quiero decir que mi esperanza en que eso se produzca, con los actuales diri-
gentes o representantes de ese partido, es mínima, por no decir nula.

P.- Presidente, sabemos, por lo que ha dicho aquí, lo que habló con el señor Ibarretxe,
que sustancialmente ha venido a decir que era más o menos lo que nos ha contado. Pero no
sabemos que es lo que le contestó el Lehendakari y, sobre todo, si le dio algún tipo de espe-
ranza de cambio.

Presidente.- Pregúnteselo usted a él. Yo no escuché nada. Si quiere usted, pregúnteselo a él.
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P.- Presidente, continuando con la pregunta sobre el Partido Socialista, parece que no
hay una posición unívoca dentro del Partido Socialista de Euskadi sobre qué es lo que se
debe hacer; o esa impresión da, por lo menos. 

Yo no sé si usted ha tenido algún contacto con algún dirigente del Partido Socialista de
Euskadi o con algún dirigente del Partido Socialista en torno a este tema. ¿Qué garantías cree
usted que existen de que el Partido Socialista no va a variar la que parece ser ahora mismo su pos-
tura oficial o, por lo menos, su postura mayoritaria?

Presidente.- Sólo puedo atenerme a lo que es la posición oficial de quien tiene la responsa-
bilidad de los órganos de gobierno del Partido Socialista; sólo puedo atenerme a eso. Por lo tan-
to, en esa posición y en esa postura política confío. Que puedan producirse otras voces en el
seno del Partido Socialista es algo, sinceramente, que no quiero entrar a valorar. Sin duda, me
parece relevante el tener en cuenta la expresión oficial de los dirigentes actuales del Partido
Socialista.

P.- ¿Ha tenido conversaciones con dirigentes..?

Presidente.- La comunicación del Gobierno con el Partido Socialista es continua.

Muchas gracias. Han sido ustedes muy amables.

2.4. 

Debate y resolución definitiva por el Pleno del Parlamento Vasco, celebrado el 16 de
junio de 2002, de la Proposición de Ley sobre bases para el desarrollo de un diálogo políti-
co para el País Vasco presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos/Euskal
Sozialistak.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 56, de 16 de junio de 2000, pp.
25-66. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Nota.- El 19 de junio de 2000, el Lehendakari Ibarretxe remite una convocatoria-invita-
ción a todos los partidos políticos, incluida Herri Batasuna, para celebrar un encuentro y
valorar las posibilidades de abordar un proceso de diálogo, en línea con la Proposición de
Ley aprobada por el Parlamento. Dos días después, el 22 de junio, transmite personalmente
al Presidente del Gobierno central, José María Aznar López, la necesidad de que el Partido
Popular (PP) se incorpore al proceso. El propio Aznar rechazó de plano esta posibilidad.
(Datos facilitados por Lehendakaritza).
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Doc. 1182.5. 

Acuerdo del Pleno del Parlamento Vasco, de 16 de junio de 2000, de aprobar la
Proposición no de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos/Euskal
Sozialistak sobre Bases para el desarrollo de un diálogo político para el País Vasco.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 86, de 30 de junio de 2000, pp. 9110-
9111. VI Legislatura. Recuperable en: http://parlamento.euskadi.net
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Declaración institucional del Lehendakari Ibarretxe después de su entrevista con el
Presidente del Gobierno, José María Aznar López. Madrid, Palacio de La Moncloa, 22 de
junio del 2000.

Localización: Archivo administrativo de la Presidencia del Gobierno Vasco. Vitoria–Gasteiz.

1. Ha sido una reunión franca y muy esclarecedora para ambas partes

Los posicionamientos del Presidente Aznar ya los conocía a través de la prensa y, a este res-
pecto, puedo decir que para mí no han resultado ser una novedad. En cambio, este encuentro ha
servido para que el Presidente del Gobierno español haya tenido la oportunidad de conocer mis
reflexiones, como Lehendakari del Pueblo Vasco, en relación a la situación política vasca y a mis
planteamientos para avanzar en un proceso de diálogo que permita lograr la Paz y la normaliza-
ción política en el seno de la sociedad vasca.

2. Mi predisposición positiva a la búsqueda de soluciones desde un talante abierto de tole-
rancia y de respeto mutuo

He venido a este encuentro, con un talante abierto de tolerancia y de respeto mutuo, conscien-
te de que mis propias convicciones personales y mi responsabilidad institucional me obligan a tra-
bajar incansablemente para buscar una solución al problema de la violencia. La sociedad vasca
nos está demandando soluciones y no confrontación. Nos está demandando que busquemos la
solución al conflicto vasco a través de vías exclusivamente políticas y democráticas, desde el res-
peto a la pluralidad y a las ideas legítimas que cada cual podamos defender. En una verdadera
democracia, no se pueden, no se deben criminalizar, ni las ideas ni los proyectos políticos.

3. Compromiso con los derechos humanos y la libertad individual

En este sentido, en primer lugar le he trasladado al Presidente Aznar el firme compromiso del
Lehendakari y de los Partidos democráticos que sustentan el Gobierno Vasco, con la defensa de
los derechos humanos y de la libertad individual de todos y cada uno de los ciudadanos y ciudada-



nas vascas para que puedan expresar, sin límites y sin coacciones, sus legítimas aspiraciones per-
sonales.

4. El Fondo y las formas

Pero con la misma firmeza con la que le he trasladado el compromiso de la inmensa mayoría
del Pueblo Vasco con el respeto a la vida y a la democracia, le he querido manifestar el profundo
disgusto que en una parte muy significativa de la sociedad vasca producen los insultos, calumnias
y descalificaciones que injustamente está sufriendo el nacionalismo democrático, las instituciones
elegidas democráticamente por la sociedad vasca, y el propio Lehendakari que, más allá de su per-
sona, es el representantes del Pueblo Vasco.

En los últimos tiempos hemos tenido que soportar, de destacados dirigentes del Partido
Popular insultos soeces, negativas reiteradas al diálogo, boicot a las instituciones vascas, acusacio-
nes al Gobierno Vasco de colaboración con los asesinos, condicionar el diálogo con los partidos
nacionalistas a que renuncien a sus principios políticos, etcétera, etcétera, etcétera.

5. El insulto descalifica. Ese no es el camino para solucionar los problemas

Pues bien, se lo he dicho personalmente al Sr. Aznar y lo repito públicamente: este no es el
camino para solucionear los problemas. El insulto y la descalificación entre responsables políticos
y partidos que representamos a una parte d ela sociedad, no es el camino más adecuado para estre-
char los lazos de convivencia. Yo así lo creo firmemente y, por tanto, les puedo trasladar que este
Lehendakari nunca va a responder con la misma moneda. porque creo que los insultos se utilizan
cuando se carece de argumentos. Es un problema de educación y de higiene democrática. Porque
en democracia, a veces, las formas son tan importantes como el fondo.

6. Más preocupantes que las formas es el fondo de determinadas manifestaciones que deno-
tan cierta intolerancia

Pero más allá del insulto y de las formas, en mi opinión, como Lehendakari de una sociedad
tan plural como la vasca, también se equivoca gravemente el camino, cuando se declara pública-
mente, por parte del Gobierno español que el objetivo prioritario de una política de estado debe ser
neutraliza al nacionalismo vasco. Sinceramente creo que un Estado moderno de derecho debe
velar porque todas las ideas se puedan manifestar y defender en igualdad de condiciones. Porque
si la estrategia es combatir a los proyectos legítimos de una parte de la sociedad, flaco favor esta-
mos haciendo a la democracia y a la solución de los problemas.

7. Yo he venido a plantear alternativas de diálogo y de solución para abordar los problemas
de fondo

Pero yo he venido aquí a plantear alternativas de diálogo y de solución a los problemas de fon-
do. Es decir, a plantear alternativas de diálogo y de solución a un conflicto de naturaleza política
que ponga fin a más de 160 años de convivencia frustrada y que aborde definitivamente el proble-
ma de la violencia terrorista de ETA.

8. Para abordar este problema de fondo hay que partir de dos constataciones previas:

Primera constatación: el Pueblo Vasco rechaza la violencia. La inmensa mayoría del
Pueblo Vasco rechaza la violencia como instrumento de acción política y reclama la desaparición
de ETA. Este es un clamor popular que ETA se empeña una y otra vez en desoír.
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Segunda constatación: la existencia de un problema de normalización política. Nos guste
o no reconocerlo, existe una gran parte de la sociedad vasca que, desde el rechazo a la violencia,
considera legítimamente que Euskadi es una nación, que el Pueblo Vasco o Euskal Herria es una
realidad histórica y cultural anterior al propio Estado español y, como tal, le corresponde el dere-
cho a decidir libre y democráticamente su propio futuro; de conformidad con unos derechos histó-
ricos que la propia Constitución Española reconoce y ampara.

9. No hay que confundir interesadamente el problema de la violencia con la normalización
política

Esta es una realidad política y sociológica que está ahí, que existía antes de ETA y seguirá
existiendo después de ETA, y esta realidad no la van a cambiar ni las bombas de ETA ni las desca-
lificaciones, ni las calumnias, ni los nuevos voceros del pensamiento único.

10. Objetivo: lograr la convivencia desde el respeto y el reconocimiento mutuo

La convivencia entre pueblos en el siglo XXI no se puede construir desde la imposición, sino
desde la libre adhesión. Convivir supone que dos seres, dos personas, dos pueblos, que tienen su
propia identidad, deciden, de forma pactada, compartir parte de su soberanía individual en aras a
un proyecto común.

Cuando el pacto se sustituye por la imposición y cuando una de las partes se niega a reco-
nocer la identidad del otro para decidir por sí mismo, es cuando se quiebra la convivencia y si
esa quiebra no se repara, acaba desembocando en la ruptura definitiva del proyecto de convi-
vencia.

11. La búsqueda de la Paz y de puntos de encuentro para la convivencia ha sido y será mi
principal objetivo como Lehendakari

Buscar un punto de encuentro para la convivencia es la base de partida de las reflexiones que
le he trasladado al Presidente Aznar. Buscar puntos de encuentro para la convivencia ha sido el
objetivo al que he dedicado una gran parte de mis esfuerzos, y sobre el que voy a seguir trabajan-
do sin descanso.

12. La vía del diálogo y del respeto como único camino para la Paz

La mayoría del Parlamento Vasco, además, acaba de pronunciarse recientemente para que los
partidos políticos, cito textualmente demos por cerrada una etapa de incomunicación y de con-
frontación, e iniciemos una nueva etapa basada en el diálogo que permita abordar futuros con-
sensos básicos aún no alcanzados en Euskadi, instanto al Lehendakari a convocar a todas aque-
llas fuerzas políticas que deseen trabajar a favor de la constitución de una Mesa de Diálogo
multipartito.

Pues bien, debo constatar, una vez más, que los únicos que el pasado lunes se negaron a acudir
a la convocatoria del Lehendakari fueron los representantes del Partido Popular.

Buscar la confrontación abierta entre el nacionalismo vasco y el nacionalismo español puede
traer como consecuencia desgraciada que la fractura política acabe convirtiéndose en una fractura
social.

Yo creo que nuestra oblicación no es dejar los problemas a las generaciones posteriores, por-
que un problema si no se soluciona acaba por pudrirse irremediablemente. Tenemos la responsabi-
lidad histórica de alcanzar la Paz y lograr un punto de encuentro para la convivencia.
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Doc. 11913. Solicitud al PP para que se incorpore al diálogo, para que abandone su proyecto en sole-
dad y su política de incomunicación

Por este motivo, le he trasladado al Sr. Aznar que me parece socialmente necesario que el
Partido Popular se incorpore al diálogo con el resto de partidos.

Le he trasladado, también, mi intención de avanzar en la búsqueda de una serie de puntos de
encuentro en mínimos, de acuerdos básicos de partida entre todos los partidos, con carácter previo
a la constitución de un foro multipartito. Porque si no partimos de una serie de acuerdos, corremos
el riesgo de entrar juntos y salir separados.

He trasladado, por último, que este compromiso con un final dialogado se debe plantear sobre
tres premisas:

1. Respeto a lo construido hasta ahora, a lo que hoy somos, a los ámbitos jurídico-políticos
que nos hemos dotado para, desde esta realidad, poder decidir lo que queramos ser en el futuro.

2. Respeto a los derechos humanos y compromiso de utilización de las vías exclusivamente
políticas y democráticas para la defensa de las ideas.

3. Respeto a la voluntad mayoritaria expresada en cada momento por los ciudadanos y ciuda-
danas vascas, toda vez que en un sistema democrático, la expresión legítima de esta voluntad debe
encontrar su aplicación en el ordenamiento jurídico vigente.

* Se condiciona el diálogo a que se produzca un cambio en los planteamientos del PNV

Deseo recordar que he venido a la entrevista como representante institucional de los vascos, no
como Portavoz de un Partido Político.

No obstante, hecha esta salvedad, le he transmitido al Presidente Aznar que el PNV ha mante-
nido a lo largo de sus 105 años de historia dos principios claros:

1. Respeto a la vida y a los derechos humanos de todas las personas.

2. Respeto a la voluntad de la sociedad vasca para decidir libremente su propio futuro.

¿Cuál es el principio que desean modificar?

* La Constitución Española

La Constitución española es el marco que regula desde 1978 la convivencia entre las distintas
regiones y nacionalidades que conforman el Estado español. El Pueblo Vasco reconoce la existen-
cia de esta legalidad vigente. Pero no podemos seguir con la estrategia del avestruz. No se puede
ocultar la evidencia de que la Constitución Española fue aprobada escasamente por el 30,8% de
los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad Autónoma Vasca.

¿Alguien se ha preguntado alguna vez por qué?

¿Alguien se ha preguntado alguna vez cómo ensanchar la Constitución para dar cabida a los
deseos legítimos de la mayoría del Pueblo Vasco? Se podrán intentar seguir ocultando durante
años la realidad, pero el problema vasco seguirá estando vigente dentro de veinte años.

Estas son las preguntas que legítimamente los demócratas tenemos que plantearnos.

* El Estatuto: Un punto de partida para la convivencia

Ni los partidos nacionalistas, ni el Lehendakari, ni su Gobierno han abandonado jamás el con-
senso estatutario. ¡Quién dice defenderlo, lo que tiene que hacer es respetarlo y cumplirlo en su
totalidad! ¿O es que nos hemos olvidado de que el Estatuto de Gernika es una Ley Orgánica que
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disposición que dice expresamente que el régimen de autonomía, no supone renuncia expresa del
Pueblo Vasco a los derechos que como tal le pudieran corresponder?

Este es el Estatuto de Gernika y no otro, y el que defiende el consenso estatutario también
defiende su disposición adicional. No lo olvidemos y no intentemos engañarnos ni engañar a la
sociedad vasca.

* Pacto de Lizarra

Lizarra, como instrumento, ha quedado invalidado por la violencia de ETA. Porque las vías de
la violencia y las vías de la política son incompatibles.

Ahora bien, es preciso recordar que el Acuerdo de Lizarra planteaba, simplemente, el recono-
cimiento de un conflicto que es preciso resolver por la vía del diálogo y del respeto a los princi-
pios democráticos.

Se podrá discutir si el instrumento es válido o no, pero los principios siguen estando vigen-
tes.

Porque, entre otras cosas, quiero recordar que el satanizado Acuerdo de Lizarra, firmado por
22 organismos sociales, sindicales y políticos, –nacionalistas y no nacionalistas–, propició por pri-
mera vez en los últimos 20 años un escenario sin muertes durante 16 meses, sólo por eso ya debe-
ría haber tenido algún valor.

Desgraciadamente, su invalidación, su ruptura, o “como” queramos llamarle, no va a evitar
ningún muerto.

Por cierto, alguna vez tengo dudas sobre si muchos de los que opinan sobre el Acuerdo de
Lizarra han llegado a leérselo. Algunos me han confesado que no, a pesar de que es un documento
de una página y media.

Mi principio no es romper puentes sino construir puentes.

En mi opinión, debemos iniciar una nueva etapa, porque los instrumentos en los que no han
estado representados todos los partidos políticos vascos (llámese Lizarra o Ajuria-Enea), se ha
demostrado que no han sido válidos para solucionar el problema de la violencia y el de la norma-
lización política.

No podemos repetir los errores del pasado, no podemos ir a bloques monolíticos y cerrados
cuyo único objetivo sea el aislamiento y la fractura social de una parte de la sociedad vasca. Es un
camino abocado al fracaso.
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Una propuesta inicial de Acuerdos Básicos para la construcción de un proceso de paz y
de normalización política, remitida por el Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, a
todos los partidos políticos, el 27 de junio de 2000.

Localización: Archivo administrativo de la Presidencia del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

La sociedad vasca, tras la ruptura de la tregua de ETA el pasado 3 de diciembre de 1999, se
enfrenta, de nuevo, a un escenario de violencia.

Los ciudadanos y ciudadanas vascas han asistido perplejos al cruce de reproches y acusacio-
nes que los responsables políticos nos hemos trasladado, tanto en la gestión del propio proceso de
tregua, como posteriormente, en relación con la responsabilidad sobre su ruptura.

En definitiva, todos, en mayor o menor medida, debemos hacer una reflexión serena porque
nuestra incomunicación y nuestros posicionamientos, a veces inflexibles frente a los demás, han
generado una situación de crispación y de enfrentamiento político que no ha contribuido en abso-
luto a generar el clima de serenidad y de cohesión social que una sociedad, tan plural y tan madu-
ra como la sociedad vasca, exige y necesita.

Hemos cubierto una etapa. Una etapa en un proceso irreversible, porque este Pueblo no va a
resignarse a volver al pasado y a sufrir encadenado de nuevo en la noria infernal de violencia.

Con la ruptura de la tregua por parte de ETA, debemos dar por finalizada, por tanto, una etapa
de ausencia de atentados ciertamente ilusionante, pero que ha estado marcada por la incomunica-
ción, por la acumulación de fuerzas partidistas y por la división, cuando no por el enfrentamiento
abierto entre distintos proyectos que representan legítimamente a las diferentes sensibilidades que
anidan en el seno de nuestra sociedad.

No es posible construir ningún proyecto de convivencia futuro sobre la imposición de una par-
te de la sociedad vasca sobre la otra.

Lo que sea la sociedad vasca en el futuro lo será gracias al concurso de las voluntades de otros
y cada uno de sus miembros. Tenemos que partir del reconocimiento y del respeto a las ideas y a la
voluntad individual del otro, para establecer un clima de entendimiento político que propicie unas
mínimas condiciones de normalidad para abordar futuros consensos aún no alcanzados en
Euskadi.

Nadie puede negar nuestra realidad social ni nuestra realidad política. Hay que partir de su
reconocimiento, de lo que somos hoy, y sobre esta realidad trabajar todos juntos para definir lo
que queremos ser en el futuro. Sin exclusiones, sin aislamientos sociales, sin vetos, sin violencia y
desde el respeto a los derechos humanos de todas las personas sin excepción.

Queremos iniciar una nueva etapa en el largo camino de la Paz y de la Normalización Política
que la sociedad vasca ha emprendido.

Y queremos hacerlo todos juntos. Admitiendo nuestras diferencias, asumiendo que nuestras
ideas y planteamientos puedan no ser coincidentes, pero reconociendo mutuamente la legitimidad
de todos los proyectos defendidos exclusivamente por las vías políticas y democráticas.

Esta nueva etapa sólo puede estar fundamentada en el diálogo multilateral como método bási-
co para avanzar en la resolución del conflicto de violencia y de normalización que sufre la socie-
dad vasca, y en el establecimiento de una serie de Acuerdos Básicos o de principios comunes com-
partidos entre todos a partir de los cuales se puedan edificar posteriormente nuevos puntos de
encuentro para la convivencia.

Desde esta perspectiva, se trata, como no podía ser de otra forma, de una reflexión abierta, que
no pretende agotar de ninguna manera la aportación al futuro debate.



Guión-Borrador de Acuerdos Básicos para la Construcción de un Proceso de Paz y de
Normalización Política.

• Objetivo común: lograr la Paz y la Normalización Política definitiva en la sociedad vasca.

• Compromiso con la defensa de los Derechos Humanos de todas las personas, con el Derecho
a la Vida y renuncia expresa a la violencia como instrumento de acción política, y como condición
previa y necesaria para abordar un proceso de normalización a través de vías exclusivamente polí-
ticas y democráticas.

• Reconocimiento y aceptación de la pluralidad de la sociedad vasca y nuestro compromiso de
respetar y defender la libertad individual de todos sus miembros para que puedan expresar, sin
límites y sin coacciones, sus legítimas aspiraciones políticas y personales.

• Un proyecto de convivencia para el conjunto de la sociedad vasca sólo puede construirse
desde la libre adhesión, desde el respeto a los derechos inalienables de todas las personas, des-
de la tolerancia mutua con todos los proyectos y desde el compromiso inequívoco con las
reglas de juego democrático para aceptar lo que la propia sociedad vasca decida en cada
momento.

• Reconocimiento de la existencia en el seno de la sociedad vasca de distintas sensibilidades
–todas legítimas– en relación con el nivel de autogobierno deseado, así como con el sentimien-
to de identidad nacional y con el grado de aceptación del actual marco jurídico-político. La
constatación de esta realidad hace preciso abordar un proceso de diálogo que permita, en su
caso, ampliar los consensos actualmente existentes sobre estos aspectos, para evitar, tanto la
fractura social como la exclusión por razones ideológicas, de un determinado sector de la pobla-
ción vasca.

• Reconocimiento ético, moral y material a las víctimas de la violencia y del terrorismo, de
cualquier signo, de tal forma que se propicie un proceso de reconciliación en el seno de la socie-
dad vasca.

• Necesidad de impulsar gestos de distensión y de humanización del conflicto: cese de toda
acción vulneradora de los derechos humanos, cumplimiento de los acuerdos y compromisos en
materia de política penitenciaria, desarme verbal, …

• Manifestamos nuestro compromiso con un final dialogado sobre dos premisas básicas:

- Respeto a los derechos humanos y compromiso de utilización de las vías
exclusivamente políticas y democráticas para la defensa de las ideas.

- Respeto a lo construido hasta ahora, a lo que hoy somos, a los ámbitos jurídi-
cos-políticos que nos hemos dotado para, desde esta realidad, poder decidir, libre y
democráticamente, lo que queramos ser en el futuro.

27 de junio de 2000
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2.8.

Respuesta del Euzkadi Buru Batzar del PNV a la propuesta de HB de 8 de mayo de 2000:
Proceso político y de paz en Euskal Herria. Bilbao, 30 de junio de 2000.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).

Nota.- Se acompaña el cuadro sinóptico de las Bases de resolución del conflicto y el
Anexo para una correcta comprensión del citado cuadro explicativo.

PRINCIPIOS POLÍTICOS

El PNV tiene como objetivo prioritario configurar un escenario de paz y de normalización
política.

La existencia de un conflicto político no resuelto obliga a impulsar un diálogo multipartito que
desemboque en un foro de partidos con una o varias mesas en las cuales el PNV defenderá la
aceptación de la voluntad y decisiones libre y democráticamente adoptadas por la sociedad vasca
en la definición de su futuro. (Derecho de Autodeterminación)

Habilitado el derecho de presentación de propuestas o proyectos a la ciudadanía vasca, en un
escenario de cese definitivo de la violencia, el Partido Nacionalista Vasco, respetando y teniendo en
cuenta la pluralidad de la sociedad vasca, impulsará la elaboración y la tramitación de una propuesta
de nuevo marco jurídico-político que desde la libre adhesión y utilizando procedimientos estricta-
mente democráticos, suponga un avance cualitativo en términos de soberanía e integridad territorial.  

[SUMARIO]

BASES PARA UN PROCESO Y UN PROYECTO

1. PROCESO de paz y de normalización política. 1.1. Principios del proceso. 1.2.
Procedimientos del proceso. 1.3. Claves políticas del proceso. 2. PROYECTO de marco jurídico-
político para la construcción de Euskal Herria. 2.1. Bases del proyecto. 2.2. Definición y conteni-
dos del proyecto. 2.3. Articulación y tramitación del proyecto.

1. PROCESO DE PAZ Y DE NORMALIZACIÓN POLÍTICA 

1.1. Principios del proceso

I. Derechos humanos: Manifestamos nuestro compromiso en la defensa del derecho a la vida y
en el respeto a los derechos humanos individuales y colectivos de las personas y de los pueblos.

II. Derecho a decidir: Manifestamos nuestra firme voluntad de respetar y defender el derecho
que le asiste a la sociedad vasca para decidir libre y democráticamente su futuro. Afirmamos la
identidad nacional de Euskadi o Euskal Herria y propugnamos el reconocimiento del Pueblo
Vasco como sujeto político.

III. Voluntad de compartir: Manifestamos, asimismo, nuestra intención de compartir en este
proceso nuestros principios, procedimientos y proyectos, con todos los ciudadanos y ciudadanas
vascas y con todas las fuerzas políticas, sindicales y sociales que así lo deseen con el objetivo de
desarrollar la construcción de Euskal Herria como un Pueblo con identidad propia, a través de un
marco abierto y con capacidad de integrar a todos.

IV. Ausencia de violencia: El desarrollo de cualquier proceso para la normalización política y
la construcción de Euskal Herria, exige previamente el cese definitivo de todas las acciones y
manifestaciones de violencia de cualquier signo. El respeto a la vida y a los derechos humanos
debe ser la base de partida de todo el proceso.
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V. Reconocimiento de la pluralidad de la sociedad vasca: Partimos del reconocimiento de la
existencia de diversas identidades nacionales con diferente grado de implantación territorial y asu-
mimos el compromiso de impulsar este proceso desde la libre adhesión, en términos de respeto a
la decisión de sus ciudadanos y a la voluntad asociativa de sus diferentes Territorios. El respeto de
la pluralidad exige que todos los proyectos políticos puedan defenderse, y en su caso materializar-
se, en términos de igualdad, de forma que no se vea limitada de antemano la capacidad de elección
de los ciudadanos y ciudadanas vascas.

VI. Punto de partida y libre adhesión: Desde la defensa de los derechos humanos individuales
y colectivos, y tomando como punto de partida lo construido hasta ahora –lo que también consti-
tuye expresión de la voluntad de nuestra sociedad–, apostamos por el desarrollo de un proceso
que, –desde el respeto a lo que somos– desemboque en un ámbito jurídico-político que permita la
libre adhesión al mismo de todos, ciudadanos y territorios vascos, y contenga el respeto efectivo
del ser nacional del Pueblo Vasco.

VII. Normalización y respeto a la palabra del Pueblo Vasco: El objetivo de este proceso es
alcanzar, mediante el consenso social suficiente, la normalización definitiva de la convivencia
política. Por ello, situamos la clave de este proceso en la sociedad vasca, en su voluntad libremen-
te conformada y expresada. La única limitación que deben tener este proceso y los diferentes pro-
yectos políticos es el respeto a la palabra de la ciudadanía vasca, democráticamente manifestada.

1.2 Procedimientos

I. Foro multipartito: El procedimiento para el desarrollo del proceso de paz y de normaliza-
ción política debe estar abierto desde los momentos iniciales al conjunto de los agentes políticos y
sociales, a fin de garantizar la oportunidad de participación y el libre contraste de ideas.

El objetivo consiste en impulsar un diálogo multipartito que desemboque en un foro (con una
o varias mesas) de negociación política en el que las diferentes propuestas para la normalización
política puedan ser presentadas y debatidas.

La finalidad de este foro sería consensuar un procedimiento compartido que, desde la perspec-
tiva del PNV, ha de sustentarse en el reconocimiento de la voluntad de la sociedad vasca para optar
libremente entre las distintas opciones y proyectos políticos que democráticamente le sean plante-
ados.

II. Presentación de proyectos: Una vez concluida la fase anterior, en cualquiera de sus posibi-
lidades de éxito o fracaso, y en un escenario de cese definitivo de la violencia, queda habilitada y
legitimada la fase de elaboración y tramitación de propuestas de marco jurídico-político y de
construcción de Euskal Herria. 

Deberán implementarse con respeto a la pluralidad de la sociedad vasca, desde la libre adhe-
sión, y utilizando procedimientos exclusivamente democráticos, ya sea en un contexto de normali-
zación democrática o en un contexto de enfrentamiento democrático y político con las estructuras
estatales.

1.3. Claves políticas del proceso

I. Soberanía para decidir: Una de las claves políticas del proceso abierto que nos comprome-
temos a impulsar con todas las fuerzas políticas y sociales que así lo deseen, es conformar un mar-
co político y jurídico en el que el Pueblo Vasco tenga afirmado y definido el derecho pleno a deci-
dir su futuro. Nuestra voluntad, en este sentido, es estratégica y definitiva, como lo es nuestro
compromiso con las vías exclusivamente políticas y democráticas.

II. Territorialidad: respeto al principio y a la realidad: La realidad histórica, lingüística y
cultural común que constituye Euskal Herria y su ámbito de territorialidad es otra clave que
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configura el marco de este proceso desde su inicio. En este sentido, se deben tener en cuenta y
respetar los diferentes ámbitos institucionales y territoriales en los que actualmente se articula
el Pueblo Vasco. Desde el reconocimiento de esta realidad, y desde el respeto al pluralismo de
sentimientos de pertenencia nacional en cada territorio y a su propia capacidad de decisión, pro-
pugnamos un marco que posibilite el que por voluntad de sus ciudadanos y ciudadanas, los
territorios vascos puedan conformar un único sujeto político confederado con una capacidad
normativa y constituyente real. A estos efectos, nos comprometemos a superar obstáculos y a
crear las condiciones democráticas y jurídico-políticas necesarias para que tal derecho pueda
ejercitarse.

2. PROYECTO POLÍTICO DE NUEVO MARCO JURÍDICO-POLÍTICO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE EUSKAL HERRIA

2.1. Bases del proyecto

I. Definición del sujeto político: El Pueblo Vasco, Euskadi o Euskal Herria, configura una rea-
lidad histórico, lingüística y cultural común, que pertenece por igual a todos los ciudadanos y ciu-
dadanas de Araba, Baxe-Nafarroa, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa. El Pueblo
Vasco y los Territorios que lo integran constituyen, por tanto, una realidad diferencial y preexis-
tente a los ordenamientos español y francés y, como tal, está dotado de personalidad e identidad
propias.

II. Reconocimiento del Derecho del SER del Pueblo Vasco: El desarrollo del régimen de auto-
nomía en la Comunidad Autónoma Vasca y en la Foral Navarra, así como la posible creación de un
Departamento Vasco en Iparralde, no supone renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que le
corresponden en virtud de su historia y de su voluntad de autogobierno. Entre esos derechos fun-
damentales se incluye el derecho de autodeterminación y su ejercicio, definido conforme a los
principios declarados por el Parlamento Vasco en febrero de 1990.

III. Territorialidad. El Pueblo Vasco, sujeto confederado de decisión: El reconocimiento del
derecho de autodeterminación del Pueblo Vasco como sujeto confederado de decisión se configu-
ra como uno de los principios fundamentales de la territorialidad. En virtud de este derecho, los
diferentes ámbitos institucionales y territoriales en los que actualmente se articula el Pueblo
Vasco, podrían, en función de la voluntad de sus respectivos ciudadanos, establecer cualquier
modalidad de relación política e institucional superando, en función de sus derechos históricos,
cualquier prohibición federativa existente en los ordenamientos jurídicos.

IV. Reconocimiento de Euskadi-Euskal Herria ante la Unión Europea: En una primera fase, la
necesaria actualización de los derechos históricos en el contexto actual, requiere la presencia
directa de la Comunidad Autónoma Vasca y Comunidad Foral Navarra en la Unión Europea y en
los foros internacionales, en representación y defensa tanto de su identidad singular, como de sus
competencias y políticas públicas.

Del reconocimiento de la existencia de Euskadi-Euskal Herria como sujeto político, se deduci-
ría la necesaria articulación de mecanismos y decisiones que hagan efectivo dicho reconocimiento
ante la Unión Europea, máxime si ya existen fórmulas para ello aplicadas por otros países de la
Unión.

2.2. Definición y contenidos del proyecto

I. Definición del proyecto: El proyecto consiste en elaborar y tramitar una propuesta articulada
de marco jurídico-político que, con respeto a los principios democráticos, haga posible la configu-
ración nacional de Euskal Herria.

II. Contenidos del proyecto político: El proyecto político debiera contener, en opinión del
EAJ-PNV, los siguientes elementos:
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- El desarrollo articulado de las bases recogidas en el presente documento: Derecho de autode-
terminación, recogido en los términos aprobados por el Parlamento Vasco, y territorialidad asocia-
tiva.

- El sistema de relaciones internas y externas de Euskadi-Euskal Herria, articulado, en todo
caso, con la perspectiva del proceso de la Unión Europea.

- El contenido material de autogobierno político, desde la premisa del cumplimiento previo e
inmediato del contenido competencial actualmente reconocido para la Comunidad Autónoma
Vasca y Comunidad Foral de Navarra.

2.3. Articulación y tramitación del proyecto

I. Iniciativa y colaboración abierta: Partiendo de la legitimidad y de los derechos democráti-
cos que asisten a todas las opciones y proyectos políticos, los partidos y organizaciones que coin-
cidamos en los principios anteriormente referidos, –desde el respeto y la tolerancia hacia otros
proyectos e iniciativas–, asumimos el compromiso de compartir las bases de un proyecto abierto,
contrastar con la sociedad e impulsar el proceso necesario para que este proyecto pueda llegar a
ser ratificado por la voluntad de la sociedad vasca, democráticamente expresada. 

II. Udalbiltza: La acción concertada a través de Udalbiltza, además de perseguir y servir para:

- Afirmar la existencia de Euskal Herria como nación.

- Dar testimonio de su territorialidad.

- Avanzar en el proceso de interrelación municipal de todo Euskal Herria.

Creará cauces de participación social y vías de compromiso político en el proceso de elabora-
ción e impulso de este proyecto.

III. Las Instituciones como referente articulador y de contraste del proyecto para su eficacia
normativa: El proyecto político que nos comprometemos a impulsar será presentado, para su
debate y tramitación, en los foros institucionales correspondientes, con el fin de que el proyecto
resultante pueda encontrar un cauce de funcionalidad y eficacia normativa real.

EAJ-PNV, Euzkadi Buru Batzarra

Bilbao, a 30 de Junio de 2000
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ANEXO:

PARA UNA CORRECTA COMPRENSIÓN DEL CUADRO EXPLICATIVO

En este cuadro general, se resumen las BASES PARA UN PROCESO DE PAZ Y UN PRO-
YECTO POLÍTICO.

Cuando hablamos de un proceso de PAZ, (a la izquierda en el cuadro) en un escenario de
DISENSIÓN (ausencia permanente de todas las expresiones de violencia) apostamos por el Foro
de Partidos Políticos (con mesa o mesas coordinadas), con el objetivo (siempre según el PNV) de
que del Foro de Partidos surjan dos principios democráticos: 1) el reconocimiento del Ámbito
Vasco de decisión y 2) la consiguiente capacidad de consulta (habilitadora-ratificadora). Si del
Foro de partidos se derivara el reconocimiento de  dichos principios, en un escenario de alto el
fuego definitivo por parte de ETA, se habilitará el período de presentación de proyectos políticos
(en el centro del Cuadro), que podrán ser distintos, consensuados, alternativos,... para con poste-
rioridad contrastar con la sociedad a través de consulta y/o referéndum.
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CONTRASTE SOCIAL
Consulta y/o referéndum
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PROYECTO POLÍTICO
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D i s t e n s i ó n
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definitivo
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POLÍTICOS

(Mesa o mesas coordinadas)

PROYECTO DE MARCO
JURÍDICO-POLÍTICO

Ausencia permanente
de toda expresión de

violencia

A
*B

BASES PARA UN
PROCESO Y UN 

PROYECTO

*B.: En caso de no constitución o fracaso del Foro multipartito, tras consulta o mandato habilitador se elabo-
rará, entre quienes compartan "Las Bases para un proceso y un proyecto", una propuesta articulada de mar-
co jurídico-político para su contraste con la sociedad vía consulta y/o referéndum.



En orden a compartir también Bases para un proyecto de marco jurídico-político (columna de
la derecha) desde el inicio del proceso y simultáneamente a la constitución del Foro de partidos, el
PNV junto con los partidos y organizaciones que coincidan en los principios del proyecto político
a impulsar, se compromete a trasladar dichas bases democráticas al Foro de partidos –en sus dis-
tintas fases– bien sea de constitución, desarrollo o de presentación de Proyectos. 

Este recorrido tanto en fase de proceso de paz como de configuración y articulación del pro-
yecto político se recoge en el circuito descrito como A.

En caso de no constitución o fracaso del foro multipartito, tras consulta o mandato habilitador
se elaborará, entre quienes compartan las Bases para un proceso y un proyecto, una propuesta arti-
culada de marco jurídico-político para su contraste con la sociedad vía consulta y/o referéndum.
Recorrido que aparece descrito en el cuadro como circuito B.

2.9. 

Documento remitido por Herri Batasuna (HB) a la dirección del PNV el 17 de julio de
2000: Respuesta y análisis de la Mesa Nacional en relación a la Propuesta de los Jeltzales res-
pecto a la respuesta dada por Eusko Alderdi Jeltzalea (PNV) a la propuesta de Herri Batasuna.

Localización: Gara, San Sebastián, 21 de julio de 2000. (En euskera).

1. SARRERA

Ekainaren 30ean EAJk Gasteizko Parlamentuko korridoreetan HBri bi txosten helarazi ziz-
kion: bata HBren proposamenarekiko erantzuna, eta bestea EAJren proposamena jasotzen duena.

Hilabete luzez itxaron ondoren, HBren Mahai Nazionalak EAJren proposamena eskuratu eta
aztertu du. Uztailaren 10ean burututako bilkuran hain zuzen, eta bertan deliberatutakoa idatziz
erantzutea erabaki du. HBren idazki honetan EAJren bi txostenekiko azterketa eta erantzuna bil-
tzen dira, izan era, bien funtsa oinarri ber-beretan kokatzen baita.

AB, EAJ, EA eta HBren artean irekitako dinamikatik at EAJk izandako jarrera salatu nahi
dugu lehenik eta behin. Izan ere, HBk eta EAk, lau indar politikoen arteko mahaian aurkeztu
zituzten beren proposamenak, baina EAJk ez du horrelakorik egin. Konpromezua hartu izan arren,
EAJk ez du bilerarako deirik egin, eta bere proposamena banatzera mugatu da, inolako agerpenik
eman gabe. Jokaera hau da, hain zuzen, salatzen duguna.

2. AZKEN 22 URTEETAKO IBILBIDEA

Gauza jakina da EAJk eta HBk ibilbide eta kultur politiko ezberdinak ditugula. Ezker
Abertzaleak, HB Portu aurretik ere, ildo politiko komunaren aldeko erronka luzatu zion EAJri,
baina orduko ezezkoak eta espainiar autonomismoaren alde EAJk egindako hautuak, HB eraikun-
tza nazionalaren alde ibilbide propio egitera behartu zuen, eta hori izan da 22 urtez jorratu duen
ildoa.

Aro eta estrategia politikoak ulertzeko baliagarri izaten da perspektibaz aritzea, eta horretara-
ko gogorarazi nahi ditugu 1977an estrategia komuna adosteko Txibertan eginiko bilkurak.
Erreforma frankistari aurre egiteko, abertzaleen arteko elkarlana bideratzeko eta estrategia gehi
helburu bateratuak finkatzeko nahia eta beharra adierazi zituen Ezker Abertzaleak.

Orduan ere, batasunetik, eta euskal demokraziak eskatzen zituen gutxiengo oinarrien defen-
tsan, elkar lanaren aldeko ekimenak bultzatzeko prest zegoen Ezker Abertzalea. Lurraldetasuna
eta Autodeterminazio Eskubidea ziren, ikuspegi demokratiko eta abertzaleen jasota, ezinbesteko
baldintzak, herri gisara, benetako demokrazian kokatzeko gure herria.
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Zoritxarrez, nazio eraikuntzaren aldeko ildo komunari uko egin zion EAJk, eta nahiago izan
zuen espainiar Estatuko botere errealek eskainitako itun politikoa. Alderdiaren interesak Euskal
Herriaren eraikuntzaren gainetik kokatuz, eta gutxieneko oinarri demokratikoaren aldeko borroka-
ri uko eginez, Autonomia zatikatzaile baten aldeko hautua egin zuen EAJk.

Ordutik hona, urte eta erdiko barealdia salbatu, gure arteko liskar, bizkar eman eta borrokak
etengabeak izan dira, oso une gordinak bizitu ditugularik. Gure ustez, halako egoera, abertzaleta-
sunaren kalterako besterik ez da izan, eta horrela adierazi genion EAJri 1998ko urtean zehar buru-
turiko hainbat bilkuratan.

Gogoeta hori abiapuntutzat hartuz, gure zirriborro politiko guztietan garbi azaltzen genuen, bi
batzuk eta bai besteek, etorkizuneko bidea beste era batean plantatu behar genuela. Ezinbesteko-
tzak jotzen genuen oinarrizko baldintza batzuk betetzea, honakoak hain zuzen:

1. Euskal Herriaren diagnostiko bateratua egitea.

2. Esparru juridiko eta politiko berri baten beharra onartzea. Euskaldun guztiok bere baitan
bilduko gintuzkeena.

3. Iragana iragana, etorkizunari ekitea eta gure herriari eta abertzaleei etorkizun ezberdin bat
eskaintzea, abertzaleen batasunaren bidez.

4. Bi Estatuekin halabeharrez sortu beharreko aurrez aurreko borroka demokratikoaren disei-
nua egitea.

Horiek ziren orain bi urte pasatxo ateratako ondorio garrantzitsuenak, eta beraien arabera, ez
beste inondik, sortu ziren egoera politiko berria irekitzeko baldintzak.

3. TXIBERTAN BEZALA, ORAINGOAN ERE EZETZ ERANTZUTEN DIO EAJK
ABERTZALEEN ARTEKO BATASUNARI

Hau da gure lehen ondorio garbia. EAJren bi idazkietan batasun hori ekiditeko aitzakia pilake-
ta egiten da eta printzipiozko adierazpen borobil batzuk orain hogeita bi urte egindako hautaketa
autonomista mozorrotzeko erabiltzen dira.

HBren proposamenak haustura soziala dakarrela eta bestelako estrategia gauzatu behar dela
azpimarratzen dute EAJren bi idazkiek. Zentzu horretan, planteatu beharreko prozesua denek
onetsitako joko-arauetan oinarritzea ezinbestekoa duena da EAJrentzat. Beraz, beto eskubidea
aitortzen zaie egungo joko-arauen aldaezintasuna beren jokabidearen oinarri eta ardatz egin dute-
nei, Alberdi unionistei alegia.

Horrela, Euskal Herriaren eraikuntza unionisten oniritziz egin beharra dago, baina faktore
objektibo bat nahita ahaztuz: unionistek beren eraikuntza nazionala aspalditik egina eta egonkor-
tua dutela, izan ere, espainiar eta frantziar estatuak baitira beraien helmuga eta helburu. Gauzak
horrela, nekeza egiten zaigu ulertzea nolatan eta zein baldintzatan lor daitekeen oinarrizko adosta-
suna unionistekin.

HBk abertzaleen arteko estrategia komuna motore gisa planteatzeari EAJk agertzen dion aur-
kakotasunak eta proposatzen duen unionistekiko bideak harridura besterik ez digu sortzen.
Irlanda-Euskal Herria Foroa sortzeko ahaleginean ideología ezberdinetako eragile politiko, sindi-
kal eta giza mugimenduei dei egin ondoren, eta gainontzekoen ezetzak mugatuta, abertzaleok
bakarrik ekin genion dinamika hari. Eta abertzaleon arteko elkar lanetik sortu ziren baldintzak
Euskal Herriaren prozesu berria irekitzeko. Nola, bada, jarri genuen Lizarra abian? Nola egin
genuen Ituna Gasteizko Parlamentuan? Nola sortu eta gauzatu dugu Udalbiltza?... Agerikoa da
abertzale garenon arteko itun-bideei esker izan dela.

Eta zerk lortu zuen, bada, abertzaleen eremuan eta gure herriko sektore zabaletan ilusioa eta
indarra irekitako prozesu nazionalaren argitan, indar abertzaleen elkarlana eta batasuna ez baziren
izan?
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Haustura sozialaren sasi argudioa Euskal Herriaren etsai amorratuenak erabiltzen dute maiz,
eta EAJk errepikatzen duen argudioa azken muturreraino eramanez, galdera andana bururatzen
zaizkigu: Autodeterminazioaren ariketa praktikoak, aukera ezberdinak plazaratu ondoren, ez al
lekarke haustura sozialik? Independentziaren hautuak haustura soziala al dakar? Edota, biztanleen
ehuneko ehuna ados egon arte itxaron beharrean gaude haustura soziala ez sortzeko? Quebeceko
gizartean haustura soziala al dago? Ariketa demokratikoak haustura soziala al dakar?

HBren proposamenak ez dakar haustura sozialik, Euskal Herriaren eskubide civil eta politiko-
ak maila berean jartzen ditu gure proposamenak, inori ezer inposatu gabe, euskal herritar bakoi-
tzak atxikitze librearen bitartez hautatzeko parada ematen du, ez besterik.

EAJren bidetik, pentsatu behar dugu haustura soziala ez eragiteko hobe dugula proposamen
abertzalerik ez egitea. Unionistak ez haserretzeko. Bide horri jarraikiz euskara bera ere inposaketa
bezala aztertu beharko dugu, haustura sozialaren iturri gisa alegia, eta horrela herri zeinu guztiak
galdu arte.

4. LURRALDE ZATIKETAK EZ DU EAJ KEZKATZEN

EAJren erantzun zein proposamenean dagoen beste zutabe garrantzitsuenetakoa, hortik abia-
tzen baitu bere estrategia, zera da: Euskal herria egonkortutako hiru errealitatez osaturiko herria
dela, non bere baitan, zati bakoitzak, Baskongadez, Nafarroa Garaiak eta Lapurdi-Zuberoa-
Nafarroa Behereak, erabakitze esparru subiranoa osatzen duten.

Beraz, bi Estatuek mendeetan zehar indarrez lortutakoari men egin eta abertzaleok onartu
beharrean gaude gure herriaren existentzia eza. EAJrekin bat eginez gero, onartu beharko litzateke
Euskal herriaren lurraldetasunaren aitortza ez dela ezinbesteko oinarri eta abiapuntu demokrati-
koa, eta, beraz, gehiengoaren eta gutxiengoaren arabera Nafarroa Garaia, Lapurdi, Zuberoa eta
Nafarroa Beherea Euskal Herria izango liratekeela.

Hizkuntz eskubideentzat, adibidez, erabiltzen direna rgudio guztiak hankaz gora bota, eta
eskubide politikoez mintzatzerakoan, beste mota bateko azterketa egiten du EAJk.

EAJk, bere proposamenarekin, egungo esparru juridiko eta politikoan jokatzera behartzen du.
Bereziki Baskongadetako Erkidego Autonomoan, hau da, lurraldetasuna ukatzeko ariete gisa sor-
tutako tresna instituzionala egonkortzera deitzen du EAJk Ezker Abertzalea. Hogeita bi urte ez
dira nahikoa izan, nonbait, EAJrentzat, eta aurrera begira ere gure herriarentzat etorkizunik ez
duen amaraun instituzional itogarrian aritzeko kantuarekin jarraitzen du.

Lurraldetasunaren aferan dago EAJrekiko dugun desadostasun nagusienetakoa. EAJk egiten
duen proposamenak Araba, Bizkaia eta Gipuzkoa ez diren herrialde guztiak eta hango euskal
herritargoa baztertu egiten ditu. Ez hori bakarrik, Autodeterminazioaren subjektua bera
zatituz,partizioa onartuz, beraz, eta euskaldunon borondatea bailitzan argudiatuz gainera, eraiki
nahi du EAJk euskal herritar guztiak bere baitan hartuko omen dituen marko politiko berritua.

Eta ildo horretan kokatuz planteatzen zaigu berriro ere Lizarra-Garaziko Itunarekiko suzedaneoa
bilatzeko nahia, zenaren arabera Lizarra-Garaziko Itunarekin irekitako prozesuan parte hartu duten
hainbat eragile baztertuta geldituko liratekeen. Zein helbururekin? Galde egiten diogu EAJri.

Esan ditzagun gauzak argi, Unionisten eranstea erraztu nahi du EAJk, Lizarra-Garaziko Ituna
usteltzen utziz, abertzaleak baztertuz, eta betiko prezioa ordainduz, hots, Euskal Herriaren lurral-
detasunaren ez onarpenaren trukean berriro ere.

EAJ askotan zuzentzen zaio Ezker Abertzaleari bere papera Sinn Feinekin konparatu nahian.
Argi dago EAJk bere proposamenarekin ez duela helburu halako papera betetzera bultzatzea
Ezker Abertzalea, aitzitik, EAJk planteatzen duen bidea oso bestelakoa da. Hego Irlandako
Gobernuak urtetan jokatu zuen papera bultzatu nahi du, hau da, gure herriaren zati baten egonkor-
tasuna bilatu, Baskongadetakoa alegia, eta beste herrialdeetan, arlo guztietan aberkideok jasaten
dugun egoeraren aurrean itsuarena egitea. Gehiengo elektorala ez delako eskualde horietan.
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Hori baldin bada nazio ikuspuntuko estrategia abertzalea, herri estratega, EAJ oso oker dabile-
la esan beharrean gaude. Baskongadetako Erkidegoan abiapuntua eta helmuga duen prozesu baz-
tertzailea eta murriztailea bultzatuz, eta unionista espainolekin batera egiteko estrategiarekin
jarraitu asmo badu EAJk, 1998an irekitako prozesuarekin EAJk herri honi iruzur egin dio.

5. NORMALIZAZIOA ETA BAKEA ALA BURUJABEZA ETA BAKEA?

Euskal herriak Estatu espainiarrarekin eta frantziarrarekin duen gatazkaz EAJren proposame-
nean jasotzen den azterketa politikoa Lizarra-Garaziko Itunaren aurreko parametroetan kokatzen
da.

EAJk 1998az geroztik Ezker Abertzalearekin egindako bidea baztertzearen aldeko hautua egi-
ten du, agerian utziz EAJk nazio eraikuntzaren aldeko estrategia gauzatzekoa asmorik ez duela
izan. EAJren asmoa ez zen Euskal Herria burujabetzaren bidean jartzea, baizik eta ETAren borro-
ka armatua borondate politikorik gabeko asmoen bidez gelditu eta bide batez Ezker Abertzalea
indarrean dagoen esparru juridiko eta politikoan nahastea. Hori zen EAJk bultzatzen zuen ezkutu-
ko benetako helburua.

Abertzaleen arteko akordioarekin soilki prozesurik ezin dela garatu planteatuz, eta Lizarra-
Garaziko mahaiari Baskongadetako mahai bat alternatiba gisa proposatuz EAJk Herri
Batasunarekin ezinezkoa den bidea planteatzen du. Aurretik soberan dakiena.

Herri Batasunaren proposamen politikoan benetako ahalegina egiten da ibilbide autonomistan
murgildu diren EAJ eta EA, eta hain ibilbide politiko ezberdina izan duen Ezker Abertzalearen
arteko akordioa uztartzeko. Zintzotasunez agertzen genien aipatu bi indar politikoei esparru juridi-
ko eta politiko berri batera trantsizio prozesuan abiatuz gero, prest geundela Gasteizko
Parlamentuan akordiora heltzeko. Asmo bateratzaile horrekin egiten genuen gure proposamena,
jakinez politikoki askoz ere eraginkorragoa dela abertzaleek instituzio zatikatzaile hori utzi eta
indar guztiak bete-betean eraikuntzan jartzea.

EAJren proposamenean, non errespetatzen da Ezker Abertzalearen ibilbide historikoa?
Gasteizko Parlamentuari gidaritza eta motore lanak emanez? Edota espainiar eta frantziar legalita-
teetan bilatuz uztarketa normatiboak? Leku ederrean dago Gasteizko Parlamentua eragin normati-
boa izan lezakeen ezer gauzatzeko, arau legala dena, Estatutua alegia, betetzen ez denean, edota
presoen eskubideen aldeko erabakiarekin gertatzen dena ikusiz.

Herri Batasunaren proposamenak alde, euskal herritarren borondatean oinarriturik, euskal
legalitate berria osatzeko proposamena egiten da, argi planteatuz Euskal Herriak soilki hortik
berrantolatu dezakeela bere burua.

6. HERRI BATASUNAREN PROPOSAMENAREN LEGITIMITATE EZAZ

Zer nolako legitimitatea du espainiar Konstituzioak Hego Euskal Herrian? Zenbatek bozkatu
zuten? %49,50ak? Zentsuko zenbatekoak onartu zuen? %35ak? Baina EAJk hogeita lau urte dara-
matza legalitate hori errespetatzen. Orain zer eta, bere burua euskal herritar gisa autodeterminatu
nahi duen euskal populuak bere legalitate propioa eraikitzeko legitimotasunik ez duela esanaz
datorkigu EAJ.

Zer legitimitate juridikoa du Kurdistango Parlamentuak? Eta ez ahal genuen Kurdistango
herriaren ordezkari bezala gonbidatu Gasteizko Legebiltzarrera?

Urteetan zehar ez al zen palestinar herriaren ordezkaritza ofizialtzat hartua izan Palestinarren
Asanblada?

Non bilatu behar dugu bada legitimitatea euskal herritarrok? Espainiar eta frantziar ordena
juridikoetan? Ez al da demokratikoa eta koherentea euskal legitimitatea euskal herritarron boron-
date askean oinarritzea? Hauxe da Herri Batasunak egiten duen proposamena, ez besterik.
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Gainera, beste motatako legitimitate juridikoa bilatu nahi izanez gero aukera ugari dago. Horra
hor Nazioarteko Eskubidea, Giza eskubideen Karta eta Autodeterminazioaren Eskubidea adibide gisa.

Ez dira falta beraz, oinarri juridiko finkoak nazioarteko eskubidean. Afera ez dago sustrai juri-
diko ezean, afera egungo esparru juridikoaz baliatzearen aldeko estrategia hutsean dago. Hori da
EAJren proposamenaren funtsezko gaitza, burujabetzan eta lurraldetasunean aldaketarik eman
ezin den legalitatean aritzea planteatzea. Egungo markoaren birmoldaketa baino helburu ez izatea.

Egungo araudietan eragin normatiboak bilatzea EAJrentzat obsesio bilakatzen da hots, ea
zirrikiturik aurkitzen den espainiar eta frantziar konstituzioetan gure herri izara eta burujabetza
onartuak izan daitezen.

Benetan uste al du EAJk eztabaida juridiko batean gaudela? Uste al du konfrontazio politiko-
rik gabe posible izanen dugula euskal herritarrok gure araudi normatibo propioa lortzea? Uste al
du EAJk Estatu biak gaur gaurkoz prest daudela itunen bitartez Euskal herriaren aitorpena egin eta
gure eskubide demokratiko eta nazionalak onartzeko?

Bi Estatuak horretara bultzatzeko estrategia planteatzen dugu: euskal herritargoa antolatu, arlo
sozial, politiko eta instituzionalaren bitartez, hortik euskal legalitate berri bat osatu ahal izateko,
eta hiru legalitateen (euskalduna, espainiarra eta frantziarra) arteko konfrontazio demokratikoa
bultzatzeko. Ezker Abertzalea ziur dago benetako negoziazio prozesua eta konponbide politikoa
soilki talaia horretatik etor daitekeela. Herri Batasunaren aburuz, aipatu estrategiatik atera daiteke
Euskal Herri osorako euskal legalitate berri bat, non guztion eskubideak bermaturik egongo lirate-
keen, hau da, beren burua espainiar, frantziar edota soilki euskal herritartzat duten guztienenak.

Aldiz, EAJk ez du inongo estrategiarik planteatzen, ezin bailiteke estrategiatzat hartu espainiar
eta frantziar legalitateak errespetatuz berauen joko arauetan murgildu eta hortik zirrikituak bila-
tzeari. Planteamendu horren arabera gehienez Autonomien Estatu eredua birmolda daiteke, ez
besterik, eta euskal herritarrok gure herriaren lurralde zatiketa onartzera eta burujabetzari uko egi-
tera behartuta geundeke.

7. UDALBILTZA: INSTITUZIO NAZIONALA ALA GUNE SINBOLIKOA?

EAJren proposamenean Udalbiltza guztiz maila sinbolikoan garatzen den tresna da. Hutsaren
hurrengoa ez bada. Aldiz, Herri Batasunarentzat, gure herriaren eraikuntzarako daukagun nazio
mailako lehen tresna instituzionala da, prozesu konstituziogilearen lehen motorea, eta beraz, gara-
pen indartsu beten beharra duen instituzioa da.

Halako planteamenduak ez gaitu batere harritzen. Udalbiltza sortuz geroztik EAJk izan duen
jarrera eta joera lekuko argia dira: oztopoak jarri eta oztopoak jarri, ez da besterik egon. Zentzu
honetan, erakusle gisa, gogora ekarri besterik ez dago EAJk egin izan dituen zenbait adierzpen:
Elkarte bat da besterik ez da, Zerbait eskaini behar zitzaion ETAri geldi egoteko, Ley de Bases de
Régimen Local deritazanaren garapena besterik ez da.

EAJren aipatu politika bete betean uztartzen da egin proposamenarekin. Koherentea baita
Euskal Herria hiru esparru erabakitzaileez osaturiko herritzat duenak instituzio nazionala behar ez
izatea. Zertarako? Noiz-behinka diskurtso abertzalea janzteko beharbada. EAJrentzat benetako
ibilbide politikoa egiteko, politika errealista egiteko alegia, hor daude ezagunak diren instituzioak,
Gasteizko Parlamentua, batez ere. Berdin da Baskongadetako Parlamentua zatikatzailea izatea,
berdin da Lapurdi, Zuberoa eta Nafarroa Behereko euskal herritarrek tresna instituzionalik ez iza-
tea. EAJrentzat egungo esparru juridiko eta politikoa da abiapuntua, ez dago besterik.

Une honetan izoztuta dagoen instituzioa da. EAJk, ETA aitzakiatzat hartuaz Udalbiltza apenas
aktibitaterik gabe dauka. Nazio eraikuntza helburua izanez gero ez litzateke halakorik gertatuko,
baina EAJk ez du sinesten nazio eraikuntzan.

Herri Batasunak Udaltiltzaz egiten duen planteamenduaren aurrean, Nafarroan, Lapurdin eta
Zuberoan nola eragin lezakeen galde egiten du EAJk. A zer nolako burutapena EAJrena!
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Nafarroako, Lapurdiko eta Zuberoako hainbat eragilek zuzenean esandakoaz jakitun direnean;
Udalbiltza ildo eta proiektu zehatzekin, kontzientzia abertzalea hedatzen laguntzeko ezinbesteko
tresna dela.

Berriro ere koherentziari so eginez, baina oraingoan bestelako zentzuan, burujabetzan oinarri-
tutako estrategia planteatu nahian bagabiltza, lehen unetik estrategia horretan parte hartzeko auke-
ra eman behar zaie euskal herritar guztiei, beraz, lurralde zatiketa gainditu eta nazio mailako estra-
tegia behar dela deritzogu.

Bazterkeriarik gabeko prozesua egin nahi badugu, herrialde guztiak eta euskal herritar guztiok
bere baitan hartuko dituen prozesua da bultzatu beharrekoa, eta halabeharrez, prozesuaren lidergo-
ak nazionala izan behar du. Horrela ez eginez gero, azken geltokiko konfigurazioa politikoa ere
halakoa izango litzateke, eta hori da espreski EAJren planteamendutik ondorioztatzen duguna.

Udalbiltza, abertzaleen partehartzearekin funtzionatzen duen instituzioa izanik, haustura
soziala sortzen ahal du? Urteetan zehar Ajuria-Eneko Itunak Ezker Abertzalearekiko burututako
isolamendu estrategiak, ez al zuen haustura sozialik ekarri?

Azken gogoeta gisa adierazi nahi dugu Udalbiltza eta Lizarra-Garaziko Ituna ez direla aber-
tzaleon tresna gisa ulertu behar, tresna hauek ez dira abertzaleontzat soilki planteatzen, gainera
inori ez zaio ukatu parte hartzea. Tresna nazionalak bai, baina ez da gauza bera abertzalea eta
nazionala izatea.

8. PROIEKTU POLITIKOAREN INGURUAN

EAJk bere proposamenean Alderdien Foroa proposatzen du eta bertan lortu beharreko lehen
urratsa zera litzateke: habilitar y legitimar la fase de elaboración de proyectos. Oso deigarria da
asmo hori Herri Batasunarentzat. Horretara ere ailegatu gara! Euskal abertzaleok, euskal herritar-
goak lortu beharreko lehen baimena zen izango eta euskal populuari proiektuak eskaintzeko bai-
mena indar unionisten esku jartzea.

Euskal Demokraziarako proposamenean, Herri Batasunak garbi adierazten du zeintzuk diren
bere proiektuaren zutabeak eta helburuak, arlo guztietan gainera. Honela laburbil daitezke:

1) Euskal populuarentzat Euskal Estatua aldarrikatzen dugu. Beraz, Independentzia da gure
helburua.

2) Barne antolakuntzarako, sei herrialde federatuen aldeko erronka egiten dugu. Beraz, Estatu
federalen alde egiten dugu.

3) Zentzu horretan, herrialde bakoitzaren berezko ezaugarriak onartuz, aberasgarriak baitira,
egitura federalean babestuko lirateke.

4) Euskal Herriaren barne egituraketa instituzionala oso arina izango litzateke.

- Herriko Etxe edo Udaletxeak.

- Herrialdeetako Foru Aldundiak eta Batzar Nagusiak.

- Udalbiltza. Herriko Etxe edo Udaletxez osatua.

- Bi Ganbaraz osatutako Botere Legegilea (Asanblada eta Herrialdeen Ganbara).

- Gobernu Nazionala.

EAJren aburuz, Herri Batasunak erakunde nazionalak neurririk gabe sortzea planteatzen omen
du, brainstorming baten antzera alajaina. Zein da EAJren eredua? Zein euskal herritargoari eskai-
ni beharreko proiektu politikoa?

Brainstorming hitza dela eta ez dela, hona hemen EAJk eskaintzen duen benetako brainstor-
minga:
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1) Gasteizko Legebiltzarra.

2) Nafarroako Legebiltzarra.

3) Lapurdi, Zuberoa eta Nafarroa Beherearako Departamentua.

4) Baskongadetako eta Nafarroako parlamentuen Kolaborazio Organoa.

5) Foru Aldundiak eta Batzar Nagusiak.

6) Baskongadetako Parlamentua, Nafarroako Parlamentua eta Departamentua bilduko lituzke-
en subjektu konfederatua.

7) Espainiarekin bi subjektu konfederatu.

8) Frantziarekin ez da subjekturik planteatzen, bina planteamendua ixteko beste subjektu kon-
federatua sortu beharko litzateke.

Herri Batasunak, estrategia nazionalari jada ekiteari planteatzean gain, gure herriaren beharrei
erantzuteko egitura instituzional eraginkor eta arina planteatzen du. Gurearekiko, EAJrena antipo-
detan kokatzen den zerbait da.

Azkena aipamena Herrialdeen Ganbaraz EAJk egiten duen gogoetari zuzentzen zaio. Berriro
ere, gehiengoaren eta gutxiengoaren arteko dialektikaren baitan jartzen ditu EAJk Euskal Herriak
dituen eskubide demokratikoak.

Gure iduriko Herrialdeen Ganbara deituz, euskal herrialde guztien partehartzea bermaturik
legoke, herrialde bakoitzean indar harremana ezberdina izanik ere. Honela ez dira eskubide politi-
ko eta zibilak ezabatzen. Abertzaleok soilki lehen fasean bakarrik egongo ginateke bakarrik insti-
tuzio horretan, Udalbiltzan gauden bezala, eta berriro diogu, ez instituzio abertzalea delako, insti-
tuzio nazionala delako baizik.

EAJren argudioa erabiliz, beste gogoeta otutzen zaigu, Arabaren euskalduntasuna zalantzan
jarri behar al dugu abertzaleok egun gutxiengoa garelako herrialde horretako Foru Aldundian edo
Gasteizko udaletxean?

Nafarroa Garai erabaki esparru bezala onartzen baduzue, zergatik ez Araba? Edo Bizkaia? Eta
Zuberoa?... eta azkenean gure herriaren izatea bera erreferendum batera eraman eta galtzaile ate-
reaz gero, EAJrentzat gureak egin du? 

EAJk hirutan zatitutako euskal lurraldea, hiru instituzio, eta errespetatu beharreko hiru legali-
tate ikusten dituen lekuan, Herri Batasunak soilki herri bat, subjektu politiko bakarra, eta Euskal
Herria ikusten dugu. Benetako gakoa hor dago.

Bukatzeko, EAJk izenaren inguruan planteatzen duen definizio eza aipatu nahi dugu, izan
ere, oraindik orain izenarekin arazoak baititu EAJk. Batzutan Euskadi deitzen du eta bestetan
Euskal Herria. Ordua da euskal herritarrok gure herria duen izen bakarraz deitzea: Euskal
Herria.

9. LABURPEN ETA ONDORIO GISARA

EAJren proposamenaren ardatz nagusiak honoko laburpenean jasotzen ditugu:

1) Ezezko borobila ematen zaio Herri Batasunak trantsizio politikorako egindako proposame-
nari.

2) Marko berri bat baino egungo markoaren birmoldaketa planteatzen da.

3) Lurralde zatiketan oinarritutako proposamena egiten da.

4) Baskongadetako Parlamentutik abiatu, eta helmuga irteera gunean kokatzen duen prozesua
planteatzen da.
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5) Bi Estatuen aurkako borroka demokratikorako ez eskemarik ez borondaterik ez da planteatzen.

6) Proposamenean ez da ezagutzera ematen Euskal Herriari eskaini beharreko proiektu politikoa.

7) Herri batasuna baztertu eta indar politiko espainolekin elkar lanerako eta adostasun gunean
bilatzeko prestutasun osoa antzematen zaio proposamenari.

Eta, ondorioz:

a) Herri Batasunaren Mahai Nazionalaren aburuz EAJk eginiko proposamena ez da baliagarria
esparru demokratiko nazionala lortzeko.

b) Nazio eraikuntzaren aldeko borroka politikoan etenik gabe jarraitzeko erabakia hartuta du
Herri Batasunak, eta aurrerantzean ere irekita mantenduko du elkar lanerako eskaintza politikoa.

c) Herri Batasunak indarrean mantentzen du trantsiziorako proposamen politikoa, eta era bere-
an, EAJri egindako eskaintza politikoa.

Herri Batasunaren Mahai Nazionala
Altsasun, 2000ko uztailaren 17an.

2.10. 

Propuesta de Eusko Alkartasuna (EA), de 9 de noviembre de 2000: Hacia un nuevo mar-
co político para Euskal Herria.

Localización: http://www.euskoalkartasuna.org

[SUMARIO]

1. INTRODUCCIÓN. 2. AGOTAMIENTO DEL MODELO ACTUAL DE AUTOGOBIER-
NO: Incumplimiento y devaluación del pacto de autogobierno. Déficits democráticos estructura-
les. 3. PROCEDIMIENTO PARA UN ACUERDO POLÍTICO. 4. TRÁNSITO HACIA UN NUE-
VO MARCO JURÍDICO-POLÍTICO: I. Proyecto político: Vías democráticas y derecho de
autodeterminación. Una República Vasca en Europa. Euskalherria y sus poderes en un nuevo mar-
co. II. Estrategia política: Proceso abierto, consensuado y no traumático. Distintas vías posibles.
III. Nuevas instituciones en el periodo de tránsito: Dieta CAV-CFN. Consejo CAV-CFN. Órgano
de cooperación Iparralde-Hegoalde. Udalbiltza. 

1. INTRODUCCION 

Eusko Alkartasuna venía propugnando desde su fundación unos principios básicos para dar
una solución justa y democrática al llamado contencioso vasco: diálogo y negociación sin exclu-
siones, respetando el pluralismo ideológico, y aceptación de las decisiones de nuestra sociedad;
todo ello partiendo de una premisa fundamental: el respeto escrupuloso de los derechos humanos
y, por tanto, el cese de toda expresión de violencia. 

Por ello, EA encontró en la Declaración de Lizarra-Garazi, el 12 de septiembre de 1998, un
reflejo fiel de sus propuestas, sostenidas a veces en difícil soledad durante largos años, y conside-
ró que se iniciaba una etapa histórica al que una mayoría de los vascos queremos dar continuidad,
haciendo realidad los propósitos, el diagnóstico, la metodología y los contenidos democráticos
defendidos en esa declaración. 

El análisis que la mayoría política y social vasca realizaba en aquel documento, al tiempo que
método para la resolución del contencioso vasco, sigue siendo válido hoy, y los firmantes del mis-
mo nos comprometimos a desarrollarlo en la dirección adecuada. Es decir, avanzando en la elimi-
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nación de todas las expresiones de violencia y profundizando en los contenidos democráticos y en
los derechos de Euskalherria para lograr asentar una paz duradera, basada en el reconocimiento y
el respeto a los derechos humanos individuales y colectivos. 

En desarrollo de los contenidos de la Declaración de Lizarra-Garazi, el 2 de diciembre de
1999 sus firmantes reafirmamos nuestra apuesta por la misma y nos comprometimos, haciendo
una invitación a la sociedad, a impulsar un nuevo marco de convivencia política, acorde con la rea-
lidad plural de nuestro país y basado en la aceptación de la voluntad de los hombres y mujeres de
Euskalherria (punto 5º del Acuerdo). 

Eusko Alkartasuna viene impulsando con firmeza y lealtad lo acordado en dicha Declaración y
presenta ahora, ante la sociedad vasca, un compendio de las diferentes propuestas políticas elabo-
radas en los últimos cuatro años y recogidas en monografías, ponencias y programas electorales,
sin olvidar que la pervivencia del esperanzador acuerdo de Lizarra-Garazi y de una organización
como Udalbiltza, así como el progreso de nuestros propios planteamientos, requieren las circuns-
tancias que alumbraron aquel acuerdo: un clima de ausencia de violencia y una apuesta inequívo-
ca por las vías políticas, que incluso tuvo su expresión en un histórico acuerdo parlamentario entre
los partidos abertzales.

El presente documento desarrolla:

1º) Un análisis en torno al agotamiento del actual marco de autogobierno, incidiendo tanto en
sus limitaciones democráticas estructurales como en la desnaturalización e incumplimiento de que
ha sido objeto en estos últimos veinte años. 

2º) Una propuesta de acuerdo, dirigida al conjunto de los partidos, para la apertura de un proceso
político que conduzca, en situación de ausencia permanente de violencia, a un nuevo marco de arti-
culación política y de convivencia basado en el respeto a la soberanía de decisión de los vascos. 

3º) Una exposición de la propuesta de soberanía política que Eusko Alkartasuna defiende para
Euskalherria, de las vías para su consecución gradual y de las nuevas instituciones que plantea
impulsar a tal efecto. 

2. AGOTAMIENTO DEL MODELO ACTUAL DE AUTOGOBIERNO 

- Incumplimiento y devaluación del pacto de autogobierno 

El marco estatutario, como soporte legal y formal del autogobierno pactado hace más de vein-
te años, nos aparece hoy como insuficiente, aunque en su momento constituyera la mejor y más
responsable respuesta a las graves urgencias del País, y la única salida realista ante un riesgo evi-
dente de involución política cuando hubo de ser negociado, además de haber preservado, desde el
punto de vista doctrinal, los derechos históricos del Pueblo Vasco y los principios de la nacionali-
dad y de una comunidad natural con Nafarroa, al señalar el igual derecho de este territorio a parti-
cipar en un proyecto nacional vasco. 

No es ajena a la apuntada insuficiencia del marco estatutario la devaluación que ha sufrido en
estas dos décadas, en las que ha venido soportando pérdidas constantes de contenido material, a
través de las agresiones producidas en su interpretación y aplicación, por una triple vía: a) Las
leyes básicas promulgadas por las Cortes Generales, que han invadido competencias propias. b)
Las interpretaciones del Tribunal Constitucional y sus sentencias, que han cercenado el espíritu y
el contenido del pacto de autogobierno a la hora de su aplicación. c) Las fórmulas de recepción del
Derecho Europeo, al producirse cesiones de competencias propias sin la contraprestación de parti-
cipar directamente en las instituciones europeas, revirtiendo así al Estado un poder de negociación
y cogestión que debería corresponder a nuestras instituciones. 

A estos ataques al contenido y al espíritu del autogobierno pactado, hemos de añadir la denun-
cia de las transferencias pendientes. Veinte años después de su aprobación, seguimos reclamando
del Gobierno del Estado español el cumplimiento de compromisos que se plasman, en el caso de
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la CAV, en cerca de cuarenta competencias no transferidas, muchas de ellas de importancia vital
para nuestro desarrollo como pueblo y el bienestar de nuestros ciudadanos, constituyendo una rei-
vindicación que ha acabado convirtiéndose en sección fija de nuestros programas electorales. 

Con especial preocupación observamos aquellos incumplimientos en materia socio-laboral,
cuyo bloque o núcleo central queda aún pendiente (Políticas activas y pasivas de empleo, Régimen
Económico de la Seguridad Social, etc.), impidiendo así la aplicación de medidas propias que pro-
fundicen en cuestiones claves para la creación de empleo estable, la corrección del desequilibrio
entre hombres y mujeres, la reducción de la jornada laboral, el marco autónomo de relaciones
laborales... medidas que permitirían, en definitiva, intensificar políticas que incidieran de forma
directa y sin intermediarios en la problemática específica del desempleo, uno de nuestros más acu-
ciantes problemas. 

Estas transferencias, así como otras también pendientes en materia de Infraestructuras, Crédito
Público, Justicia, Industria, Investigación Científica y Técnica, ya fueron objeto de reconocimien-
to, aceptación y priorización por parte del Parlamento Vasco en 1993 y 1995, a pesar de lo cual el
Gobierno Español ha persistido y persiste en su actitud desleal hacia el marco acordado y hacia la
voluntad de nuestras instituciones. 

La cuestión fundamental no reside, por tanto, en los incumplimientos estatutarios concretos,
por muy graves que sean estos, tanto cuantitativa como cualitativamente, sino en el hecho de que
el pacto que hace veinte años consiguió poner en marcha el Autogobierno ha sido incumplido,
devaluado y relativizado por la falta de voluntad política de una de las partes. Desnaturalizadas
por completo muchas de las concepciones que fundamentaron aquel pacto político, y en particu-
lar el reconocimiento de la singularidad histórica y política del hecho nacional vasco, hay que
concluir que, a fecha de hoy, el marco estatutario actual está políticamente agotado y no repre-
senta un instrumento válido para la satisfacción de las aspiraciones políticas de una mayoría de
los vascos. 

Conviene recordar, además, que el propio Estatuto, a través de su Disposición Adicional única,
se cierra en clave de progreso del autogobierno, al anunciar que la aceptación del actual régimen
de autonomía no implica renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que como tal le hubieran podi-
do corresponder en virtud de su historia. 

Así las cosas, desde Eusko Alkartasuna, al tiempo que impulsamos el necesario tránsito hacia
un nuevo marco político, mantendremos la exigencia del cumplimiento íntegro de los contenidos
competenciales del Estatuto de Gernika y de la Ley del Amejoramiento de la Comunidad Foral de
Navarra, en la medida en que todo avance en la dirección de nuestros objetivos nos irá acercando
progresivamente al punto de llegada y hará más fácilmente alcanzable el cambio de escenario que
propugnamos. 

En este sentido, creemos que la acción política del conjunto de las fuerzas soberanistas vascas,
incluidas aquellas que hasta hoy se han abstenido de hacerlo, debería enfocarse también en torno a
reivindicaciones como las que siguen:

- Reconocimiento del hecho diferencial vasco y rechazo de interpretaciones tendentes a la uni-
formidad en el tratamiento de las competencias que nos son propias. 

- Transferencia inmediata y total de todos los contenidos pendientes conforme a la letra de
nuestros marcos autonómicos. 

- Reforma y/o derogación de todas las leyes llamadas básicas en los aspectos que inciden o
merman las competencias que nos son propias. 

- Reforma de la Constitución en lo que se refiere al papel del Senado. 

- Reforma en los procedimientos y composición del Tribunal Constitucional. 

- Interpretación política de las discrepancias evitando la judicialización de los conflictos com-
petenciales. 
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- Equiparación legal y real en todos los ámbitos institucionales de las distintas lenguas oficia-
les del Estado. 

- Presencia directa de las naciones sin Estado en las instituciones europeas. 

- Reconocimiento, para el Concierto y el Convenio Económicos, del mismo rango y tratamiento
de que son objeto el resto de los Regímenes Fiscales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

Entendemos, en todo caso, que la dificultad práctica de resolver satisfactoriamente todos estos
aspectos y, en particular, de rehacer todo el entramado legal del Estado al que se ha hecho referen-
cia, refuerza la lógica de proponer un cambio de nuestro actual marco de autogobierno. 

En lo referente a Iparralde, es imprescindible un planteamiento que parta de la realidad actual:
la ausencia de cualquier tipo de reconocimiento legal de nuestra propia existencia como pueblo y,
consecuentemente, de instituciones propias de autogobierno. A partir de la consecución de un
Departamento Vasco, reivindicación que ya es mayoritaria entre la población del Norte, propugna-
mos una vía de avance gradual, que ha de ser impulsada por los propios ciudadanos vascos del
Estado francés en desarrollo de un marco autónomo de decisión política. 

- Déficits democráticos estructurales 

Todos los partidos, incluidos los estatales, proclaman -dialécticamente, al menos- la legitimi-
dad de cualquier propuesta encaminada a reformar el actual marco político, siempre que esté basa-
do en el respeto a la voluntad popular y no respaldada por ningún tipo de violencia. En este senti-
do, desde el nacionalismo vasco siempre hemos advertido que los marcos constitucionales de los
Estados español y francés ponen trabas a la libre decisión de los vascos para optar por reivindica-
ciones legítimas como el derecho de autodeterminación. 

Se trata de un debate que, por una parte, no fue, en el caso del Estado español y al igual que el
referido a la articulación interna del país, definitivamente resuelto durante la llamada ´transición
democrática´, en la que el pragmatismo y el sentido de la responsabilidad política aconsejó aten-
der las urgencias más graves que dicha situación planteaba, y que entendemos ha llegado la hora
de retomar en el momento histórico actual; y que, por otra parte, en el caso del Estado francés, aún
no ha sido abordado, y mucho menos contemplado, en su marco jurídico. 

En tanto no se acepte una interpretación que asuma el carácter preconstitucional y prevalente
de los derechos históricos forales vascos sobre las disposiciones generales de ambas
Constituciones -o bien la aplicación directa de los Pactos de Derechos Civiles y Políticos de la
ONU y las Declaraciones de su Asamblea General sobre el derecho de libre determinación de los
Pueblos-, no existiría un cauce de respeto al derecho de los territorios vascos para decidir libre-
mente su régimen político y el tipo de relaciones que quieran establecer con otros territorios. 

Sólo así se superarían, además de las disposiciones que establecen taxativamente principios
como el de la unidad indisoluble del Estado o la residenciación de la soberanía en el conjunto del
pueblo español/francés, otras prohibiciones como la de federarse las comunidades autónomas
(cuestión fundamental para poder hallar una solución conciliadora en lo tocante a la integridad
territorial de Euskalherria), el no reconocimiento del euskera como lengua oficial en Iparralde y
buena parte de Navarra, o la incapacidad de convocar referéndums. 

3. PROCEDIMIENTO PARA UN ACUERDO POLÍTICO 

Teniendo en cuenta las limitaciones expuestas, hoy existentes para una libre decisión de los
vascos, así como la convicción de amplios sectores de la población de que es imprescindible
ensanchar el actual marco de autogobierno, y la necesidad de conducir toda actividad reivindicati-
va por cauces democráticos, basados en el respeto a la voluntad popular, y en un clima de ausencia
de todo tipo de violencia, Eusko Alkartasuna manifiesta:
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1.- El tránsito desde los actuales marcos legales y sus instituciones, emanadas de las urnas,
deberá producirse, en todo caso, a través de propuestas que obtengan su legitimidad, igualmente,
en las urnas. 

2.- Toda propuesta que obtenga tal legitimación por haber obtenido el respaldo electoral
mayoritario, deberá tener cauce legal para su materialización. Si los Estados español y francés no
deciden la apertura de sus textos constitucionales para el encaje de determinadas propuestas, como
el derecho a la autodeterminación, los vascos deberían invocar el carácter preconstitucional de sus
derechos históricos, y, en última instancia, si tampoco esto fuera aceptado, realizar una declara-
ción unilateral de sus derechos en las instituciones propias. 

3.- Sobre estas bases, EA PROPONE LA SIGUIENTE INICIATIVA a cuantos partidos consi-
deren imprescindible perseguir con urgencia un nuevo status jurídico-político basado en el respe-
to, sin límites ni exclusiones a la voluntad democrática del Pueblo Vasco, en un clima de ausencia
de toda expresión de violencia o actitudes impositivas:

Primero: Apertura de un proceso de negociación que recoja las decisiones de la mayoría de los
partidos representativos en torno a un nuevo marco de convivencia para todos los vascos. 

Segundo: Tal negociación debe estar abierta, a nuestro juicio, a una eventual reforma del
actual marco autonómico que recoja, entre otras aportaciones:

I.- El derecho de autodeterminación. 

II.- La capacidad de formalizar acuerdos entre los territorios históricos vascos para establecer
las relaciones que consideren oportunas, incluida su federación. 

III.- La capacidad de las instituciones vascas para convocar referéndums de carácter vinculante. 

IV.- La inclusión, en la futura Carta Constitucional vasca, del reconocimiento de iguales dere-
chos para los ciudadanos de Euskalherria de ambos Estados, español y francés, para optar a la ciu-
dadanía vasca. 

V.- El impulso de una política de convergencia entre los territorios de Hegoalde e Iparralde,
desde el respeto a la voluntad de los ciudadanos de cada ámbito político. 

Tercero: Los partidos se comprometerán a plantear, como un compromiso específico en sus
próximos programas electorales, el acuerdo que con éstas u otras propuestas llegue a consensuar-
se, además de a iniciar un proceso amplio de debate, de cara a la aceptación social de los conteni-
dos acordados. 

Cuarto: Si tal compromiso explicitado en cada programa obtuviese el respaldo de una mayoría
social en las sucesivas convocatorias electorales, deberá materializarse en la legislatura 2004-
2008, a cuyo efecto se daría una negociación de acuerdos con el Estado para el reconocimiento del
carácter preconstitucional y prevalente de los derechos históricos, bien a través de la propia refor-
ma constitucional, o en su caso, si el acuerdo se revelara imposible, mediante la decisión de las
Instituciones propias del País. 

Quinto: Los partidos suscribientes del acuerdo se comprometerán, igualmente, a oponerse de
forma inequívoca e incondicional a toda manifestación de violencia, tanto en el transcurso del pro-
ceso negociador, como en el desarrollo de los acuerdos aprobados por la mayoría de los partidos
participantes en la negociación. 

4. TRÁNSITO HACIA UN NUEVO MARCO JURÍDICO-POLÍTICO

I. Proyecto político 

Vías democráticas y derecho de autodeterminación: Eusko Alkartasuna se proclama partidaria
de alcanzar sus objetivos de construcción de un Estado Vasco unificado mediante vías democráti-
cas y pacíficas. En consecuencia, repudia la violencia y cualquier fórmula de acción política que
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atente contra la dignidad de la persona y sus derechos, anteponiendo este respeto fundamental a
los propios objetivos políticos. Primero, la persona, y a su servicio, las ideas. 

Partiendo de esos principios fundamentales, EA no desprecia ninguna vía que conduzca, con
la gradualidad que la sociedad establezca, hacia el logro de sus objetivos. Por tanto, no rechaza, en
la medida en que las mayorías democráticas lo decidan, ni la profundización en el actual marco
jurídico, ni el desarrollo de los derechos históricos, ni la reforma del modelo de Estado, ni la nego-
ciación política. No obstante, proponemos como procedimiento más adecuado el ejercicio del
derecho de autodeterminación, derecho democrático fundamental reconocido por la Comunidad
Internacional, y a tal fin manifestamos:

A) El Pueblo Vasco es sujeto y titular del derecho de autodeterminación, en cuya virtud le
corresponde un poder constituyente propio y la soberanía de decisión sobre su régimen político,
social y económico interno, así como sobre sus relaciones con otros Pueblos y Estados. 

B) Para el reconocimiento de tal derecho proponemos, según se expondrá, la negociación polí-
tica, la reforma constitucional y, en su caso, la declaración unilateral de soberanía. 

C) El ejercicio del derecho corresponde a los ciudadanos, a cuyo efecto las instituciones repre-
sentativas propias plantearán un proyecto de autodefinición de ciudadanía. 

D) El derecho de autodeterminación corresponde al Pueblo Vasco en su integridad y, por tanto,
a la comunidad natural implantada en Iparralde y Hegoalde. El ejercicio del derecho se realizará
en la medida en que la ciudadanía de Nafarroa, Iparralde y la CAV, a los que corresponde el ejer-
cicio, lo demande. Es decir, reconocemos una titularidad colectiva, y un ejercicio libre y democrá-
tico. 

Una República Vasca en Europa: Eusko Alkartasuna ha rehuido siempre toda ambigüedad y
proclama, desde sus orígenes, el derecho de autodeterminación del Pueblo Vasco para la forma-
ción de un Estado propio y la voluntad de establecer vínculos con otros Pueblos y Estados en el
marco de un proyecto federal europeo. 

Puesto que el derecho de autodeterminación contiene pronunciamientos sobre la organización
política, tanto interna como externa, una correcta exposición de nuestro proyecto político exige
diferenciar ambos aspectos:

A) En cuanto a la AUTODETERMINACIÓN INTERNA, o decisión sobre la forma o régimen
político interno de Euskalherria, Eusko Alkartasuna se pronuncia a favor de la creación de un
Estado Social y Democrático de Derecho en forma de República, siendo su estructura política más
idónea de tipo federal o cuasi-confederal, a la vista de los precedentes históricos y de la particular
configuración interna del país. 

B) Respecto a la AUTODETERMINACIÓN EXTERNA, Eusko Alkartasuna se reafirma en la
voluntad de constituir un Estado independiente. Frente a otras posibilidades como la libre asocia-
ción, la integración, la agregación, etc, nuestra opción es la independencia en un sentido europeo y
moderno. 

EA aspira, pues, a hacer realidad el lema de ´Independencia en Europa´, y defiende una estata-
lidad moderna en el nuevo contexto político del siglo XXI, como única garantía para la defensa de
nuestros intereses económicos y sectoriales. Los recientes episodios en torno al Concierto y al
Convenio Económicos han demostrado con total nitidez que es imprescindible la presencia vasca
en Europa con voz propia, y que el Estado español no ha resultado ser precisamente, ni ahora ni
nunca, nuestro mejor defensor. 

Frente a las objeciones de quienes argumentan que, en pleno proceso de integración europea,
la reivindicación de un Estado Independiente constituye un objetivo trasnochado, hay que recordar
que aquí no tratamos de reproducir modelos caducos, sino de actualizar los conceptos y las reali-
dades. Que se sepa, ni uno solo de los Estados que forman la Unión ha renunciado a su condición
ni a su independencia, aunque ambas hayan sufrido profundas modificaciones. 
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Efectivamente, la concepción clásica del Estado está hoy en crisis en sus distintos aspectos,
como consecuencia de la integración europea (ciudadanía europea, dilución de fronteras, cesión
de competencias políticas, económicas, militares, monetarias…), pero esto no significa que los
Estados vayan a desaparecer. Si, a pesar de todo, seguimos hablando de ´Estados´, no hay porqué
atribuir otro significado a nuestra reivindicación estatal, porque lo que está en crisis es el Estado
tradicional, no el Estado en sí, que sigue siendo, precisamente, la base de la construcción europea
bajo la fórmula de la ´Europa de los Estados´. 

Por tanto, resulta perfectamente legítimo y actual que el Pueblo Vasco mantenga su preten-
sión en línea con el proyecto europeo, aspirando a una estatalidad idéntica a la de los restantes
Estados de Europa, basada en una ciudadanía propia compartida con la europea, un territorio
propio compatible con la desaparición de las fronteras y un poder constituyente propio y origina-
rio, autolimitado en sus competencias como consecuencia de decisiones propias, no ajenas, y con
una presencia activa y directa en el proceso de formación política europea y en la toma de deci-
siones 

Euskalherria y sus poderes en un nuevo marco: Euskalherria, como nación, debe disponer del
conjunto de poderes propios característicos de un Estado moderno. La libre circulación de bienes
y personas, consecuencia de la desaparición de las fronteras en la Unión Europea, la implantación
del euro como moneda común y otros factores que eran consustanciales a la definición histórica
del Estado-Nación, nos obligan a los vascos a redefinir también nuestra situación en ese nuevo
marco europeo y los poderes en los que asentarse. 

En consecuencia, los poderes en los que se debe basar Euskalherria son:

a) El Legislativo: Las Instituciones que tengan competencias legislativas, deberán tenerlas
con plena capacidad, en todo caso limitada por los pactos, convenios o tratados internacionales
que legítima y democráticamente se suscriban y por la normativa comunitaria de la Unión
Europea, directivas y reglamentos. 

Euskalherria tiene el derecho a configurar su propio marco de convivencia, basado en:

- un espacio socioeconómico vasco. 

- un marco vasco de relaciones laborales y de protección social, con plenas competencias
legislativas y de ejecución en materia socio-laboral. 

- un régimen y soberanía económico fiscal y financiera, que sea reconocida en igualdad de
condiciones con cualquier otro régimen económico y fiscal de la Unión Europea. 

- una Función Pública propia que permita que la regulación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, desde las más altas hasta los ayuntamientos, esté en manos pro-
pias. 

- un sistema educativo propio. 

- el derecho a comparecer con representación propia en el ámbito internacional, en el campo
cultural, deportivo, etc. 

- la participación directa de los vascos en las instituciones de la Unión en todos aquellos
aspectos en que estimemos necesario compartir la soberanía. 

b) El Ejecutivo: Un Ejecutivo capaz de responder a los mandatos de las instituciones legisla-
tivas, de llevar a cabo la dirección política del país y de dar cumplimiento escrupuloso a los presu-
puestos propios y los comunes de la Unión Europea en lo que nos afecte. 

c) El Judicial: Todo país democrático dispone de un poder judicial propio para garantizar el
cumplimiento de las leyes y la garantía de los derechos de los ciudadanos en las distintas jurisdic-
ciones. En el nuevo marco de convivencia, Euskalherria debe contar con un Poder Judicial propio
vasco, facultades de aplicación de derecho sustantivo y procesal propio y vigente en la Unión
Europea. 
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II. Estrategia política 

- Proceso abierto, consensuado y no traumático 

La naturaleza básica y democrática del derecho de autodeterminación, el compromiso de una
construcción nacional abierta a todos los vascos y en la que todos los vascos tengan cabida, y,
sobre todo, la necesidad de conducir por procedimientos pacíficos, consensuados y no traumáticos
nuestro proyecto político, justifican e imponen la obligación de hacer extensiva a todas las fuerzas
políticas, cualquiera que sea su obediencia, la invitación a participar en este proceso. Para ello tra-
taremos de:

Ampliar la participación en los acuerdos, impulsando el diálogo con todas las fuerzas políticas. 

Cultivar la negociación política para la consecución de un gran pacto que facilite el camino
hacia la autodeterminación. 

Evitar, en lo posible, los frentismos y la política de bloques. 

Recabar todo tipo de apoyos políticos internos y externos para una mejor acogida en Europa y
en la Comunidad Internacional de nuestras legítimas pretensiones. 

Por tanto, debemos establecer un clima de negociación y acuerdo con los demás partidos,
intensificando los esfuerzos en esa dirección si queremos progresar por vías pacíficas y eficaces
en la estrategia de la autodeterminación, de una forma no traumática para la sociedad y procuran-
do la mayor adhesión social posible. Lo deseable sería que la autodeterminación, como derecho
democrático, dejase de constituir una reivindicación nacionalista para convertirse en un objetivo
común. 

Las diferencias deben manifestarse en los proyectos, no en el derecho como tal. En este senti-
do, es paradigmático el caso de Québec, donde hubo discrepancias en torno a las opciones de
independencia, soberanía, libre asociación o unión con Canadá, pero ningún partido político cues-
tionó el derecho y todos aceptaron el referéndum. El propio Tribunal Supremo de Canadá, en su
sentencia de agosto de 1998, llegó a considerar absolutamente legítima y constitucional la opción
independentista de Québec. 

- Distintas vías posibles 

Partimos del convencimiento de que ha llegado el momento de dar pasos en dirección a una
autodeterminación efectiva superando el actual marco legal, bien entendido que todo progreso en
esta dirección debe ir acompañado del cese y su rechazo de toda clase de violencia por parte de
todos los partidos políticos. 

Si el siglo XIX fue el de la abolición foral y el XX ha sido el del autonomismo, el XXI debe
ser el de la autodeterminación para la soberanía y la independencia. Para alcanzar esta meta, de
acuerdo con los principios de respeto a la voluntad popular, transparencia, protagonismo institu-
cional, máxima integración y evitación de fracturas sociales, existen varias vías que pasamos a
enumerar:

1ª) Profundización en el actual ordenamiento jurídico. 

2ª) Negociación política y reforma constitucional indirecta. 

3ª) Reconocimiento expreso del derecho. 

4ª) Declaración de Soberanía por Ley Vasca. 

A corto plazo, la estrategia de EA se centra, en primer lugar, en la profundización en el
actual ordenamiento jurídico. Paralelamente, como resultado de la negociación política y
mediante la expansión de las potencialidades interpretativas de las Disposiciones Adicionales
del Estatuto y de la Constitución alcanzar el reconocimiento fáctico de nuestros derechos. No
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obstante, transcurrido un tiempo prudencial, aproximadamente el marco temporal de una legis-
latura normal, sin resultados positivos y agotadas las vías de negociación política, nos veríamos
abocados a recurrir a una declaración de Soberanía por Ley propia, al amparo de los Pactos
sobre Derechos Civiles y Políticos de la ONU y de las Declaraciones de su Asamblea General
sobre el derecho de libre determinación de los Pueblos, paradójicamente ratificadas por los
Estados español y francés. 

EA estima fundamental que esta medida se realizase en un clima pacífico, con ausencia de
toda expresión de violencia, y sobre la base de un acuerdo de mínimos, si fuere posible, entre
todos los partidos políticos. 

Esta Declaración de Soberanía implicaría:

- Iniciar el ejercicio del derecho sin esperar a su reconocimiento. El primer contenido de la
autodeterminación es la autoafirmación como pueblo o declaración de soberanía. 

- Poner en evidencia la contradicción interna existente en los ordenamientos estatales, que en
virtud de unos preceptos reconocen este derecho, y basándose en otros los niegan a determinados
pueblos, como el vasco. 

- Provocar un conflicto constitucional que debería obligar a intervenir a los Órganos interna-
cionales, ya que los pactos internacionales no pueden ser interpretados exclusivamente con arreglo
a criterios de Derecho interno de los Estados. 

III. Nuevas instituciones en el periodo de transito 

Eusko Alkartasuna, como reconocía el propio Estatuto de Gernika en su Disposición
Adicional, defiende que la aceptación del actual régimen institucional no implica renuncia a otros
derechos del Pueblo Vasco, ya se denominen ´históricos´, ´reserva de autogobierno´, ´soberanis-
mo´ o cualquiera otra expresión. Por tanto, y más en un proceso de transición, EA no patrocina
posturas rupturistas, sino de avance y progreso sobre los actuales niveles de autogobierno hacia
una construcción nacional y política propias. 

En esta línea de transición y progreso a la soberanía de Euskalherria como integridad terri-
torial comprensiva de Iparralde y Hegoalde a partir de lo existente, es más que previsible que
durante un determinado tiempo se produzca la convivencia de una dualidad institucional, espe-
cialmente en Euskadi Sur, entre los órganos e instituciones de las actuales CAV y CFN, y
aquellos otros niveles que permitan avanzar, sin suplantar a los ya existentes, en el reforza-
miento de la conciencia nacional. En Iparralde, la creación de un Departamento Vasco consti-
tuye, al día de hoy, un objetivo prioritario y urgente para los vascos, dada la carencia actual de
los instrumentos más básicos para la defensa de nuestros intereses políticos, económicos y cul-
turales. 

Eusko Alkartasuna defiende la creación de una estructura cuasi-confederal que, desde el
respeto a los tres ámbitos socio-políticos en que se divide hoy Euskalherria –la CAV, Navarra e
Iparralde–, nos permita ir afianzando la necesaria cohesión política, socio-económica y cultu-
ral del país, y abrir un camino de avance progresivo hacia una mayor unidad territorial, habili-
tando un proceso gradual que respete la voluntad de los ciudadanos de cada ámbito en cada
momento histórico, y vaya haciendo realidad el tránsito a un nuevo marco desde el actualmen-
te vigente. 

A tal efecto, defendemos el impulso a la siguiente red de nuevas instituciones:

Dieta CAV-CFN : impulsada por las instituciones y compuesta por una representación paritaria
de electos del Parlamento Vasco y del Parlamento Foral de Nafarroa, este órgano legislativo, que
funcionará en régimen de codecisión e igualdad, tendrá competencias y facultades sobre todas
aquellas materias que libremente y de mutuo acuerdo se convengan. 

123

Doc. 123



Consejo CAV-CFN : la Dieta, como institución legislativa común, se dotará de un órgano de
carácter administrativo-ejecutivo, denominado Consejo y formado paritariamente por delegados
de los respectivos ejecutivos de la CAV y de Navarra. Dicho órgano, en idéntico régimen de igual-
dad y codecisión, ostentará competencias para establecer directrices, acuerdos y recomendaciones
sobre las materias que libremente se acuerden, y para realizar estudios e iniciativas conjuntas en el
orden comunitario europeo. 

La Dieta CAV-CFN deberá ser refrendada por los ciudadanos de la Comunidad Foral y de la
Comunidad Autónoma Vasca, mediante referéndums diferenciados y concurrentes. 

Órgano de Cooperación Hegoalde-Iparralde: el ámbito territorial de este órgano lo formarán
Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Nafarroa, Lapurdi, Behenafarroa y Zuberoa, y sus funciones consisti-
rán en establecer y desarrollar conjuntamente políticas en las que existan intereses comunes, espe-
cialmente en materias:

- Culturales, de política lingüística y medios de comunicación 

- Educativas 

- Económicas, tributarias y administrativas 

- De desarrollo industrial, comercial y turístico 

- De agricultura y medio ambiente 

- De infraestructuras y ordenación territorial 

- Sanitarias 

- De protección civil y seguridad 

- De acción exterior… 

- Udalbiltza

Tratándose de una institución nacional vasca, de base municipal, compuesta mediante adhe-
sión voluntaria a la misma por electos y ayuntamientos, su actividad y funcionamiento estará
orientado a:

- Afirmar la existencia de Euskalherria como nación. 

- Coadyuvar a la estructuración política de Euskalherria, dando testimonio de su territorialidad
y con la pretensión de englobar en un marco común a los representantes municipales de los terri-
torios vascos. 

- Impulsar la construcción nacional de Euskalherria, entendida como proceso dinámico y
democrático y sustentado en la libre participación y decisión de todos los ciudadanos vascos. 

- Avanzar en el proceso de interrelación constructiva entre los municipios de todos los territo-
rios, posibilitando una acción concertada de los representantes municipales en ámbitos tales como
la lengua, la cultura, el deporte, el medio ambiente, la ordenación del territorio, el desarrollo eco-
nómico, el bienestar social, etc. 

- Proyectar en el ámbito internacional la existencia de Euskalherria como nación propia y
diferenciada, y su voluntad de actuar como tal en la futura configuración europea y en sus insti-
tuciones. 
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2.11. 

Conferencia del Ex Lehendakari del Gobierno Vasco, José Antonio Ardanza Garro, titula-
da El autogobierno vasco, leída en la Real Academia de la Historia. Madrid, 3 de abril de 2001.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).
Recuperable en http://www.eaj-pnv.com/documentos

Señoras y Señores

Muy buenas tardes.

Gracias, antes que nada, a la Real Academia de la Historia por invitarme a participar en este
ciclo de conferencias conmemorativas de los Veinticinco años de reinado de S.M. D. Juan Carlos
I. No quiero ocultarles que su invitación, cursada por primera vez en julio del año pasado, me cau-
só, en un primer momento, notable sorpresa. No pensaba yo, retirado voluntariamente de la activi-
dad política, que mi opinión, necesariamente política, pudiera resultar relevante en este foro y en
este ciclo de conferencias. Por otra parte, la complicada situación por la que atraviesa mi país no
era –debo confesarlo– el aliciente más motivador para aceptar la invitación. A la sorpresa se aña-
dió, por tanto, una sensación de cierta incomodidad, al verme solicitado a irrumpir, desde la dis-
tancia de mi voluntario retiro político, en el curso de unos acontecimientos a los que les falta pre-
cisamente lo que a mí, tal vez, me sobra: sosiego y hasta un cierto desapasionamiento.

Tuvo que ser mi amigo D. José Angel Sánchez Asiain, miembro de esta Real Academia, quien,
con sus conocidas dotes de persuasión, me convenciera de la oportunidad de mi participación. No le
faltaba, quizá, razón, cuando me insistía en que quien ha sido durante catorce años Lehendakari de
Euskadi, de los veinte de autogobierno vasco, tenía la responsabilidad de dejar constancia de su ver-
sión de los hechos, de manera que la suya pudiera contrastarse con las otras que en este mismo foro
habrían de presentarse. Acepté, pues, la invitación. Quise, sin embargo, aclararle –como ahora quisie-
ra aclararles a ustedes– que mi categoría de representante político terminó hace ya más de dos años y
que hoy acudo ante esta audiencia con la libertad, que es también limitación, de representarme sólo y
exclusivamente a mí mismo. No es, quizá, lo que ustedes podían esperar, pero es todo lo que yo puedo
ofrecerles en este momento: la experiencia acumulada durante catorce años de Lehendakari y la refle-
xión personal que sobre esa misma experiencia he sido capaz de realizar en estos dos últimos años.
Ambas –experiencia ciertamente ajetreada y reflexión profundamente desapasionada– constituyen el
bagaje que su invitación me va a permitir transmitirles en esta conferencia.

***

En la exposición que sigue he optado por atenerme a la forma del relato. No será, sin embargo,
un puro relato histórico, sino que me permitiré la licencia de entreverar en él algo de historia-fic-
ción. Reconozco que no es éste, quizá, el foro más adecuado para hacerlo. Me imagino que ustedes
prefieren atenerse, estricta y rigurosamente, a lo verificable. Yo, que ni soy historiador ni como tal
pretendo hablarles, me permitiré el atrevimiento de adentrarme también en lo imaginable.

Pienso, además, que el ejercicio de imaginar, al lado del relato de la historia real, una historia
alternativa –esa que, pudiendo haber sido, nunca llegó realmente a ser– podría no resultar del todo
ocioso. Nos permitirá, en primer lugar, descubrir con mayor claridad el carácter contingente, no
determinista, de la historia, cosa que no resulta desdeñable en unos tiempos en que la facticidad, el
mero haber ocurrido así y no de otra manera, parece querer imponerse como criterio absoluto de
verdad y de deber.

Nos ayudará, en segundo lugar, a mejor apreciar el sentido de la historia que realmente ha
sido, aunque sólo sea por el hecho de compararla con la que pudo ser y de obligarnos a indagar en
los futuribles que han quedado arrumbados en el camino. Finalmente, y lo que es, quizá, más
importante, nos invitará a prestar atención, no sólo a lo que ha ocurrido, sino también a su enmen-
dabilidad de cara al futuro. 
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Podremos ver, en consecuencia, gracias a este intento de entreverar historia real e historia-fic-
ción, que ni todo lo que ha ocurrido ha ocurrido por necesidad, como si de una fatalidad se tratara, ni
que la facticidad de lo ocurrido tiene categoría normativa ni que todo lo que vaya a ocurrir en el futu-
ro ocurrir irremediablemente como repetición o continuación de lo que ha ocurrido en el pasado.

Esta pretensión mía resulta especialmente oportuna en el caso que nos ocupa. Lo que hoy ocu-
rre en el País Vasco y, por extensión, en todo el Estado no es –creo yo– del agrado de casi nadie.
No me refiero  con  esta afirmación –no, al menos, directamente– a la persistencia de un terroris-
mo que a todos nos aflige y repugna. Estoy pensando, más bien, en el profundo desencuentro
–político, primero, pero también cada vez más social y cultural– que ha venido produciéndose en
los últimos tiempos tanto dentro de la sociedad vasca, entre sus diversos sectores de opinión,
como entre algunos de éstos y la sociedad española en general. Tal desencuentro nos incomoda
–creo yo– a muchos de una y otra parte. Mi intención, al proponerles este pequeño ejercicio de
entreverar historia real e historia-ficción, es precisamente la de averiguar si estamos ante un des-
encuentro necesario, predecible desde los años –digamos– de la Transición y abocado, por tanto, a
sucederse a sí mismo e, incluso, a ahondarse en el futuro, o si se trata, por el contrario, de un des-
encuentro que podía no haberse producido y susceptible, en consecuencia, de ser enmendado y
reconducido, en lo porvenir, hacia el encuentro.

El punto de partida de mi irreal historia se situaría en los hechos que realmente ocurrieron
durante los años de la Transición y, más exactamente, durante los dos años que fueron testigos de
la culminación de los procesos constitucional y estatutario, es decir, 1978 y 1979. Podría haberme
remontado más arriba en la historia, concretamente al nacimiento del constitucionalismo español
o, cuando menos, a los desarreglos que se consagran en las disposiciones legales de octubre de
1839 y de julio de 1876, y que son los que la última Constitución española trata de enmendar y
superar. Pero la delimitación de este ciclo de conferencias me invita a circunscribir mi exposición
al ámbito temporal de los últimos veinticinco años. Dentro de este período, la perspectiva que
adoptaré será la del proceso de encuentro-desencuentro entre el nacionalismo vasco y el constitu-
cionalismo español a partir de dichos años y hasta nuestros días.

***

Comencemos, pues, por el principio. En junio de 1977 el Partido Nacionalista Vasco decidió
comparecer, con sus propias siglas, a las primeras elecciones democráticas que se celebraban en
España tras la dictadura franquista. La decisión no fue fácil y adquirió connotaciones de alcance
histórico tanto para la trayectoria posterior del propio partido como para el futuro del País Vasco.
Tres eran, a mi entender, las consecuencias transcendentales de aquella decisión, que analizar des-
de la perspectiva de sus posibles receptores o destinatarios.

Por lo que respecta a lo que, en aquel entonces, era el confuso y convulso mundo del nacionalis-
mo o del abertzalismo en general, el Partido Nacionalista Vasco dejó claro, con aquella decisión, que
emprendía su propio camino autónomo y que separaba irreversiblemente su estrategia de la de quie-
nes, bajo la dependencia o, al menos, la fascinación de la llamada lucha armada de ETA y desde
postulados de un nacionalismo revolucionario, abogaban a favor de la ruptura. Fue aquélla, por tan-
to, una opción que representó una bifurcación irreversible en las vías que habrían de seguir desde
entonces el nacionalismo vasco democrático y el abertzalismo revolucionario y rupturista.

En lo que se refiere a su propia definición doctrinal, el Partido Nacionalista Vasco recuperaba,
mediante aquella decisión, el tracto histórico que había quedado interrumpido con el final de la II
República y volvía a situarse dentro de su tradición pactista. Conocida la historia del nacionalismo
vasco, fluctuante entre sus pulsiones independentistas y pactistas –lo que ha dado en llamarse las
dos almas del nacionalismo y algunos historiadores denominan el péndulo patriótico–, aquella
opción se revelaba de trascendental importancia.

Desde un punto de vista más general, el Partido Nacionalista Vasco se alineaba con los demás
partidos democráticos vascos y españoles en la persecución del objetivo más urgente y prioritario
del momento: consolidar, cuanto antes, en España el sistema democrático y el Estado de Derecho. 
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La opción –conviene recordarlo en estos momentos presentes– fue sincera y profundamente
meditada. A su adopción contribuyeron razones tanto de convencimiento democrático como de
memoria histórica y de realismo político. Mencionaré tres, una de cada uno de los órdenes citados.

En primer lugar, el ejercicio de la política durante los años de la República, el posicionamien-
to frente a la sublevación militar de 1936 y el largo exilio compartido mano a mano con los otros
partidos republicanos y transcurrido en estrecho contacto con las democracias europeas habían
afianzado en el nacionalismo vasco la adhesión inquebrantable a los valores y a los comporta-
mientos democráticos. Cualquier alianza con fuerzas revolucionarias de corte totalitario quedaba
descartada por principio. De otro lado, y en el orden de la memoria histórica, el recuerdo de las
nefastas consecuencias que para el nacionalismo y el autogobierno vascos se derivaron de su
ausencia, en 1930, del Pacto de San Sebastián ayudó al Partido Nacionalista Vasco a evitar cual-
quier tentación de aislacionismo respecto de las demás corrientes democráticas españolas. Había
que estar entre quienes y con quienes estaban llamados a configurar el futuro Estado español.

Finalmente, el sentido de la realidad y el pragmatismo, aprendidos a lo largo de una azarosa
historia, convencieron al nacionalismo vasco de la necesidad ineludible de consolidar, primero, la
democracia en el Estado, para proceder, después, a plantear y negociar sus reivindicaciones nacio-
nales. No cabía pensar en ninguna alternativa realista que pusiera las reivindicaciones particulares
por encima de la demanda democrática general en toda España.

Los resultados de aquellas primeras elecciones de 1977 se saldaron con un notable éxito para
el PNV, que vio así confirmada la corrección de su apuesta. No era fácil predecir de antemano, en
aquel maremágnum de siglas y proyectos de los primeros años del posfranquismo, que la memoria
histórica se hubiera preservado y que el Partido Nacionalista Vasco obtuviera el primer puesto en
las preferencias del electorado casi con el 30% de los votos emitidos. Por otra parte, sus ocho
escaños en aquellas Cortes que se abrían como constituyentes le concedían una representación
nada despreciable y lo situaban en una plataforma muy favorable para la negociación.

La postura que el nacionalismo vasco iba a defender en el nuevo proceso había quedado ya
clara. En una Asamblea cuasi-constituyente que había celebrado en marzo de aquel mismo año,
1977, en Pamplona, el Partido Nacionalista Vasco había fijado sus posiciones doctrinales tanto de
cara a las elecciones generales de junio como con vistas a la elaboración de la futura Constitución.
Por primera vez en su historia, el nacionalismo vasco se disponía a participar en un proceso cons-
titucional español. Una vez más, y a pesar de las pulsiones radicales que dejaban sentirse por
aquel entonces en el País Vasco, el nacionalismo democrático había extraído de su tradición histó-
rica claras lecciones de realismo político.

Así, sin renunciar al horizonte último de la total soberanía, tal y como su doctrina fundacional
defendía, se decidió, ante la próxima Constitución, por la estrategia de recuperar la personalidad polí-
tica de Euskadi mediante la autonomía en el Estado español. La base para tal reivindicación no sería el
Estatuto del 36, sino, más bien, el derecho histórico a recuperar una estructura política originaria. Tal
fundamentación llevaría a la idea de la reintegración foral plena como la fórmula más realista, amén
de más acorde con las reivindicaciones que el nacionalismo vasco había venido propugnando desde la
segunda década del pasado siglo. Tal fórmula representaba, pues, un acto de reconciliación con la rea-
lidad, de un lado, y un pacto interno dentro del propio partido, de otro. Las dos almas del nacionalis-
mo, el péndulo patriótico, siempre habían encontrado en la fórmula foral el punto de equilibrio. Fue,
por tanto, aquélla una opción por el arreglo y no por la ruptura. Tan firme era, además, la decisión que,
cuando, en el proceso constituyente, se planteó –por parte del único diputado de la entonces
Euskadiko Ezkerra– la fórmula de la autodeterminación, el Partido Nacionalista Vasco votaría expre-
samente en contra de ella con una razonada explicación de voto a cargo de su portavoz.

Por otra parte, la existencia de una cuestión vasca y la necesidad de buscarle un arreglo defini-
tivo no eran asuntos que preocuparan, por aquel entonces, al Partido Nacionalista Vasco en exclu-
siva. Todos los partidos del arco parlamentario, a excepción, quizá, de Alianza Popular y, obvia-
mente, de otros grupúsculos de la derecha franquista, compartían idéntica preocupación. Era, por
tanto, convicción generalizada la de que, si bien el proceso general de democratización era priori-

127

Doc. 124



tario, éste no podría llevarse a cabo sin incluir el particular de devolución de poder político a cier-
tos territorios del Estado y, muy en especial, al País Vasco.

Las cosas, como es sabido, podían haber discurrido de otro modo. No se tuvo en cuenta el prece-
dente republicano, sino que se optó por un proceso general de descentralización político-administra-
tiva de todo el Estado. En este punto podría comenzar mi relato de historia-ficción. Pero no es mi
intención iniciarlo aquí. Independientemente del acierto o del error de esta decisión, así como de sus
consecuencias positivas y negativas, el caso es que la generalización del proceso autonómico no con-
siguió –si es que alguna vez lo pretendió– minimizar la importancia de la cuestión vasca, sino que, a
lo sumo, la situó en un contexto diferente y, quizá, más complejo y menos manejable.

No afirmaré yo, por tanto, como han hecho algunos, que, con esa decisión, en vez de resolver
un problema, se crearon diecisiete, pero sí que las cosas adquirieron, a partir de ella, unas conno-
taciones desfavorables, al menos desde el punto de vista del nacionalismo. El alcance de esta
opción se dejaría sentir, sobre todo, en el posterior desarrollo del Estado autonómico, cuando, a su
amparo, se desatarían pulsiones emuladoras –desde las Comunidades Autónomas– y homogenei-
zadoras –desde el poder central– que de ningún modo habían sido previstas y desnaturalizarían
buena parte del sentido original del proceso.

La cuestión vasca siguió, pues, su curso en el proceso constituyente. Debo afirmar, además, en
justicia con lo que ocurrió en la historia real, que se tomó con la seriedad y responsabilidad que la
situación requería. En este sentido, no me duelen prendas en reconocer que los representantes
políticos de aquellas Cortes constituyentes se enfrentaron a ella como una auténtica cuestión de
Estado y pusieron su mejor empeño en resolverla.

Dicho esto, también hay que añadir que se cometieron errores de bulto. Mencionar ahora dos,
que, aunque de carácter procedimental, tuvieron una incidencia negativa en todo el debate consti-
tuyente.

El primero fue la incomprensible exclusión del Partido Nacionalista Vasco de la Ponencia
Constitucional. Que la rivalidad política de bajo vuelo provocara esta situación tan desairada res-
pecto de uno de los negociadores imprescindibles supuso una frivolidad política que tuvo efectos
muy negativos en el posterior devenir de los acontecimientos. Una hebra, de la que no voy a tirar,
para tejer toda una posible trama de historia-ficción, pues resulta difícil de imaginar que esta
exclusión determinara, por sí sola, el rumbo de la historia, aunque no cabe duda de que su influen-
cia fue enormemente grave y negativa.

El segundo error procedimental, que afecta ya más directamente al núcleo de los contenidos,
tuvo que ver con la torpe negociación de la famosa Adicional Primera de la Constitución. El ir y
venir de personas interpuestas, los avales y las desautorizaciones sucesivas, los acuerdos alcanza-
dos, primero, no respetados, después, y alterados, finalmente, de manera unilateral y arbitrista,
dieron al proceso tal carácter de improvisación, de azar y de arbitrariedad que a uno le queda la
fundada sospecha de que, en este asunto tan transcendental, la historia ficticia del encuentro, que
hoy sólo podemos imaginar, podría muy bien haber sido la real. A punto estuvo.

De todos modos, y a pesar de los errores mencionados, la voluntad sincera de alcanzar un arre-
glo histórico no puede ponerse en duda. La distinción, introducida por primera vez en una
Constitución española, entre nacionalidades y regiones, el reconocimiento del derecho foral, las
cláusulas derogatorias de las leyes abolitorias de los fueros y el respeto y amparo otorgados a los
derechos históricos vascos constituyen signos inequívocos de la voluntad de reparar los errores
cometidos en el pasado y de restablecer las relaciones sobre nuevas bases. Nunca en el constitu-
cionalismo español –ni quizá en ningún otro– habían irrumpido con tanto vigor los acontecimien-
tos de la historia como procedimiento constitucional para enmendar desarreglos producidos tam-
bién en la historia. Es éste un hecho que merece reconocimiento y en el que quién sabe si no
habrán quedado depositadas potencialidades aún no del todo exploradas ni explotadas.

No se produjo, sin embargo, el encuentro entre el constitucionalismo español y el nacionalis-
mo vasco, aunque tampoco se consumó la ruptura total y definitiva. El nacionalismo vasco prefirió
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la abstención a pronunciarse en contra de la Constitución, a la que, con esta actitud, otorgaba el
beneficio de la duda. Una combinación de temor a verse recluido en un aislamiento estéril, de un
lado, y de esperanza en eventuales desarrollos futuros, de otro, fue lo que probablemente motivó
su decisión. Aprobada, finalmente, la Constitución, el nacionalismo le ofreció su leal acatamiento.

Llegados a este punto, se hace inevitable la pregunta sobre las causas de este –llamémoslo–
insuficiente acercamiento. Habrá que reconocer, antes que nada, dos hechos. El primero, de carác-
ter subjetivo, la sinceridad de las partes en la búsqueda de un arreglo satisfactorio. De la sincera
voluntad de que dio muestras el constitucionalismo español he dado ya testimonio más arriba.
Ahora quiero desmentir las afirmaciones que se han hecho en torno a una supuesta decisión que el
nacionalismo vasco tuviera ya adoptada de antemano de evitar cualquier acuerdo constitucional
con el fin de mantener intacto su irredentismo. El proceso negociador y las manifestaciones expre-
sas del nacionalismo en la Comisión Constitucional dan fe de lo contrario. El segundo hecho, de
carácter objetivo, se remite a la dificultad misma del acuerdo que se buscaba. Las posturas de las
partes, tal y como se manifestaron en el proceso constituyente, eran difícilmente cohonestables.
La decisión de no fragmentar territorialmente la soberanía popular española a duras penas podía
compadecerse con la reivindicación de preservar la soberanía originaria vasca que el nacionalismo
entendía subyacer en los derechos históricos. Había algo en todo ello de intento voluntarista de
cuadrar el círculo, al menos tal y como se había planteado el debate. A ello me referiré ahora.

Más allá de la sinceridad de las voluntades y de la dificultad objetiva del asunto, el debate, tal y
como se desarrolló, no dejó de tener, en algunos momentos, cierto sabor a rancio, como si a todos
–constitucionalistas españoles y nacionalistas vascos–los hubiera retrotraído a conceptos y realida-
des que, desde la perspectiva actual de 2001, podrían considerarse trasnochados. La desconfianza y
la sospecha, herederas de desencuentros del pasado, se instalaron en ambas partes, que recelaban una
de otra en torno a la respectiva voluntad de repetir, un siglo más tarde, la misma historia.

Los constitucionalistas temían que el nacionalismo vasco quisiera para Euskadi una situación de
exención constitucional plena, propia del Antiguo Régimen y de corte claramente austriacista. Los
nacionalistas vascos, por su parte, sospechaban que, tras cualquier cláusula que hiciera referencia al
marco constitucional como ámbito de desenvolvimiento de los derechos históricos, se ocultaban
intenciones como las que, un siglo antes, habían sido amparadas por el famoso sin perjuicio de la
unidad constitucional de la Monarquía, de la ley de 25 de octubre de 1839, y expresamente defendi-
das, años más tarde, por Cánovas del Castillo, auténtica bestia negra del nacionalismo vasco.

Cabe señalar, de otro lado, que en el fondo de la desconfianza y de la sospecha se esconde casi
siempre un problema de desconocimiento. Vistas las cosas con más de veinte años de distancia,
uno se pregunta si conceptos como reintegración foral plena, derechos históricos o soberanía ori-
ginaria tenían un significado unívoco para las partes y, sobre todo, si tales conceptos y sus contra-
rios habían sido elaborados con la suficiente y necesaria nitidez por los mismos que los defendían.
Todo el debate adoleció de cierta confusión conceptual, que hoy, con el paso del tiempo y la inves-
tigación académica, quizá haya sido superada. Así, por ejemplo, para los más jacobinos, la idea
misma de la reintegración foral plena no era sino una antigualla del pasado que no tenía cabida en
el constitucionalismo moderno y que, si en él encontrara acogida, debería carecer de cualquier
otro valor que no fuera el de dar satisfacción meramente simbólica al nacionalismo vasco. Otros,
en cambio, los más auténticamente foralistas, pensaban que el reconocimiento de la foralidad ple-
na significaría, precisamente, el encaje y anclaje definitivo de los territorios vascos en el Estado
español y la consiguiente constitucionalización del nacionalismo vasco. Había, finalmente, un ter-
cer grupo, en el que se encontrarían tanto nacionalistas vascos como constitucionalistas españoles:
de este grupo unos esperaban y otros temían, según el caso, que la reintegración foral plena podría
interpretarse como la vuelta a una supuesta soberanía originaria y equivaler, de hecho, al recono-
cimiento constitucional, a través del tortuoso camino de la historia, del derecho de autodetermina-
ción de los territorios forales.

En cualquier caso, a la dificultad objetiva del asunto, a la desconfianza entre las partes y a la
deficiente conceptualización de los términos habría que añadir los condicionamientos que sobre el
poder político ejercían, expresa o tácitamente, otras fuerzas y circunstancias del reciente pasado,
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respecto de las cuales no se había producido una ruptura. Piénsese, por ejemplo, en la más que
dudosa propensión al cambio democrático que mostraban importantes sectores de las Fuerzas
Armadas y que, más tarde, tomaría cuerpo en diversas intentonas golpistas; en la vinculación de
elementos de las Fuerzas de Seguridad con los aparatos, todavía activos, del franquismo y en los
desmanes cometidos por una ultraderecha recalcitrante y, en cierta medida, consentida por aqué-
llos; en la brutal campaña desestabilizadora que ETA estaba lanzando por aquellos años, a pesar
de la generosidad que el Estado de Derecho había mostrado con la amnistía de 1977; en las difi-
cultades que se habían manifestado con ocasión de la legalización del Partido Comunista; y, en
otro orden bien distinto de cosas, incluso en la oposición que, con la Constitución ya elaborada y
aprobada, siguió ejerciendo Alianza Popular al concepto de nacionalidades y a todo el Título VIII
de la Carta Magna.

Si se tiene en cuenta todo esto, no resulta fácil imaginar una historia-ficción que, en lo que se
refiere al proceso constituyente, se desvíe sustancialmente de la que realmente ocurrió. Podríamos
concluir, por tanto, que las cosas dieron de sí lo que pudieron.

***

No procede, sin embargo, llegar a la misma conclusión en lo que atañe a lo que ocurriría a par-
tir de ese momento. Yo, al menos, pienso que, partiendo de la situación creada con la aprobación
de la Constitución, el proceso de las relaciones entre el constitucionalismo español y el nacionalis-
mo vasco podría haber conducido hacia un mayor acercamiento en vez de hacia un mayor aleja-
miento o, al menos, en vez de hacia el desencuentro que en el momento actual se constata. Cabe,
por tanto, imaginar una historia alternativa para estas relaciones.

De hecho, y pese a su abstención constitucional, el nacionalismo vasco no se desentendió del
proceso, sino que, más bien al contrario, se implicó activamente en él, participando, desde la posi-
ción de liderazgo que las urnas habían vuelto a concederle, en la elaboración y aprobación del
Estatuto de Gernika. Hay que añadir que, para entonces, desde las elecciones generales de 1979,
se había configurado ya un nacionalismo antiinstitucional, representado por HB, que, con el 15%
de los votos, se erigiría, a partir de esa fecha, en el referente de la opción rupturista desde plantea-
mientos ideológicos revolucionarios. Muchos nacionalistas se sentirían atraídos por el señuelo
abertzale que tal opción les mostraba. Este hecho, indisociable del  terrorismo que a su amparo se
ejercía, se revelaría de trascendental importancia para el futuro. Gracias a él, la opción estatutaria
del nacionalismo democrático adquiría un significado adicional y decisivo: como si el Partido
Nacionalista Vasco hubiera asumido sobre sí, ante el sector nacionalista de la sociedad vasca, la
carga de la prueba de la corrección de su apuesta y, ante toda la sociedad vasca y española, la res-
ponsabilidad principal en la superación de la violencia y en la plena integración de la sociedad.
Responsabilidad y carga, por cierto, que los demás partidos, de manera más o menos expresa,
también le atribuyeron. Quizá sea precisamente esa atribución de responsabilidades al nacionalis-
mo lo que está siendo cuestionado en estos momentos por parte de algunos constitucionalistas,
que ven ahora en el nacionalismo, más que un socio imprescindible, un compañero incómodo y
hasta un obstáculo para la normalización y la pacificación del país. Pero de esto hablaré más ade-
lante.

Estaba claro, en cualquier caso, que el proceso hacia un eventual reencuentro entre el constitu-
cionalismo español y el nacionalismo vasco había de identificarse con el del Estatuto y su desarro-
llo. Los pasos que se dieron, además, en esa dirección fueron importantes. No se trata de hacer
aquí un recuento detallado de todos ellos. Yo, como nacionalista, me detendré en subrayar los que
al nacionalismo corresponden y, como Lehendakari que fui durante catorce años, los que se pro-
dujeron a lo largo de mi mandato. No seré, por otra parte, prolijo en datos y fechas. Señalaré, más
bien, los grandes trazos por los que los hechos discurrieron.

Cuando en enero de 1985, por mor de la crisis interna de mi Partido, tuve que hacerme cargo
de la Presidencia del Gobierno, la gran prioridad política consistía en asegurar la estabilidad insti-
tucional. El único modo de lograrlo pasaba por establecer algún tipo de alianza con el Partido
Socialista de Euskadi. Así lo hice, primero, mediante un pacto parlamentario y, tras las elecciones
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anticipadas de 1986, a través de un gobierno de coalición. La situación de coaliciones guberna-
mentales entre nacionalistas y socialistas se prolongaría, con una breve interrupción en 1991, has-
ta el año 1998.

Hacer de la necesidad virtud es un criterio que orienta, muchas veces, el quehacer político.
Pues bien, esos dos hechos que acabo de mencionar, a saber, la crisis y posterior escisión del
Partido Nacionalista Vasco, de un lado, y las coaliciones institucionales entre nacionalistas y
socialistas, de otro, fueron la necesidad que propició la virtud de la política vasca a lo largo de más
de un decenio. El primero –el de la crisis interna– obligó al Partido Nacionalista Vasco a realizar
una profunda reflexión –en las Asambleas de Cestona y del Teatro Arriaga de los años 1987 y
1988–, de la que salió reforzada su tradición más pactista y que le propició su posterior remontada
electoral frente al continuo declive del partido escindido. El segundo hecho –el de las coaliciones
institucionales– supuso una prolongada e intensa convivencia gubernamental entre personas y
programas que, al representar las dos sensibilidas nacionales del país, provocó una distensión ide-
ológica que se dejó sentir favorablemente en la propia sociedad. Fueron los años en los que el
Estatuto se proclamaba en Euskadi como auténtico lugar de encuentro de la inmensa mayoría de
los vascos y el discurso político estaba plagado de referencias a la pluralidad, al entendimiento y a
la cohesión social.

En ese período, el nacionalismo democrático, representado principalmente por el Partido
Nacionalista Vasco, pasó a ocupar el centro de la actividad política del país, revelándose capaz de
entablar relaciones y alianzas con todas las fuerzas democráticas en todos los niveles instituciona-
les. Sin dejar de mirar hacia el exterior, es decir, hacia los poderes centrales del Estado, en busca
de un desarrollo consecuente del Estatuto, fijó, sobre todo, la mirada en el interior de la sociedad
vasca, haciéndose cargo de su enorme complejidad y tejiendo redes de entendimiento y de compli-
cidades que aseguraron una cada vez más sólida cohesión social. Se hicieron y consolidaron
entonces los grandes pactos en materia educativa, lingüística y cultural.

Quiero reivindicar, en este contexto, el carácter auténticamente político –en el sentido más
noble del término– de los gobiernos de coalición que funcionaron en este período. Se ha querido,
a veces, minusvalorar su significado, calificándolos despectivamente de meros gobiernos de ges-
tión. Tras este calificativo se oculta una lamentable confusión entre política e ideología. Más ade-
lante me referiré a esto. Ahora quiero sólo señalar que aquellos gobiernos contribuyeron decisiva-
mente, entre otras cosas, a superar la tremenda crisis económica que asolaba al país, a inyectar
altas dosis de confianza en una sociedad profundamente deprimida, a integrar política y social-
mente una comunidad siempre amenazada de fragmentación, a elaborar una política unitaria, uná-
nime, de normalización y pacificación. Esos gobiernos hicieron, pues, política de verdad. Y la
hicieron precisamente porque supieron distinguirla de la ideología y situar esta última en el lugar
que le corresponde. 

El gran hito de esta larga década –que fue, a la vez, la causa y el efecto más visibles de la polí-
tica desarrollada– lo marcó, sin duda, el Acuerdo de Ajuria-Enea de enero de 1988. Su nombre
completo contiene, no por casualidad, las dos grandes aspiraciones del momento: la normaliza-
ción y la pacificación. Juntas, aunque sin mezclarse, apuntaban certeramente a los dos problemas
estructurales que tiene planteados el país: la consolidación de un ámbito estable de convivencia
democrática y la superación del terrorismo. Recordemos lo que sobre estos asuntos se decía.

La normalización se fiaba, como no podía ser menos, al pleno y leal desarrollo de todos y
cada uno de los contenidos del Estatuto...de conformidad con los principios que lo inspiraron y
respetando su singularidad. El Estatuto –en palabras del Acuerdo– representa la expresión de la
voluntad mayoritaria de los ciudadanos vascos, por lo que la definitiva normalización del País
pasa, necesariamente, por su asunción o acatamiento. Al mismo tiempo, se recuerda la legitimi-
dad que asiste a la sociedad vasca tanto para decidir su reforma por los procedimientos en él con-
templados como para reivindicar cualquier derecho que, de acuerdo con las Disposiciones
Adicional Primera de la Constitución y única del Estatuto, le hubiera podido corresponder. El
respeto, por tanto, de la voluntad popular de la sociedad vasca y su libre ejercicio desde el marco
mayoritariamente aprobado constituyen condición necesaria para la normalización del país.
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La pacificación, por su parte, supone, como punto de partida, un diagnóstico común de
todos los partidos democráticos respecto de la auténtica naturaleza de la violencia de ETA. El
Pacto de Ajuria-Enea la define, desde su mismo encabezamiento, como la expresión más dra-
mática de la intolerancia y el máximo desprecio de la voluntad popular. Al poner, por tanto, la
violencia en relación directa e inmediata con la intolerancia antidemocrática, y no con ningún
conflicto político no resuelto de carácter nacionalista, el Pacto abre la puerta a la unidad de
todos los demócratas frente a ella, sean aquéllos vascos nacionalistas o vascos no nacionalistas.
Es la democracia, y no ésta o aquella opción política, la que está directa e inmediatamente con-
cernida por el terrorismo.

A partir de este diagnóstico común, la pacificación implica, antes que nada, el compromiso del
Estado de Derecho en la defensa de las libertades ciudadanas mediante la utilización de todos los
medios legítimos que este último tiene a su alcance. Asimismo, y habida cuenta del déficit de inte-
gración política que padece el País Vasco, se apela a la legitimidad de la defensa y eventual acepta-
ción de cualquier proyecto político que se propugne por métodos pacíficos y democráticos (art.8), y
se apoya la integración en el sistema, por las vías de la reinserción y el diálogo, de quienes hayan
decidido abandonar los procedimientos violentos (arts. 9 y 10). Pero, más allá de las medidas con-
cretas que contiene, por eficaces que éstas sean, el Acuerdo de Ajuria-Enea constituye, en su misma
esencia, un acto de legitimación de las instituciones democráticas de que la ciudadanía vasca se ha
dotado y de radical deslegitimación de quienes, de manera antidemocrática y totalitaria, se oponen a
ellas mediante la violencia. Por decirlo en pocas palabras, la violencia no podrá conseguir nada de la
democracia mediante la presión de su ejercicio ni podrá ser recompensada por ella mediante la coar-
tada de su abandono. La violencia queda excluida del ámbito democrático, en el que sólo cabe el diá-
logo, la negociación y el acuerdo entre los representantes de la voluntad popular.

Estos principios relativos a la normalización y a la pacificación, tan evidentes cuando se for-
mularon y tan evidentes también hoy si se aplican a cualquier contexto que no sea el del País
Vasco, inspiraron durante años la actividad política vasca y transmitieron a la sociedad un profun-
do sentimiento de seguridad y de cohesión. La política vasca pudo ejercerse con normalidad, a
pesar de que perviviera el terrorismo. Desde este punto de vista, el proceso caminaba hacia el
reencuentro.

***

¿Qué es, entonces, lo que ha ocurrido para que ese proceso, que parecía también encauzado, se
haya visto interrumpido y para que lo que pudiera haber sido historia real se haya hecho hoy his-
toria-ficción? La respuesta no es sencilla, por mucho que algunos pretendan simplificarla y con-
vertirla en un burdo relato de buenos y malos, de leales constitucionalistas y de nacionalistas vas-
cos de dudosa democraticidad. No resulta fácil, en el panorama tan simplista que hoy
contemplamos, introducir matices y complejidad. Pero, aun a riesgo de ser tachado de tibio y
equidistante –por ambos lados, por cierto–, trataré de dar mi versión de por qué lo que pudo ser no
ha llegado a ser. Al menos, de momento.

Repasemos, en primer lugar, lo que ha ocurrido con el Estatuto, cuyo pleno y leal desarrollo
era, como decíamos, la condición necesaria para la normalización. Comenzaré diciendo que, gra-
cias al Estatuto, Euskadi goza hoy de un nivel de autogobierno incomparable con el de cualquier
otro territorio de la Unión Europea. Quede ahí mi sincero reconocimiento del hecho, y sirva tal
reconocimiento de respuesta a quienes utilizan ese argumento para demostrar la supuesta insacia-
bilidad del nacionalismo vasco.

La cuestión, sin embargo, no gira en torno a la cantidad de autogobierno que Euskadi disfruta
gracias al Estatuto. La auténtica pregunta a responder es si esa cantidad, por abultada que sea –y lo
es–, se corresponde con la que debería haber sido, sólo si la Constitución y el Estatuto se hubieran
desarrollado plena y lealmente...de acuerdo con los principios que lo(s) inspiraron y respetando
su singularidad. A esta cuestión, que para mí es clave, yo, con la experiencia que he acumulado a
lo largo de catorce años de Lehendakari, debo responder, con toda franqueza, que no. No es esto lo
que habíamos esperado ni de la Constitución ni del Estatuto.
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No voy a hacer un relato pormenorizado de agravios. Me limitaré a los que yo considero
defectos estructurales en el proceso de desarrollo estatutario, los cuales son, más que las transfe-
rencias concretas, los que han creado en el nacionalismo vasco un profundo sentimiento de frus-
tración.

En el primer año de autogobierno, por la urgencia compartida entre el poder central y el auto-
nómico de dotar al País Vasco de competencias, se produjo un rápido desarrollo del Estatuto. Las
dificultades en la negociación podían considerarse las inherentes a un proceso innovador, carente
de precedentes históricos y profundamente transformador de las estructuras del Estado.

En los años 1981-1982, sin embargo, es decir, a tres años escasos de la aprobación de la
Constitución y a dos de la del Estatuto, se produce ya, en los poderes centrales del Estado, una cla-
ra involución en lo que se refiere al desarrollo del proceso autonómico. Sea por efecto de las
inquietudes que a este respecto se suscitaron a raíz del fallido golpe del 23 de febrero de 1981, sea
por el temor al eventual desorden institucional que podría provocar una descentralización autonó-
mica no bien pensada cuando se generalizó el proceso en la Constitución, sea por ambas cosas a la
vez, el caso es que los dos grandes partidos de ámbito estatal –la UCD desde el gobierno y el
PSOE desde la oposición– pactan poner orden en el proceso y aprueban, en contra de la opinión
de muchos expertos, la Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico, vulgarmente
conocida como LOAPA. Tan radical y arbitraria era la reconducción a la que quisieron someter el
desarrollo del Estado de las Autonomías que el Tribunal Constitucional se vio obligado a frenarla.
La Ley fue declarada inconstitucional en sus artículos más sustanciales.

Muerta, sin embargo, la letra, sobrevivió el espíritu. A partir de aquel momento, lo que real-
mente ha ocurrido tiene muy poco que ver con lo que podía haber ocurrido. La historia real y la
historia-ficción se bifurcan. Se multiplican leyes de bases claramente abusivas, que embridan el
ejercicio de competencias ya transferidas. Se paralizan transferencias que, aun estando previstas
en el Estatuto, no encajan con el diseño arbitrariamente pactado para el Estado. Se procede a nive-
lar las competencias de todas las Comunidades de acuerdo con un criterio para constitucional de
homogeneización. Se adopta tácitamente el principio de que todo lo que no es declarado abierta-
mente inconstitucional es lo único constitucional posible, reduciendo, de este modo, el margen de
maniobra de la Constitución y cercenando cualquier interpretación alternativa. El propio Tribunal
Constitucional, enfrentado a cuestiones tan delicadas y espinosas como la de la actualización de
los derechos históricos, opta por sentar la doctrina más restrictiva, aherrojando en la más despre-
ciable marginalidad cualquier lectura discrepante (sentencias de 1988 y 1993).

En este ambiente doctrinal, tanto la Disposición Adicional Primera de la Constitución como la
única del Estatuto, que habían sido decisivas para evitar, en el primer caso, el voto negativo y
alcanzar, en el segundo, el aprobatorio del nacionalismo vasco –así como las Disposiciones
Derogatorias de la misma Constitución–, se ven reducidas, en la práctica, a meras declaraciones
retóricas, carentes de cualquier contenido normativo. La singularidad de la autonomía vasca, que
habría podido consistir en el reconocimiento de un modo peculiar de estar Euskadi –como sujeto
político diferenciado– en el Estado, se reduciría ahora, sólo y exclusivamente, al Concierto
Económico y a los aspectos lingüísticos, asuntos ambos que también se ven cuestionados con fre-
cuencia. La idea que el nacionalismo –y no sólo el nacionalismo– se había hecho, fundadamente,
de lo que, en virtud de la Constitución, iba a ser el Estado y la inserción de Euskadi en él se difu-
mina, se altera, se esfuma. E incluso quienes en su día compartieron y fomentaron esa interpreta-
ción abierta y flexible de la Constitución atribuyen hoy la decepción nacionalista a su tópico victi-
mismo irredento.

En un plano más concreto, pero con este mismo transfondo conceptual, la negociación de las
transferencias adquiere tintes abiertamente mercantiles. Las competencias no se transfieren por-
que así lo dispone el Estatuto, sino que se negocian, en el sentido más comercial del término,
cuando razones de política coyuntural lo aconsejan. Así, por ejemplo, la competencia de
Universidades se transfiere cuando y porque se firma, en 1985, el Pacto de Legislatura para el
Parlamento vasco entre nacionalistas y socialistas; lo mismo ocurre, en 1987, con el INSALUD y
el INSERSO con ocasión de la primera coalición gubernamental entre los mismos partidos; o con
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las sucesivas liquidaciones del Cupo y la incorporación del IVA al Concierto Económico, aprove-
chando pactos que nada tenían que ver con el Estatuto y su desarrollo; la historia vuelve a repetir-
se con la renovación del Concierto Económico, cuando se pacta entre populares y nacionalistas el
apoyo de estos últimos a la investidura del Presidente Aznar en 1996. Poco importa para el proce-
so que el Parlamento vasco, con el voto de nacionalistas y no nacionalistas, definiera en 1995 la
lista de materias que quedaban por transferir, así como los criterios de valoración para su transfe-
rencia. El mercadeo y el interés político priman sobre cualquier otro criterio.

Esta especie de chalaneo constitucional y estatutario quiebra la confianza del nacionalismo
vasco en los poderes del Estado y reaviva los recelos que ya en su día se manifestaron con oca-
sión de la frustrante experiencia del proceso constituyente. En el nacionalismo o, al menos, en
esa parte de él que siempre se ha sentido fascinada por la opción soberanista, se ahonda la duda
sobre la corrección de la apuesta realizada. Comienzan así a oírse voces, a partir de la segunda
mitad de la década de los 90, que hablan del agotamiento de la solución estatutaria, de la necesi-
dad de superarla y de la búsqueda de otras alternativas de normalización. El sector pactista del
nacionalismo empieza a sentirse también frustrado y, además, desarmado de argumentos ante
tales posiciones.

Desde el lado de los constitucionalistas, la frustración del nacionalismo vasco nada tendría que
ver con un deficiente proceso de desarrollo estatutario, sino que sería atribuible a su propia natura-
leza insaciablemente reivindicativa y a su histórica resistencia a comprometerse con el Estado. No
se toman, por tanto, en consideración –o, al menos, no con la debida seriedad– las denuncias que
el nacionalismo vasco reitera en torno a las deslealtades que, a su juicio, vienen cometiéndose con
el Estatuto ni se concede la debida importancia a los repetidos avisos que envía sobre las negativas
consecuencias que tal proceder puede llegar a acarrear. Yo podría aceptar, a este respecto, que cier-
tas manifestaciones del nacionalismo, que parecerían más dirigidas a desbordar el Estatuto que a
legitimarlo y consolidarlo, hayan podido dar pie a algunas de estas reticencias del constituciona-
lismo.

En paralelo, la misma crisis que afecta al proceso de normalización incide también en el de
pacificación. En Euskadi, la violencia de ETA y la disidencia radical de quienes la apoyan ejercen
un efecto distorsionador sobre toda la política. Nada es plenamente explicable sin tenerlas en
cuenta. Así, el Acuerdo de Ajuria-Enea comienza también a fragmentarse por el lado de la pacifi-
cación.

Ya fue un golpe notable a la confianza entre los partidos el descubrimiento de la quiebra del
Estado de Derecho que se había producido en la lucha contra el terrorismo durante los primeros
gobiernos socialistas. La sospecha de que altas instancias gubernamentales se encontraban tras las
ilegítimas actividades de los GAL fue convirtiéndose en certeza en los procedimientos judiciales.
Por otra parte, la judicialización de este aspecto de la lucha antiterrorista sería utilizada sin escrú-
pulos por el Partido Popular para desgastar la credibilidad del gobierno socialista y preparar su
propio acceso al poder. La ilegitimidad misma de los hechos y su utilización partidaria comenza-
ron a fraguar la crisis definitiva del Acuerdo de Ajuria-Enea. La confianza entre los partidos, base
del acuerdo, había quebrado. Además, en el Congreso celebrado en febrero de 1993, el Partido
Popular había aprobado una ponencia antiterrorista que definía, unilateralmente, dos líneas de
acción frontalmente contradictorias con el Acuerdo de Ajuria Enea: la del cumplimiento íntegro
de las penas, es decir, el no a la reinserción, y el rechazo de cualquier final dialogado. Los puntos
9 y 10 del Acuerdo quedaban invalidados. De este modo, desde 1993 a 1996, la lucha antiterroris-
ta entró de lleno en la batalla que el Partido Popular libraba para desalojar a los socialistas del
poder.

Como consecuencia, por tanto, de lo que se consideraba política desleal en el desarrollo esta-
tutario y de la quiebra objetiva del Acuerdo de Ajuria-Enea en lo referente a la pacificación –con
la paralización casi total del funcionamiento de la Mesa, que queda casi reducida a una plataforma
desde la que convocar manifestaciones–, el nacionalismo comienza a sentirse legitimado para
defender las nuevas tesis que habían ido desarrollándose en su seno y emprender nuevas iniciati-
vas. En febrero de 1997 así lo anuncia públicamente el Partido Nacionalista Vasco.
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Conviene recordar, a este respecto, que, a partir de diciembre de 1993, con la Declaración de
Downing Street, había comenzado a conocerse el proceso abierto en el Reino Unido y la
República de Irlanda para alcanzar la paz en el Ulster. Asimismo, israelíes y palestinos habían ini-
ciado, por el mismo tiempo, sus conversaciones de Oslo. Ambos procesos causan gran impacto en
el nacionalismo, que ve en ellos modelos aplicables al caso vasco, sobre todo en lo que respecta a
la solución dialogada de los conflictos de carácter nacional. A su vez, la pretensión del nacionalis-
mo vasco de aplicar en Euskadi modelos foráneos provoca un rechazo total por parte de los parti-
dos de ámbito estatal y, muy particularmente, por parte del Partido Popular, con el que, por cierto,
el Partido Nacionalista Vasco mantenía, por entonces, un pacto parlamentario en las Cortes a raíz
de la investidura del Presidente Aznar en 1996.

En este contexto de profunda división, y como último intento de evitar el total desmantela-
miento del Acuerdo de Ajuria-Enea, presento yo, en enero de 1998, el documento que ha venido
en llamarse Plan Ardanza. Su objetivo no era tanto diseñar un plan de paz cuanto recuperar el con-
senso de los partidos democráticos en torno al asunto que más los dividía: el final dialogado de la
violencia contemplado en el punto 10 del Acuerdo. Pero, para entonces, las cosas habían ido
demasiado lejos. El Partido Popular se había convencido de la posibilidad de la derrota policial de
ETA y el nacionalismo no veía otra solución que la del diálogo. El Partido Popular se niega, no ya
a aceptar el documento –cosa que nadie le pedía–, sino incluso a tomarlo en consideración para su
debate. El Partido socialista, que considera el documento positivo y válido como único punto de
partida para el debate, se ve obligado, sin embargo, por razones llamadas de Estado, a secundar, en
el último momento, la postura popular aun en contra de su propio criterio. El nacionalismo decla-
ra que, ante tal situación, seguiría su propio camino hacia la pacificación. La del 17 de marzo de
1998 fue la última reunión de la Mesa de Ajuria-Enea. A partir de entonces, los caminos se bifur-
can irremisiblemente.

El nacionalismo democrático decide, efectivamente, explorar la vía del diálogo y la negocia-
ción con el abertzalismo radical en busca de un acuerdo que propiciara el final de la violencia de
ETA. Era un intento sincero de paz. Se saldó, además, al menos en un primer momento, con un
aparente éxito. En septiembre de 1998, tras el Acuerdo de Lizarra, ETA declaraba un alto el fuego
unilateral e indefinido. Para conseguirlo, el nacionalismo, apartándose de lo establecido en el
Acuerdo de Ajuria-Enea, que ya consideraba periclitado, había vuelto a un diagnóstico de la vio-
lencia etarra en términos de expresión de un conflicto político irresuelto, en vez de tratarla como
la manifestación más dramática de la intolerancia antidemocrática. Se dejaba entrever, por tanto,
un sesgo nacionalista en el planteamiento. ETA y HB se encargaron de explicitarlo: no era aquello
un proceso de paz –dijeron–, sino de construcción nacional. De este modo, el alto el fuego, que
podía haber iniciado un período de diálogo y distensión, inauguró otro de profunda confrontación
entre nacionalistas y constitucionalistas, que vieron en todo ello un movimiento ventajista del
nacionalismo democrático, dirigido a obtener del terrorismo y su final beneficios políticos. Roto
el alto el fuego, el terrorismo volvió y continúa con una saña, si cabe, más despiadada, y la con-
frontación política, lejos de amainar, ha arreciado. El desencuentro entre el constitucionalismo
español y el nacionalismo vasco parece, de momento, consumado. Las posturas han vuelto a
situarse donde se encontraban antes del Acuerdo de Ajuria-Enea, cuyos principios parecen no
satisfacer ya a ninguno de sus firmantes. Prueba de ello es que quienes más dicen defenderlo toda-
vía, en vez de optar por ratificarlo, han decidido firmar otro pacto, que se aleja bastante de los con-
tenidos del de Ajuria-Enea. 

Los acontecimientos de estos dos últimos años merecerían un análisis pormenorizado. Temo,
sin embargo, que ni la cercanía de los hechos ni el ambiente preelectoral en que nos encontramos
constituyan las circunstancias más adecuadas para abordarlo con la debida objetividad. Cualquier
reflexión mía sobre el reciente pasado no sería, en estos momentos, constructiva y estaría expues-
ta a manipulaciones interesadas por razones electoralistas. Más útil me parece, por tanto, dirigir la
mirada hacia el futuro y reflexionar, más que sobre el pasado, sobre cómo salir de él. Esto es, al
menos, lo que a mí me preocupa.
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2.12.

Propuesta de normalización democrática y pacificación de Aralar. Altsasu (Navarra), 24
de noviembre de 2001.

Localización: http://www.aralar.net

ARALAR ha decidido que su primera iniciativa política ante la sociedad y ante las demás
fuerzas políticas sea para contribuir a una normalización política y pacificación de Euskal Herria,
en base a una propuesta alcanzable de profundización democrática que siente las bases de una
solución verdadera al conflicto existente en nuestro país. Esta iniciativa, que planteamos desde la
humildad de nuestra limitación de medios y origen reciente, no pretende ser más que un borrador
que pueda convertirse en una base o punto de partida para el debate libre y abierto. No podemos
negar que es una iniciativa más; he ahí la propuesta del lehendakari Ibarretxe en el Parlamento
Vasco, el contenido de las resoluciones de la Asamblea Nacional de PNV, la Conferencia de Paz
de Elkarri, la anunciada propuesta política de Batasuna, o la de EA. Cada una de ellas, con sus
características propias, contiene aportaciones valorables.

La propuesta de ARALAR se diferencia de la de PNV-Ibarretxe, además de en su enfoque y
fases diferentes, en que no tiene las ataduras de su labor de Gobierno, ni los devenidos en su com-
promiso institucional de colaboración con el poder central, así como en los límites del techo insti-
tucional actual. Por otra parte, valorando en lo que merece la propuesta de EA, consideramos que
hay que hacer un esfuerzo que además de positivo tenga las virtualidades necesarias para impulsar
un proceso verdadero.

Se diferencia de la Conferencia de Paz de Elkarri en que se trata de una propuesta esencial-
mente política, que junto a otras, debe ser precisamente valorada y recogida como tal en el des-
arrollo de la Conferencia. 

Y se diferencia de la propuesta anunciada de Batasuna –en lo que por ahora se ha dado a cono-
cer– en la adecuación táctica de nuestra propuesta a la realidad concreta actual, en la forma de
entender la relación y la política de alianzas que debe establecer la Izquierda Abertzale con el res-
to de fuerzas políticas, y en el enfoque de las fases y desarrollos concretos de principios como la
autodeterminación y la territorialidad.

No marcamos estas diferencias desde una posición de negación de las aportaciones o avances
que suponen cada una de esas propuestas, sino con el ánimo de contribuir al debate. La principal
dificultad a superar por cualquiera de las propuestas es precisamente la de quienes se empeñan en
perpetuar el conflicto, oponiéndose a todo proceso. Contra esa postura se dirigen buena parte de
los esfuerzos argumentales de este borrador de propuesta de normalización y pacificación. 

PRIMERA FASE

1. EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA

1.1. Mandato Político

La normalización política y consiguiente pacificación constituyen el tema que con más vigor
demanda la sociedad a los agentes políticos en Euskal Herria. La normalización política que
demanda la ciudadanía no puede efectuarse sino por cauces políticos, es decir, por la profundiza-
ción democrática en las relaciones sociales y por el reconocimiento de los derechos individuales y
colectivos, así como la instauración de la posibilidad de ejercerlos. La ciudadanía de nuestro pue-
blo está, en términos mayoritarios, preparada para los cambios políticos y sociales que la profun-
dización y perfeccionamiento democráticos requieren. La actitud de la ciudadanía se manifiesta en
numerosas ocasiones más madura que la de la clase política.
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A juicio de ARALAR resulta completamente retórico y hasta ridículo el debate sobre si existe
o no un problema político o si en consecuencia el proceso de pacificación ha de tener o no un
carácter político. Además de constatar el evidente carácter político del conflicto, desde ARALAR
acatamos el mandato popular, que tiene al menos los siguientes componentes: a) El pueblo quiere
la paz. b) Una paz verdadera, asentada en soluciones definitivas y no traumáticas. Una paz pacta-
da, no basada en derrotas y victorias. c) La quiere por cauces democráticos y a través del diálogo y
la negociación.

La normalización política y la pacificación son inseparables por naturaleza. Constituyen por
ello el mismo proceso. Quien se opone a uno de estos objetivos, se oponen al otro, y en conse-
cuencia a cualquier solución.

1.2. Consecuencia de la presencia en Europa

La incardinación de Euskal Herria en Europa en los campos económico y social es un hecho
incuestionable, con consecuencias para nuestro pueblo.

La presencia política de Euskal Herria en Europa con entidad propia, constituye:

- Una necesidad social, económica, cultural y política.

- Una aspiración de gran parte de nuestra sociedad.

- Un objetivo además de legítimo, alcanzable.

Sin embargo, la presencia política en Europa está de hecho condicionada a la normalización
democrática, que implica a su vez la superación del contencioso. Precisamente porque se trata de
un contencioso de origen y naturaleza políticos.

1.3. Responsabilidad de la Izquierda Abertzale. Iniciativa de ARALAR

ARALAR, como organización política de la Izquierda Abertzale, asume su responsabilidad y
quiere contribuir en la medida de sus fuerzas a la normalización política y pacificación de Euskal
Herria. Por ello ha decidido promover una iniciativa más en el proceso de normalización democrá-
tica que nuestra sociedad demanda. La propuesta de ARALAR, aunque diferente de las otras pro-
puestas que están sobre la mesa, entre otras razones por el ámbito y caracterización de la misma,
se formula con la actitud de considerar las aportaciones de todas y cada una de ellas. Pretendemos
sobre todo combatir la actitud de quienes se oponen a cualquier propuesta, porque ni la sociedad
se puede resignar, ni la fuerzas políticas lo podemos consentir. Somos conscientes de la limitación
de nuestra efectividad política, por nuestra limitación de medios y reciente origen, pero nuestra
propuesta tiene la fuerza de nacer de nuestra firme convicción en la necesidad y posibilidad del
proceso.

ARALAR presenta esta propuesta con una primera fase, que es de acuerdo de las fuerzas polí-
ticas y agentes sociales. Este acuerdo debe entenderse en un nivel táctico. Dicho de otra manera, el
acuerdo de normalización política no puede suponer una derrota de nadie ó una ventaja política
para nadie. 

El acuerdo de normalización y pacificación no es la independencia, pero sí tiene que conllevar
el poder defender con legitimidad y efectividad la opción de la independencia, el socialismo, y
cualquier otra opción política, sin más limitación que la de la soberanía popular.

Los componentes de ARALAR nos definimos como socialistas, independentistas y demócratas
y reivindicamos el derecho a optar por la independencia y el socialismo desde presupuestos y cau-
ces democráticos. Por ello, respetamos otras opciones no compartidas y defenderemos su legitimi-
dad con la misma fuerza con la que las combatiremos en la pelea política. Y pedimos y exigimos el
mismo respeto y actitud de todos los demócratas con nuestro pensamiento y opción política.
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Finalmente, destacamos que la Izquierda Abertzale en general, y ARALAR como parte de ese
espacio político, tienen un importante papel y una especial responsabilidad en este proceso, como
consecuencia de nuestra defensa de una Euskal Herria socialista e independiente.

1.4. Ordenamiento jurídico-político vigente. Instituciones autonómicas

Consideramos una exigencia democrática de principio el reconocimiento y declaración de la
soberanía de la voluntad popular, y consiguientemente de la prevalencia o prioridad en valores de
la voluntad popular con respecto al ordenamiento jurídico-político y a las Instituciones vigentes.

Los derechos de los pueblos y la democracia no se limitan ni emanan de ninguna norma ni
estructura política temporal, ni de la constitución, ni del estatuto, ni de ninguna otra norma o insti-
tución. La democracia precede y supera a todas las normas positivas concretas, y tiene legitimidad
para modificarlas, con la única limitación de la fidelidad a los propios principios democráticos.

Aceptamos, sin embargo, que las instituciones y normas del vigente entramado jurídico entra-
ñan y dan cuerpo a una serie de derechos, expectativas y servicios, de los que la sociedad moderna
no puede prescindir, siendo a su vez objeto de rechazo político por una parte importante del pue-
blo. En concreto, tanto la CAV y sus Diputaciones Forales como la C.F. Navarra, encarnan unas
realidades y son titulares de unos derechos que entroncan con nuestro derecho histórico. Estas rea-
lidades, por imperativo democrático básico, son cuestionables y perfeccionables. La opción de su
modificación o sustitución es legítima.

Concretamente, es demanda de gran parte de nuestra sociedad el acceso de la representación
política de nuestro pueblo a las instituciones Europeas. Este objetivo, que cada vez será más
perentorio en ámbitos como por ejemplo el de la armonización fiscal, es posible que no pueda
lograrse más que mediante la acción concertada de todas las instituciones titulares de derechos fis-
cales históricos, a las que conjuntamente se les ha discutido ya su derecho. Dicho de otra manera,
la CFN, la CAV e IPARRALDE solamente pueden defender sus derechos históricos ante Europa
si actúan mediante una acción conjunta, o al menos concertada.

1.5. Legitimación democrática del independentismo

El proceso de normalización y pacificación que se propone ha de asumir como señal y reto el
acuerdo expreso de legitimación del independentismo. No se trata de una cuestión cuya única referen-
cia sea la de constituir un estado nuevo, sino que también puede tener y tiene un reflejo internacional
en la construcción europea, y una dimensión personal. Es necesario, además de justo, que el indepen-
dentismo, que aspira a constituir una opción política moderna, democrática y solidaria, recabe en el
proceso su legitimación, por cuanto ha sido históricamente satanizado como el peor de los males
(antes roja que rota). Fue objeto de especial y cruel persecución en la dictadura, y lejos de haber sido
reconocido en el post-franquismo, viene siendo objeto de constantes ataques, identificándose por par-
te del estado siempre independentismo con conceptos falsos, antidemocráticos y denigrantes.

El independentismo no debe aspirar a lograr la independencia ni la soberanía en el proceso de
normalización y pacificación, sino la necesaria legitimación democrática de nuestras aspiraciones
para defenderla y en su caso lograrla en la contienda política.

2. CARACTERIZACION DE LA PROPUESTA DE NORMALIZACION DEMOCRATICA
Y PACIFICACION

2.1. Nivel político táctico del acuerdo

ARALAR tiene la convicción de que el nivel político del acuerdo debe ser táctico. Es decir,
que haga posible el acuerdo entre antagonistas políticos. Dicha convicción política se basa, entre
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otras razones, en la coherencia con nuestra propia historia, ya que salvando los últimos tiempos,
siempre han tenido la condición de tácticas las propuestas de superación del conflicto formuladas
por la Izquierda Abertzale. Pero sobre todo se basa en que la virtualidad de eficacia de acuerdo
político que entrañe una verdadera pacificación debe acercar a antagonistas políticos, implicando
a todas las partes en conflicto, ya que sólo en dicho supuesto podrán sentarse las bases de una
solución verdadera y en clave democrática al conflicto.

2.2. El precedente de Lizarra-Garazi

ARALAR considera que el proyecto de normalización democrática y pacificación debe contar
con el precedente cercano de LIZARRA-GARAZI. Este acuerdo, por su significado e historia,
merece ser ratificado por las fuerzas políticas y sociales que fueron partícipes del mismo. No obs-
tante, el acuerdo político propuesto no debe quedarse en la mera reedición de Lizarra. Debe ser
diferente, pero no contradictorio. La propuesta de ARALAR aspira a superar el ámbito de partici-
pación de Lizarra-Garazi en cuanto a las fuerzas intervinientes. También es diferente nuestra pro-
puesta en su concepción del compromiso de las organizaciones e instituciones indirectamente
representadas. Pero sobre todo es diferente por la naturaleza o nivel del acuerdo propuesto.

ARALAR, que asume el contenido íntegro del acuerdo de Lizarra-Garazi, considera que el
mismo tiene un contenido de carácter estratégico que debe ser mantenido en sus propios términos.
Lo que ahora propone ARALAR es que desde la filosofía, el movimiento y el impulso político
dimanante del acuerdo de Lizarra-Garazi se impulse un proceso para ganar en participación e
implicación de nuevos sectores necesarios para un acuerdo de normalización y pacificación.

La potencialidad de la propuesta va a estar en que las fuerzas políticas y sociales participantes
seamos capaces de superar los obstáculos que encontraremos, hasta aceptar que es necesario, tan-
to por rigor argumental como sobre todo por coherencia democrática y efectividad del acuerdo,
que el mismo comprometa a todos los agentes del conflicto.

El acuerdo de normalización, aspira a comprometer políticamente tanto a los gobiernos de los
estados Español y Francés y a las Instituciones Autonómicas, como a las organizaciones ETA e
IPARRETARRAK, por medio y a través de las fuerzas políticas partícipes que sostienen a los pri-
meros, y con las que tienen afinidad político ideológica las segundas.

Una de las enseñanzas de Lizarra-Garazi es la necesidad de que se apueste con firmeza y sin
excusas. Un proceso de normalización y pacificación no puede ser la respuesta a nada, y en ese
sentido tampoco a ETA. Es un proceso por el que hay que apostar con fuerza y con la convicción
de que en la medida en que seamos capaces de hacerlo andar, irá creando las bases para solucionar
todas las manifestaciones y consecuencias violentas y no violentas del propio conflicto. Un acuer-
do de normalización ni puede ni debe estar e expensas de que en un primer momento se integren
en él aquellas fuerzas más beligerantes y que lo temen. Ni puede dejar de ponerse en marcha por-
que ETA decida seguir con su actividad, ni porque los Estados mantengan viva y en auge toda su
violencia represiva y de negación de las libertades de Euskal Herria, pues precisamente estas son
las resistencias que el propio proceso debe vencer. Si una y otra no existieran no haría falta ningún
proceso.

El acuerdo de normalización democrática propuesto constituye en realidad un proceso de pro-
fundización democrática, que denotará graves déficits democráticos en las fuerzas políticas que no
se sumen al acuerdo.

2.3. Partícipes y garantes

El acuerdo político de nivel táctico que propone ARALAR contempla como partícipes a las fuerzas
políticas y sociales presentes en Euskal Herria. Consideramos que no deben ser partícipes como tales
las instituciones propiamente dichas, ni las organizaciones ETA e IPARRETARRAK. La no presencia
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de las instituciones se argumenta en su necesaria coherencia y compromiso con la legalidad vigente,
mientras que las fuerzas políticas y sociales no tienen más atadura que su compromiso con la voluntad
popular y pueden comprometerse con los cambios de la legalidad que ésta demande. Tampoco conside-
ramos que en una primera fase deban ser partícipes con presencia directa las organizaciones ETA e
IPARRETARRAK, por la dificultad práctica y real de compartir mesa con determinadas fuerzas políti-
cas. Unos y otras, instituciones y estas organizaciones, deben quedar comprometidas con el proceso y
el resultado a través de la presencia de fuerzas políticas de afinidad político-ideológica.

Entendemos como excepción la presencia de representación política de la Unión Europea, en
calidad de garante, y sugerimos además la conveniencia de la presencia de personas que hayan
participado directamente en el proceso irlandés.

La garantía del proceso ha de provenir de la Unión Europea, por varias razones:

- Se trata de un contencioso europeo, de carácter político.

- La ciudadanía vasca es merecedora de la labor garante de la Unión Europea.

- Los Estados Español y Francés son parte en el conflicto, y no se puede ser juez y parte.

- La Unión Europea tiene la delegación de soberanía de los estados miembros en cuantía y
calidad suficiente para intervenir en condición de garante.

Las fuerzas políticas y sociales intervinientes habrán de adoptar el acuerdo por el que, con el
consentimiento de los dos estados, se promueva ante el Parlamento Europeo la creación de una
comisión parlamentaria que asuma y cumpla las funciones de supervisor y garante del proceso.

2.4. Definición del contenido del acuerdo

El acuerdo de normalización democrática ha de redactarse como un Acuerdo Político entre
fuerzas políticas y sociales. Su contenido está constituido por los principios y pautas de actuación
del propio acuerdo, concretadas a lo largo del debate que se inicia con esta propuesta. El acuerdo
en sí mismo no tiene por tanto la pretensión de derogación de ninguna norma o institución, ni tam-
poco supone la renuncia o extinción de ninguno de los poderes, competencias o derechos autonó-
micos o meramente descentralizados, pero tampoco supone la ratificación de los mismos. El
Acuerdo supone la legitimación democrática, tanto de la pretensión de consolidación del actual
marco jurídico-político-institucional, como las de superación o modificación total o parcial de
dicho marco. Pero sobre todo el Acuerdo ha de suponer el reconocimiento de la libertad de todos y
cada uno de los ciudadanos a optar por la condición de nacionalidad, así como el que dicha opción
pueda ejercerse como derecho individual y colectivo.

3. BASES POLÍTICAS PARA EL ACUERDO DE NORMALIZACIÓN DEMOCRÁTICA.
PAZ, JUSTICIA Y LIBERTAD

3.1 Reconocimiento de Euskal Herria

El reconocimiento de la existencia de Euskal Herria en Europa con identidad propia, el dere-
cho a su cultura, su idioma y a mantener y desarrollar su propia personalidad, es el punto de parti-
da de un acuerdo de normalización y pacificación que refleja el carácter político del conflicto y
sitúa las claves de solución del mismo.

3.2. Principio político de autodeterminación

El derecho de autodeterminación, en base al cual se han superado los conflictos políticos
nacionales de Europa en los últimos tiempos, tiene condición de derecho humano colectivo que
atañe a la personalidad de los pueblos e individuos.
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El derecho de autodeterminación es un derecho humano internacionalmente reconocido, y
constituye un derecho democrático básico que debe ser necesariamente aceptado y asumido en un
proceso de normalización y pacificación.

La autodeterminación no se limita a un referéndum ni otro tipo cualquiera de consulta popular,
así como las libertades y derechos de las personas, no se limitan a votar cada cuatro años. Un refe-
réndum o consulta popular puede constituir el ejercicio puntual del derecho a pulsar la voluntad
popular, la manifestación del grado de desarrollo y maduración del proceso de autodeterminación
en un momento concreto. 

La consulta popular es así mismo el instrumento democrático que ratifica, consolida y sociali-
za los niveles de soberanía conseguidos.

3.3. Ámbito de ejercicio del derecho de autodeterminación

Es un principio básico y elemental que el ejercicio del derecho de autodeterminación de un
país corresponde a la totalidad del pueblo, a los habitantes de su territorio. En Euskal Herria los
abertzales no hacemos diferencias y entendemos y defendemos que el sujeto de derecho de auto-
determinación es todo el pueblo de Euskal Herria.

Hemos planteado que la autodeterminación no es un referéndum, sino un proceso vivo, y es en
este proceso donde deberemos encontrar los puntos de encuentro, pudiendo establecer fórmulas
mixtas que posibiliten acuerdos.

Admitiendo las diferentes visiones del sujeto de decisión, se debe admitir el hecho de que con-
vivan determinados ámbitos de soberanía aparentemente contradictorios, como son el hacer com-
patible que determinadas decisiones o consultas populares puedan realizarse con referencia al
actual marco institucional, con poner en marcha otros marcos (Hegoalde, Euskal Herria...) a efec-
tos de constituir espacios de soberanía en otro nivel. En este sentido, se hace necesario crear un
órgano o institución de colaboración política, en principio entre Navarra y la CAV, en base a la
creación de una Región Europea, con representación en Europa mediante sufragio universal, para
atender intereses comunes, como la armonización fiscal, etc. 

En este contexto, siendo Euskal Herria un pueblo dividido en herrialdes, no sólo por la imposición
política, sino también como reflejo de la historia, sostenemos que la autodeterminación, cuyo sujeto
es todo el pueblo, podría ser ejercitada por los ámbitos político-administrativos que marcan estos terri-
torios. Es decir, el sujeto de la autodeterminación es Euskal Herria, pero el ámbito de decisión podrían
ser los diferentes territorios. Cabe, en consecuencia, que haya diferentes niveles de ejercicio del dere-
cho de autodeterminación con referencias concretas en diferentes ámbitos, con avances y retrocesos
para los diferentes puntos de vista. Esto, además de ser políticamente correcto, es seguramente la úni-
ca posibilidad real de avanzar y llegar a niveles de acuerdo entre las diferentes posiciones iniciales.

3.4. La identidad nacional como derecho personal

Un conflicto político es la representación colectiva y social de la existencia de multiplicidad
de conflictos individuales. La existencia de una reivindicación de carácter nacional, además de ser
la muestra de un pueblo no satisfecho en sus derechos colectivos, es la suma de una serie de iden-
tidades personales negadas.

No cabe la resolución de un conflicto colectivo que no suponga la superación de los conflictos
individuales que lo sustentan. Un proceso de normalización y pacificación que pretenda superar
un conflicto con base en un sentimiento nacional negado y frustrado ha de asumir el hecho de dar
posibilidad de desarrollar su identidad, tanto al conjunto como a los individuos.

La profundización democrática y el derecho de autodeterminación suponen un proceso basado
en el derecho a las diferencias y el respeto a las mismas y su desarrollo social, cultural, lingüístico,
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y nacional. Si el proceso de autodeterminación no es un referéndum, mucho menos la democracia
es la imposición de las formas de vida y rasgos de identidad de las mayorías de un momento pun-
tual sobre los demás.

En el proceso debe garantizarse la convivencia de las diferentes formas de sentir la identidad
nacional que existen en Euskal Herria, y para ello, debe crearse un organismo o institución, bien
sea por representación de las fuerzas políticas partícipes en el proceso, bien sea en fase más avan-
zada, por sufragio universal, que asuma junto con la asistencia de los garantes europeos, la res-
ponsabilidad de dotar de medios identitarios propios a quienes se sientan como vascos en cual-
quier punto de Euskal Herria, independientemente de la marcha del proceso en otros ámbitos.

Este organismo o institución deberá velar por el cumplimiento de los acuerdos que se vayan
logrando en el ámbito del euskara y otros, podrá tener carácter consultivo, y así mismo deberá
asumir la expedición de la documentación de aquellos ciudadanos que libremente opten por una
identidad nacional vasca (DNI, Pasaporte, etc.). A lo largo del proceso de normalización, y en tan-
to no se definan otras soluciones, esta fórmula garantizará el derecho de cada persona a ejercer en
lo nacional su propio derecho de autodeterminación, a la vez que posibilita la coexistencia pacífi-
ca de diferentes modos de ser y sentirse en relación con Euskal Herria.

La identidad nacional, como derecho personal, es también el derecho y la legitimación de
cualquier ciudadan@ residente fuera del ámbito geográfico de Euskal Herria a declararse vasc@ y
acceder a los instrumentos que garanticen tal identidad.

3.5. Constitución de Región Europea

El acuerdo de normalización debe contener a corto plazo el establecimiento de relaciones políti-
cas entre Navarra, Iparralde y la CAV, con los objetivos de una representación coordinada en Europa,
mediante la constitución de una región europea, con representación elegida por sufragio universal.

3.6. Lengua y cultura vasca

Vasconia, como entidad popular con personalidad propia, tiene, entre otras, una seña de identi-
dad específica que es el Euskara, lengua de origen pre-indoeuropeo y la más antigua de las len-
guas europeas.

El pacto por la normalización y pacificación debe asegurar el desarrollo y normalización del
Euskara y la cultura vasca.

La oficialidad de un idioma es el estadio en el que impera la libertad colectiva e individual, se
superan las imposiciones y se garantizan las opciones personales.

El reconocimiento del euskera como bien cultural europeo de ámbito internacional y como
seña de identidad y derecho del pueblo vasco, conlleva la declaración de oficialidad del euskera en
todo el territorio de Euskal Herria. A su acceso y uso tiene derecho cada ciudadan@ de los territo-
rios históricos forales de ambos estados, en igualdad de condiciones que el español y el francés.

SEGUNDA FASE

4. ESCENARIO Y DESARROLLO DEL PROCESO

4.1. El Acuerdo Político de Normalización y Pacificación, suscrito exclusivamente entre las
fuerzas políticas y sociales, debe comunicarse y negociarse con: a) Las Instituciones políticas con
sede en Euskal Herria. b) El Parlamento Europeo. c) La Organización ETA. d) La organización
IPARRETARRAK.
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Serán las propias fuerzas suscribientes del acuerdo quienes designen a las personas y/o fuerzas
que en nombre de ellas efectúen dicha interlocución. La virtualidad de esta fórmula estriba en que
la designación de la interlocución, además de legalizar y legitimar la gestión, conlleva la garantía
de los necesarios criterios de discreción y seguridad en la gestión.

4.2. El compromiso con los poderes políticos con sede en Euskal Herria, así como con los
Gobiernos Estatales, debe contener los siguientes criterios: a) Compromiso de aceptar la vía de la
representación política de las fuerzas firmantes, así como la de respetar la decisión popular. b)
Distensión policial y judicial. c) Modificación provisional de situación de presos y exiliados. d)
Supresión de legislaciones y jurisdicciones especiales. e) Reparación de daños a víctimas y perju-
dicados. f) Propuesta de modificaciones legales y garantías para el desarrollo de los contenidos del
acuerdo.

4.3. El compromiso con las organizaciones ETA e IPARRETARRAK ha de conllevar: a)
Compromiso de aceptar la vía de la representación política de las fuerzas firmantes, así como la de
respetar la decisión popular. b) Tregua Indefinida en el tiempo y verificable por los garantes. La
tregua ha de ser de calado, sin excepciones, como la kale borroka, y controlada políticamente. c)
Compromiso para el cese definitivo de la lucha armada.

4.4. El compromiso con las instituciones europeas, debe contemplar: a) La declaración y el
reconocimiento del carácter político y Europeo del conflicto. b) El compromiso de la supervisión
e intervención en calidad de garante del proceso. c) El compromiso de respeto a la decisión popu-
lar en Euskal Herria. d) Compromiso sobre la revisión de la normativa europea en lo que concier-
na al desarrollo del acuerdo. e) Asunción de la carga económica que suponga la reparación de
daños a víctimas y perjudicados, y de la reparación de los desequilibrios socio-culturales del con-
tencioso.

4.5. Pautas para garantizar el Acuerdo: Una vez comunicado el Acuerdo de las fuerzas políti-
cas y sociales a las instituciones y organizaciones antes citadas y se haya avanzado algo con unas
y otras, se hace imprescindible afianzar lo conseguido, y para ello es necesario contemplar dos
actuaciones:

- SOCIALIZACIÓN del acuerdo: Presentación a la sociedad a través de los medios de comu-
nicación, y edición y distribución del texto del mismo.

- PUESTA EN MARCHA de medidas prácticas derivadas de los acuerdos (en temas de euska-
ra, de supresión de violencia por todas las partes implicadas, de creación de organismos concretos,
etc.).

Esto es fundamental para consolidar el proceso, dificultar la marcha atrás de alguno de los par-
tícipes, y superar las desconfianzas, creando un clima práctico de confianza y compromiso con el
acuerdo, que posibilite el trabajo de las fuerzas políticas y sociales para la próxima fase: la del
ejercicio de la soberanía popular.

TERCERA FASE

5. EJERCICIO DE LA SOBERANIA POPULAR

5.1. Consulta popular

El proceso se legitimará y tomará plena validez sometiendo lo acordado y las virtualidades del
mismo a pronunciamiento popular.

Un referéndum en Euskal Herria, conforme a los marcos y procedimientos que en el propio
proceso se hayan acordado (en su caso en la CAV, Navarra e Iparralde, pero siempre con idéntico
contenido y coincidencia en el tiempo) será el cauce adecuado para dicha expresión.
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La cuestión a someter a aprobación popular debe ser el acuerdo político sobre profundización
democrática en su conjunto, conteniendo la aceptación de la totalidad del mismo. Esto incluye,
desde el carácter político del conflicto que se pretende resolver y la aceptación de la existencia y
legitimidad de los conceptos y derechos colectivos e individuales que el acuerdo recoja, hasta la
aceptación del marco o marcos pactados como ámbito de decisión, y el establecimiento de un
organismo o institución común para la representación en Europa, y protección y desarrollo de los
derechos individuales y colectivos de Euskal Herria, pasando por la oficialidad del euskara y todos
aquellos otros puntos reflejados en el acuerdo.

5.2. Cumplimiento del resultado de la decisión popular y creación del órgano de coordina-
ción de Euskal Herria y representación en Europa

El Acuerdo se hace con la voluntad de cumplirse por las fuerzas que lo suscriben, y una vez
refrendado mediante consulta popular, junto a esta voluntad, nace la obligatoriedad de cumplirse
en todos sus términos. El primer paso debe ser la creación del órgano de representación y coordi-
nación de Euskal Herria, y de relación con Europa, y la puesta en marcha y supervisión de las
medidas del acuerdo refrendado. Se abre con ello un camino de esperanza, en el que con la
implantación de la totalidad de medidas acordadas, Euskal Herria profundice en la forma de vida
y hacer política democráticas, con respeto y posibilidad de desarrollo para las diferentes maneras
de ser y pensar presentes en nuestro pueblo.

EPÍLOGO

Desde ARALAR realizamos esta propuesta convencidos de que no hay otro camino, y en la
esperanza de superar las inútiles vías opuestas actuales. Este borrador de propuesta de Acuerdo de
Normalización Democrática y Pacificación pretende ser solamente un instrumento abierto a otras
aportaciones. En algunos aspectos será complementario de otras propuestas que ya han sido refe-
renciadas, pero lo consideramos absolutamente necesario porque propuestas como la de Ibarretxe
no pueden trascender su marco institucional, porque para la resolución de los problemas políticos
ha de darse una visión e implicación política, y porque la propuesta no puede basarse en posicio-
nes estratégicas. 

Su objetivo a CORTO PLAZO es solamente lograr un acuerdo entre las fuerzas políticas y
sociales en la primera fase.

No desarrollamos en su totalidad la segunda y tercera fase. No parece conveniente ni posible
adelantar ni detallar de estas fases más que aspectos generales y de previsión esquemática. Somos
conscientes de que en esas fases habrán de existir algunas intervenciones que no podrán ser públi-
cas. Por el contrario, la primera fase la consideramos necesariamente pública.

ARALAR
Altsasu, 24 de noviembre de 2001 
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3.   DEBATE DE POLÍTICA GENERAL EN EL PLENO DEL
PARLAMENTO VASCO

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 22 de septiembre de 2000, sobre debate de polí-
tica general.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 60, de 22 de septiembre de 2000,
pp. 5-133. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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4.   CRÍTICA A LA POLÍTICA NACIONALISTA: DOS MOCIONES
DE CENSURA AL LEHENDAKARI

4.1. 

Moción de censura formulada al Lehendakari por el Grupo Parlamentario Socialistas
Vascos/Euskal Sozialistak, el 22 de septiembre de 2000.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiembre de 2000, pp.
10211-10212. VI Legislatura.  Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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4.2.

Moción de censura formulada al Lehendakari por el Grupo Parlamentario Popular
Vasco/Euskal Talde Popularra, el 26 de septiembre de 2000.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiembre de 2000, pp.
10212-10213. VI Legislatura.  Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Doc. 1294.3.

Comparecencia extraordinaria del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, en
sesión plenaria del Parlamento Vasco, celebrada el día 19 de octubre de 2000, para proponer
la adopción por las fuerzas políticas representadas ante el Pleno de la Cámara de un com-
promiso democrático con el cumplimiento íntegro y urgente del pacto político ratificado por
los vascos en el Estatuto de Gernika, así como también los compromisos ético, democrático y
político que planteó a los grupos parlamentarios en el debate de política general.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 63.2, de 19 de octubre de 2000,
pp. 4-108. VI Legislatura.  Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Nota.- Se reproducen a continuación las intervenciones en el turno de réplica de los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios.



278

Doc. 129



279

Doc. 129



280

Doc. 129



281

Doc. 129



282

Doc. 129



283

Doc. 129



284

Doc. 129



285

Doc. 129



286

Doc. 129



287

Doc. 129



288

Doc. 129



289

Doc. 129



290

Doc. 129



291

Doc. 129



292

Doc. 129



293

Doc. 129



294

Doc. 129



295

Doc. 129



296

Doc. 129



297

Doc. 129



298

Doc. 129



299

Doc. 129



300

Doc. 129



301

Doc. 129



302

Doc. 129



303

Doc. 129



304

Doc. 129



305

Doc. 129



306

Doc. 129



307

Doc. 129



308

Doc. 129



309

Doc. 129



310

Doc. 129



311

Doc. 129



312

Doc. 129



313

Doc. 129



314

Doc. 129



315

Doc. 129



316

Doc. 129



317

Doc. 129



318

Doc. 129



319

Doc. 129



320

Doc. 129



321

Doc. 129



322

Doc. 129



323

Doc. 129



324

Doc. 129



325

Doc. 129



326

Doc. 129



327

Doc. 129



328

Doc. 129



329

Doc. 129



330

Doc. 129



331

Doc. 129



332

Doc. 129



333

Doc. 129



334

Doc. 129



335

Doc. 129



336

Doc. 129



337

Doc. 129



338

Doc. 129



339

Doc. 129



340

Doc. 129



341

Doc. 129



342

Doc. 129



343

Doc. 129



344

Doc. 129



345

Doc. 129



346

Doc. 129



347

Doc. 129



348

Doc. 129



349

Doc. 129



350

Doc. 129



351

Doc. 129



352

Doc. 129



353

Doc. 129



354

Doc. 129



355

Doc. 129



356

Doc. 129



357

Doc. 129



358

Doc. 129



359

Doc. 129



360

Doc. 129



361

Doc. 129



362

Doc. 129



363

Doc. 129



364

Doc. 129



365

Doc. 129



366

Doc. 129



367

Doc. 129



368

Doc. 129



369

Doc. 129



370

Doc. 129



371

Doc. 129



372

Doc. 129



373

Doc. 129



374

Doc. 129



375

Doc. 129



376

Doc. 129



377

Doc. 129



378

Doc. 129



379

Doc. 129



380

Doc. 129



381

Doc. 129



5.   ACUERDO DE LAS INSTITUCIONES VASCAS EN DEFENSA
DEL DERECHO A LA VIDA, SEGURIDAD Y LIBERTAD

Declaración institucional del Gobierno Vasco, Diputación Foral de Gipuzkoa, Diputación
Foral de Bizkaia y Ayuntamientos vascos (EUDEL), de 19 de octubre de 2000, en defensa del
derecho a la vida, seguridad y libertad de las personas.

Localización: http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net y http://www.eudel.es

Los responsables institucionales del Gobierno, Diputaciones y Ayuntamientos vascos, firman-
tes del presente Manifiesto, como expresión de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos y ciuda-
danas que representamos, deseamos exponer los siguientes Principios compartidos:

Primero: Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la seguridad y a la libertad, y a las
Instituciones nos corresponde velar por la defensa y el ejercicio pleno de estos derechos.

Segundo: El respeto y la defensa de los derechos fundamentales de las personas son la base
para la organización y la convivencia de los Pueblos. Ninguna sociedad justa puede aceptar que
los proyectos políticos se defiendan a costa de conculcar la dignidad humana.

Tercero: Los conflictos políticos sólo se pueden resolver desde el diálogo, el respeto mutuo y
la tolerancia para todas las ideas, utilizando, única y exclusivamente, los mecanismos que la polí-
tica y la democracia tienen para conformar la voluntad de los Pueblos.

Cuarto: La Paz debe ser fruto de la Justicia y de la democracia y no el resultado de la imposi-
ción por la fuerza de un determinado proyecto en contra de la voluntad mayoritaria de la ciudada-
nía. No se puede supeditar la Paz a la obtención de un determinado proyecto político ni la violen-
cia debe ser utilizada como coartada para condicionar e impedir la defensa y materialización de
los proyectos políticos legítimos y democráticos.

En consecuencia, deseamos manifestar los siguientes Compromisos:

1) Nuestro compromiso prioritario con el derecho a la vida como principio fundamental de la
convivencia y, en consecuencia, nuestro rechazo a todo tipo de violencia y extorsión y la exigencia
a ETA del abandono definitivo de las armas.

2) Nuestro compromiso en desarrollar y aplicar, desde nuestros respectivos ámbitos, las medi-
das de que dispone el estado de derecho para garantizar la seguridad y las libertades de todos y
cada uno de los ciudadanos y ciudadanas.

3) Nuestro compromiso de solidaridad activa y de reconocimiento ético, social y material a
todas las personas que han sufrido y sufren la violencia, la intolerancia y el terrorismo, en cual-
quiera de sus manifestaciones.

4) Nuestro compromiso con el diálogo para impulsar cuantas iniciativas contribuyan a erradi-
car todo tipo de violencia y a crear la condiciones precisas para lograr la normalización política y
la convivencia en el seno de la sociedad vasca.

5) Nuestro compromiso permanente con la justicia y la defensa de los derechos humanos y las
libertades de todas y cada una de las personas, sin distinción y sin discriminación alguna por sus
ideas civiles, políticas o religiosas, por razón de sexo, edad o estado civil, o por su condición de
personas encarceladas, incluso acusadas de graves delitos.

6) Nuestro compromiso de actuación conjunta para desarrollar cuantas iniciativas políticas,
sociales y de seguridad sean precisas, para que ninguna fuerza política quede excluida, por presión
de la violencia, de poder estar representada en las Instituciones para defender democráticamente
sus proyectos.
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Para dar cumplimiento a estos principios y compromisos, decidimos conjuntamente adoptar
las siguientes Iniciativas:

1) Dar una respuesta institucional unitaria y compartida frente a los atentados y asesinatos
cometidos por el terrorismo y que, entre otros aspectos, se materializará en las siguientes
medidas:

a) Realizar una condena conjunta de las Instituciones vascas de todos los atentados que
tengan lugar contra la vida y la libertad de las personas, así como promover la solidari-
dad de toda la sociedad vasca con los familiares y allegados de las víctimas de la violen-
cia.

b) Hacer un llamamiento unitario a la participación en las manifestaciones de repulsa que
tengan lugar, atendiendo, en cualquier caso, a la voluntad de la familia y del ayunta-
miento correspondiente.

c) Utilizar un lema unitario que permita aglutinar la respuesta y la sensibilización social
frente al terrorismo: Pakea eta Askatasuna, ETA ez. 

d) Realizar la convocatoria institucional de un paro de 15 minutos de duración frente a las
sedes de Ayuntamientos, Diputaciones, Gobierno y demás instituciones, en señal de
duelo y de condena por todos y cada uno de los asesinatos que tengan lugar.

2) Eliminar cualquier manifestación gráfica de ofensas y amenazas contra la libertad y la segu-
ridad de las personas en espacios públicos, y ofrecer la colaboración pública para hacerlo en luga-
res privados.

3) Propiciar, en los espacios públicos municipales e institucionales, el desarrollo de cuantas
iniciativas cívicas estén dirigidas a defender los derechos humanos de todas las personas con
carácter universal, evitando la realización o la autorización de cualquier manifestación contraria a
los mismos en dichos espacios.

4) Desarrollar conjuntamente una campaña de comunicación y sensibilización social a favor
de los derechos humanos y de la no-violencia.

5) Potenciar los mecanismos de coordinación y de información que impulsen las medidas de
seguridad necesarias para prevenir y atajar los actos de violencia callejera o de persecución que
atenten contra el libre ejercicio de los derechos y las libertades de todas las personas.

6) Participar de forma activa en todas aquellas iniciativas que contribuyan a lograr la Paz, la
normalización política y la convivencia, desde la defensa escrupulosa de los derechos humanos y
de la justicia para todas las personas.

7) Promover una campaña de adhesiones al manifiesto y a sus compromisos entre los munici-
pios vascos, para garantizar su difusión y la participación social en el mismo.

Juan José Ibarretxe Markuartu. Presidente del Gobierno Vasco

Josu Bergara Etxebarria. Diputado General de Bizkaia

Román Sudupe Olaizola. Diputado General de Gipuzkoa

Karmelo Sáinz de la Maza Arrola. Presidente de EUDEL
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6.   TRES BASES DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO VASCO PARA
CAMBIAR EL MARCO LEGAL

6.1. 

Declaración institucional, leída por el Lehendakari Ibarretxe, haciendo público el com-
promiso democrático del Gobierno Vasco, de 25 de octubre de 2000, con el cumplimiento,
actualización y potencialidades del Estatuto de Gernika (1979) en su integridad.

Localización: http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

La aprobación del Estatuto de Gernika, el 25 de octubre de 1979, supuso el acto constituyente
del País Vasco moderno como comunidad política, y por lo tanto un hito destacado de toda nuestra
historia.

La mayoría de la ciudadanía vasca respaldó, entonces, un Estatuto que constituía la expresión
de la nacionalidad del Pueblo Vasco o Euskal-Herria y su norma institucional básica de autogo-
bierno. El marco institucional que diseñaba el Estatuto de Gernika, tenía la virtualidad de recupe-
rar nuestras Instituciones históricas de autogobierno, dotar formalmente al País de unas notables
capacidades de actuación, y de plantear todo ello, con expresa reserva de los derechos históricos y
de nuevas posibilidades futuras de actualización de los mismos, a través de su Disposición
Adicional.

La pluralidad esencial de la sociedad vasca se manifestaba entonces en forma de un pluralismo
razonable, en el que las diversas concepciones políticas e ideológicas, sin ocultar sus visiones de
fondo divergentes, conseguían cristalizar en un consenso entrecruzado de las mismas. Un punto de
encuentro representado por un marco institucional común en el que, además de unos determinados
contenidos competenciales, se contemplaba una potencialidad de realización de todos los proyec-
tos políticos a partir de la actualización y/o modificación del Pacto Estatutario, en función de que
se alcanzasen en el futuro las mayorías necesarias para ello.

A partir de aquel acto constituyente y, sobre todo a principios de la década de los ochenta,
asistimos a un proceso de transformaciones institucionales y de transferencias competenciales que
nos han dotado de un significativo cuadro de políticas e instrumentos de actuación. Es preciso
reconocer que se consiguió un resultado estimable en esa carrera contra el tiempo por reconstruir
un nuevo autogobierno desde la nada, después del largo periodo histórico de pérdida de las liber-
tades. Como es igualmente notable, la contribución que ese marco de autogobierno y esas renova-
das Instituciones, han realizado para afrontar las adversas circunstancias económicas y sociales
que Euskadi ha tenido que superar hasta alcanzar el encomiable nivel de progreso económico y
bienestar social que actualmente disfruta. En términos económicos y sociales, es imposible imagi-
nar la Euskadi real de hoy sin las Instituciones derivadas del Estatuto de Gernika. 

Sin embargo, aquél rápido desarrollo institucional de la primera etapa pronto se reveló que no
estaba exento de dificultades y, de hecho, puede decirse que entró en franca crisis al final de la
década de los ochenta; crisis que no ha hecho más que agudizarse y que, en buena medida, es la
responsable de que aquel consenso básico de partida para la convivencia, que representó el Pacto
Estatutario, se haya ido convirtiendo en un punto de encuentro cada vez más difuso y más etéreo.

Primero, fue la presión uniformadora y los efectos homogeneizadores de los pactos autonómi-
cos de 1981 y la LOAPA que, si bien fue declarada inconstitucional, no ha dejado de surtir efectos
hasta nuestros días, mediante la aprobación unilateral de leyes básicas y la judicialización del ejer-
cicio del autogobierno que han convertido, de hecho, en muchas ocasiones a nuestras institucio-
nes, en instituciones flotantes, poniendo en riesgo el nivel competencial asumido, e incluso, el
propio Concierto Económico. Luego, ha tenido lugar la parálisis de los traspasos de servicios
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durante largos años, a pesar de que el bloque competencial pendiente de transferir sigue siendo de
enorme trascendencia. La reacción de las Instituciones vascas ha sido, también, en sí misma, toda
una señal de alarma: completar el Estatuto de Gernika se empieza a convertir en un problema
estructural se decía en el informe sobre transferencias del Gobierno que, para asombro de propios
y extraños.

Más aún, desde entonces las cosas han empeorado de forma notable; las crecientes interpreta-
ciones restrictivas del autogobierno realizadas por los tribunales no sólo continuaron, sino que
alcanzaron expresiones tan notables como la de la sentencia sobre carreteras que, con asombrosa
ligereza, niega de hecho uno de los elementos más esenciales del núcleo intangible de la foralidad.
Finalmente, todo ello ha acabado entrecruzándose con declaraciones que, no sólo afirman que el
proceso de transferencias ha concluido, sino que, anuncian, incluso, nuevos intentos armonizado-
res en el ejercicio de las competencias ya asumidas.

Nada produce tanta desazón como constatar la impunidad con la que se incumplen las leyes,
máxime de aquellas que merecieron la aprobación directa de la mayoría de la ciudadanía vasca y
que despertaron una esperanza de identificación con el nuevo marco político. Nada invita tanto a
la desafección hacia el bloque de constitucionalidad como la constatación de que se ha ido desvir-
tuando el modelo inicial reconocedor de los hechos diferenciales y de la identidad plurinacional
del Estado, para acabar desembocando en un modelo de sano regionalismo. Nada desalienta tanto
como la comprobación permanente de que el ejercicio competencial se subordina a intereses polí-
ticos coyunturales, paradigma de comportamiento que queda perfectamente ilustrado con el
reciente caso de Hobetuz y la formación continua. Pero este análisis no es nuevo. El propio
Parlamento Vasco, con ocasión del Informe de Prioridades y Transferencias presentado el 20 de
octubre de 1995, valoró unánimemente las negativas consecuencias políticas, sociales, económi-
cas y jurídicas que se derivaban del incumplimiento del Pacto Estatutario.

Preocupación ya puesta de manifiesto en 1.988, en el propio Acuerdo de Ajuria-Enea, en el
que todos los partidos políticos firmantes del mismo, nos comprometimos a desarrollar el Estatuto
en su plenitud, de conformidad con los principios que lo inspiraron y respetando su singularidad.
El citado Acuerdo reconocía, ya entonces, que debe ser la voluntad mayoritaria del Pueblo Vasco,
a través de sus representantes legítimos, quien debe juzgar en cada momento la validez e invalidez
del Estatuto, como instrumento de autogobierno, estando legitimado el mismo Pueblo para reivin-
dicar cualquier derecho que le pudiera corresponder, de acuerdo con las disposiciones adicionales
Primera de la Constitución y Única del Estatuto. En consecuencia, sólo desde una falta de visión y
de responsabilidad política se puede pretender prolongar la actual situación como si respondiera a
la normalidad; pretender, en definitiva, que sigamos otros quince o veinte años en esa especie de
ficción de historia interminable de un proceso que de hecho se da por concluido.

En una sociedad democrática, las personas, celosas guardianas de su libertad, no rinden tribu-
to a ninguna pertenencia orgánica, a ningún orden, que no cuente con su consentimiento. Y, preci-
samente por esa misma razón, cuando, prestado su consentimiento, ven burlada su voluntad, se
corre el grave riesgo de que dejen de creer en las Instituciones, y de que éstas, perdida su legitimi-
dad, se disgreguen de forma irremediable. Por eso, más allá de huecas palabras de apoyo que no se
traducen en voluntad política alguna, urge devolver toda su virtualidad a aquél espíritu de consen-
so sobre el Estatuto, logrado en 1979. En realidad es la tarea más urgente de todas las que hoy
puedan abordarse en el País Vasco, por la sencilla razón de que, si el intento de recuperar este con-
senso acaba resultando fallido y suscita la frustración y la desafección de muchos de los que en su
día lo apoyaron, no hay garantía alguna de que cualquier otro nuevo consenso sea posible.

Tanto los que consideran al Estatuto como un instrumento de descentralización administrati-
va del Estado, –y por ello no comparten el entusiasmo por su desarrollo potencial–, como los
que lo juzgan como un marco abierto cuyo desarrollo permite profundizar en la identidad nacio-
nal del Pueblo Vasco, deben comprender que sólo desde el escrupuloso respeto a su letra, a su
espíritu y a sus potencialidades intrínsecas, se podrá plantear un futuro de convivencia política
para todos los vascos. El verdadero punto de encuentro reside en su interpretación como un
marco institucional común que permita que todos los proyectos políticos puedan ser defendidos
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y, en su caso, materializados, en igualdad de condiciones, utilizando, única y exclusivamente,
las vías pacíficas y democráticas. Este es el compromiso que asumieron muchos de quienes die-
ron su apoyo al Estatuto de Gernika. Porque, no respeta la legitimidad democrática de los vas-
cos quien no reconoce y no se compromete con el cumplimiento del Estatuto en su integridad
como pacto político entre Euskadi y el Estado, como tampoco respeta la legitimidad democráti-
ca quien exige que el Pueblo Vasco renuncie a las opciones de cambio y de modificación del
mismo, a través del desarrollo de su Disposición Adicional, en función de que se alcancen las
mayorías necesarias para ello, de conformidad con las reglas al uso en los sistemas democráti-
cos avanzados.

Hemos vivido una reciente etapa política, en la que hemos hecho un intento honesto y sincero,
de buena fe, para erradicar la violencia y ensanchar el consenso político-institucional a los secto-
res que en su día no se integraron en él. Fue un intento que no tuvo el resultado esperado, porque,
lamentablemente, ETA se encargó de frustrar, de nuevo, las esperanzas de Paz que habían anidado
en la sociedad vasca. Desgraciadamente, el proceso de incomunicación y de crispación política
que se suscitó a lo largo del período de tregua, y la posterior vuelta al escenario de la violencia de
ETA, han provocado que las fuerzas políticas, en vez de reafirmar lo que nos une, –el derecho a la
vida–, hayamos acentuado nuestras divergencias, utilizando como instrumentos de crítica y de
división todo tipo de argumentos políticos, jurídicos y sociales. 

La propia crisis del Estatuto que se ha venido larvando en épocas pasadas, es la que ha hecho
que en ese periodo se haya tendido a su instrumentalización, haciendo que toda nuestra construc-
ción política, actual o futura, estuviera subordinada a concepciones esencialistas de distinto signo
que, por tal carácter, son incompatibles con un consenso entrecruzado de voluntades. Por un lado,
identificando democracia con Constitución, o para ser más precisos, con una lectura interpretativa
reduccionista, unilateral y cerrada de la misma, fundamentada en la indisolubilidad de una unidad
preexistente y no como resultado de la libre adhesión de los pueblos y nacionalidades que confi-
guran el Estado español como un estado plurinacional. Por otro lado, identificando democracia
con un proceso autodeterminista ex novo, que guarda silencio sobre las bases políticas que las pro-
pias decisiones mayoritarias de la ciudadanía vasca han construido hasta la fecha. Por ello, es el
momento de volver a reafirmar el compromiso con el Pacto Estatutario en su integridad, no sólo
en lo que hace referencia al cumplimiento íntegro del marco de autogobierno que contempla, a su
haber competencial, sino como expresión de las potencialidades que encierra para unir y dar cohe-
sión a la sociedad vasca, por lo que entraña de procedimiento de construcción abierta de un con-
senso basado en las libertades individuales. Es decir, como expresión de la voluntad democrática
de los ciudadanos y ciudadanas vascas que debe manifestarse sin otros límites que el de la igual-
dad de consideración y de respeto de todos ellos a la hora de diseñar las instituciones políticas pre-
sentes y futuras.

Hay que apelar, pues, a esa construcción abierta del consenso político, con respeto y reconoci-
miento a lo construido hasta ahora, en función de las decisiones adoptadas en su día por la volun-
tad mayoritaria de la sociedad vasca, y con respeto, también, a la adecuación y actualización de
ese consenso, en función de las nuevas realidades y sensibilidades de hoy en día. Reconocer, a este
respecto, que unas y otras no son las mismas de entonces, resulta casi una obviedad. La nueva rea-
lidad que supone el proceso de construcción europea y la globalización económica sitúan a nues-
tro autogobierno ante un escenario ni siquiera posible de vislumbrar en los lejanos años setenta, al
que debe adaptarse so pena de perder buena parte de su virtualidad. Por otro lado, las sensibilida-
des de hoy tampoco son las mismas, porque aquella sociedad de finales de los setenta tenía gran-
des deseos de cambio, pero no pudo evitar que sus instituciones transpirasen también algunas
esencias de la larga etapa histórica que entonces se cerraba.

Si desde las sensibilidades de hoy en día se juzga que, a las puertas del siglo XXI, los proyec-
tos políticos deben construirse desde la libre adhesión y no desde la imposición, ¿por qué no dejar
el juego de las ambigüedades e incorporar a nuestro consenso entrecruzado el reconocimiento
abierto de que el País Vasco será lo que sus ciudadanos y ciudadanas libremente decidan ser?
¿Qué hay de malo en ello? Después de todo, ninguna sociedad democrática puede admitir que
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haya miembros o colectivos de la misma cuyas opciones políticas, planteadas a través de cauces
estrictamente democráticos, sean consideradas irrealizables o imposibles, porque eso negaría el
principio de igual consideración y respeto que constituye el fundamento de la libertad individual.
Es preciso encarar en todas sus consecuencias las reflexiones anteriores, si queremos renovar el
espíritu que presidió la aprobación del Pacto Estatutario y recuperarlo como instrumento abierto
que permita el consenso y la convivencia presente y futura, a partir de su complimiento íntegro y
del respeto a las opciones de cambio y actualización del mismo. Para ello no contamos con todo el
tiempo del mundo, sino que el propio riesgo de deslegitimación institucional nos reclama un
esfuerzo y unos resultados inmediatos. Tenemos que ser capaces de compartir un suelo, unos prin-
cipios a partir de los cuales podamos avanzar en la construcción de cualquier proyecto de convi-
vencia. 

El respeto a los derechos humanos y a las libertades de todas las personas constituyen los prin-
cipios básicos, el compromiso ético fundamental, sobre el cual edificar nuevos compromisos
democráticos. Y estos compromisos democráticos se tienen que sustentar sobre dos bases:

- El reconocimiento de la legitimidad democrática de las instituciones y marcos de autogobier-
no refrendados por la sociedad vasca en elecciones libres a las que han tenido la oportunidad de
concurrir las diferentes opciones políticas,

- Y el reconocimiento, también, a la legitimidad democrática de las opciones de cambio y
actualización de los mismos, en función de que se alcancen las mayorías requeridas para ello en el
futuro.

Por este motivo, en la fecha de hoy, 25 de octubre de 2000, coincidiendo con el vigésimo pri-
mer aniversario de la aprobación del Estatuto de Gernika, como Lehendakari y máximo represen-
tante institucional del Pueblo Vasco, considero preciso impulsar un compromiso democrático con
el cumplimiento y el respeto del Pacto Estatutario en su integridad, a través de la siguiente
Declaración.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

Desde el respeto democrático a lo que hoy somos, a lo construido hasta ahora por la voluntad
de los vascos, como Lehendakari y máximo representante de todos los hombres y mujeres que
desean edificar un futuro de paz, esperanza y progreso para este Pueblo.

Deseo manifestar que:

• EL RESPETO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL de todos y cada uno de los ciudadanos y
ciudadanas vascas, entraña el respeto a la legitimidad democrática de los marcos jurídico-políticos
construidos mediante su voluntad.

• EL ESTATUTO DE GERNIKA, el Pacto Estatutario, como expresión de la voluntad
mayoritaria de la ciudadanía vasca, supone uno de los referentes históricos más significativos en
la trayectoria de nuestro Pueblo para ordenar nuestra convivencia y desarrollar nuestra identi-
dad.

• LA RECUPERACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE AUTOGO-
BIERNO, que ha posibilitado su actual grado de desarrollo, ha contribuido significativamente a la
consecución de los niveles de progreso económico y de bienestar social de que disfrutamos los
ciudadanos y ciudadanas vascas.

• EL CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO Y URGENTE del Estatuto de Gernika, de conformidad
con los principios que lo inspiraron, respetando su singularidad, y de acuerdo con la propia posi-
ción manifestada por el Parlamento Vasco el 20 de octubre de 1995, resulta imprescindible para
afrontar los desafíos presentes y futuros de la sociedad vasca, como una sociedad moderna, plural
y avanzada que busca su bienestar en el Concierto Europeo. No sólo porque es una exigencia
legal, sino porque es una exigencia de ética democrática.
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• LAS OPCIONES DE CAMBIO Y ACTUALIZACIÓN del Estatuto de Gernika deben ser,
también, reconocidas y respetadas como manifestación de la legitimidad democrática de la socie-
dad vasca, en función de que se alcancen las mayorías requeridas para ello.

En consecuencia, deseo exponer a la consideración de la sociedad vasca y de sus repre-
sentantes políticos e institucionales, el siguiente:

COMPROMISO DEMOCRÁTICO

PRIMERO: Construir nuestra convivencia en libertad desde el respeto a la legitimidad demo-
crática de lo que hoy somos y de los marcos jurídico-políticos de los que nos hemos dotado.

SEGUNDO: Reivindicar y exigir el cumplimiento íntegro y urgente del Pacto Político ratifica-
do por los vascos en el Estatuto de Gernika.

TERCERO: Reconocer la legitimidad democrática de las opciones de cambio y actualización
de nuestro actual marco de autogobierno, en función de que en la sociedad vasca se alcancen las
mayorías requeridas para ello, de conformidad con las reglas y procedimientos de los sistemas
democráticos. 

Sobre estas premisas, sobre este triple Compromiso Democrático, tenemos que ser capaces de
abrir una nueva etapa, tenemos que ser capaces de recuperar el espíritu de consenso, de respeto y
de tolerancia mutua que presidió el Pacto Estatutario, y que cristalizó en el Estatuto de Gernika.
Sobre estas bases, en definitiva, tenemos que ser capaces de alcanzar un punto de encuentro para
el siglo XXI. Un punto de encuentro entre los propios vascos y entre Euskadi y el Estado español.

Un punto de encuentro que nos permita, como decía la resolución del Parlamento Vasco apro-
bada por mayoría absoluta el pasado 16 de junio de 2000, abordar futuros consensos básicos aún
no alcanzados en Euskadi.

Eskerrik asko danori.

6.2.

Declaración ética del Gobierno Vasco, de 20 de diciembre de 2000, en defensa del dere-
cho a la vida y de las libertades de todas las personas, con especial referencia a la posición
contraria a las torturas y política penitenciaria, las extorsiones y los asesinatos de ETA.

Localización: http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad
(Art. 3º Declaración Universal de los Derechos Humanos)

Desde el respeto al espíritu y a los principios consagrados en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, y con el objeto de manifestar nuestro rechazo inequívoco de la violencia y
nuestro compromiso con la defensa de las libertades personales, ante los representantes de nuestro
Pueblo reunidos en Gernika, junto al Árbol que significa para nosotros el símbolo de la Paz, la
libertad y la tolerancia, en mi condición de Lehendakari, y como expresión del sentir clamoroso
de la sociedad vasca, deseo formular solemnemente la siguiente Declaración Ética en favor del
derecho a la vida y de las libertades de todas las personas.

LA PAZ, UN DERECHO HUMANO UNIVERSAL

La sociedad vasca sufre desde hace demasiado tiempo las terribles secuelas de una intole-
rable situación de violencia que, además de sembrar el dolor y el sufrimiento, provoca una
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degradación de los principios éticos y morales de convivencia que deben ser el referente fun-
damental de todos los pueblos. La convivencia en Paz es el principio básico y el requisito fun-
damental sobre el que ha de sustentarse el ejercicio de todos los demás derechos y deberes de
las personas. 

La Paz es, en definitiva, un derecho humano esencial. La Paz es nuestro principal objetivo,
nuestra responsabilidad individual y colectiva, nuestro derecho como sociedad. Los vascos y las
vascas reivindicamos el derecho humano a la Paz. Lo reivindicamos para nosotros y para todos los
pueblos, y afirmamos nuestro compromiso activo a favor de todas las iniciativas dirigidas a incor-
porar el derecho a la Paz en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

EL PUEBLO VASCO TIENE DERECHO A LA PAZ

El Pueblo Vasco tiene derecho a construir su futuro en Paz. Un futuro en el que quepamos
todos. En el que la reconciliación, la tolerancia y el respeto mutuo sustituyan al odio, a la imposi-
ción y al rencor.

Queremos construir nuestro futuro desde el respeto y la defensa de la libertad de pensar y
expresar lo que cada cual quiere para este Pueblo, al que ama como suyo, sin tener que sufrir por
ello el asesinato, la coacción, el chantaje o la amenaza a su integridad física y moral. Un futuro
construido desde el respeto a la voluntad de un Pueblo pacífico, trabajador, abierto y solidario, que
rechaza la violencia y que le exige a ETA el respeto a la vida y el abandono definitivo de la lucha
armada. Un Pueblo que le insta a ETA a que deje de interferir en la resolución de los conflictos
políticos, que son competencia exclusiva de la ciudadanía y de sus representantes legítimamente
elegidos. 

Reclamamos, como ciudadanos y ciudadanas de este Pueblo, nuestro derecho a vivir en Paz y
en libertad, y a que se respete la vida y la dignidad personal de todos y cada uno de nuestros seme-
jantes. Queremos gritar juntos que no hay lugar para la violencia en nuestra sociedad. La Paz es el
mejor obsequio que podemos ofrecer a las generaciones futuras. Nos corresponde, por tanto a nos-
otros, la responsabilidad de construir una verdadera conciencia de Paz para transformar un esce-
nario de violencia y de intolerancia, en otro distinto en el que prevalezcan el diálogo, la concordia
y la convivencia.

LA PAZ Y LA DIVERSIDAD DE LOS PROYECTOS POLÍTICOS

La Paz no puede ser obtenida mediante la imposición por la fuerza de un determinado proyec-
to sobre los demás, sino mediante la defensa de la libertad individual para que todos los proyectos
existentes puedan ser propugnados y desarrollados democráticamente en igualdad de condiciones.
Es preciso reiterar, una vez más, que la Paz no reside en ningún proyecto político concreto sino en
el modo de obtenerlo y de defenderlo.

Desde esta perspectiva, constituye un acto de imposición antidemocrática intolerable que ETA
condicione el cese de la violencia a la consecución de su proyecto, al margen de la voluntad mayo-
ritaria de los ciudadanos y ciudadanas vascas; como tampoco es democráticamente aceptable el
condicionar la defensa y la realización de los proyectos políticos legítimos de cada cual, a la des-
aparición de ETA. No es lícito intimidar a los ciudadanos para que renuncien a su libertad a cam-
bio de que se les deje en Paz ni posponer el ejercicio de la democracia al logro previo de la Paz,
porque si así lo hacemos, el referente político, el timón para la definición de nuestro presente y
nuestro futuro, se lo estaremos dando a ETA.

La construcción de una Paz firme y duradera, apoyada en la justicia, no puede reducirse, en
modo alguno, a la simple eliminación del adversario, o a la mera ausencia de violencia. Un sólido
y auténtico proceso de Paz tiene que fraguarse sobre el compromiso individual y la voluntad
colectiva de respetar la dignidad y la libertad de las personas y de los Pueblos.
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LA PAZ DEBE SOSTENERSE SOBRE LA JUSTICIA Y LA DEMOCRACIA

Solamente una Paz sostenida por la justicia y la democracia es coherente con la dignidad y la
libertad de las personas y de los pueblos. Ninguna sociedad justa puede aceptar que las ideas y los
proyectos políticos se defiendan a costa de conculcar el derecho a la vida y la dignidad de los seres
humanos. Y ninguna sociedad que pretenda ser democrática puede concebirse sobre la idea de que
haya miembros o colectivos de la misma cuyos objetivos políticos, desarrollados dentro de los
cánones y reglas de convivencia estrictamente pacíficos, sean desautorizados y tachados de irreali-
zables o imposibles.

Por todo ello, el camino del diálogo resulta ser el más adecuado para desarrollar un proceso de
pacificación basado en la búsqueda de un proyecto consensuado y asumido, sostenido en la justi-
cia y en la democracia, y que sea la expresión de la libre decisión de los ciudadanos y ciudadanas
vascas. 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, BASE DE LA CONVIVENCIA DE LOS PUE-
BLOS

Los derechos de las personas son la base de la convivencia de los pueblos, y por ello, deben ser
reconocidos y defendidos con carácter básico e independiente del logro real de ulteriores metas
políticas. 

Suspender el reconocimiento y el respeto real de estos derechos humanos hasta alcanzar un
hipotético objetivo político, equivale a instrumentalizar a las personas y a su dignidad, prostitu-
yendo, de esta forma, el objetivo que se pretende defender y alcanzar. Las divergencias sobre el
modo de entender los derechos de los pueblos y su adecuada configuración política y administrati-
va, en ningún caso pueden legitimar la violencia cometida contra las personas, cuyos derechos
fundamentales son, por justicia, la base para la organización de los pueblos.

Por este motivo, queremos reivindicar la vigencia de unos principios y unas normas de convi-
vencia social que todas las sociedades deben garantizar porque son derechos naturales y consus-
tanciales a la condición humana. El derecho a la vida, a la integridad física, a la libertad y a la no
discriminación por razones ideológicas, de raza, de sexo, de religión ni de cualquier otro tipo,
constituyen derechos inalienables de todas las personas, que en una sociedad democrática y avan-
zada, deben tutelarse y ejercerse en condiciones de legalidad, de seguridad, de progreso, de bien-
estar y de solidaridad.

Todos ellos representan categorías del deber ser que a los poderes públicos y a todos y cada
uno de nosotros, como ciudadanos y ciudadanas, nos corresponde respetar, garantizar y fomentar,
en orden a lograr una sociedad más justa, más solidaria y, en definitiva, más humana. Estos dere-
chos son el norte y la meta de la sociedad vasca. Constituyen valores de referencia que han orien-
tado a nuestro Pueblo a lo largo de los tiempos, y que deben seguir guiando nuestra actividad polí-
tica y social en el ejercicio cotidiano de nuestras responsabilidades individuales y colectivas.

EL PUEBLO VASCO SE ASIENTA EN EL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA

Precisamente, el sentido histórico del Pueblo Vasco se asienta en el respeto a la dignidad
humana, cuyo reconocimiento, plasmado en nuestros Fueros, es tan antiguo y rotundo que ha sido
considerado antecedente de muchas constituciones. Así se pone de manifiesto en la famosa Ley
XXVI de nuestro Fuero Nuevo de Bizkaia, disposición conocida como el Habeas Corpus Vasco,
en la que se declara que nadie podrá ser detenido sin el mandato del juez competente:

...Que ningún prestamero ni ejecutor alguno sea osado de prender a persona
alguna, sin mandamiento de Juez competente... 
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o bien en la Ley XII en la que los representantes de nuestro Pueblo acordaron, hace ya cinco
siglos, bajo el Árbol de Gernika, que ningún ciudadano pueda ser objeto de tormento... 

…Que a vizcayno alguno no se dé tormento alguno, ni amenaza de tormento,
directa ni indirecta, en Vizcaya, ni fuera de ella en parte alguna.

Disposiciones que se han repetido constantemente en todos los códigos vascos y que nos dan
testimonio de que nuestro Pueblo ha tenido como referente histórico el respeto a la dignidad y a la
libertad de las personas.

RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA PLURALIDAD

Queremos reivindicar la pluralidad de la sociedad vasca como un punto de partida enriquece-
dor, y por eso afirmamos la necesidad de abordar nuestras legítimas discrepancias mediante el diá-
logo, como instrumento que garantiza la construcción de un futuro para todos basado en la tole-
rancia y el respeto mutuo.

Por este motivo, nos hemos congregado para manifestar que por encima de nuestras legíti-
mas diferencias, propias de una sociedad plural, estamos de acuerdo en las siguientes premisas
básicas:

- La violencia conculca gravemente los derechos básicos de las personas, supone una agresión
al conjunto de la sociedad, y ataca directamente las bases éticas y morales de cualquier sistema de
convivencia.

- Nuestro Pueblo no puede, no quiere, estar condenado a vivir sin paz. La violencia es inhuma-
na y contraria a la dignidad humana. Es fuente de dolor y semilla de odio. Rotundamente quere-
mos afirmar con Mahatma Gandhi que no hay caminos para la paz, la paz es el camino. 

- Los conflictos políticos sólo se pueden resolver desde el diálogo, el respeto mutuo y la tole-
rancia, utilizando única y exclusivamente los mecanismos que la política y la democracia tienen
para conformar la voluntad de los pueblos.

NUESTRO COMPROMISO ÉTICO

Convencidos del deber que tenemos como sociedad de abordar la solución de cualquier pro-
blema de convivencia sobre la base de estas premisas, en este acto simbólico:

Queremos manifestar nuestro compromiso ético y cívico en defensa de los derechos y de las
libertades de todas las personas.

Queremos rebelarnos contra la injusticia y denunciar:

- Los asesinatos cometidos por el terrorismo sobre personas y colectivos que son contrarios a
sus postulados totalitarios, y que conculcan el más elemental y básico de todos los derechos
humanos, el derecho a la vida.

- Las extorsiones y chantajes económicos y morales, las amenazas físicas y, en general, la vio-
lencia de persecución que limita la libertad y atenta contra la seguridad de las personas. 

- La intolerancia que se sirve de la utilización del miedo y de la agresión para imponer a los
demás sus proyectos políticos. 

- Los atentados a la libertad de expresión y de pensamiento que persiguen la criminalización
de las ideas legítimas defendidas por vías pacíficas y democráticas. 

- Y todas las violaciones de todos los derechos humanos de todas las personas.
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Ante todas estas situaciones, reunidos en Gernika, símbolo de Paz y de Libertad para los vas-
cos, como Lehendakari de la sociedad vasca, y en su representación, deseo proclamar solemne-
mente:

PRIMERO: Nuestro compromiso con la defensa del derecho a la vida y de las libertades de
todas las personas, como principios fundamentales de la convivencia social y, en consecuencia,
nuestro rechazo a todo tipo de violencia. 

El respeto debido a los derechos inviolables de todos los seres humanos, a su integridad física
y moral, y a su libertad de expresión, constituyen la única base firme sobre la que asentar una con-
vivencia auténticamente humana y cualquier proyecto político legítimo.

SEGUNDO:

- Nuestro compromiso de defender y garantizar el ejercicio de los derechos y de las libertades
de todos y cada uno de nuestros conciudadanos y conciudadanas. 

- Libertad para vivir sin la amenaza de la coacción, de la persecución y del asesinato, de for-
ma que el conjunto de los ciudadanos y ciudadanas vascas, sin excepción, tengan garantizados
en nuestra sociedad el ejercicio de todos los derechos humanos que les corresponden como per-
sonas. 

- Libertad también, para las ideas, para todas las ideas. Libertad de opción, libertad de pensa-
miento, libertad para elegir y libertad para decidir sin imposiciones y sin chantajes.

- Libertad para que todos los proyectos puedan ser defendidos, y en su caso materializados,
única y exclusivamente por las vías políticas y democráticas. 

TERCERO: Nuestro compromiso de solidaridad activa y de reconocimiento ético, político,
social y material a todas las personas que han sufrido y sufren las consecuencias de la violencia, la
intolerancia y el terrorismo, en cualquiera de sus manifestaciones. La solidaridad y la cercanía con
las víctimas es una obligación social ineludible, consecuencia necesaria de la dignidad humana
que estamos dispuestos a defender con absoluta determinación.

CUARTO: Nuestro compromiso para desarrollar, además de las medidas legítimas de que dis-
pone un estado de derecho para defender la libertad y la seguridad de las personas, cuantas inicia-
tivas contribuyan a crear las condiciones precisas para lograr el final dialogado de la violencia, la
normalización política y la reconciliación en el seno de nuestra sociedad.

QUINTO: Nuestro compromiso con el diálogo y la no-violencia. Porque la sociedad vasca no
pide a nadie que renuncie a sus ideas, le exige que las defienda, única y exclusivamente, a través
de la política y de la democracia.

SEXTO: Nuestro compromiso de difundir y transmitir al mundo entero esta Declaración de
Gernika, para que sea conocido universalmente el verdadero sentir del Pueblo Vasco. Un Pueblo
abierto y solidario que ha demostrado a lo largo de la historia su firme compromiso a favor de la
Paz, la Libertad, la Justicia y la Dignidad Humana.
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6.3.

Compromiso social del Gobierno Vasco, de 8 de febrero de 2001, a favor de la no-violen-
cia y el diálogo para buscar el final de la misma.

Localización: http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

Nota.- El texto es conocido como la Declaración del Kursaal, por haber sido presentada
en el citado Palacio de Congresos de la capital donostiarra.

La actual polarización política transmite a nuestra sociedad un horizonte cerrado y sin alterna-
tivas. Creemos que la sociedad vasca no acepta este escenario de bloqueo y reclama más comuni-
cación, diálogo y acuerdos. Por eso, queremos abrir un espacio a la esperanza y a la ilusión, sus-
tentado sobre cuatro principios básicos:

1. NO-VIOLENCIA Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, QUE REPRESENTA

El rechazo de todo tipo de violencia y extorsión y la exigencia a ETA del abandono definitivo
de las armas. El compromiso de defensa activa y de solidaridad con todas las personas que hayan
sufrido y sufren la violencia y el terrorismo, y con todas las que sufren cualquier vulneración de
los derechos humanos y de las libertades. El respeto escrupuloso de todos los derechos humanos y
de las libertades de todas las personas, sin distinción.

2. DIÁLOGO POLÍTICO, QUE IMPLICA

El compromiso inequívoco con el diálogo para alcanzar la Paz y como camino para afrontar la
solución, tanto del conflicto de normalización política, como el de convivencia existente en nues-
tra sociedad. Propiciar el diálogo con iniciativas de distensión, de humanización y de tolerancia
democrática. Negar el diálogo es negar la solución. Un diálogo abierto, sin exclusiones y sin con-
diciones políticas, en un foro de partidos en el que sus integrantes nos comprometamos a defender
nuestros proyectos por vías exclusivamente pacíficas y democráticas. 

3. RESPETO A LAS DECISIONES DE LA SOCIEDAD VASCA, QUE SUPONE

El respeto a las Instituciones y a los marcos jurídicos construidos hasta ahora por la voluntad
mayoritaria de los vascos y de las vascas, y el respeto, también, a la legitimidad democrática de las
opciones de cambio, actualización y modificación de los mismos. El respeto, en suma, a que la
sociedad vasca sea consultada para que pueda ejercer su derecho a decidir, libre, pacífica y demo-
cráticamente su propio futuro.

4. CONSTRUCCIÓN SOCIAL, QUE CONSTITUYE

El compromiso con la construcción de Euskadi desde el reconocimiento y aceptación de la
pluralidad de la sociedad vasca, sobre la base de un modelo de integración, de progreso, de justicia
social y de solidaridad con los más desfavorecidos. Un modelo abierto a todos, integrador y que
sea un referente de libertad, bienestar y de solidaridad, capaz de afrontar con garantías los profun-
dos cambios y transformaciones que nuestro Pueblo debe superar en el siglo XXI. Es nuestro
compromiso defender estos principios e impulsar su desarrollo para abrir una nueva etapa de espe-
ranza y de solución para Euskadi.
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7. DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO VASCO

Decreto 2/2001, de 19 de marzo de 2001, del Gobierno Vasco por el que se disuelve el Parla-
mento Vasco y se convocan elecciones autonómicas para el 13 de mayo de 2001.

Localización: Boletín Oficial del País Vasco, Nº 55, de 20 de marzo de 2001, p. 5272.
Recuperable en: http://www.euskadi.net
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Jaurlaritzari buruzko ekainaren 30eko 7/1981
Legeko 7.c) eta 50. artikuluek lehendakariaren esku
uzten duten ahalmenari eutsiz, eta Jaurlaritzak 2001eko
martxoaren 13an egindako bilkuran aztertu ostean,
Eusko Legebiltzarra desegin eta hauteskundeetara dei
egitea ebatzi dut. Xedapen horietan ezarritakoa aintzat
hartuz, eta Eusko Legebiltzarrerako Hauteskundeei
buruzko ekainaren 15eko 5/1990 Legeko 46. artikuluan
–ekainaren 19ko 15/1998 Legez emandako erredak-
zioa– eta gainerako lege aplikagarrietan xedatutakoaren
arabera, hauxe

XEDATU DUT:
1. artikulua.– Eusko Legebiltzarra desegin eta

hauteskundeetara dei egitea.
1.– Desegin egiten da 1998ko urriaren 25ean

aukeratutako Eusko Legebiltzarra. 
2.– Eusko Legebiltzarreko hauteskundeetarako

deia 2001eko maiatzaren 13rako egiten da.
2. artikulua.– Legebiltzarkide kopurua.

Hauteskunde barruti bakoitzeko 25 legebiltzarki-
de hautatuko dira, horixe baita Autonomia Estatutuaren
26. artikuluan eta ekainaren 15eko 5/1990 Legeko 10.
artikuluan ezarritakoa.

3. artikulua.– Hauteskunde kanpaina.
Ekainaren 15eko 5/1990 Legeko 68.2 artikuluan

xedatutako moduan, hamabost egun iraungo du hautes-
kunde kanpainak. Apirilaren 27tik maiatzaren 11ra arte
iraungo du kanpainak, egun biok barruan direla.

AZKEN XEDAPENA
Ekainaren 15eko 5/1990 Legeko 46.3 artikuluan

xedatuta dagoenez, Euskal Herriko Agintaritzaren Aldiz-
karian argitaratzen den egunetik aurrera hartuko du inda-
rra dekretu honek.

Vitoria-Gasteizen, 2001eko martxoaren 19an.
Lehendakaria,

JUAN JOSÉ IBARRETXE MARKUARTU.

En ejercicio de la facultad que atribuyen al
Lehendakari los artículos 7.c) y 50 de la Ley 7/1981, de
30 de junio, de Gobierno, efectuada la preceptiva deli-
beración del Gobierno en reunión celebrada el día 13 de
marzo de 2001, he resuelto disolver el Parlamento Vasco
y convocar elecciones. En consecuencia, en virtud de los
preceptos citados y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley 5/1990, de 15 de junio, de
Elecciones al Parlamento Vasco, en la redacción dada
por la Ley 15/1998, de 19 de junio, y demás legislación
aplicable,

DISPONGO:
Artículo 1. – Disolución del Parlamento Vasco y

convocatoria de elecciones.
1.– Queda disuelto el Parlamento Vasco elegido

el día 25 de octubre de 1998.
2.– Se convocan elecciones al Parlamento Vasco

que se celebrarán el domingo día 13 de mayo de 2001.
Artículo 2.– Número de parlamentarios y/o par-

lamentarias a elegir.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 26

del Estatuto de Autonomía del País Vasco y 10 de la Ley
5/1990, de 15 de junio, se elegirán 25 parlamentarios y/o
parlamentarias por cada circunscripción electoral.

Artículo 3.– Campaña electoral.
De conformidad con el artículo 68.2 de la Ley

5/1990, de 15 de junio, la campaña electoral durará quin-
ce días. Comenzará a las cero horas del día 27 de abril
y concluirá a las veinticuatro horas del día 11 de mayo.

DISPOSICIÓN FINAL
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.3 de la

Ley 5/1990, de 15 de junio, de Elecciones al Parlamento
Vasco, el presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 19 de marzo de 2001.
El Lehendakari,

JUAN JOSÉ IBARRETXE MARKUARTU.



8.   ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE MAYO DE 2001:
MAYORÍA NACIONALISTA

8.1.

Resultados electorales: mayoría nacionalista (PNV-EA y EH)

Localización: Archivo de datos electorales el Gobierno Vasco. Recuperable en
http://www.euskadi.net/elecciones/indice-c.htm 

PARTIDOS VOTOS % V.C. ESCAÑOS
EAJ-PNV/EA 604.222 42,72% 33
PP 326.933 23,12% 19
PSE-EE/PSOE 253.195 17,9% 13
EH [Euskal Herritarrok] 143.139 10,12% 7
EB-IU [Izquierda Unida] 78.862 5,58% 3
PH [Partido Humanista] 3.708 0,26% 0
PKD [Partido del Karma Democrático] 2.000 0,14% 0
TD [Trabajadores por el diálogo] 1.017 0,07% 0
ASKATASUNA 663 0,05% 0
EKA [Partido Karlista] 530 0,04% 0

Censo: 1.813.356
Votantes: 1.431.996
Abstención: 21,03%
Nulos: 6.219
Válidos: 1.425.777
Blancos: 11.508
Votos a candidaturas: 1.414.269
Número de escaños a repartir: 75
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8.2. 

Composición del Parlamento Vasco: partidos y parlamentarios.

Localización: http://www.euskadi.net/elecciones
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Acuerdo de coalición que suscriben Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) y Eusko
Alkartasuna (EA) para la formación del Gobierno Vasco (VII Legislatura). Vitoria-Gasteiz,
6 de julio de 2001.

Localización: Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2001.
Edición bilingüe pp. 1-85, 1-85.

PREÁMBULO
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9.   DEBATE DE INVESTIDURA DEL LEHENDAKARI

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 11 de julio de 2001, en la que se designa Lehen-
dakari al candidato propuesto por los Grupos Parlamentarios (EAJ/PNV-EA, Ezker Batua),
Juan José Ibarretxe Markuartu.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 4, de 11 de julio de 2001, pp. 5-
160. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Doc. 138



460

Doc. 138



461

Doc. 138



462

Doc. 138



463

Doc. 138



464

Doc. 138



465

Doc. 138



466

Doc. 138



467

Doc. 138



468

Doc. 138



469

Doc. 138



470

Doc. 138



471

Doc. 138



472

Doc. 138



473

Doc. 138



474

Doc. 138



475

Doc. 138



476

Doc. 138



477

Doc. 138



478

Doc. 138



479

Doc. 138



480

Doc. 138



481

Doc. 138



482

Doc. 138



483

Doc. 138



484

Doc. 138



485

Doc. 138



486

Doc. 138



487

Doc. 138



488

Doc. 138



489

Doc. 138



490

Doc. 138



491

Doc. 138



492

Doc. 138



493

Doc. 138



494

Doc. 138



495

Doc. 138



496

Doc. 138



497

Doc. 138



498

Doc. 138



499

Doc. 138



500

Doc. 138



501

Doc. 138



502

Doc. 138



503

Doc. 138



504

Doc. 138



505

Doc. 138



506

Doc. 138



507

Doc. 138



508

Doc. 138



509

Doc. 138



510

Doc. 138



511

Doc. 138



512

Doc. 138



513

Doc. 138



514

Doc. 138



515

Doc. 138



516

Doc. 138



517

Doc. 138



518

Doc. 138



519

Doc. 138



520

Doc. 138



521

Doc. 138



522

Doc. 138



523

Doc. 138



524

Doc. 138



525

Doc. 138



526

Doc. 138



527

Doc. 138



528

Doc. 138



529

Doc. 138



530

Doc. 138



531

Doc. 138



532

Doc. 138



533

Doc. 138



534

Doc. 138



535

Doc. 138



536

Doc. 138



537

Doc. 138



538

Doc. 138



539

Doc. 138



540

Doc. 138



541

Doc. 138



542

Doc. 138



543

Doc. 138



544

Doc. 138



545

Doc. 138



546

Doc. 138



547

Doc. 138



548

Doc. 138



549

Doc. 138



550

Doc. 138



551

Doc. 138



552

Doc. 138



553

Doc. 138



554

Doc. 138



555

Doc. 138



556

Doc. 138



557

Doc. 138



558

Doc. 138



559

Doc. 138



560

Doc. 138



561

Doc. 138



562

Doc. 138



563

Doc. 138



564

Doc. 138



565

Doc. 138



566

Doc. 138



567

Doc. 138



568

Doc. 138



569

Doc. 138



570

Doc. 138



571

Doc. 138



572

Doc. 138



573

Doc. 138



574

Doc. 138



575

Doc. 138



576

Doc. 138



577

Doc. 138



578

Doc. 138



579

Doc. 138



580

Doc. 138



581

Doc. 138



582

Doc. 138



583

Doc. 138



584

Doc. 138



585

Doc. 138



586

Doc. 138



587

Doc. 138



588

Doc. 138



589

Doc. 138



590

Doc. 138



591

Doc. 138



592

Doc. 138



593

Doc. 138



594

Doc. 138



595

Doc. 138



596

Doc. 138



597

Doc. 138



598

Doc. 138



599

Doc. 138



600

Doc. 138



601

Doc. 138



602

Doc. 138



603

Doc. 138



604

Doc. 138



605

Doc. 138



606

Doc. 138



607

Doc. 138



608

Doc. 138



609

Doc. 138



610

Doc. 138



611

Doc. 138



612

Doc. 138



613

Doc. 138



614

Doc. 138



615

Doc. 139

10.   DEBATES DE CONTENIDO POLÍTICO

10.1.

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 28 de septiembre de 2001, sobre pacificación,
normalización y diálogo.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 6, de 28 de septiembre de 2001,
pp. 4-145. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 24 de octubre de 2001, sobre debate y resolu-
ción definitiva de la Proposición no de Ley formulada por los Grupos Parlamentarios Eusko
Abertzaleak/Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna, Mixto-Ezker Batua/Izquierda
Unida/Berdeak, a favor del diálogo como vía de solución de los conflictos.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 9, de 24 de octubre de 2001, pp.
41-72. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Texto aprobado por el Parlamento Vasco, en sesión plenaria de 24 de octubre de 2001,
reivindicando la defensa del diálogo como método de solución del conflicto.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
1005-1006. VII Legislatura. Recuperable en http://www.parlamento.euskadi.net



10.4. 

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 25 de octubre de 2001, monográfica sobre
Autogobierno: Se aprueba la Propuesta de resolución presentada por los Grupos Mixto-
Ezker Batua/Izquierda Unida/Berdeak, Eusko Alkartasuna y Nacionalistas Vascos sobre la
presentación de Bases del nuevo Estatuto y compromiso de constituir una Comisión para el
desarrollo de las mismas.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 10, de 25 de octubre de 2001, pp.
3-138. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Propuesta de resolución presentada por los Grupos Parlamentarios Euzko Abertaleak-
Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna y Mixto-Ezker Batua/Izquierda Unida/Berdeak.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
1056-1057. VII Legislatura. Recuperabel en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Propuestas de resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Popular Vasco-Euskal
Talde Popularra.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, p.
1057. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Propuestas de resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Batasuna.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
1058-1060. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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Propuesta de resolución presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
1060-1063. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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10.9.

Resolución sobre autogobierno, aprobada por el Pleno del Parlamento Vasco, en sesión
de 25 de octubre de 2001.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
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11.   INTERPELACIÓN

Texto de la interpelación formulada por Fernando Maura Barandiarán, parlamentario
del Grupo Popular Vasco-Euskal Talde Popularra, a la Vicepresidenta del Gobierno y
Consejera de Hacienda y Administración Pública, en relación a los estudios sobre el coste de
la independencia del País Vasco para las empresas de la Comunidad Autónoma.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, pp.
1035-1036. VII Legislatura. Y Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 24, de 15 de marzo de
2002, pp.80-87. VII Legislatura.Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Nota.- Se acompaña como Anexo el debate de la citada interpelación en la sesión plenaria
del Parlamento Vasco, celebrada el día 15 de marzo de 2002.
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***

El Sr. MAURA BARANDIARÁN: Gra-
cias, señor Presidente, señorías.

Señora Vicepresidenta, esta interpelación
fue formulada por este parlamentario el día 24
de octubre; por lo tanto, han transcurrido casi
cinco meses para que se produzca el debate
sobre la misma en el seno de este Parlamento.
Sin embargo, estas palabras no quieren signi-
ficar, al menos hoy, una crítica al lento proce-
der que supone el Reglamento y los usos de la
Cámara para las iniciativas de los parlamenta-
rios.

Y lo digo porque el dilatado paso del tiem-
po, que en las más de las ocasiones perjudica
la actualidad y la comprensión de los asuntos
que traemos a debate, en esta oportunidad sir-
ve como comprobación verdadera, a mi juicio,
de las pretensiones de los responsables de los
Gobiernos.

En efecto, lo que podía resultar en un prin-
cipio una impresión de un solo grupo político

***

MAURA BARANDIARÁN jaunak: Es-
kerrik asko, lehendakari jauna, legebiltzarkide
jaun-andreok.

Lehendakariorde andrea, interpelazio hau
urriaren 24an aurkeztu zuen legebiltzarkide
honek; horrenbestez, ia bost hilabete igaro
dira Legebiltzar honetan interpelazioa eztabai-
datzerako. Hala eta guztiz ere, hitz hauek ez
dute gaitzetsi nahi, gaur behintzat, Araudiak
eta Ganberako ohiturek oso geldo jokatzen
dutela legebiltzarkideen ekimenekin.

Eta hau esaten dut denbora gehiegi pasatu
izana, gehienetan eztabaidara ekartzen ditu-
gun gaien egunerokotasunari eta ulergarritasu-
nari kalte egiten dien arren, oraingo honetan
Gobernuetako arduradunen asmoen egiazko
egiaztapena izango delako, nire iritziz behin-
tzat.

Halaxe da, hasiera batean talde politiko
bakar baten edo Ganbera honetako oposizioa-



o de la oposición en esta Cámara, la idea de
que el segundo Gobierno del señor Ibarretxe
seguramente iba a convertirse en el Gobierno
de Estella (pero no en el planteamiento de las
tesis de Estella solamente, sino en su consu-
mación), se ha generalizado, calando en los
más diversos sectores de la opinión pública, la
Universidad, el mundo de la cultura o los
medios de comunicación, a los que podría
seguir un largo etcétera.

Pero hoy nos interesa particularmente el
relativo a la economía, quizás porque, en una
sociedad bastante menos ideologizada de lo
que a veces intuimos los políticos que está
nuestra sociedad, se diría que cada vez impor-
ta más la idea del bienestar económico, del
bienestar personal, y menos las implicaciones
políticas que éste suponga.

Por eso planteábamos al Gobierno Vasco la
interpelación que ahora me corresponde presen-
tar: “¿Han evaluado ustedes el coste que tiene
para las empresas la posible independencia de la
Comunidad Autónoma vasca respecto a
España?” Y lo preguntábamos en relación con
las empresas del País Vasco, que -decíamos en
octubre y lo seguimos diciendo ahora- son las
que crean empleo y riqueza en el País Vasco.

El debate, sin embargo, estaba abierto para
las mismas empresas vascas, de modo que el
25 de noviembre del pasado año, apenas un
mes después de presentada nuestra iniciativa,
el Círculo de Empresarios Vascos hacía públi-
co un comunicado que todas sus señorías han
tenido la oportunidad de conocer, pero del que
me voy a permitir releer algunas de sus consi-
deraciones por el argumento de autoridad que
sin duda nos merece.

“El planteamiento de la cuestión sobera-
nista constituye ya un elemento de confusión
que en nada beneficia, sino todo lo contrario, a
la actividad económica y, en definitiva, a las
empresas vascas”. “Pedimos además -siguen
los empresarios- que se realice un análisis
objetivo y serio, para el que nos brindamos, de
la gran interdependencia que existe entre las
empresas y la economía del País Vasco y las
del resto del Estado, así como del coste econó-
mico y social de las posibles alternativas. Si
en su día se planteó la cuestión del coste de la
no-Europa, hoy también cabría plantear el
coste de la no-España”.

ren sentimena baino izango ez litzatekeena,
hau da, Ibarretxeren bigarren Gobernua
Lizarrako Gobernua bihurtuko zela segur aski
(baina ez Lizarrako tesiak planteatzeari dago-
kionez bakarrik, baizik eta tesi horiek gauza-
tzeari dagokionez ere bai), zabaldu egin da eta
iritzi publikoaren sektore askotara iritsi da:
Unibertsitatera, kulturaren mundura eta
komunikabideetara, eta beste asko eta asko
aipa nitzake.

Baina gaur batez ere ekonomiaz arduratu
nahi dugu, esan baitezakegu, beharbada zen-
baitetan politikariok uste duguna baino gu-
txiago politizatua dagoen gizarte batean, gure
gizartean, alegia, gero eta garrantzi handiagoa
duela ongizate ekonomikoak, ongizate pertso-
nalak, eta ez dutela hainbesteko garrantzirik
ongizate horren inplikazio politikoek.

Horregatik egin diogu Eusko Jaurlaritzari
une honetan aurkezten ari naizen interpela-
zioa: “Neurtu al duzue Euskal Autonomia
Erkidegoa Espainiatik independizatzeak en-
presetan izango lukeen kostua?” Eta galdera
Euskal Herriko enpresei buruzkoa da -urrian
esan genuen eta orain esaten dugu-, enpresa
hauek sortzen dute eta enplegua eta aberasta-
suna Euskal Herrian.

Eztabaida, hala eta guztiz ere, irekita ze-
goen euskal enpresentzat ere, eta iazko azaro-
aren 25ean, gure ekimena aurkeztu eta hilabe-
te geroago, Euskal Enpresarien Zirkuluak
agiri bat argitaratu zuen, legebiltzarkide guz-
tiok irakurri duzuena. Agiri horretako hainbat
zati berriro irakurriko ditut zalantza izpirik
gabe duen aginte-izaera kontuan hartuta.

“Burujabetza planteatze hutsak nahasketa
sortzen du eta ez dio inolako mesederik egiten
jarduera ekonomikoari, alderantziz baizik, eta,
azken batean, euskal enpresei”. “Horretaz gai-
nera -jarraitzen dute enpresariek- azterketa
objektibo eta serio bat egiteko planteatzen
dugu, eta geure burua eskaintzen dugu azter-
keta hori egiteko, Euskal Herriko enpresen eta
ekonomiaren eta Estatuko gainerakoen artean
dagoen lotura eta alternatiba posibleen kostu
ekonomikoa eta soziala aztertzeko. Bere ga-
raian Europan ez sartzeak eragingo zukeen
kostua planteatu zen era berean, gaur Espai-
nian ez egoteak eragingo zukeena planteatu
beharko genuke”.
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De momento eso es lo que dicen desde el
Círculo de Empresarios, pero es que a renglón
seguido ustedes se lanzaban a esa política que
se ha denominado con acierto “de ruptura a
plazos”, una de cuyas etapas se llamaba la
negociación del Concierto Económico o de la
“ruptura piloto”, como ha declarado reciente-
mente el Presidente del Gobierno, en que la
señora interpelada además tuvo una responsa-
bilidad directa.

Afortunadamente, hay que decir que se-
mejante desatino no se llevó a cabo, pero se
podrían añadir unas cuantas cuentas más al
rosario de su ruptura por etapas. Por ejemplo,
la dinámica parlamentaria consistente en en-
tender como incumplido el Estatuto de Gerni-
ka, para a continuación recurrir a la convoca-
toria del referéndum autodeterminista o de la
autodeterminación, sobre la autodetermina-
ción, en esos trabalenguas para los que uste-
des tan bien dotados se encuentran. “La socie-
dad vasca debe tener en todo caso la última
palabra”, decía usted misma, para terminar su
comparecencia en la Comisión Especial de
Autogobierno de este Parlamento el 29 de
enero de este año.

Lo que le planteo, señora Zenarruzabeitia,
está más claro que todo eso y se encuentra
expresado en la iniciativa que sus señorías
conocen bien. ¿Tienen previsto un estudio res-
pecto al coste de la no-España, de la indepen-
dencia, para la economía vasca? ¿Han estima-
do lo que ocurriría en el caso del régimen
fiscal? ¿Especialmente, lo han hecho en rela-
ción con el sistema de protección social?

Muchas gracias.

El PRESIDENTE: Eskerrik asko bai,
Maura jauna.

Jaurlaritzako ordezkariak, Zenarruzabeitia
lehendakariorde andreak, dau hitza.

La VICEPRESIDENTA DEL GOBIER-
NO Y CONSEJERA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Zena-
rruzabeitia Beldarrain): Bai, eskerrik asko,
presidente jauna.

Señor Maura, de nuevo la lentitud del
Reglamento de la Cámara, como si el
Reglamento de la Cámara fuera patrimonio de
alguien ajeno a la propia Cámara y la gestión
del mismo no dependiera también de los tiem-

Oraingoz horixe esaten dute Enpresarien
Zirkulutik, baina jarraian zuek egoki asko
“haustura epeka” deitu izan den politikari ekin
diozue, eta politika horren etapetako bati
Ekonomia Hitzarmenaren negoziazioa edo
“haustura pilotua” deitu zaio, orain dela gutxi
Gobernuko presidenteak adierazi bezala, eta
interpelazioa egin zaion andreak erantzukizun
zuzena izan zuen horretan.

Zorionez, esan behar da zentzugabekeria
hori ez zela aurrera eraman, baina beste baka-
rren batzuk erantsi diezazkiokegu bata bestea-
ren atzetik egindako haustura arrosarioari.
Esate baterako, Gernikako Estatutua ez dela
bete adierazten duen legebiltzar-dinamika,
jarraian autodeterminazioari edo autodetermi-
nismoari buruzko erreferendumera jotzeko,
zuek hain gogoko dituzuen ahokorapiloetan.
“Euskal gizarteak izan behar du, nolanahi ere,
azken hitza”, esan zenuen zuk zeuk aurtengo
urtarrilaren 29an Legebiltzar honetako
Autogobernurako Batzorde Berezian eginda-
ko agerraldia amaitzeko.

Nik planteatzen dizudana, Zenarruzabeitia
andrea, hori guztia baino argiagoa da eta lege-
biltzarkideok ongi ezagutzen duzuen ekimene-
an adierazita dago. Aurreikusten al duzue Es-
painian ez egoteak, independentziak, euskal
ekonomiari eragingo liokeen gastuari buruzko
azterketa egitea? Neurtu al duzue zer gertatuko
litzatekeen erregimen fiskalari dagokionez?
Eta, bereziki, neurtu al duzue zer gertatuko li-
tzatekeen gizarte-babeserako sistemarekin?

Eskerrik asko.

LEHENDAKARIAK: Gracias, señor
Maura.

En representación del Gobierno Vasco, tie-
ne la palabra la señora Vicepresidenta.

JAURLARITZAKO LEHENDAKA-
RIORDE ETA OGASUN ETA HERRI
ADMINISTRAZIO SAILBURUAK (Zena-
rruzabeitia Beldarrain): Sí, muchas gracias,
señor Presidente.

Maura jauna, berriro ere Ganberako Arau-
dia geldoa dela esan duzu, Ganberako Araudia
Ganberatik kanpo dagoen norbaiten ondarea
izango balitz bezala eta bere kudeaketa denbo-
raren, moduen eta legebiltzar-taldeen aldarte-
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pos, de los modos, de las maneras y de los
talantes de los propios grupos parlamentarios,
dados los procedimientos establecidos en el
mismo para la conformación de los órdenes del
día en los Plenos y la convocatoria de éstos.

¿No será también que en estos cinco
meses haya tenido que ver el bloqueo del
Partido Popular al proceso del debate de la ley
de Presupuestos, que el mismo Reglamento
establece que es prioritario respecto a los
debates de otros temas? Situación de bloqueo
propiciada sobre todo por el Partido Popular;
situación de bloqueo, de inmovilismo y de
negación tanto en cuestiones parlamentarias
como en cuestiones que hacen referencia al
autogobierno de este país.

Por eso mismo, señor Maura, y dejando
todos los prolegómenos a los que usted se ha
referido, para responderle sencillamente a la
pregunta que usted realiza, a la interpelación
que usted realiza, el Gobierno Vasco no tiene
hecho ningún estudio sobre el coste que usted
pregunta. ¿Acaso el Partido Popular lo tiene?

El PRESIDENTE: Eskerrik asko, Zena-
rruzabeitia andrea.

Maura jauna, zeurea dozu hitza.

El Sr. MAURA BARANDIARÁN: Gra-
cias, señor Presidente, señorías.

Señora Vicepresidenta, la verdad es que en
cinco meses tenía usted algún plazo para prepa-
rar algo más esta interpelación y haber acudido
a esta Cámara con alguna idea, algún dato más.

Se refiere lo primero al bloqueo de la ley
de Presupuestos, especialmente bajo la res-
ponsabilidad del Partido Popular. Lo que pasa
es que usted no ha hecho la primera reflexión
que tenía que hacer en relación con ese punto,
que precisamente yo lo voy a plantear con
mucha rapidez porque no es el objeto de la
interpelación. Ustedes lo que no tenían era
una mayoría para traer aquí los Presupuestos,
y la consecuencia de esas tempestades a que
ustedes aluden con tanta frecuencia son los
vientos que ustedes mismos han provocado,
de manera que aplíquense ustedes el cuento.

Nosotros no tenemos ningún estudio en
relación con el coste de la independencia para
las empresas vascas, pero sí quiero darle algún
dato en relación con algunas de las cosas que
se han podido ver publicadas en los medios de

en esku egongo ez balitz bezala, osoko bilku-
ratarako gai-zerrenda prestatzeko eta osoko
bilkurak deitzeko bertan ezarritako prozedu-
rak kontuan hartuta.

Ez al da, agian, izango bost hilabete haue-
tan Alderdi Popularrak Aurrekontuen legearen
eztabaidaren prozesuari egindako blokeoak
zerikusiren bat izan duela, Araudiak berak
esaten baitu lehentasun osoa duela beste gai
batzuen eztabaiden aurrean? Batez ere Alderdi
Popularrak eragindako blokeo-egoera; blo-
keo-egoera, inmobilismo eta ukapen egoera
legebiltzar-gaietan nahiz herri honen autogo-
bernuari buruzko gaietan.

Horregatik, Maura jauna, eta zuk aipatu
dituzun aurretiazko oharrak alde batera utzita,
zuk egin duzun galderari, zuk egin duzun
interpelazioari erantzunez, esango dizut Eus-
ko Jaurlaritzak ez duela zuk aipatzen duzun
kostuari buruzko azterlanik egin. Alderdi
Popularrak agian bai?

LEHENDAKARIAK: Gracias, señora
Zenarruzabeitia.

Señor Maura, tiene usted la palabra.

MAURA BARANDIARÁN jaunak: Eske-
rrik asko, lehendakari jauna, legebiltzarkideok.

Lehendakariorde andrea, egia esateko bost
hilabetetan izan duzu interpelazio hau gehixea-
go prestatzeko eta Ganberara ideiaren bat gehia-
go, daturen bat gehiago ekartzeko denbora.

Lehenengo Aurrekontuen legearen bloke-
oa aipatu duzu, erantzukizuna batez ere Alder-
di Popularrari leporatuz. Beno, gertatzen da
zuk ez duzula puntu horren inguruan egin
behar zenuen lehenengo gogoeta egin, eta nik
azkar-azkar planteatuko dut ez delako interpe-
lazio honen gaia. Zuek ez zenuten gehiengorik
Aurrekontuak hona ekartzeko, eta zuek hain
sarri aipatzen dituzuen ekaitz horien ondorioa
zeuok eragin dituzuen haizeak dira, beraz,
aurretik atera kontuak.

Guk ez dugu independentziak euskal
enpresei eragingo liekeen kostuari buruzko
azterlanik, baina komunikabideetan argitaratu
diren hainbat gauzari buruzko daturen bat edo
beste eman nahi dizut, eta nik neuk irakurri
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comunicación, y, lo mismo que este parlamen-
tario las ha leído, las habrá leído usted misma,
que tendrá, supongo, un buen servicio de
documentación, a pesar de que luego no lo
manifieste en esta Cámara, en este Pleno. Sus
razones tendrá para no hacerlo.

Por ejemplo, más de la mitad de las
exportaciones vascas y dos tercios de las
importaciones tienen por destino u origen el
resto de España; el 70 por ciento de lo que
supone nuestro comercio exterior se vende en
el resto de España. La independencia de la
economía vasca con respecto a la española es
superior a su capacidad para vender en ésta
sus productos, dando lugar a un saldo negativo
que supera el 7 por ciento del PIB.

Por eso, por ejemplo, a los vascos nos
hace falta España, y nos hace falta también la
relación privilegiada que por el hecho de que
España forme parte de la Unión Europea man-
tenemos con los demás países integrados en
ésta. La defensa de la permanencia en la
Unión Europea es así la clave para evitar que
la secesión pudiera poner en grave peligro, en
grave riesgo, a muchas de las empresas sobre
las que pivota la economía vasca.

Podríamos poner algunos ejemplos sobre
el coste de la independencia, de la no-España.

Salida de la Unión Europea: se perderían
todas las ayudas europeas. Y sólo el Plan de
Desarrollo Regional, lo sabe usted bien, con-
templa inversiones de 220.000 millones de
pesetas hasta el año 2006 para la Comunidad
Autónoma vasca.

Comercio exterior: dos tercios de las
exportaciones y las ventas en España se verían
sometidas a aranceles, y también las destina-
das a otros países de Europa.

Concierto Económico: en el año 95 cada
ciudadano vasco recibió 125.000 pesetas de las
arcas estatales. En el periodo 91-96 el total de
lo entregado por el País Vasco al Estado en con-
cepto de Cupo o de Concierto fue de 775.000
millones, y recibió 1.036.000.000.000.

Empresas: peligro de abandono de empre-
sas radicadas en el País Vasco, con pérdidas de
empleo y de recaudación. Por ejemplo, en el
año 2000, recordará usted, el BBVA pagó
16.021 millones de pesetas por el impuesto de
sociedades, e Iberdrola 25.778 millones.

ditudan bezala zeuk ere irakurriko zenituen,
dokumentazio-zerbitzu ona izango duzula
pentsatzen dut eta, nahiz eta gero ez azaldu
Ganbera honetan, Osoko Bilkura honetan.
Zure arrazoiak izango dituzu horrela egiteko.

Esate baterako, euskal esportazioen erdia
baino gehiago eta inportazioen bi heren Espai-
niako beste toki batzuetara edo beste toki ba-
tzuetatik egiten da; gure kanpo-merkataritza-
ren ehuneko 70 Espainiako gainerako tokietan
saltzen da. Euskal ekonomiak Espainiako eko-
nomiarekin duen mendekotasuna bere produk-
tuak hemen saltzeko ahalmena baino handia-
goa da, eta emaitza saldo negatiboa da,
BEGren ehuneko 7tik gorakoa.

Horregatik, esate baterako, euskaldunok
Espainia behar dugu, eta Espainia Europako
Batasuneko kide izateagatik Europako Bata-
suneko gainerako herrialdeekin dugun harre-
man pribilegiatua ere behar dugu. Europako
Batasunean jarraitzea aldeztu behar dugu eta
horixe da banaketak euskal ekonomiaren eus-
karri diren enpresa asko eta asko arrisku latze-
an, arrisku latzean, jarri ahal izatea ekiditeko
giltza.

Independentziaren, Espainian ez egotearen
kostuari buruzko hainbat adibide jar genitzake.

Europako Batasunetik atera: Europako la-
guntza guztiak galduko lirateke. Eta Erregioak
Garatzeko Planak bakarrik, zuk dakizun beza-
la, 220.000 milioi pezetako inbertsioak aurrei-
kusten ditu Euskal Autonomia Erkidegoaren-
tzat 2006. urtera arte.

Kanpo-merkataritza: Espainian saldutakoa
eta esportazioen bi heren arantzelen menpe
geratuko lirateke, eta Europako beste herrial-
de batzuetara egindakoak ere bai.

Ekonomi Hitzarmena: 95. urtean euskal
herritar bakoitzak 125.000 pezeta jaso zuen
Estatuko dirukutxetatik. 91-96 aldian Estatuak
Kupoan edo Hitzarmenean Euskal Herriari
emandakoa 775.000 milioi izan ziren, eta
1.036.000.000.000 jaso zituen.

Enpresak: Euskal Herrian kokatuta dauden
enpresak joateko arriskua, eta horrek enple-
guak eta dirua galtzea ekarriko luke. Esate ba-
terako, 2000. urtean, gogoratuko duzun beza-
la, BBVAk 16.021 milioi pezeta galdu zituen
sozietateen zergaren ondorioz, eta Iberdrolak
25.778 milioi.
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Fuera de la zona euro, por ejemplo, se difi-
cultaría el comercio y las inversiones, subirían
los tipos de interés casi con seguridad. La pre-
visible falta de población supondría menos
inversiones, menos recaudación, y podríamos
también hacer un largo análisis sobre lo que
pasaría con empresas, con depositantes de
bancos vascos...

Podríamos pensar también lo que pasaría...
Se ha citado el caso de Iberdrola: podemos
hablar de la Corporación Cooperativa Mondra-
gón, que ya más de la mitad de sus trabajadores
desempeñan sus funciones fuera de la Comu-
nidad Autónoma vasca... Podríamos hablar de
CAF, que vende trenes a Renfe y al Metro de
Madrid. Podríamos hablar de Gamesa, de ITP,
de Koipe, de Sener y de tantas otras.

Además de decir que quien se marcha de la
Unión Europea a lo que se va es sencillamente
a las tinieblas exteriores y queda excluido, al
menos de momento, del firmamento comunita-
rio, poniéndose a la cola de la negociación, a la
que se uniría con otros países.

Voy, señor Presidente, a las otras dos cues-
tiones que le planteaba, y, como tampoco han
sido respondidas por la señora Vicepresidenta,
trataré también de aportar alguna reflexión al
respecto.

Régimen de protección social. En el País
Vasco hay menos jóvenes de 24 años y más
mayores de 65 que en el resto de España, con
un desfase de cinco puntos, de modo que el
mecanismo de caja única de la Seguridad
Social, rechazado hoy por ustedes, resultaría
un verdadero flotador necesario a medio plazo
para el País Vasco.

Concierto Económico. Los recursos públi-
cos per cápita superan en un 63 por ciento la
media de las Comunidades Autónomas espa-
ñolas. En un artículo publicado en El País el 1
de noviembre del pasado año, Patxi Unzueta
decía que el País Vasco dispone de unos ingre-
sos per cápita superiores a un 70 por ciento de
los de Cataluña. Yo quisiera saber, en su opi-
nión, si estamos en ese nivel económico res-
pecto a la Comunidad Autónoma de Cataluña,
respecto al País Vasco.

El PRESIDENTE: Señor Maura, vaya
concluyendo, por favor.

Euroaren gunetik kanpora, esate baterako,
zaildu egingo lirateke merkataritza eta inber-
tsioak, gora egingo lukete segur aski interes-
tipoek. Biztaleriak behera egingo lukeela
aurreikusten denez horrek inbertsio gutxiago,
diru gutxiago izatea eragingo luke, eta enpre-
sekin, euskal kutxetan dirua sartzearekin eta
beste hainbat gauzarekin zer gertatuko litzate-
keen ere azter genezake.

Era berean, azter genezake, esate baterako,
zer gertatuko litzatekeen... Iberdrolaren kasua
aipatu da: MCCz ere hitz egin genezake, langi-
leen erdiak baino gehiagok Euskal Autonomia
Erkidegotik kanpora lan egiten baitu... CAF
lantegiari buruz ere hitz egin genezake, trenak
Renferi eta Madrilgo Metroari saltzen baitiz-
kio. Gamesa, ITP, Koipe, Sener eta beste hain-
bat enpresaz ere hitz egin genezake.

Horretaz gainera, esango genuke Europa-
ko Batasunetik irteten dena ilunpetan sartzen
dela eta, oraingoz behintzat, erkidegotik kan-
pora geratzen dela, negoziazioaren ilaran ja-
rrita, beste herrialde batzuen ondoan.

Planteatu dizkizudan beste bi gaiei heldu-
ko diet, lehendakariorde andrea, ez baitiezu
erantzun, eta gogoetaren bat edo beste egiten
ere ahaleginduko naiz.

Gizarte-babesaren erregimena. Euskal He-
rrian Espainian baino 24 urtetik beherako gaz-
te gutxiago eta 65 urtetik gorako heldu gehia-
go daude, bost puntuko aldea dago, eta,
ondorioz, Gizarte Segurantzako kutxa baka-
rraren mekanismoa, gaur zuek ezetsi duzuena,
beharrezko flotagailua izango litzateke epe
ertainera Euskal Herriarentzat.

Ekonomi Hitzarmena. Per capita baliabide
publikoek ehuneko 63 gainditzen dute Espai-
niako autonomia erkidegoen batez bestekoa.
El País egunkarian iazko azaroaren 1ean argi-
taratutako artikulu batean, Patxi Unzuetak
esaten zuen Euskal Herrian per capita diru-
sarrerak Kataluniakoak baino ehuneko 70
handiagoak direla. Nik jakin nahiko nuke,
zure iritziz, maila ekonomiko horretan gauden
Kataluniako Autonomia Erkidegoari dagokio-
nez, Euskal Herriari dagokionez.

LEHENDAKARIAK: Maura jauna, amai
ezazu, arren.
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El Sr. MAURA BARANDIARÁN: Con-
cluyo precisamente, señor Presidente, muchas
gracias.

Un alto directivo de una de las empresas
de la Cooperativa Mondragón decía a este par-
lamentario hace exactamente ocho días que
“lo que pedimos es un marco políticamente
estable, predecible y homogéneo”. Al ex
Lehendakari Leizaola le preguntaron un día
qué supondría una Euskadi independiente, y
éste contestó: “Cien años de pobreza”. Y más
recientemente el presidente de su partido,
creo, se preguntaba algo que me parece que
nos tendríamos que preguntar también noso-
tros ahora: “Independencia ¿para qué? ¿Para
plantar berzas?”

Muchas gracias, señor Presidente.

El PRESIDENTE: Eskerrik asko, bai,
zeuri, Maura jauna.

Jaurlaritzako ordezkariak, Zenarruzabeitia
andreak, dau hitza.

La VICEPRESIDENTA DEL GOBIER-
NO Y CONSEJERA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Zenarru-
zabeitia Beldarrain): Eskerrik asko, presidente
jauna.

Señor Maura, la primera reflexión, como
todo lo que ha seguido a lo largo de su discur-
so, aparte de anunciar verdades publicadas y
dirigidas y diseccionadas, se basa en dos pre-
misas que no son ciertas.

Primera, este Gobierno tiene mayoría en
cuanto al debate de Presupuestos. Ustedes no
tienen mayoría. Y no tienen ningún empacho
en votar con Batasuna, a quien atacan, a quien
atacan y a quien pretenden aislar desde el pac-
to denominado antiterrorista, para después
votar conjuntamente con Batasuna en contra
de este Gobierno. Primera premisa que no es
cierta.

Segunda premisa, que tampoco es cierta a
lo largo de su discurso: precisamente ese
Gobierno y esta sociedad han declarado cons-
tantemente y continuamente y toda su actua-
ción y su caminar va en la senda de la Unión
Europea. En la senda de la Unión Europea,
donde lo que se hace es compartir soberanías,
ceder competencias, compartir soberanías, y no
solamente participar conjuntamente en una

MAURA BARANDIARÁN jaunak: Be-
rehala amaituko dut, hain zuzen ere, lehenda-
kari jauna, eskerrik asko.

Arrasate Kooperatibako enpresa bateko
zuzendari batek honako hau esan zion lege-
biltzarkide honi orain zortzi egun: “Eskatzen
duguna politikoki esparru egonkorra, aurre-
sangarria eta homogeneoa da”. Leizaola le-
hendakari ohiari behin galdetu zioten zer eka-
rriko lukeen Euskadi independentea izateak,
eta honako hau erantzun zuen: “Ehun urteko
pobrezia”. Eta orain dela gutxi zuen alderdiko
presidenteak, hala uste dut, une hauetan guk
geure buruari galdetu beharko geniokeen hau
galdetu zuen: “Independentzia zertarako?
Azak landatzeko?

Eskerrik asko, lehendakari jauna.

LEHENDAKARIAK: Gracias a usted,
señor Maura.

En representación del Gobierno Vasco, tie-
ne la palabra la señora Zenarruzabeitia.

JAURLARITZAKO LEHENDAKA-
RIORDE ETA OGASUN ETA HERRI
ADMINISTRAZIO SAILBURUAK (Zena-
rruzabeitia Beldarrain): Gracias, señor Pre-
sidente.

Maura jauna, lehenengo gogoeta, gero
eskuhartze osoan esan duzun guztia bezala,
argitaratutako, zuzendutako eta disekzionatu-
tako egiak iragartzeaz gainera, egia ez diren bi
premisatan oinarritzen da.

Lehenengoa, Gobernu honek gehiengoa
du Aurrekontuen eztabaidari begira. Zuek ez
duzue gehiengorik. Eta ez dizue inolako tripa-
ko minik eragiten Batasunarekin batera boz-
katzeak, nahiz eta behin eta berriro egiten dio-
zuen eraso eta nahiz eta isolatu egin nahi
duzuen terrorismoaren aurkako itunaren ize-
nean, ez dizue inolako tripako minik eragiten
Batasunarekin batera Gobernu honen aurka
bozkatzeak. Egia ez den lehenengo premisa.

Bigarren premisa, eta hau ere ez da egia
zure saioan: Gobernu honek eta gizarte honek,
hain zuzen ere, eta etengabe eta behin eta berri-
ro adierazi dute, bere jarduera eta bere ekintza
Europako Batasunaren bidean gauzatu ditu. Eta
Europako Batasunaren bidean burujabetzak
konpartitzen dira, eskumenei amore ematen
zaie, burujabetzak konpartitzen dira, eta ez da
batasun ekonomikoa eraikitzeko bakarrik lan
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construcción de la unión económica, sino, en
un futuro próximo, compartir y trabajar para la
construcción de una unión política. Algo que
creo que el Partido Popular no tiene tan seguro,
ni el Gobierno español está en la misma línea.

Este Gobierno y esta sociedad son un
Gobierno europeísta, son una sociedad euro-
peísta, y todas las políticas que se están des-
arrollando se están desarrollando en el marco
de las recomendaciones y directrices que se
están dictando y diseñando en el seno de la
Unión. Y precisamente por eso este Gobierno
y esta sociedad aprecian su nivel de autogo-
bierno, su nivel de autogobierno en el contex-
to de la Unión Europea.

Y hacia ahí es hacia donde caminamos, y
precisamente por eso, por ese motivo, este Go-
bierno sí tiene hecho un análisis de cuál es o
cuál podría ser el coste económico y el coste
político de el no desarrollo o de la falta de auto-
gobierno para esta sociedad. La falta de autogo-
bierno para esta sociedad tiene un coste político
y un coste económico que viene de la falta de
seguridad jurídico-económica o jurídico-políti-
ca que los instrumentos de autogobierno de este
país tienen y no pueden desarrollar, ante la falta
de desarrollo del propio autogobierno.

Por ejemplo, Concierto Económico, usted
lo ha citado, sí, pero ¿cuál ha sido el coste para
las empresas de la continua judicialización del
Concierto Económico, de los continuos proce-
dimientos que se abren en instancias de la
Unión? Pregúntele a Gamesa, señor Maura. Ya
que lo ha citado, pregúntele a Gamesa cuál
puede ser el coste de que no puedan recibir
unas ayudas estipuladas por la falta de seguri-
dad jurídica que los procedimientos, con la
ayuda por omisión de los representantes del
Estado español, que son los únicos representa-
dos en las instancias de la Unión, provocan
para Gamesa, empresa vasca.

Más, autogobierno. Este Gobierno, en la
Comisión de Autogobierno, presentó un informe
de los costes que provoca la falta de desarrollo
del Estatuto, la falta de transferencias que el
Gobierno español se ha negado sistemáticamen-
te a realizar a esta Comunidad, en muchas áreas
relacionadas con el ámbito del trabajo y de la
seguridad social, con la importancia que esto
conlleva. Con la importancia que se vio en la
época de crisis industrial, que, ante la falta de
instrumentos de desarrollo del autogobierno,

egiten, baizik eta etorkizun hurbilean batasun
politiko bat eraikitzeko eta lantzeko lan egiten
da. Eta uste dut Alderdi Popularrak hori ez due-
la hain seguru, eta Espainiako Gobernua ez
dago bide horretan.

Gobernu hau eta gizarte hau Gobernu
europazalea eta gizarte europazalea dira, eta
garatzen ari den politika guztiak Europako
Batasunaren baitan diseinatzen eta ematen ari
diren gomendioen eta jarraibideen esparruan
ari dira garatzen. Eta, hain zuzen ere, Gobernu
honek eta gizarte honek horregatik estimatzen
dute bere autogobernu-maila, hain zuzen ere
Europako Batasunean duten autogobernu-
mailarengatik.

Eta gu horra goaz, eta hain zuzen ere horre-
gatik, arrazoi horrengatik, Gobernu honek egin-
da dauka garapenik ezak edo autogobernurik
ezak gizarte honi ekarriko liokeen kostu ekono-
mikoari eta kostu politikoari buruzko azterlana.
Autogobernurik ezak kostu politiko bat eta kos-
tu ekonomiko bat eragiten dio gizarte honi, herri
honetako tresnek duten eta, autogobernuaren
garapenik ezaren aurrean, garatu ezin duten
segurtasun juridiko-ekonomikorik edo juridiko-
politikorik ezaren ondorio direnak.

Esate baterako, Ekonomi Hitzarmena,
zeuk aipatu duzu, bai, baina zein izan da en-
presentzat Ekonomi Hitzarmena etengabe
auzitaratu izanak eragindako kostua, Europako
erakundeetan etengabe ireki diren prozedurek
eragindako kostua? Galde iezaiozu Gamesari,
Maura jauna. Eta aipatu duzunez, galde iezaio-
zu Gamesari zein izan daitekeen prozedurek,
Espainiako Estatuko ordezkariek ezer ez egite-
ak lagunduta, hauek baitira Europako erakun-
deetan ordezkaritza dutenak, Gamesarentzat,
euskal enpresa honentzat, segurtasun juridiko-
rik ez dagoelako estipulatuta dauden laguntzak
jaso ahal ez izateak eragin dion kostua.

Gehiago, autogobernua. Gobernu honek,
Autogobernu Batzordean, Estatutua ez gara-
tzeak, Espainiako Gobernuak sistematikoki
Erkidego honi, lanaren eta gizarte-segurantza-
ren esparruan, horrek duen garrantzia kontuan
hartuta, egin nahi izan ez dizkion eskualdake-
tak ez egiteak eragiten dituen kostuei buruzko
txosten bat aurkeztu zuen. Industriaren krisial-
dian ikusi zen garrantzia kontuan hartuta,
autogobernua garatzeko tresnarik ez zegoenez
Gobernu honek enplegua sustatzeko neurriak
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este Ejecutivo tuvo que poner en marcha medi-
das de fomento del empleo para paliar la grave
crisis que había en este país en el área de las
infraestructuras. Porque obviamente toda la eco-
nomía, aparte del sector productivo, está interre-
lacionada con toda la política de infraestructuras,
que no se pueden llevar a cabo puesto que tam-
poco se facilita la transferencia de las mismas.

En el área de la banca, del seguro, de las
finanzas, donde ni este Gobierno ni las institu-
ciones del País Vasco podemos tomar parte en
decisiones políticas importantes, como en el
caso de la fusión, ya que lo ha citado,
Iberdrola-Endesa cuando se produjo.

O en el ámbito de la educación y de la cul-
tura, donde lecturas restrictivas del sistema
educativo y de la cultura, basados en el hecho
estatutario, en el autogobierno, dan como con-
secuencia resultados nefastos para lo que pue-
de ser la formación de los ciudadanos de esta
Comunidad en aras de la consecución de un
buen empleo y en aras también de que puedan
actuar en sectores económicos que produzcan
riqueza para este país.

Señor mío, nosotros estamos por el de-
sarrollo del autogobierno en el contexto de la
Unión Europea, pero, hemeroteca por heme-
roteca, ¿qué le parecen a usted, qué sentido
del respeto al autogobierno vasco y al Estatuto
de Gernika le parecen a usted frases de repre-
sentantes del Gobierno español tales como
que el desarrollo del Estatuto de Gernika aten-
ta contra la Constitución, o que el sistema de
caja única vertebra la unidad de España, como
los aeropuertos de interés general, los puertos
de interés general, la pasarela Cibeles y vaya
usted a saber qué más cosas, del mismo modo
que la representación en las instancias de la
Unión, etcétera, etcétera?

Tenemos hecho el coste del incumplimien-
to del pacto estatutario, lo presentamos a fina-
les de enero en la Comisión de Autogobierno.
Y ésa es la senda que queremos recorrer en el
contexto de la Unión Europea, señor Maura.
Ésa es una certeza, ésa es una realidad palpa-
ble, y eso es algo que este Gobierno y las ins-
tituciones vascas en su conjunto, pero sobre
todo este Gobierno, quiere llevar a cabo.
Parece que el Partido Popular y el Gobierno
español no.

El PRESIDENTE: Eskerrik asko, Zena-
rruzabeitia andrea.

jarri behar izan baitzituen abian herri honetan
azpiegituren arloan zegoen krisialdi larria
arintzeko. Agerikoa da eta ekonomiak, ekoiz-
pen-alorraz gainera, harreman estua duela
azpiegitura-politika osoarekin, eta hauek ere
ezin dira gauzatu ez delako eskumen hau ere
eskualdatzen.

Bankaren, aseguruen eta finantzen arloan;
eta kontuan izan behar dugu arlo honetan ez
Gobernu honek ez Euskal Herriko erakundeek
ezin dutela erabaki politiko garrantzitsuetan
parte hartu, zuk aipatu duzunez, Iberdrola-
Endesaren fusioan, esate baterako.

Edo hezkuntzaren eta kulturaren espa-
rruan, non Estatutuan eta autogobernuan oina-
rrituta dauden hezkuntza-sistemaren eta kultu-
raren irakurketa murriztaileen ondorioak ezin
okerragoak diren Erkidego honetako herrita-
rren prestakuntzarentzat enplegu ona lortzeko
eta herri honentzat aberastasuna sortuko duten
alor ekonomikoetan jardun ahal izateko.

Adiskide maitea, gu autogobernua Euro-
pako Batasunaren testuinguruan garatzearen
aldekoak gara, baina, hemerotekaz hemerote-
ka, zer iruditzen zaizkizu, euskal autogober-
nua eta Gernikako Estatutua errespetatzeari
dagokionez, zer iruditzen zaizkizu Espainiako
Gobernuko ordezkariek esandakoak, alegia,
Gernikako Estatutuak Konstituzioari eraso
egiten diola, edo kutxa bakarraren sistemak
Espainiako batasuna antolatzen duela, hala
nola, interes orokorra duten aireportuak, inte-
res orokorra duten portuak, Zibelesko pasarela
eta auskalo beste zer gehiago, Europako era-
kundeetako ordezkaritza bera bezala, ezta?

Eginda dugu Estatutu ituna ez betetzeak
eragingo ligukeen kostuaren kalkulua, urtarri-
laren amaieran aurkeztu genuen Autogobernu
Batzordean. Eta bide horixe egin nahi dugu
Europako Batasunaren barruan, Maura jauna.
Hori gauza jakina da, begi-bistako errealitatea
da, eta Gobernu honek eta euskal erakunde
guztiek, baina batez ere Gobrnu honek, aurre-
ra eraman nahi duen zerbait da. Badirudi Al-
derdi Popularrak eta Espainiako Gobernuak ez
dutela nahi.

LEHENDAKARIAK: Gracias, señora
Zenarruzabeitia.
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12.   DENUNCIAS Y RECLAMACIONES DEL PARLAMENTO VAS-
CO RELACIONADAS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
PREVISIONES ESTATUTARIAS (1993-2002)

12.1. 

Presentación del Informe-Dossier realizado por la Letrada de la Comisión Especial
sobre Autogobierno, Montserrat Auzmendi del Solar, el 9 de abril de 2002, en el que se
recogen todos los Acuerdos adoptados por el Parlamento Vasco, desde la sesión plenaria
del 1 de julio de 1993, que fijó las bases para alcanzar el pleno desarrollo del Estatuto de
Gernika.

Localización: Dirección de Estudios del Parlamento Vasco. Dossier. Acuerdos en materia de
autogobierno/autogobernuari Buruzko akordioak (1993.07.01), Nº 2, abril 2002. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos
institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 1 y 2.

Nota.- Se transcribe a continuación la documentación adjunta al Informe-Dossier elabo-
rado por los Servicios Jurídicos del Parlamento Vasco.

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Comisión Especial sobre Autogobierno en
sesión celebrada el día 13 de marzo de 2002, se eleva el presente Informe-Dossier en el que se
recogen, tal como la iniciativa aprobada requería, todos los acuerdos adoptados por el Parlamento
Vasco, desde la sesión plenaria del 1 de julio de 1993, que fijó las bases para alcanzar el pleno
desarrollo del Estatuto.

Efectivamente, este documento contiene todos aquellos acuerdos tomados por la Cámara a
partir de la fecha especificada, ordenados cronológicamente por legislaturas, en materias relativas
al desarrollo del Estatuto de Autonomía, transferencias pendientes o autogobierno. El informe
propiamente dicho consta de dos partes. La primera de ellas, que se abre con el acuerdo del Pleno
de 1 de julio de 1993, recoge textos aprobados que versan sobre las materias reseñadas, planteadas
éstas con carácter general. En la segunda parte se encuentran los acuerdos referentes a cuestiones
más puntuales, materias concretas pendientes de transferencia (prisiones, materia postal y telegrá-
fica y políticas activas de empleo), o incluso una iniciativa más específica aún que hace referencia
ala competencia en mercado interior, asumida por el Estatuto de Autonomía, como comprensiva
de la materia de horarios comerciales, al hilo de la STC 225/1993. También debemos señalar, res-
pecto de esta segunda parte del informe, que se ha incluido una iniciativa (relativa a la transferen-
cia de las políticas activas de empleo) decaída como consecuencia de la disolución de la Cámara y
convocatoria de elecciones el pasado año. A pesar de ello, el interés del tema planteado en la mis-
ma y el ánimo de exhaustividad nos han inducido a presentarla junto con el resto del material que
se aporta.

Es precisamente este deseo de que los miembros de la Comisión cuenten con la información
más completa y tengan a mano el máximo des documentación posible, el que nos ha llevado a
incluir como anexo al informe otras iniciativas que versan sobre la materia que nos ocupa pero
que, dada su naturaleza, no han dado lugar a pronunciamiento alguno por parte de la Cámara. Se
trata de preguntas (para su respuesta oral en Pleno, en Comisión, o para su respuesta escrita),
interpelaciones, solicitudes de información y comparecencias (bien a petición propia o a petición
de Grupo Parlamentario). Se incluyen las transcripciones de los debates a que las iniciativas men-
cionadas dieron lugar, ordenándose, como en el caso del informe, en dos bloques, según se plantee
la materia del autogobierno de forma general o, por el contrario, en torno a aspectos competencia-
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les concretos. Asimismo, dentro de cada bloque, el material se ha ordenado por legislaturas, en
aras a una mayor facilidad de consulta.

Parlamento Vasco, 9 de abril de 2002
Montserrat Auzmendi del Solar

Letrada de la Comisión Especial sobre Autogobierno

12.2. Acuerdos en materia de autogobierno y desarrollo estatutario, de carácter general:

12.2.1.

Acuerdo de la Sesión plenaria  del Parlamento Vasco, de 1 de julio de 1993, en la que
fue aprobado el  Dictamen formulado por la Comisión de Instituciones e Interior relati-
vo al Informe sobre el desarrollo estatutario elaborado por el Gobierno Vasco en que se
enumeran 54 transferencias pendientes por el que se aprueba el Informe, instando al
Gobierno central a que tenga en cuenta los criterios políticos consensuados en el seno de
la Ponencia en la determinación de las áreas que quedan pendientes de desarrollar y las
acciones normativas, administrativas y de colaboración que deben realizarse para
garantizar la correcta y eficaz acción pública en cada ámbito sectorial pendiente de
negociación.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 94, de 9 de julio de 1993, pp. 6087-
6102. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), sin
numerar, pero pp. 5-16.

Nota.- El Acuerdo es el resultado del trabajo realizado por la Ponencia encargada del
estudio de desarrollo estatutario designada como consecuencia de la finalidad y procedi-
miento expresados y suscritos en el apartado 2.b) del Pacto de Ajuria-Enea para la nor-
malización y pacificación de Euskadi. Pasados ocho meses, el 20 de abril de 1994, el
Congreso de los  Diputados aprobó, con ocasión del debate sobre el Estado de la Nación,
una resolución instando que se impulsase el proceso de transferencias; un acuerdo simi-
lar fue adoptado por el Senado, el 28 de septiembre del mismo año, con ocasión del
debate sobre el Estado de las Autonomías, cuyo tenor literal es el siguiente: El Senado
insta al Gobierno para que cumpla las previsiones contenidas en el Estatuto de Gernika en
materia de desarrollo autonómico, tomando como base el Acuerdo del Parlamento Vasco,
de 1 de julio de 1993, en cuanto documento que expresa la voluntad de las fuerzas políticas
vascas.
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12.2.2.

Acuerdo de la sesión plenaria del  Parlamento Vasco, de 18 de febrero de 1994, de apro-
bar la Proposición no de Ley en relación al pleno y leal desarrollo del Estatuto de Autonomía
presentada, el 2 de febrero de 1994, por el Grupo Parlamentario Euskal Ezkerra y las en-
miendas a ella formuladas por los Grupos Parlamentarios Mixto-Unidad Alavesa, Eusko Al-
kartasuna, Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos y Mixto-Independiente, conjuntamente,
y Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak y la enmienda transaccional de los Grupos
Parlamentarios Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna, Euskal Ezke-
rra y Mixto, respectivamente.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 122, de 4 de marzo de 1994, pp.
8333-8332. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de docu-
mentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp.17-18.
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12.2.3.

Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 20 de octubre de 1995, tras el
debate de la comunicación del Gobierno Vasco relativa al Informe sobre prioridades de nego-
ciación de las transferencias pendientes por el que se aprueban cinco Propuestas de resolu-
ción presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular Vasco, Izquierda Unida/Ezker
Batua/Berdeak, Foralista Alavés, Euzko Abertzaleak/ Nacionalistas Vascos, Socialistas
Vascos/ Euskal Sozialistak y Eusko Alkartasuna conjuntamente y de las propuestas transac-
cionales presentadas conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Euzko Abertzaleak/
Nacionalistas Vascos, Socialistas Vascos/Euzkal Sozialistak, Popular Vasco, Eusko
Alkartasuna, Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak y Foralista Alavés y, por último la pre-
sentada por los Grupos Parlamentarios Eusko Alkartasuna e Izquierda Unidad/Ezker
Batua/Berdeak.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 44, de 10 de noviembre de 1995, pp.
2035-2038. V. Legislatura. Recuperable en: htpp://www.parlamento.euskadi.net/Centro de docu-
mentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp.19-22.
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Doc. 153 12.2.4.

Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco, de 28 de septiembre de 1999, de admitir a trá-
mite para su debate en el Pleno de la Proposición no de Ley, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak, sobre la vigencia del Estatuto de
Gernika, al conmemorarse el XXI Aniversario del referéndum por el que fue aprobado (25
de octubre de 1979), en los territorios de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia.

Localización: Boletín Oficial del  Parlamento Vasco, Nº 42, de 11 de octubre de 1999, pp. 3903-
3905. VI Legislatura. Recuperable en: htpp://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/
documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp.23-24.



971

Doc. 153



972

Doc. 154 12.2.5.

Certificación del Secretario Primero de la Mesa del Parlamento Vasco, Manuel Huertas
Vicente, dando cuenta del  Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 22 de
octubre de 1999, de rechazar la Proposión no de Ley presentada por el Grupo Socialistas
Vascos-Euskal Sozialistak sobre la vigencia del Estatuto de Gernika al conmemorarse el
XXI aniversario del referéndum por el que fue aprobado y la enmienda a ella presentada
por el Grupo Parlamentario Mixto Ezker Batua/Berdeak.

Localización: Boletín Oficial del  Parlamento Vasco, Nº 47, de 5 de noviembre de 1999, p.
4248 . VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp.
25.
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Doc. 15512.2.6.

Acuerdo de las sesiones plenarias del Parlamento Vasco, de los días 29 y 30 de junio de
2000, de aprobar la Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak y de la enmienda a ella formulada por el Grupo
Parlamentario Mixto-Ezker Batua/Izquierda Unida/Berdeak, instando al Gobierno Vasco a
celebrar anualmente el aniversario del Estatuto de Gernika e incluya dicha fecha [la del
referéndum, celebrado el 25 de octubre de 1979] como festiva dentro del calendario laboral.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 91, de 21 de julio de 2000, pp. 9955-
9956. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp.26.
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Doc. 156 12.2.7.

Acuerdo de la sesión plenaria  del Parlamento Vasco, de 25 de octubre de 2001, tras el
debate de autogobierno, reivindicando y exigiendo al Gobierno central el cumplimiento inte-
gro y urgente del Estatuto de Gernika, de conformidad con la posición manifestada en la
sesión plenaria del 20 de octubre de 1995, en relación con el Informe de prioridades de
transferencias pendientes.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre de 2001, p.
1064. VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp.27-28.
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12.3. Otras iniciativas acerca de transferencias pendientes o autogobierno, referidas a mate-
rias concretas y que, dada su naturaleza (preguntas para su respuesta oral en Pleno, en
Comisión o para su respuesta escrita; interpelaciones, solicitudes de información y compare-
cencias), no han dado lugar a pronunciamiento alguno por parte del Parlamento Vasco.

12.3.1.

Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 29 de octubre de 1993, de apro-
bar la Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Euzko Abertza-
leak/Nacionalistas Vascos sobre competencia normativa en el subsector de horarios comer-
ciales y la enmienda a ella formulada por el Grupo Parlamentario Euskal Ezkerra.

Localización: Boletín Oficial  del Parlamento Vasco, Nº 108, de 5 de noviembre de 1993, pp.
6891-6892. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de docu-
mentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), p. 29-30.



12.3.2.

Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 8 de noviembre de 1996, tras el
debate de la enmienda transaccional  formulada por los Grupos Parlamentarios Eusko
Abertzaleak/ Nacionalistas Vascos, Socialistas Vascos/ Euskal Sozialistak, Popular Vasco/
Euskal Talde Popularra, Eusko Alkartasuna, Izquierda Unida /Ezker Batua/ Berdeak y
Foralista Alavés, de aprobar la Proposición no de Ley presentada por el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak referente a la transferencia, a la
mayor brevedad posible, de la competencia relativa a instituciones  penitenciarias.

Localización: Boletín Oficial  del Parlamento Vasco, Nº 91, de 15 de noviembre de 1996, p.
5462. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp.
31-32.
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Doc. 15912.3.3.

Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 19 de junio de 1998, de aprobar la
Proposición no de Ley presentada, el 10 de junio de 1998, por el Grupo Parlamentario Iz-
quierda Unida/Ezker Batua/Berdeak referente a la transferencia de la materia postal y telegrá-
fica a la Comunidad Autónoma del País Vasco y la enmienda a ella formulada conjuntamente
por los Grupos Parlamentarios Euzko Abertzaleak/Nacionalistas Vascos y Eusko Alkartasuna.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 176, de 3 de julio de 1998, pp.16251-
16252. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp.33-34.



12.3.4. 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco, de 6 de febrero de 2001, de admitir a trámite
para su debate en Pleno la Proposición no de Ley presentada, ese mismo día, por el Grupo
Parlamentario Popular Vasco/Euskal Talde Popularra, relativa a la transferencia de las polí-
ticas activas de empleo a la Comunidad Autónoma Vasca, ordenando su remisión al
Gobierno Vasco y su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco. 

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 113, de 9 de febrero 2001, pp. 11903-
11904. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp.
35-36.

Nota.- La citada Propuesta decayó.
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12.4. Transcripción de los debates a que las iniciativas parlamentarias anteriores (pre-
guntas para su respuesta oral en Comisión, o respuesta escrita, interpelaciones, solicitu-
des de información y comparecencias, a petición propia o de Grupo Parlamentario) die-
ron lugar.

12.4.1.

Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, Portavoz de Grupo Parlamentario Socialista
Vasco-Eusko Sozialistak, al Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe
Markuartu, de 21 de septiembre de 1999, sobre la elaboración de un Libro Blanco sobre el
autogobierno vasco, compromiso recogido en el acuerdo de coalición, firmado por PNV y
EA, para la formación de Gobierno.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 29/6, del 22 de octubre de 1999,
pp. 96-104. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de docu-
mentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 37-39.

Nota.- Contestó la interpelación la Vicepresidenta del Gobierno y Consejera de Hacienda
y Administración Pública, Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain, en sesión plenaria del
Parlamento de 22 de octubre de 1999.
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Pregunta formulada por Rodolfo Ares Taboada, Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, al Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan José
Ibarretxe Markuartu, en sesión plenaria de 17 de diciembre de 1999, para su respuesta oral
en relación con un nuevo proyecto jurídico político diferente al Estatuto de Gernika.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 39/7, de 17 de diciembre de 1999,
pp. 84-87. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de docu-
mentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 47-48.
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12.4.3.

Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialis-
ta/Euskal Sozialistak, al Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe Markuartu,
en sesión plenaria de 19 de mayo de 2000, sobre la conferencia pronunciada por éste último
en el Club Siglo XXI de Madrid proponiendo un nuevo marco jurídico-político para
Euskadi diferente al marco constitucional y estatutario.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 52/5, de 19 de mayo de 2000, pp.
69-78. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/ / Autogobierno (abril 2002), pp.40-46.

Nota.- El texto de la conferencia objeto de interpelación ha sido reproducido más arriba,
Vid. Supra Doc. Núm. 112, pp. 21-33.
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12.4.4. 

Contestación escrita al Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, Sabin
Intxaurraga Mendibil, de 13 de diciembre de 1999, sobre gestiones llevadas a cabo en orden
a conseguir las transferencias pendientes de su área de gestión en respuesta a la iniciativa
presentada por Mª Gemma Zabaleta Areta, del Grupo Parlamentario Socialistas
Vascos/Euskal Sozialistak.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 50, de 19 de noviembre de 1999, p.
4540. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documenta-
ción/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp.49 y tres folios sin numerar.
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Comparecencia del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en la
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 19 de octubre de 2000, a fin de proponer la adopción
por las fuerzas políticas representadas en la Cámara de un compromiso democrático con el
cumplimiento íntegro y urgente del Estatuto de Gernika, así como los compromisos ético, demo-
crático y político que planteó a los Grupos Parlamentarios en el debate de Política General.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 63.2, de 19 de octubre de 2000, pp.
4-25. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/
documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 50-112.
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12.4.6.

Comparecencia del Consejero de Transportes y Obras Públicas, Josu Bergara Etxebarria, a
petición de la Comisión de Ordenación Territorial y Transportes, de 21 de septiembre de 1993,
de conformidad con la solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Unidad Alavesa, para infor-
mar, en sesión de 6 de Octubre de 1993, sobre el estado de la competencia en materia de aguas.

Localización: Diario de Sesiones de Comisión de Ordenación Territorial y Transporte, Nº
04/4, de 6 de Octubre de 1993, pp. 20-25. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamen-
to.euskadi.net/Centro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos instituciona-
les/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 113-116.

Nota.- El Consejero asistió acompañado de personal de su Departamento e hizo entrega
a la Comisión del mapa de la Red Hidrográfica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Escala 1:150.000.

El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS (Bergara Etxebarria): Sí,
gracias, señora Benito. En definitiva, el texto que nos han facilitado plantea dos cuestiones: situa-
ción de las negociaciones con el Estado para el traspaso de las competencias en materia de agua, y
significado de la creación del ente de agua en Euskadi en cuanto a la interpretación de las compe-
tencias entre las Diputaciones Forales y el Gobierno Vasco.

Durante más de una década se ha estado debatiendo con la Administración central del Estado
el contenido y alcance de las transferencias de medios y servicios a la Comunidad Autónoma vas-
ca en materia de aguas continentales, que es como se llama a esta competencia. El concepto de
cuenca hidrográfica, que imposibilita la gestión integral de cuencas tan importantes como la del
Nervión, o la valoración económica de los medios transferidos, han sido dos de los escollos que en
el momento presente parecen estar resueltos. El primero acompañando al decreto de transferencia
de un acuerdo de delegación de facultades que permita a la Comunidad Autónoma vasca la gestión
y explotación del curso de los ríos que discurren por esta Comunidad. El segundo llegando a una
valoración económica digna, que permita a esta Comunidad Autónoma ejercer sin grave perjuicio
para sus presupuestos las competencias transferidas, entre las que, aparte de la gestión de aprove-
chamientos de recursos hidráulicos, figura la de fomento de las infraestructuras hidráulicas.

Es decir, que ése es el estado de la negociación. No le oculto que en la fase de conversaciones que
estaba habiendo entre el Gobierno, el Partido Socialista Obrero Español y el Partido Nacionalista,
para el posible pacto de legislatura o apoyo parlamentario en el Congreso, donde se está hablando de
las 54 transferencias, ésta es una de ellas. Ha trascendido también a la opinión pública que hay la
posibilidad de un reparto en tres fechas de las posibles transferencias: ésta le informo, señora Benito,
que está en el primer paquete, es decir, en las de al 31 de diciembre de este año. En las conversaciones
que he mantenido, en las últimas ya, todavía no hace 15 días, con el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, en cuanto a la valoración económica, pues también hay un acuerdo. Yo le diría que las
cosas pueden ir razonablemente bien y ser ésta una de las primeras transferencias que recibiéramos.

Producido el traspaso, que es a lo que va la segunda parte de su solicitud de información, ¿qué
modelo o cómo se haría el reparto competencial? La Constitución, en el artículo 148.1.4 y
148.1.10, establece las competencias que podrán asumir en sus respectivos Estatutos las
Comunidades Autónomas en materia de obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en
su propio territorio, y de proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráuli-
cos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma, las aguas minerales y termales.

Pues, bien, en desarrollo de estas disposiciones constitucionales, el Estatuto de Autonomía del
País Vasco establece en los apartados 11 y 33 del artículo 10 que la Comunidad Autónoma tiene
competencia exclusiva en aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas dis-
curran íntegramente dentro del País Vasco, aguas minerales, termales y subterráneas, así como en
obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya realización no afecte a
otros territorios o a otras Comunidades Autónomas.
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Doc. 166 Por otra parte, el artículo 149.1.22 y 24 de la Constitución reserva al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación, ordenación y concesión de los recursos y aprovechamientos hidráuli-
cos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y sobre obras públicas de
interés general o cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

A partir de hacerse efectiva la transferencia, la Comunidad Autónoma del País Vasco asumirá
las siguientes funciones y servicios, hasta el momento ejercidos por el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, y esto que les voy a leer ahora es lo que figura en el texto pactado del
decreto de transferencia, en el caso de que se produzca.

a) Programación, aprobación, ejecución y explotación de aprovechamientos hidráulicos y
demás obras hidráulicas que se realicen en cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente en
el País Vasco, así como de las que se ejecuten en las demás cuencas del territorio de la Comunidad
Autónoma, cuando tales actuaciones sean de su interés y su realización no afecte a otra
Comunidad, salvo obras que tengan la calificación legal de interés general.

b) El otorgamiento, en su caso, de auxilios económicos a corporaciones locales, entidades o
particulares, para la ejecución de las obras indicadas en el párrafo anterior.

c) Concesión de los recursos hidráulicos en las cuencas de los ríos Oyarzun, Urola, Deba,
Artibai, Oka, Butrón y demás cuencas menores comprendidas íntegramente en la Comunidad
Autónoma del País Vasco, así como el otorgamiento de autorizaciones para el vertido o para la uti-
lización o aprovechamiento del dominio público hidráulico y la policía de aguas y cauces en
dichas cuencas, todo ello de conformidad con la legislación del Estado en materia de aguas y en el
marco de los planes hidrológicos.

d) Ordenación de los recursos hidráulicos en las cuencas de los ríos que discurran íntegramen-
te en el territorio de la Comunidad Autónoma y que desembocan al mar Cantábrico, elaboración y
revisión de la planificación hidrológica para las cuencas enumeradas en el párrafo anterior.

En particular, serán funciones del Estado: a) la legislación en materia de aguas, sin perjuicio de las
competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco; b) la aprobación del Plan Hidrológico de las
cuencas enumeradas en el párrafo c) que les he leído, y de cuantos afecten al resto del territorio del
País Vasco, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas; c) la ordenación
y concesión de recursos hidráulicos, así como las autorizaciones para vertidos a cauces públicos y para
el uso o aprovechamiento del dominio público hidráulico y la policía de cauces y aguas, en las cuencas
de los ríos Bidasoa, Urumea, Oria, Nervión y demás cuencas no comprendidas íntegramente en la
Comunidad Autónoma del País Vasco; d) programación, aprobación, ejecución y explotación de obras.

Por último, se establecerán fórmulas de cooperación entre ambas Administraciones al objeto de
lograr una gestión coordinada de los recursos y aprovechamientos hidráulicos en el territorio de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, fundamentalmente en la gestión de las autorizaciones para
vertido en cauces públicos y para la utilización y aprovechamiento del dominio público en el territo-
rio del País Vasco, en las cuencas de los ríos no comprendidas íntegramente en la Comunidad. Es
decir, aquí está hablando de la delegación de la facultad de llevar esa gestión coordinada.

Administración hidráulica. Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco el estableci-
miento de la administración hidráulica que considere más oportuna para el ejercicio de sus compe-
tencias sobre el dominio público hidráulico en las cuencas de los ríos que discurren íntegramente por
el País Vasco, y en aquellas otras cuencas cuya administración y gestión le sea encomendada o dele-
gada. Esta administración hidráulica deberá someterse a los siguientes principios: primero, unidad
de gestión, tratamiento integral, economía del agua, desconcentración, descentralización, coordina-
ción, eficacia y participación de los usuarios; segundo, respeto de la unidad de la cuenca hidrográfi-
ca, de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico; tercero, compatibilidad de la gestión pública
del agua con la ordenación del territorio, la conservación y protección del medio ambiente y la res-
tauración de la naturaleza. La representación de los usuarios en los órganos colegiados de la admi-
nistración hidráulica no será inferior al tercio de los miembros que los integran.

De todo lo anterior puede deducirse la necesidad de diseñar una administración hidráulica dis-
tinta de la general de la Comunidad Autónoma vasca -es decir, de la del Gobierno-, y que cumpla



dos funciones principales: de un lado, que recoja y desempeñe el papel y las facultades que la
legislación reserva a los organismos de cuenca en el caso del Estado; de otro, que sea el lugar de
encuentro que posibilite vehicular la participación de las diferentes Administraciones públicas y
usuarios en las labores de planificación hidrológica y gestión del dominio público hidráulico.

El organismo que se cree en ningún caso ha de pretender desarrollar labores que corresponden
a otros niveles institucionales ni las propias de las entidades prestadoras de servicios hidráulicos, y
sí ejercer las funciones inherentes a la autoridad administrativa que van implícitas con los conteni-
dos de la transferencia. Por ejemplo, en gestión del dominio público hidráulico.

Hasta la fecha, y en ausencia de transferencias, hemos constituido el Gobierno Vasco y las
Diputaciones Forales una comisión interinstitucional de coordinación que se denomina Mesa del
Agua, que no tiene ese carácter de organismo que anteriormente he mencionado, pero que nos sir-
ve, cuya función fundamental es, por el momento, el seguimiento de los convenios de colabora-
ción para inversiones que tenemos firmados entre el Gobierno y las Diputaciones, que son muy
amplios, sobre todo desde el Plan Europa’93 y el plan contra la sequía. Entonces, esta Mesa del
Agua, la actual, lo que ha pretendido únicamente es coordinar esas inversiones, tener una informa-
ción entre las distintas Administraciones, pero vuelvo a decir que esto es diferente a ese organismo
en el que participarán, lógicamente, los usuarios, que crearíamos, para la planificación hidrológica
y la gestión del dominio público hidráulico.

En el seno de la Mesa del Agua también estamos tratando el modelo de administración hidráu-
lica con las Diputaciones, de la que nos dotaremos en el futuro, y les hemos hecho partícipes de
este informe, de un informe de este reparto competencial que prevemos en el caso de producirse la
transferencia. Nada más, muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Bergara.
Señora Benito, tiene la palabra.
La Sra. BENITO BENGOA: Sí, agradecerle al señor Bergara todas las explicaciones que nos

ha dado, y decirle que cuando ya esté muy atado ese primer paquete en el cual va a a aparecer todo
lo que nos ha comentado, pues nos lo comunique a través de este foro, sin tener que pedir nosotros
la iniciativa. Por lo tanto, espero que cuando esté todo muy hecho nos pueda ampliar esos temas
de la transferencia en concreto. Gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Benito.
Sr. Bergara, tiene la palabra.
El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS (Bergara Etxebarria):

Efectivamente, cuando tengamos el texto definitivo yo vendré a esta Comisión a informar.
Estaba consultando con el Viceconsejero. Tenemos un texto, pero lógicamente no sabemos si

va a ser definitivo, y por lo tanto no lo podemos... Pero lo que he leído es fundamentalmente lo
que ya está consensuado, y lógicamente eso debería constituir el decreto de transferencia. Pero de
cualquier forma, efectivamente, vendré por aquí.

La Sra. PRESIDENTA: Gracias.
Sería el turno de los grupos. Señor Markiegi... ¿nadie más? (Pausa).
Pues, bueno, agradeciendo la presencia del Consejero en esta Comisión damos por finalizado

lo que corresponde a...
El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS (Bergara Etxebarria): He

traído unos...
La Sra. PRESIDENTA: Sí, perdón...
El Sr. CONSEJERO DE TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS (Bergara Etxebarria): ...

Unos mapas de las cuencas hidrográficas de la Comunidad Autónoma que hemos publicado en el
Departamento, que pongo a disposición de los diferentes parlamentarios.
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Comparecencia, a petición propia, del Consejero de Presidencia, Régimen Jurídico y Desa-
rrollo Autonómico, Joseba Zubia Atxaerandio, en sesión de la Comisión de Instituciones e Inte-
rior, de 3 febrero de 1994, al objeto de informar acerca de las reuniones celebradas con la Admi-
nistración del Estado en materia de política de transferencias realizada por el Gobierno Vasco.

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3, de 3 de
febrero de 1994, pp. 5-65. IV Legislatura. Recuperable en: http://www..parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.117-159.

Nota.- El Consejero asistió acompañado del Viceconsejero de Régimen Jurídico y
Desarrollo Autonómico, Javier Balza.
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Doc. 16812.4.8.

Comparencia, a petición propia, del Consejero de Presidencia, Régimen Jurídico y Desa-
rrollo Autonómico, Joseba Zubia Atxaerandio, en sesión de la Comisión de Instituciones e
Interior, de 22 de junio de 1994, con objeto de informar sobre el Acuerdo alcanzado en el
seno de la Comisión Mixta de Transferencias con el Estado sobre los traspasos relativos a
ocho materias a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3, de 22 de
junio de 1994, pp. 20-49. IV Legislatura. Recuperable en: http://www..parlamento.euskadi.net/Centro
de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 160-181.
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Interpelación formulada al Lehendakari, José Antonio Ardanza Garro, por Julián Orella
Barrios, parlamentario del Grupo Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak, el 28 de mayo de
1997, referente a la situación actual de la negociación con el Gobierno central, en lo relativo
a la transferencia pendiente en materia de prisiones. 

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 74/10, de 26 de junio de 1997, pp. 132-
135. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/
documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 182-184.

Nota.- Constestó el Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu. 
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Doc. 17012.4.10.

Comparecencia, a petición propia, del Vicepresidente del Gobierno Vasco y Consejero de
Hacienda y Administración Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu, en la sesión de la
Comisión de Instituciones e Interior, de 21 de marzo de 1996, al objeto de informar acerca
de los acuerdos alcanzados con la Administración del Estado en materia de transferencias a
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/2, de 21 de
marzo de 1996, pp. 1-21. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro
de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp.185-198.

Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado del Secretario General de Régimen
Jurídico y Desarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director para el Desarrollo
Autonómico, Mikel Legarda.
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Doc. 171 12.4.11.

Comparecencia, a petición propia, del Vicepresidente del Gobierno Vasco y
Consejero de Hacienda y Administración Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu, en la
sesión de la Comisión de Instituciones e Interior, de 13 de septiembre de 1996, al objeto
de informar sobre los Acuerdos con la Administración del Estado en materia de transfe-
rencias. 

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3, de 13 de
septiembre de 1996, pp. 39-56. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/
Autogobierno (abril 2002), pp. 199-210.

Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado del Secretario General de Régimen
Jurídico y Desarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director para el Desarrollo Autonó-
mico, Mikel Legarda.
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Doc.172 12.4.12.

Comparecencia, a petición propia, del Vicepresidente del Gobierno Vasco y Consejero de
Hacienda y Administración Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu, en la sesión de la
Comisión de Instituciones e Interior, de 7 de mayo de 1998, con objeto de informar sobre las
conversaciones mantenidas con el Gobierno central en materia de transferencias. 

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/6, de 7 de
mayo de 1998, pp. 23-36. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/
Autogobierno (abril 2002), pp. 211-220.

Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado del Secretario General de Régimen
Jurídico y Desarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director para el Desarrollo
Autonómico, Mikel Legarda.
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Doc. 17312.4.13. 

Contestación de la Directora del Gabinete del Departamento de Justicia, Economía,
Trabajo Seguridad Social del Gobierno Vasco, Isabel Celaá, de 13 de mayo de 1998, a la soli-
citud de información del parlamentario Javier Madrazo Lavin, del Grupo Izquierda
Unida/Ezker Batua/Berdeak, de 31 de marzo de 1998, sobre el documento elaborado por el
citado Departamento gubernamental relativo a los criterios sobre la negociación de la trans-
ferencia de la competencia del INEM a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localización: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), pp.221 y dos folios sin
numerar.

En relación con la solicitud de Información Documentada he de significarle que no existe
posición del Gobierno referida a la transferencia de la competencia del INEM a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, tan sólo un borrador de trabajo elaborado por este Departamento.

En Vitoria-Gasteiz, a 13 de Mayo de 1998

Fdo. Isabel Celaá

Directora del Gabinete

12.4.14.

Pregunta formulada por el parlamentario Fernando Maura Barandiarán, del Grupo
Popular Vasco/Euskal Talde Popularra, el 26 de abril de 1999, para su respuesta oral en la
Comisión de Trabajo y Acción Social, al Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad
Social, Sabin Intxaurraga Mendibil, respecto a la transferencia de las políticas activas del
INEM.

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Trabajo y Acción Social, Nº 8/3, de 22 de
junio de 1999, pp. 1-2. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro
de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.222-224.
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12.4.15.

Contestación escrita del Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social, Sabin
Intxaurraga Mendibil, de 24 de mayo de 2000, respecto a la transferencia de las políticas
activas del INEM en respuesta a la pregunta formulada por el parlamentario Fernando
Maura Barandiarán, del Grupo Popular Vasco/Euskal Talde Popularra, de 2 de mayo de
2000.

Localización: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002), sin numerar, pero p.225
(dos folios numerados con 1 y 2).

El pasado 13 de abril se celebró en Madrid, en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la
Conferencia Sectorial sobre el Empleo, a la cual asistió una representación del Gobierno Vasco, en
concreto, el Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social, el Director de Trabajo y Seguridad
Social y el Director de Empleo y Formación.

En dicha Conferencia Sectorial sobre el Empleo, el Gobierno del Estado presentó el Plan de
Empleo que debía presentar a la Comisión Europea.

El Plan de Empleo en cuestión fue remitido tres días antes a la celebración de la Conferencia
Sectorial y hay que decir que en ningún caso fue votado, sólo, y después de que las diferentes
Comunidades Autónomas dieran a conocer su opinión sobre el Plan, los responsables del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales lo dieron por válido por su propia cuenta.

El Departamento de Justicia, Trabajo y Seguridad Social planteó una serie de sugerencias a
dicho Plan de Empleo, pero ciñéndonos a la pregunta planteada hay que responder que los repre-
sentantes del Gobierno Vasco en dicha Conferencia Sectorial no realizaron en la misma ningún
tipo de declaración en relación con las transferencias, a pesar de que algunos representantes de
diferentes Comunidades Autónomas solicitaron la fijación de un calendario par ir cerrando las
mismas.

Una vez concluida la reunión, esto es fuera ya de la Conferencia Sectorial, en respuesta a la
prensa (mass media) los representantes del Gobierno Vasco realizaron unas declaraciones en rela-
ción a la transferencia de las políticas activas que corresponden a la Comunidad Autónoma del
País Vasco, señalando que el Gobierno Vasco sigue exigiendo las transferencias, en las mismas
condiciones recogidas en el Informe sobre prioridades de negociación de las transferencias pen-
dientes, aprobado por el Parlamento Vasco el día 20 de octubre de 1995, es decir, en el sentido de
que las cuotas de formación son transferibles y por lo tanto, es así como hay que entender las fra-
ses aparecidas en algún medio de comunicación: reivindicar las transferencias de las políticas
activas y también de la formación profesional.

La cuestión es que de la información mediática de referencia no se puede extraer ninguna con-
clusión sobre una eventual modificación de las posiciones gubernamentales en este asunto, y ello
porque las llamadas políticas pasivas de empelo se refieren doctrinal y legalmente a la protección
individual al desempleado a través de prestaciones económicas, acción pública totalmente diferen-
te a la de la formación profesional, a la que se refería la información par pedir explicaciones res-
pecto a la extensión de las reivindicaciones en el plano de dichas políticas pasivas.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de mayo de 2000
Sabin Intxaurraga Mendibil
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Doc. 176 12.4.16.

Comparecencia, a petición propia, del Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social,
Sabin Intxaurrga Mendibil, en la sesión de la Comisión de Instituciones e Interior, de 24 de
marzo de 1999, a fin de informar sobre la situación derivada del problema competencial con
el Gobierno central respecto al Decreto 324/1998, de 24 de noviembre, por el que se estable-
ce un complemento retributivo para el personal de Justicia.

Localización: Diario de Sesiones de la Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/7, de 24 de
marzo de 1999, pp. 19-47. VI Legislatura. Recuperable en: http//www.parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.226-242.
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